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N O T A  D¡ E L O S  E D I T O R E S

Con la presente traducción iniciamos una pequeña 
biblioteca de Ciencias sociales y  antropológicas rela
cionadas con el Perú, cuya historia prehispánica se 
encuentra en un período de depuración.

Existe, al respecto, una valiosa colaboración ex
tranjera, la que por razón’ de idioma no es de fácil 
acceso a la mayoría de lós que en la  América espa
ñola se interesan por aquellos estudios. Gran parte de 
la contribución escrita en alemán o en inglés, se co
noce mediante referencias obtenidas en revistas fran
cesas o españolas. Esta fuente de información es defi
ciente por su naturaleza, e lla  no basta para darse 
cuenta ni del" método seguido en una investigación, 
ni del verdadero pensamiento del autor.

Estas circunstancias nos determinaron a solicitar del 
profesor Heinrich Cunow su aquiescencia para tra
ducir y  editar la importante contribución por él apor
tada a los problemas de orden social y económicb 
relativos aS antiguo Perú.

Aunque el profesor Cunow no es desconocido para 
los sociólogos y  etnógrafos americanos» nos permitimos 
dar algunos datos biográficos sobre tan distinguido hom
bre de ciencia. El profesor Cunow nació en Schwerin, 
Meclenburgo, el 11 de abril de 1861. Hasta el año 
1898 repartió su actividad entre la  vida comercial y 
eS periodismo. En S899 dejó el comercio para dedi-



caree definitivamente a las letras. Ocupó e! cargo _de 
segundo redacto? de la reviste semana! berlinesa .Dze 
N eue Z e i i  (3899). Fué redactor de la sección de eco
nomía social y política del periódico Vonüaerís 
(1903). Redacto? en jefe del mismo disno (1906), R e 
nuncié este .'cargo para ocupar ia- dirección del Mi .iseo 
Nacional d é  Etnografía de Berlín. Poco tiempo des
pués fue elegido catedrático de Sociología y Cien
cias Económicas de la Universidad de Berlín. Con 
motivo de haber sido elegido miembro del Landtag 
prusiano, tuvo que abandonar la dirección'del Museo, 
quedando sólo como profesor de la Universidad, 
cargo que actualmente desempeña.- „

ES profesor Cunow ha escrito los siguientes libros: 
Sistemas d e  pa ren tes co  en tre los negros  de Australia, 
Stuttgart, 1894; Historia d e  la Relig ión' d e s d e  e l  
punto d e  oista e tn o grá fico ,  Berlín; i 910 ; Orig en dé
la R e l ig ión  y  d e  la f e  en  D ios , Berlín. 1924; Contri
bución a la  historia d e i  o r ig en  d e l  matrimonio y  d e  la 
fam ilia, Stuttgart, 5932; La te cn o lo g ía  en  ¡os t iempos  
preh istór icos ,  Berlín, 1924; La teoría d e  Marx sohre  
la  historia d e  la S o c i ed a d  y  d e l  Estado., Berlín, 1923; 
Introducción  a la organización d e  las c omun idades  
d e  a ld ea  y  d e  c iudad,  V iena, s4896 v Historia G en e » 
ral d e  e con om ía ,  en cuatro volúmenes, Hasta hoy Se 
han publicado tres, el último aparecerá en el año 1930,

Varios de' los libros arriba mencionados han sido 
traducidos a los idiomas inglés, ruso, holandés y 
japonés.

En lo que respecta a la historia prehispánica del 
Perú, e! profesor Cunow ha ofrecido las . siguientes 
contribuciones: Las com un idades d e  a ld ea  y  d e  marca 
del Perú antiguo; El sistema d e  par en t e s co  peruano  
y  la3 com un idades gen ti l ic ia s  d e  lo s  incas  (ambas 
publicadas en la revista D ss Á m hm tf;  ■ Stuttgart.

—  4 —



¡890 y 1891), y , por último, La organización so c ia l  
d e l  imper io  ¿ e  tos incas, Síuíigart, 3895. Estas obras 
no  han sido traducidas ai idsoma español. L a más 
conocida es la última por una síntesis que de este 
libro hizo la revista francesa L ’Année  S o c i o l o g iqu e .

ES estudio sobre el parentesco entre ios quichuas, 
cuya traducción ofrecemos, fué publicado hace treinta 
años en la revista Das Ausland,  1891. El profesor 
Cunow hizo esta investigación en momentos en que 
los trabajos de Morgan sobre el parentesco entre las 
tribus de Norte América llamaban, con justicia, la 
atención de los etnógrafos. Siguiendo el camino tra
zado por Morgan, el profesor Cunow encontró que 
entre los quichuas existía el sistema clasificatorio de 
parentesco. Aunque en la actualidad los estudios de 
Morgan sobre el parentesco ocupan un segundo plano, 
sin embargo investigaciones como la que ha hecho 
el profesor Cunow tienen un interés marcado para 
poner en claro muchos problemas que la historia del 
Perú prehispánico ofrece.

Nos complacemos, pues, en editar este importante 
estudio, al que seguirán los otros dos trabajos antes 
referidos.

Nuestro agradecimiento al profesor Cunow por el 
honor que nos hizo, al concedernos la autorización; 
a la traductora, señorita Woitscheck, por el interés 
que ha tomado en esta tarea, y  a dos distinguidos, 
peruanos, cuyos nombres callamos a petición suya, 
que han contribuido, en parte, a la presente edición.

LOS EDITORES.
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P R E F A C I O

T an  pronto com o lo s  españo les term inaron  la  
conqu ista de l im perio  d^ lo s-in cas , los fra ile s  de  

 ̂ la  m ism a n ac io n a lid ad  com enzaron a  c a teq u i
zar a  los ind ios p a ra  convertirlos a l  cristian ism o . 
C or ese  objeto, $  p a ra  en tenderlos m ejor, ap ren 
dieron e l id io m a p rin c ip a l d e l P erú , que fué l la 
m ado, por e llo s , q u i c h u a ,  y ,  por los ind io s, 
r u n a  s im i .

A  poco quedaron  sorprendidos cuando  encon
traron que m uchos vocab los, que los ind io s u sa
b an  p a ra  denom inar a  lo s p arien tes , ta le s  como 
p ad re , m ad re , herm ano , h e rm an a , e tc ., no se 
referían  a  ind iv iduos, sino, a  m enudo, a  grupos 
de p arien tes , s in  h acer de e llo s u n a  d istinción  
exacta . A s í, llam a b a n  y a y a  (padre) no sólo á l 
pad re  verdadero , sino tam b ién  a l herm ano 
c am a l del p ad re  y  a l  prim o d e l prim ero , se 
gundo y  tercer g rado  d e  éste , con ta l d e  que 
descend ieran  de l m ism o an tepasado  por lín e a  
m ascu lin a  no in terrum pida .



Y a  fra y  D om ingo d e  San to  T om ás, e l autor 
de la  p r im era  G ra m á t i c a  y  A r l e  d e  ¡a L e n g u a  
G e n e r a l  d e  ¡ o s  i n d i o s  d e  i o s  R e i n a s  d e l  P e r ú ,  
ap a rec id a  e ! año 1560, d ice  en  el cap ítu lo  X X I il 
de su  p eq u eñ a  obra que son m uy pocas lañ p a 
lab ra s  ele l a  no m enclatu ra  del parentesco que se 
u sen  en  un  sentido «incom plexo)) e in d iv id u a l,' 
a l  con trarió  c a d a  u n a  com prende v ar ía s  re la 
c iones y  grados d e  parentesco , de modo que. 
com o d iríam o s ho y , c la s if ic an , agrupan, d ichas 
re lac io n es . L a  d iferen c ia  en tre la  nom enclatura 
de paren tesco  d e  los in cas  peruanos y  la  d e  los 
e sp añ o les  s e  encuen tra  c laram en te  estab lec id a  
en  m uchos d e  lo s an tiguos vocabularios qu i
ch u as ; por e jem p lo , la  G ra m á t i c a  y  V o c a b u 
l a r i o  d e  l a  L e n g u a  G e n e r a l  d e l  P e r a , ed itad a  

,u por F rancisco  d e l C anto , en  L im a , e l año 1614.
E l m ism o carác te r de  la s  com unidades in d ias  

g en tilic ia s , ios a y l l u s  p a c h a c a s , c h u n c a s ,  e t c . ,  
fu é  reconocido con b astan te  exactitud  ■ por Do
m in g o 'd e  San to  T o m ás, como dem uestra , e l c a 
p ítu lo  X X H I de su  referido  libro . Es cierto que 
confunde vario s nom bres propios de  la s  tribus 
y  d e  lo s lin a je s  d e l P erú , pero sab e  que. e l ay l lu ,\  
e n  su  ca rác te r, corresponde com pletam ente a~ la| 
' g en s  an tig u a  ro m an a y  a l lin a je  an tiguo  esp añ o l>1

D esgrac iad am en te  estos conocim ientos no fue
ron ten idos en  cu en ta  por cuantos h istoriadores 
y  etnó logos e sc r ib ie ro n ,' m ás tarde, sobre e l
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Perú  .y su organ ización soc ia l, pues, de lo con
trario , hub iesen  reconocido en  segu id a  los 
errores en que incurrieron los cron istas espa
ñoles del sig lo  XVI y  XVIi sobre el rég im en de ¡z 
fam ilia  y  del m atrim onio , e l sistem a de co loni
zación, la  sucesión en el poder, e tc ., durante el 
im perio  de los iracas, no adm itiendo , en  conse
cuen cia , en  form a lite ra l, e l contenido de sus 
exposic iones.

En verdad  que h asta  la s  investigac iones h e
chas por L ew is H . Morgan., se sab ía  m uy poco 
sobre los sistem as de parentesco  y  la s  com uni
dades de fam ilia  de los pueblos no europeos. 
Fué M organ quien en sus libros S y s t e m  o j  Con- 
s c m g v i n i t y  a n d  Aj j íní íy ,  ó j  t h e  H u m a n  F a m i l y  y  
Á h c i e n t  S o c i e t y  (W ash ington , 187 !), llam é  la  
atención sobre tan  im portan te m ateria .

Los trabajo s de M organ m e m ovieron a  e s 
tud iar la  organ ización so c ia l d e  varios pueblos 
am ericanos, espec ia lm en te  e l del im perio  de los 
in cas y  el de los aztecas. Como fruto de esta 
investigac ión  pub liqué en  la  rev ista  de  geo
g ra f ía  Das  A u s l a n d  (1890-189!) varios artícu los 
sobre la s  com un idades d e  a ld e a  deÜ an tiguo  
P erú , a s í corno sobre e l s istem a de parentesco  
entre los ind ios qu ichuas.

E l presente folleto es la  traducción  de l ú ltim o 
de ello s. Los etnólogos del oeste de E uropa han  
contribuido m ucho a  poner en c laro  la  o rgan i
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zación social c¿s Imperio de los inca?, contribu
ción qus a diario invita a nuevas investiga- 
ciones. Abrigo la esperanza de que traducciones 
como la presenie van a facilitar la tarea de loe 
etnólogos sur americanos, a quienes Ies auguro 
un éxito completo.

Hesnrich CUNOW.
Berlín , m ayo, 1929.



E L SIST E M A  DE PA RE N T E SC O  PERUAN O  
Y  L A S  COM UNIDADES 

G EN TILICIAS DE LO S INCAS

E l importante significado de los ayllus peruanos  o 
comunidades gentilicias, cómo base sobre la cual se 
levanta todo el edificio social del Imperio de los incas, 
nos lleva a estudiar el origen de estas comunidades y 
la  relación de parentesco que existió entre sus miem
bros. L . H . Morgan, que ha hecho un detenido estu
dio sobre las diferentes formas del parentesco primi
tivo, ya  nos ha ofrecido una magnífica descripción del 
origen de las comunidades gentilicias en su obra 
principal, A ncien t S o c i e t y .  Sin embargo, viene quizás 
a  propósito, para el que está bastante familiarizado 
con los trabajos de Morgan, una investigación espe
c ial de las comunidades gentilicias de la tribu de los 
incas y  la forma de familia que tuvieron. El asunto 
tiene su importancia, puesto que, por un lado, estudia 
e l sistema de parentesco entre los peruanos, sistema 
que se presenta con más precisión y  amplitud que nin
guna de las tribus de América, y  por otro lado, aclara, 
siquiera en parte, la  penumbra que rodea el origen y la 
organización primitiva de los incas.

L a diferencia entre el sistema de parentesco del 
Perú y  el nuestro—es decir, el de los indogermano- 
europeosi—llamó ya la  atención de los primeros espa
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ñoles que estudiaron la lengua quichua. En la Gramá
tica y  Vocabulario d e  la Lengua Genera l d e l  Perú¡, 
llamada Quichua e t c . ,  obra que apareció sin el nombre 
del autor en Lima, el año 1586, y que íué editada 
nuevamente en 1603 por Diego de Torres Rubio, se 
encuentra una cuidadosa confrontación de los términos 
de los parentescos peruano y español que atestiguan un 
conocimiento lingüístico admirable. Diego González 
Holguín también se ocupó detenidamente de la mate
ria. Teniendo en cuenta el relativo conocimiento que 
se tenía de las condiciones de parentesco y  de familia 
de los pueblos primitivos, la base de este sistema 
debió quedar desconocida a los antiguos lingüistas 
quichuistas. Tanto estos autores como los que Ies si
guieron, sólo vieron en los términos usados para el 
parentesco una desviación de la línea normal y natu
ral. Los pueblos de cultura aria establecen cada rela
ción de parentesco refiriéndose a una persona deter
minada, usando para ello algunos términos fundamen
tales: padre, madre, hermano, hijo, hija, etc. En 
cambio, en las tribus quichuas, una palabra abarca una 
serie de relaciones de parentesco, tanto próximas com o  
lejanas, clasificando en categorías los diferentes pa
rientes de una persona. Por ejemplo, según el sistema 
clasificatório peruano, considero como mi hermano no 
sólo a mi hermano legítimo, sino también al hijo del 
hermano de mi padre, mientras que, según nuestro sis
tema llamado descriptivo, se distinguen con claridad 
estas relaciones de parentesco; al primero se le deno
mina hermano, a l segundo, primo en primer girado, y 
al tercero, primo en segundo grado.

Sin embargo, este sistema tiene algunas semejanzas 
con e l clasificatorio: así, bajo la denominación de 
primo, se puede comprender al hijo del hermano del 
padre, al hijo de la hermana del padre, como al hijo
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cíe? heanano de 5a madre y al hijo de la hermana de la 
m-xáre: pero, cr¿ este caso, &e traía .'de ablaciones del 
mismo grado, según • nuestro concepto. 3o cual no 
guarda conformidad con el sistema clasaíicatcno, h l  
asunto puede ponerse en claro’ con los siguientes d ia
gramas; qne representan el sistema de parentesco con
sanguíneo de un indio quichua.

Para comprender mejor e! diagrama, se ha añadido 
a cada término de parentesco. la  traducción española, 
de tal suene que ésta corresponda estrictamente al sen- 
tido de la palabra; se lia traducido Cacapa* char i  no 
generalmente como primo, sino como el hijo del tío, 
'En cambio» se ha conservado la  ortografía corriente 
española de las palabras quichuas por razones de sim
plicidad ; por consiguiente, esac palabras deben pro
nunciarse como en español. Ls necesario, empero, in
dicar que la  sílaba hu. c om o  inicial debe pronunciarse 
commo una 10 algo prolongada. A sí, Huahua,  niño, se 
pronunciará como si estuviera escrita wha-wha.

En los diagramas precedentes se han considerado 
solamente Sos "des primeros grados, para no extender 
demasiado las líneas de parentesco; pero el sistema 
peruano está tan bien formado, y  sil nomenclatura es 
tan abundante, que se podrían colocar con facilidad 
dentro de un diagrama los grados más remotos, por lo 
menos el tercero y  e l cuarto (S). En línea ascendente, 
los grados fueron distinguidos hasta el tatatarabuelo. 
E l bisabuelo se llama Y a y  apa machan , 5 abuelo del 
padre, o Machupa yagan ,  padre del abuelo; al tatara
buelo se llama Machupa  mach im , que quiere decir- 
abuelo del abuelo, el tatatarabuelo se llama Apusqui, 
una palabra que corresponde a nuestro antepasado.. 
{Ahñhsrr}, Los antepasados masculinos anteriores a éste 
se llaman, sm distinción de grado, Apns.qui machuc tma,  
que sigm iica los abuelos del antepasado.
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L a superiondad del sistema de parentesco de los 
quichuas sobre el. de los indios dév Norte América, 
especialmente e l de los iíoqueses.^algonquínes y  da- 
kotas, que no poseen .términos especiales para deno
minar a antepasados anteriores al abuelo, los cuales 
quedan comprendidos dentro del último vocablo, se 
encuentra no sólo en este hecho, sino en la distinción 
que los quichuas hacen entre los antepasados por la 
línea materna y  por la paterna.- Es verdad que la pala
bra M acha ,  abuelo, puede referirse tanto al padre dei 
padre como al padre de la  madre; pero a i mismo 
tiempo se usa, para distinguir al abuelo materno, M a
mapa ga yan , e l  padre de la madre. E l bisabuelo por 
línea materna lleva el nombre de Mamapa machun, el 
abuelo de la  madre; e l tatarabuelo, en el caso de que 
é l sea el abuelo de la madre, se llama Payapa  ma
chun, e l abuelo de la  abuela. En cambio, la  palabra 
A pusqm , en un sentido general, significaría e l ante
pasado {Ahnherr, Vorfahr), aplicable tanto a l tatata- 

. rabuelo de la  madre, como ai del padre. L a  misma 
distinción se hace entre los antepasados femeninos por . 
la línea del padre y  de la  madre. Yaxjapa maman es 
la  madre del pádre: Mamapa maman, la  madre de la 
madre; Y a y  apa payan , la abuela del padre; Mamapa  
payan, la  abuela de la  madre. En la  línea descen
dente, la especificación de los grados va hasta el bis
nieto. En la  mayoría de las tribus de Norte América 
sólo llegan hasta el nieto,

En quichua, la  palabra H ahuay  sirve para denomi
nar tanto a  un nieto como a. una nieta. Chupulu  se 
emplea para denominar a los bisnietos de ambos sexos. 
S i se quiere determinar el cuarto grado, se hace me
diante una combinación de palabras. A s!, Chuñpa cha-  
putu, el bisnieto del hijo, es el tataranieto de un 
hombre; Huahuapa chupulu , e l bisnieto del hijo, es
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el tataranieto de «na mujer. Esta dií%’SBcia se explica 
por el hecho de que e ! hombre y !& mujer emplean 
nombres especíales para denomina? ú ñ o hijos -e hijas, 
y , por consiguiente, los términos de parentesco están 
en relación: con el seso de la persona que habla.

Comencemos ahora con la explicación del primer 
diagrama. Empieza con la  palabra M acha ,  abuelo, que 
sirve para denominar no sólo al abuelo verdadero, sino 
también a l hermano de éste, así como ai hijo del her
mano de su padre y al hijo de! hijo del hermano 
de su abuelo, y , en general * a todos los varones 
de la  misma generación que tienen su origen, como el 
verdadero abuelo, en el mismo antepasado. Pasa ello 
es necesario que la sucesión /siga k  línea masculina, 
sin ninguna interrupción femenina, dé modo que todas 
ellas resulten descendientes, de una línea colateral 
masculina, la  cual se ha desprendido de la  línea d i
recta. Todos estos parientes» según el sistema peruano, 
son abuelos del E go ; sus hijos son siss padres, y  los 
hijos e hijas de éstos son sus hermanos y  hermanas. Los 
hijos e hijas deu éstos son sus hermanos y . herma
nas.

Los' hijos e hijas de sus hermanos—es decir, 
de sus hermanos carnales— , así como los hijos de sus 
primos de primero y  segundo grado y  de los grados 
más remotos, quienes descienden del mismo antepa
sado en línea masculina, son llamados por e! Ego sus 
hijos, y  éstos !e  llaman padre. En cambio, el Ego 
llama a los hijos y  a las hijas de cus hermanas sus 
sobrinos y  sobrinas, y  és to s  lo llaman tío. En la 
próxima, veneración, se pierde esta diferencia eíitre 
hijos de hermano y  hermana; pues los hijos de loa 
hijos de sus hermanos y hermanas gon todos, sin dis
tinción, sus nietos y  nielas, 3'  éstos !o llaman sp abuelo. 
E l parentesco se forma de otro modo cuando se trata
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de una iíoes femenina colateral el© los fiscsucucn? s 5 císl 
Ego. Éste llama a las hermanas de su abu-elo ss.üs 
abuelas; pero no llama madre a las hermanas de su 
padre; éstas son su?, tías, y ios hijos e hijas de ellas 
son sus primos y primas, llamados hijos e  hijas ele la 
tía, a diferencia de ios hijos de los hermanos ole la 
madre, quienes—como veremos en seguida—-son 
también sus primor y  pnmaa. Parece muy singular, 
pero está de acuerdo con el sistema, de que el Ego 
considere como sus hijos e hijas a los hijos/e hijas de 
sus primas, en igual grado que a los hijos e hijas de 
sus hermanos. En cambio, los hijos e hijas de sus 
primos son sus sobrinos y. sobrinas. Finalmente, e l Ego 
llama a todo los hijos de éstos—sin considerar su des
cendencia masculina y  femenina—sus nietos y nietas, 
y  éstos le consideran como abuelo.

Siguiendo los mismo principios, se efectúa la clasi
ficación de los parientes consanguíneos por la línea 
materna. (Véase diagrama II.) En quichua, el Ego 
llama Paya ,  abuela, no sólo a su verdadera abuela, 
sino 'también a todas las hermanas colaterales ele ésta/ 
y considera como abuelo a todos los hermanos de la 
misma. A  las hijas de sus abuelas^ las considera como 
sus madres, y  a los hijos e hijas de éstas como sus her
manos y  hermanas. A l contrario, denomina tíos a los 
hijos de su abuela, y primos y  primas a los hijos e hijas 
de éstos, llamándolos Cacapa churi y C a cap c  u sm i , 
para diferenciarlos de los hijos de la í p a r De esta 
suerte—como se ve también en el diagrama I—los 
hijos e hijas de sus hermanos y  primas son sus hijos; 
los hijos e hijas de sus hermanas y  primes son sus 
sobrinos y  sobrinas, y  todos los hijos e hijas de ellos y 
ellas son, sin excepción, sus nietos y nietas.

E l1 sistema de parentesco de una mujer se regula 
de igual modo como lo muestran los diagramas III y
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IV . Naiuralmeníe, los hijos de sus henéanos y  los de 
sus púmas  no son sus hijos e hijas, sino, sus sobónos y 
sobrinas; y viceversa, ios hijos de sus hermanas y  los 
de sus primos no son sus sobrinos y sobrinas, sino ama 
hijos e hijas, (Véanse los diagramas ÍÍI ,y IV .)

Los des diagramas no necesitan una explicación de
tenida”; se los comprende con facilidad. Los términos 
que, en parte, han sido cambiados no significan que se 
haya alterado el sistema. En cambio, es una mera con
secuencia de que la mujer, entre los quichuas, emplea 
términos distintos a ios que usa el hombre para deno
minar ciertas relaciones de parentesco. Esta peculia
ridad del sistema se encuentra tanto en el Perú como 
en oItos pueblos americanos, entre ellos los esquimos 
de la bahía de Bafin, los dakotas y los chibchas (2 ). 
A sí, en quichua, el hombre llama a su hermano Huau- 
qu ey ,  3a mujer lo llama Tora;  el hombre llama a su 
hermana Pana, la mujer a su hermana Ñaña; el. 
hombre, llama a sus hijos Churt; a su h ija, Ususi; la 
mujer llama a su hijo Cari huahua; y a su h ija , Huarmi 
huahua. Es difícil saber cómo se ha originado esta cos
tumbre. En algunos casos es posible explicarla por «1 
hecho de encontrarse ciertas alusiones a la  función de 
madre en denominaciones de parentesco uss.das por la 
mujer.

L a palabra Huahua  empleada por la mujer quichua 
no es otra cosa que e l desdoblamiento del Y o, Hua, 
de la lengua del antiguo Perú. T a l desdoblamiento se 
efectúa—como puede comprobarse con muchos ejem
plos—repitiendo la misma palabra. Por consiguiente, 
la voz Huahua, en su origen, no fué sino una repe
tición del Yo. H ay que agregar el hecho significativo 
de que conforme a las ideas dominantes en el período 
de! derecho materno, donde buscan su origen estos 
términos, sólo la madre tenía el derecho de llamar a



su h ijo ' Huahua, toda vez que era. fruto de su cuerpo 
y  de su sangre.

En nuestros tiempos parece zm y  superficial la 
forma» como el sistema clasificó torio—que acaba
mos de exponer-—regula los términos de parentesco, 
colocando en una misma línea las relaciones más ínti
mas y  estrechas con las relaciones de parentesco tan 
remotas que nosotros casi no las quisiéramos admitir 
como tales.

)
No olvidemos que la fam ilia entre los pueblos primi

tivos no tiene'con frecuencia independencia económica; 
es simplemente una parte subordinada a cierta comu
nidad de familias. (Kommunistische H ausgeno-- 
s s en s ch a j l . )  Esta comunidad se encarga de sus fun
ciones más importantes y  de representarla en sus rela
ciones con los demás grupos sociales. T a l hecho se 
puede observar aún en pueblos donde la familia se 
funda en relaciones superiores a aquellas que sin/en 
meramente para la  unión de personas de sexo dife
rente ; es decir, donde la  familia ya ha adquirido una 
forma definitiva. En las sociedades primitivas, la  fa
m ilia, que está organizada por vínculos de sangre, es 
diferente de aquella otra unidad económica, jurídica, 
autónoma, la que se identifica, en !a vida moderna del 
Estado, con la familia monógama. Por eso, nada es 
más absurdo que los sociólogos pretendan ver en la  
fam ilia de hoy el germen del cual se ha originado la  
sociedad política denominada Estado, siendo así que 
la  fam ilia actual no es más antigua que la misma civi
lización^/Sólo cuando la  familia se emancipa y  gana—- 
poFcfecirlo así—su propia esfera de derecho, se siente 
j a  necesidad de separar los parientes más próximosdg 
los más remotosj o lo que~es Ib mismo, los miembros 
Se la tam iha”mas cercana de los miembros de la comu
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nidad gentilicia, tendencia que ya .se manifiesta en la 
sucesión intestada.

En el Perú se sintió también esta necesidad de 
distinguir a los parientes, añadiendo epítetos a  sus 
nombres cuando querían denominar a  ios consanguí
neos más próximos. No se añadía el epíteto cuando 
se quería diferenciar entre el verdadero abuelo o 
abuela y  los otros abuelos y  abuelas (los hermanos y 
hermanas colaterales de éstos). Todos se llamaban 
Macha y Paya; en cambio, el quichua, cuando ha
blaba del padre verdadero paira diferenciarlo de los 
hermanos de éste, colocaba, delante del nombre 
Yaya la  palabra yttmayquey, e l que ha engendrado; 
por eso le llamaba Yumayqüéy yaya, es decir: «padre 
que me ha engendrado»; del mismo modo la verda
dera madre se llamaba Huachayquey mama, « la  que 
me ha dado a luz». Para determinar mejor el grado de 
parentesco de los hermanos y  hermanas colaterales, 
se servían de las palabras Cispa (al lado de), caylla 
(cerca, en la  cercanía) y caru (remoto). El hijo del 
hermano del padre, primo de primer grado, se lla 
maba—cuando el que hablaba era un hombre—Cispa 
huauque, hermano colateral; del mismo modo, el hijo 
de la hermana de la  madre; el hijo del hijo del 
hermano del abuelo y  el hijo de la hija de la 
hermana de la abuela, primos de segundo grado, 
se llamaban Caylla huauque, hermano cercano; 
todos ios otros hermanos colaterales más remotos, ya 
sean del tercero* cuarto y  quinto grado, se llamaban 
Caru huauque, hermano remoto. En cambio, una 
mujer denominaba al hijo del hermano de su padre y 
al hijo de la hermana de su madre Cispa tora; al hijo 
del hijo del hermano de su abuelo y  al hijo de la  hija 
de la hermana de su abuela Caylla tora; todos los her
manos colaterales más remotos Caru tora. De la  misma
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manera el hombre llamaba a las henvaanss, segáis e! 
grado de proxim;t!scL Ctspú pono, CüyllG pütiíi y CWis 
pana; la mujer ias llamaba Cispa ñoña, CgíjUm ñaña 
y Caru ñaña. ES calificativo que significa «el más 
próximo» no se usaba entre los pnmo3 y pumas, que 
son los hijos del Caca  y de la Ypt¡f y tampoco entíe 
los C onchas , que son los sobrinos. Cuando se quería 
indicar que los sobrinos y sobrinas por parte de padre
o parte de madre eran parientes con .ei que hablaba, 
éste empleaba para los primeros el término «má$ cer
cano» Ypapa huahuanpa churin, el hijo del hijo de la 
tía, o Y papa huahuanpa ususi, la hija del hijo de la 
tía ; para los últimos Cacapa churipa churin, o Cacapa  
churipa ususi, el hijo del hijo deS tío o 3a hija del hijo 
dél tío. Un hombre llamaba a su hermano camal 
Llojsimasi o  llojsimasi huauquey, y a su hermana 
carnal Llojsimasi pana ;  al contrario, una mujer lla 
maba a su hermano camal Llojsimasi tom , & su her
mana camal Llojsimasi ñaña. No es fácil comprender 
esta expresión valiéndose de una traducción ligera. 

...L lo js i , escrito a menudo L locs i f significa: «fuera», 
«del exterior» (3); por consiguiente, tendría que tra
ducirse Llojsimasi por «compañero de fuera». Esta 
palabra requiere i pues, un suplemento. Completada— 
para que signifique parentesco—resultaría Huj haij$a~ 
manta llo jsimasi, que quiere decir «e l compañero na
cido del mismo cuerpo» o, traducido literalmente; «un 
otro compañero salido del vientre».

Se hacían otras diferencias, tales como entre los 
hermanos y hermanas, entre los hijos e hijas, de 
acuerdo con la edad. Esta costumbre existe en otras 
tribus americanas, muchas de las cuales usan términos 
distintos para diferenciar los hermanos y  hermanas 
mayores de los menores. Un quichua Mamaba a . su, 
hermano mayor Curac . huauquey, y cuando éste era



camal» L-urac Uopimasi. A  su hermana mayo? la lla
maba Cúrac pana;  en cambio, a su hermano menor So 
denominaba Suli ca  ¡nsau-qvte.y, y  a  su; hermana menor 
SuUcü pma. De la  misma manera, la hermana distin
guía entre .hermanos o hermanas mayores o menores.

Con iodo, es preciso anotar que iodos estos térmi
nos. aio fueron, usados como vocativos en la conversa* 
ción comente, con excepción cíe la palabra Llop i - 
moni, .Dichos términos servían exclusivamente para 
fijar la relación de parentesco cuando las circunstan
cias lo exigían, o cuando era preciso referirse ai 
pariente delante de una tercera $>ersona. Como voca
tivo, loa quichus asaban y us,an las denominaciones de 
Yaya, Huauque, Pana,  etc; ; pero nunca las de Yu- 
m ayqu e y  ya ya ,  Cispa kamqaey ,  Caru pana, Curac 
churi etc. I ambsén • nosotros, cuando se trata de ofze- 
cer datos precisos de parentesco,, empleamos expre
siones tales como «el hermano del padre», « la  hija 
del hermano», «e ! hijo, de la hermana». Especial
mente en el bajo alemán (Plaüdeuisch) ,  entre los cam
pesinos de Mecklenlíurgo, son de uso corriente las 
expresiones de Süi&st&rsShñ, Braaderltfnd, Mudder~ 
brande?., Mnáder siúes is r ,  etc., en lugar de las palabras 
sobrino ’{Neffe>), tío (On$eí.), tía {Yante}. En todo 
caso aquellos térraiinos no se usan corno vocativos (4).

Todo lo expues to  constituye lo más importante 
acerca de la terminología del parentesco quichua, la 
cual es preciso tener en cuenta para seguir la exposi
ción que se está haciendo sobre la materia. Sin em
bargo, dicha terminología de la lengua quichua no  
está agotada. De  e lla  no se ha expuesto sino una 
pequeña parte. Y a hemos dicho que en quichua hay 
expresiones para designar relaciones de parentesco que 
nosotros ya no tenemos en cuenta. Este hecho prueba 
que !a el aplicación de parentesco no fué originada
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por carencia de vocabulario, sino porque ella debía 
reflejar el estado social de los quichuas peruanos.

S i comparamos el sistema de parentesco del Pera 
con ei de los dravidas y con el de las tribus de Gaura, 
situadas en el Indostán (5), así como con el ds los 
seneka-iroqueses, cuya familia puede ser considerada 
como el tipo de jas familias indias de Norte América, 
entonces resulta una concordancia completa con Sa 
forma en que se ha clasificado el parentesco. Sólo en 
tres puntos esenciales se distingue la nomenclatura de 
los quichuas de la de los senekas. Primero: en el 
sistema de los senekas, los hijos e hijas dél tío y  de 
la tía no llevan nombres diferentes; todos se llaman 
A h -g a r e s e h ,  que quiere decir primo o prima. S e 
gundo: los senekas no hacen ía distinción precisa entre 
el padre y  la madre verdaderos y  los putativos, ni 
entre los hermanos carnales y los colaterales. Tercero: 
un hombre, entre los senekas, considera como sus 
hijos a los hijos de sus primos, pero no a los de sus 
primas. De igual modo, una mujer reputa como suyos 
a los hijos de sus primas y  no a los de sus primos. 
Además, como hemos dicho, los senekas no tienen 
términos especiales para grados anteriores al del abuelo 
y  posteriores a l del nieto. En los sistemas de las tribus 
de ¡os mohawks, cayugas, onondagas, oneidas, se en
cuentra cierta semejanza con el de los peruanos. En 
efecto', la mujer iroquesa considera como sus propios 
hijos a  los hijos de sus primos, es decir, el hijo de la 
hermana de su padre y  el hijo del hermano de su 
madre. En lo demás, estos sistemas se .ajustan al de 
los senekas.

L a  clasificación del Perú se aproxima más a la de 
los dravidas. En Tam il, se especifican los grados en. 
línea ascendente hasta el tatarabuelo; en línea des
cendente hasta el tataranieto. Además, en este sis-



tema, el hombre considera a ios hijos de sus primas 
como sus propios hijos., y a los hijos de sus primos 
como sus -spbrinos y sobrinas, "lo cual está en confiaste 
con e! sistema iroquese, peto de acuerdo con el del 
Perú. V iceversa, una mujer considera a los Hijos dé 
sus primos como los suyos, y  a los hijos de>|sus primas 
como sobrinos y  sobrinas. Sin embargo, no hay en tre ’ 
los tamiles, como no la hay entre los iroqueses, una 
distinción exacta entre hermanos o hermanas carnales, 
y  hermanos o hermanas colaterales, entre padres ver- 

' daderos y  putativos, y  entre primos y  primas, tanto 
por la línea paterna como po,r la  materna ; salvo que s e 1 
quisiera referir al hecho de/que el hijo de la hermana 
del padre se llama a v e c es 'M a iitunan  y  a  veces Attan 
(de A ttai, que quiere decir hermana del padre). M ien
tras que él hijo del tfo siernpre se llama Mattunan.

El sistema de los indus tiene, aún, mayor seme
janza con el de los peruanos. Mientras que la termi
nología de Jos dravidas e iroqueses es inferior a  la de 
los quichuas, la. de los indus es superior. Entre éstos, 
como entré los peruanos,”  se hace una distinción entre 
Sos hijos y  los hijos de los hijos del tío y  de la  tía, es] 
decir, entre primos y  primas y  los hijos de éstos, tanto 
por la  línea paterna como por la  materna. Guando ¡ e  
hace referencia a los hermanos y  hermanas colate
rales, se especifica si ellos son hijos ele los hermanos 
del padre o de las hermanas de la madre, Cuando 
el quichua llama a alguien su Cispa huauquey,  se sabe 
que éste "es—-según nuestra opinión—-su primo de 
primer grado, y  que éste no puede ser considerado 
corno bl hijo de la hermana de! padre, ni como el 
hijo del hermano de la madre del que habla. Pero no 
se puede saber si es e l hijo del hermano del padre
o el'h ijo  de la hermana de la madre. En esto difiere 
él sistema de los indus. En Maharatti, por ejemplo,
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se d ice: mazna chiilat bháú — ei hijo del hermano ¿le 
rni padre, que es mi hermano por línea paterna; mñzht 
máús bhaá-=el hijo de 3a hermana de mi madre, que es 
mi hermano por línea materna; mazhi chúldi bilhin = 
la hija de! hermano de mi padre, que es rrn hermana 
por línea paterna; mázhi máus bahin ;?v hr¡a de la 
hermana de mi madre, que es mi hermana por línea 
materna.

En la lengua quichua, los hermanos del padre .fueron 
llamados también Yaya,  y las hermanas de la ' 'madre, 
Mamá, de tal suerte que, cuando el quichua qúer.ía lla
mar a su padre o madre verdaderos, utilizaba las pala
bras Y um ayquey  y H uachayquey . En el idioma de las 
tribus de los gauras, hay expresiones especiales pre
cisas para denomina? al hermano del padre y a la 
hermana de la madre; por ejemplo: en maharaíts, el 
hermano del padre se llama chulala? la hermana de 
la madre mátüase, la hermana del padre cié, el hermano 
de 3a madre mamo. Estos términos no podían cam~ 

;ibjarse ni emplearse para denominar otros parientes. 
A sí, no es posible llamar al hermano de la madre 
chulata, porque» según los maharaítis, dicho hermano 
se encuentra con el que habla en otra relación de pa
rentesco, distinta de la del hermano del padre.

Cuando se compara estos cuatro sistemas, se.asiste a 
una verdadera progresión. Lo que en un sistema se 
encuentra embrionario, en el otro alcanza su pleno 
desarrollo, pudiendo considerarse el uno como confir
mación del otro. El sistema de los iroqueses es el. in-" 
ferior, y  meramente clasifícatorio; su nomenclatura no

tan perfecta, como la de los peruanos y la de ios 
indus (6). Sigue el sistema de los tamiles, que todavía 
es clasifícatorio, acusando cierto ‘progreso. Luego 
viene e ! de los quichuas, en el que predomina el mé
todo clasificatorio, pero donde ya pueden encontrarse
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varias expresiones de pajentesco descriptivo. L a dife*
sencia enlíe hijos e hijas de los hijos del tío y  de la 
ííñ, entre hermanos y  hermanas camalea próximos y 
remotos, es una peculiaridad que-no existe entre las 
tribus norteamericanas, indias y dravidas. Finalmente, 
el sistema de los indus no puede considerarse como 
clasifícatorio: ocupa un lugar intermedio entre aquéllos 
y. el descriptivo, aproximándose a l  sistema de paren
tesco érsico.

L& elaboración progresiva que sufre e l sistema de 
loa iraqueses en e! dravidiano, y  el desarrollo que 
alcanza en el peruano e indostano, se manifiesta con 
tanta claridad en las expresiones de parentesco que 
usan estas diferentes tribús, que uno se inclina a su
poner que estos sistemas han nacido el uno del otro, es 
decir,'"que los indus y los quichuas deben haber po-’ 
;séído, en tiempos muy remotos, e l mismo sistema o, 
P¡ór lo menos, uno muy semejante al de los iroqueses. 
,,v Ja^mles;. Lo cierto es que las cuatro formas de pa
rentesco arriba mencionadas no son otra cosa que los 
cuatro estados de desarrollo sucesivo por los cuales 
ha pasado lar familia, desde sus orígenes hasta su es
tado actual, durante un proceso que abarca etapas mi» 
leñarías. Podemos comprender mejor e l proceso que 
estos sistemas han seguido estudiando la  evolución de 
la familia en sus fases principales.

Morgan, aproximadamente el año 1640, buscando 
material para su trabajo sobre la  constitución federal 
de los iroqueses, se familiarizó con la  singular forma 
de parentesco que éstos presentaban, creyendo que se 
trataba de un hecho peculiar, deuin producto exclusivo 
de este pueblo. Más tarde, llevó a.cabo nuevas inves
tigaciones; con el propósito de encontrar factores etno
lógicos que dieran cierto valor a esta foitna de paren
tesco, r,n esta tares c o n o c i ó  que este parentesco tío
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era un hecho aislado y  único entre los iroqiaeses, sino 
que—con ligeras variantes—existía entre' ios algonkins, 
dakotas, alhapaskes. Sin embargo, no logró obtener, 
en este estudio, datos precisos para conocer el des
arrollo primitivo de la  fam ilia. Tan sólo cuando tuyo ¡a 
ayuda del Ministerio de Relaciones Exteriores en 
WásKington, y  la  de varias misiones, pudo extender 
sus investigaciones sobre los pueblos europeos, asiá
ticos y polinesios. Comparando los resultados, encon
tró que ios sistemas de parentesco están en relación 
recíproca, y  que los términos usados en un pyéblo son 
usados en otro. Entre los hawaianos, se híallaba en 
todo su vigor—a principios de este siglo—una forma 
de parentesco aplicable a la terminología del sistema 
ganowánico y  dravídico. Lo interesante en este sistema 
es que la  nomenclatura de los hawaianos no se adap
taba a  la  estructura de la  familia a llí existente, sino 
que indicaba una forma anterior de familia, cuya exis
tencia es fácil de confirmar estudiando la  dirección 
que tomó su desarrollo. A sí es como Morgan pudo 

% comprobar que la  evolución de la  fam ilia se opera
1 con juntamente con l a  de la  socÍeda^~R5n)aná„ ~

L a cuestión más interesante en la  Historia de la  evo
lución de la fam ilia está en everiguar la  forma en que 
se efectúan las relaciones sexuales. Morgan parte del 
principio de que las relaciones sexuales entre hombres 
y  mujeres de una horda fueron Ubres,, sin tener en 
cuenta e l parentesco; hoy este estado no se encuentra

■ en ninguna parte, los pueblos más atrasados lo han 
ebandonado. S in  embargo, las formas más avanzadas 
de la fam ilia suponen necesariamente Sa existencia de 
3a promiscuidad. A  este estado sigue la  separación de 
la  horda atendiendo a  la  edad de sus miembros y  a las 
generaciones a  las que ellos pertenecen (7). L a  divi
sión surge tan pronto como se prohíben las relaciones



sexuales en?re personas eje diferentes generaciones, o 
sea entre hijos y  padrea o entre ios hijos e hijas, her
manos v hermanas colaterales de ia madre. /La horda, 
que en aquella etapa de desarrollo pudo haber consis
tido de pocos miembros, se dividió entonces en varios 
grupos por ¡razón de edad. A sí lodos los abuelos y abue
las forman un grupo; sus hijos e hijas, que son los 
padres y  ias madres, forman otro, y  ios hijos de éstos 
el úitimo.

L a  relación sexual es prohibida entre personas 
de diferente c iase ; por ejemplo, entre abuelas y 
padresj entre madres e hijos; pero, en cambio, és per
mitida entre personas de ia misma generación, aunque 
sean hermanos y  hermanas camales, es decir hijos e 
hijas de Ja misma madre, pues jara  vez se puede com
probar la  paternidad. Esta forma de fam ilia nos su
ministra c o n  exactitud las denominaciones de paren- 
iesco, tales como ias encontramos entre los kanakas, 
maoris y  ios kingsmiü. Conforme a ios sistemas de 
éstos, son: ios hermanos de mi abuelo = mis abuelos: 
las hermanas de mL abuelo = mis abuelas; los her
manos de mi abuela =  mis abuelos ; las hermanas de 
mi abuela — mis abuelas; Iqs hermanos de mi padre
— mis padres 5 k s  hermanas de sni padre == mis ma
dres; los hermanos de mi rnadre — mis padre?; las 
hermanas de mi tftádre == m ism adres; los hijos de mi 
hermano — ini» hijoi^ ¡y lo s  hijos dé mi hermana = 
mis hijos, etc.

Las expresó les <0on y  « tía » , «jirimo)) y  «prima», 
«sobrino» y  «sobrina», no o»e ¡encuentran^ por la  señ- 
ciüa razón de que estas relaciones de parentesco no 
existen todavía en la horda, que está separada por 
generaciones, A s !, todas las mujeres del primer grupo 
son  mis abuelas, todos los hombres mis abuelos; todas 
ias mujeres del segundo grupo son mis madres y  todos



los hombres mis- padres; todos los hombres de mi ge
neración— que es l a  tercera—son: mis hermanos, y 
todas las mujeres son mis hermanas y concubinas, tanto 
de mi persona como de la  de mis hermanos; final
mente iodos los hijos de éstos son mis hijos.

L a  familia entre los ptmalúas se distingue porque 
excluye la relación sexual entre hermanos y hermanas 
carnales y  entre colaterales más próximos. Se prohibe, 
primero, la cohabitación entre hijos e hijas de la 
misma madre; luego, entre hijos e hijas de las hermanas 
y, por fin, entre los hermanos y hermanas colaterales 
del cuarto y quinto grado. De este modo se forman— 
dentro de la  horda—grupos consanguíneos de paren
tesco, cada vez más estrechos, donde el coito es 
severamente prohibido e&tre sus miembros. Este género 
de fam ilia alcanza su completo desarrollo cuando 
todos los hombres de la primera generación de un 
grupo de parientes consanguíneos son los maridos co
munes de todas las mujeres de la primera generación 
de otra comunidad consanguínea.' Los hombres de la 
segunda generación del primer grupo son ios maridos 
comunes de las mujeres de la  segunda generación de! 
segundo grupo. ■

Cuando, aproximadamente en 1820, las misiones 
americanas se establecieron en H aw ai, aquella cos
tumbre de la  unión sexual estaba en uso entre ios 
indígenas. Morgan ha tomado la expresión matrimo
n i e  pimalúa  de la palabra, «punalúa». Esta expresión 
servía para que un hombre o una mujer denominen 
a sus compañeros o compañeras de matrimonio. En 
muchas partes, por ejemplo entre ios nairs en la  India, 
existe esta forma.de matrimonio. En varias tribus de 
Australia se encuentra mezclada con la división de 
clases del periodo anterior, donde las generaciones 
estaban separadas en .grupos.



El matrimonio punalúa es la base del sistema iro- 
quese, dravida y peruano, puesto que en esta forma 
de matrimonio todo3 los hermanos camales y colate- 
rales de mi padre son, con éste, íos maridoscleHrñí 

*nrSciré y, como ño” se puede corn jSlólklL-Corr ceHgzá 
"quién" es eF~ver3acíero padre, todo.? aquéllos se consi- 
7tg!13r^omó~mI?_. Pa3FesT"‘Dél~'mismo' modo, ]a3~Ke£T 
‘piañSí“í'le'Tñrmadre son _rmi~m aáres7^uesto que e llas 
rcón'rñnñaS^sorTIas mujeres de mis diferentes padres, 
yToáos'lós'lííjbs que nacen de~esta relación._matrimo- 
'ñiaT’ sorT mis Hermanos y  hermanas. Además, debo 
cóíTsídéíáTcorno mis Hijos e hijas a los hijos e hijas de 
mis hermanos, puesto que mis hermanos y  yp tene
mos relaciones sexuales en común con una cantidad 
de mujeres; en cambio, los hijos e hijas de mis her
manas no pueden ser mis hijos, porque las relaciones 
sexuales entre hermanos y  hermanas carnales y  cola
terales de los primeros grados están prohibidas seve
ramente; ellos están conmigo en otra relación de pa
rentesco, que hoy se conoce con el nombre de sobrinos 
y sobrinas. Por la  misma razón, la  hermana de mi 
padre no puede ser mi madre y e l hermano de mi 
madre, mi padre, porqué el padre no tiene más rela
ción sexual con la hermana ni la madre con el her~

, mano. E l hermano de la  madre se convierte en tío; 
la  hermana del padre, en tía, y sus hijos e hijas, en 
primos y  primas. Esto es a todas luces evidente. Sin 
embargo, hay algunas inconsecuencias, como la de 
denominar a  la  hermana del abuelo mi abuela y  al her
mano de la  abuela mi abuelo, no obstante que éstos 
son hermanos y  hermanas. Sorprende, además, si el 
que habla es hombre, que los hijos e hijas de mis 
primos son mis sobrinos y  sobrinas, y  que los hijos e 
hijas de mis primas son mis hijos e hijas. E l mismo 
Morgan menciona este hecho, en su S ys t em  o f  Coman-
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gu in iiy , c om o  una inconsecuencia. «Es algo raro— 
dice, refiriéndose a l sistema de los tamiles— , que ios 
hijos de mis primos sean mis sobrinos y sobrinas, en 
lugar de ser mis hijos e hijas* y  que los hijos e hijas 
de mis primas sean mis hijos e hijas, en lugar de sel 
mis sobrinos y  sobrinas, como io exige la simultaneidad 
del sistema. Este es ei único hecho que diferencia este 
sistema dei de los seneka-iroqueses, sistema que, por 
lo demás, guarda más concordancia lógica con los prin
cipios del de los tamiles. Una explicación para esta 
diferencia es d ifíc il de encontrar.» Morgan se ha 
equivocado en este punto, como tendré/oportunidad de ‘ 
exponer. No es la forma iroquese, sino la dravidiana ¡ 
y la peruana, la  que se acomoda a las regias de la ?- 
lógica. i

Dejemos, por ahora, este asunto, e investiguemos, i  
en primer término, por qué la hermana de! abuelo se f 
llama abuela y el hermano de la abuela se llama 
abuelo. Parece que Morgan no ha visto esta cuestión .4 
con toda claridad/H asta donde se puede juzgar, Mor- # 
gan considera estas denominaciones como un resto de! ' 
sistema de parentesco anterior a l matrimonio puna lúa, f  
a l cual, xomo hemos dicho anteriormente, corresponde 
la  nomenclatura de parentesco de ios Hawai,- maoris y 
ios kinsmills; pues él alega, como razón, que en ma- f 
laico acontece lo mismo, y  esto por razones ya citadas, j 
Sin embargo, no se trata de una denominación tomada T 
del antiguo sistema, .sino de una denominación que có- f  
rresponde a un nuevo estado de cosas.

A  consecuencia de los matrimonios cruzados que | 
tienen su origen en el matrimonio punalúá, resulta que | 
los hermanos de mi abuela, la  madre de mi madre, f ;  
son siempre los padres de mi padre» y  las hermanas ; 
de mi abuelo» que es el padre de mi madre, son ^

. I
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siempre las madres de mi padre, como aparece del d ia
grama siguiente:

Tomemos dos grupos de parentesco A  y  B. De éstos 
se casan—si se puede usar esta expresión— la genera
ción mayor masculina del grupo A  con la generación 
mayor femenina del grupo B ; la generación mayor 
masculina del grupo B con la generación mayor fe
menina del grupo A . Los hijos e hijas de la primera 
unión siguiendo— según la costumbre de entonces— la 
línea materna, pertenecen a i grupo de parentesco con
sanguíneo B y  ios de la segunda unión al grupo A . 
De éstos, la generación masculina del grupo A  se casa 
con la femenina del grupo R, y ,  del mismo modo, la 
generación masculina del grupo B se casa con la feme
nina del grupo A . Los hijos e hij as de esta tercera y 
cuarta unión pertenecen al ¿grupo de parentesco con
sanguíneo de su madre. S i seguimos las relaciones de 
parentesco originadas por estos matrimonios cruzados y 
tomamos como punto de partida la última generación, 
por ejemplo, la de un hombre del grupo masculino C. 
encontramos que su madre y  su abuela, que es la 
madre de la madre, pertenecen con él al grupo de 
parentesco consanguíneo A ;  mientras tanto su padre 
— como lo demuestra la unión cuarta—pertenece al 
grupo B, y  el padre de éste—según la  primera unión— 
pertenece al grupo A , esto es, que su abuelo, por la 
línea paterna, es uno de los hermanos de la  madre 
de su madre.

Estudiemos otro ejemplo'. la  madre y  la  abuela, por 
la línea materna del hombre C , pertenecen—como 
vemos—al grupo de parentesco A , pero, no así los 
maridos de ellas, quienes pertenecen al grupo B. Los 
maridos de la abuela son ios hombres de la  primera 
generación masculina del grupo B y , por lo tanto, son 
los hermanos de la madre del padre. Idéntico resul-





tado se alcanza con cualquier grupo matrimonial de la 
última generación. De igual modo, si se sigue la línea 
masculina tampoco hay cambio, sólo que el hijo o hija 
quede dentro del grupo de parentesco consanguíneo de! 
padre., perteneciendo la madre, a otro grupo.

De aquí se deduce que los hijos e hijas de mis 
primas son mis propios hijos e hijas, y los de mis 
primos son mis sobrinos y  sobrinas, pues mis primas 
son al mismo tiempo mis mujeres, y mis primos son los 
maridos de mis hermanas. M i padre del grupo A , se 
casa con mi madre, que pertenece al. grupo /fí, y c! 
hermano de mi madre. Caca,  se casa con la/ hermana 
de mi padre Ypa.  Los hijos e hijas de raí madre, es 
decir mis hermanos, mis hermanas y yo, pertenecemos 
al grupo B ; los hijos e hijas de Ypa  al grupo A , Loa 
hijos de Ypa,  mis primos, se casan cor mis herma
nas y  las hijas de Ypa , mis primas, se casan conmigo 
y  mis hermanos; por consiguiente, los hijos e hijas de 
mi primo tienen que ser mis sobrinos y  sobrinas, y los 
hijos e hijas de mi prima deben ser mis hijos e hijas.

Las denominaciones correspondientes de los iro- 
queses nacieron, según parece, cuando ya existía la 
prohibición de ía  unión sexual entre hermanos y  her
manas colaterales y  carnales de los primeros grados, 
pero cuando los grupos punálúas aun no se habían 
constituido en una comunidad estrecha de familia, y 
en consecuencia, las uniones matrimoniales entre tales 
grupos no se habían generalizado. Deben haber in
cluido a sus primos entre los compañeros de matri
monio de un hombre, y  a  sus primas entre las com
pañeras de matrimonio de sus hermanas (8), No hay 
una forma de parentesco especial que indique las 
relaciones matrimoniales que entre los dravidas hu
biesen existido. L a  nomenclatura de los senekas se 
ha formado en un período anterior del desarrollo de la



familia que ia de los dravidas. L a  prueba de ello es t í  
en  el hecho ya mencionado de que . el sistema de 
mokawks, cayugas, oneidas y onondagas ocupa una 
posición intermedia, entre el de los senekas y el de 
los tamiles. En cuanto 'a estos sistemas, no se puede 
hablar d.e arbitrariedad alguna, porque hasta las rela
ciones más próximas de parentesco tienen entre ios 
senekas distinto significado que entre los tamiles. A s í, 
se llama—para citar un caso entre los senekas—el 
marido de la hermana de mi padre, Hoc~no-ese  = 
padrastro; en cambio, entre los tamiles, se llama 
Maman — el hermano de la madre. Además, el ma
rido de la hija de la hermana de mi padse se deno
mina entre los primeros cuñado ,  y  entre los últimos, 
herm ano . S i mi primo pertenece a mis compañeros de 
matrimonio, entonces debe considerarse a l primo de 
mí padre entre mis padres, de modo que tendría que 
llamarse propiamente padre ,  Sin embargo, esta deno
minación se aplica sólo a los hermanos próximos y  
remotos del padre, los cuales son los maridos en común 
de mis madres. S e  hizo necesario buscar otro término, 
para denominar al primo del padre, a fin de distin
guirlo de sus hermanos; en este caso, dicho padre se 
convierte en padrastro. A l contrario, entre los tamiles, 
¿1 marido de la  hermana del padre debe se? siempre 
e! hermano de la  madre, porque dichas expresiones de 
parentesco, en estos pueblos, se han realizado tal 
vez después de haberse llevado a cabo la  forma
ción y  separación punalúa en un sólido y  cerrado sis
tema de parentesco. A sí es como los hermanos de mi 
madre forman siempre la  generación masculina más 
próxima a ia  de mi grupo; esa generación se casa con 
la generación femenina de la  misma edad, del grupo 
de mi padre. Fuera de esto, si las primas se cuentan 
entre las compañeras de matrimonio de mis hermanas.
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entonces mis hermanos y  yo no podemos se? sus ma
ridos, porque en este caso no podemos cohabitar con 
e lla s ; se hace necesario e! grupo de los «cuñados»; 
pero si las primas—como entre los tamiles—no son 
compañeras de matrimonio de estas hermanas, sino 
forman una generación femenina de parentesco consan
guíneo que se considere casado con nuestro grupo, en
tonces mas hermanos son necesariamente ios maridos- 
de mis primas. En el fondo, nada se encuentra en 
estos sistemas que no tenga por base diferentes formas 
de matrimonio y  de fam ilia ya conocidas por los etnó
logos. S i bien muchas de las denominaciones a las 
cuales nos hemos referido tienen para nosotros un 
sentido exótico, el hecho es que guardan—dentro de 
los sistemas—una admirable armonía. Con lo que he 
expuesto, sería inútil entrar en pormenores para averi
guar por qué los hijos e hijas, mis sobrinos y  sobrinas, 
son mis nietos. Cualquiera que desee hacer un d ia
grama, encontraría que la razón de ser de este hecho 
está en que» bajo la forma de matrimonios cruzados, 
mis sobrinos son siempre los maridos de mis hijas, y 

,¡ mis sobrinas las mujeres de mis hijos. Morgan aduce la 
siguiente razón, que no encontramos aceptable: «En 
el sistema malayo (H aw ai), que probablemente es 
anterior al turano, existía la misma relación de paren
tesco, y , como no había surgido un nuevo sistema, pre
dominó el antiguo.» M i opinión no disminuye el mé
rito de Morgan como investigador en esta materia. Es 
cierto que, en ei sistema de H awai y  Nueva Zelandia, 
se llama nietos a  los hijos e hijas de los hijos e hijas 
de mi hermana, considerándose a los últimos como mis 
hijos. No hay, pues, ningún motivo para querer 
explicar caprichosamente que estos términos de paren
tesco, que se refieren a los hijos e hijas de los 
sobrinos y  sobrinas, hayan sido el producto tardío áe
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«un desaxiollo superior de la familia,, al estsemo de 
substituir, con vocablos precisos, las expresiones del 
sistema de Sos tamiles. ¿Por qué este única expresión 
de parentesco ha podido tener su origen en un lejano 
período, ya desaparecido, cuando las otras expresiones 
ya se han asimilado a la nueva forma de familia, 
expresiones que, a su vez, adquieren lentamente los 
caracteres del sistema descriptivo, como en el caso 
de los peruanos 7 L a  respuesta es negativa, no porque 
así sea el sistema de H aw ai, sino porque los hijos 
de los sobrinos y  sobrinas son, ó! mismo tiempo, los 
hijos e hijas de los hijos e hijas de la persona que 
habla y , por eso, aquéllos son Raimados nietos y  niegas. 
Sin embargo, puede objetarse—como resulta de los 
últimos diagramas— : si e l hermano de la madre 
siempre se casa con la hermana del padre, y , por 
consiguiente, los hijos e hijas del uno son al mismo 
tiempo los hijos e hijas del otro, ¿por qué se hace 
en quichua una diferencia entre los hijos e hijas de 
Caca  y  de Y p a ?  L a  objeción tiene, indudablemente, 
su fundamento. Mientras que dos grupos respeten su 
unión matrimonial y  sólo sean lícitos los matrimonios 
mutuos, los hijos e hijas del tío son, de manera inequí
voca los hijos e hijas de la tía. Por eso, encontramos 
en la lengua iroquese, y en la mayoría de los idiomas 
norteamericanos aborígenes, que los nombres de paren
tesco para denominar a los hijos e hijas del hermano 
de la  madre y  de la hermana del padre son comple
tamente iguales. Sucede lo mismo entre los tamiles, 
exceptuando el que el hijo de la ‘tía fué llamado tam
bién Attan. Es evidente que ocurre una trasformación, 
a medida que el vínculo matrimonial es menos fuerte 
y , por consiguiente, hay libertad de casarse dentro de 
otro grupo de parientes consanguíneos.

De aquí se deduce que el hijo del tío no es siempre



si hijo de !a tía, ya que el tío, hermano de la madre, 
pysác hsbcisfi casado en un grupo diferente al de la 
tía, que es la hermana del padre. Este hecho se ma
nifiesta entre ios peruanos, quienes distinguen entre los 
hijos e hijas de Caca y  de la Ypa. De aquí se deduce 
que  los hijos e hijas de mis primas no son necesaria
mente mis hijos e hijas, y  que los hijos e hijas de mis 
prIrnos no son mis sobrinos y  sobrinas, porque podemos 
casarnos dentro de otro grupo, manteniéndose, entonces, 
pos regla genera!, el uso antiguo. Los hijos e hijas de 
lo? hijos e hijas del tío Caca y  de la tía Ypa se Üaman 
ahora hijos e hijas de ios hijos e hijas del tío y1 de la 
da. Sin embargo, subsiste la denominación antigua, 
■tfonde los hijos e hijas de la hija de Caca y dé la 
Ypa- se consideran cómo hijos e hijas (Chúri y  Urnsi 
«n el singular): y  los hijos e hijas del hijo se consideran 
como sobrinos y  sobrinas (Concha en el singular).

Sería un gran error aceptar que ■ cada cambio de 
familia supone un cambio correspondiente en la termi- 
aología de parentesco. A l contraríof es preciso consi- 
4s?ar lá superioridad de la forma de una familia por lo 
■que contiene su nomenclatura. Sólo cuando el nuevo 
lisiado ha sido reconocido por toda la tribu o pueblo 
y pierde, lentamente, las normas que lo regularon, 
entonces crea una nueva expresión lingüistica, para 
designar los nuevos elementos que lo integran. Sucede 
coa este hecho lo que con los principios de la Moral y  
del Derecho. Después de haber desaparecido las con
diciones sociales en que aquéllos se fundan, arrastran 
todavía  las consecuencias del pasado hasta que, al fin, 
tienen que desaparecer en su conflicto con lo nuevo.

Se señala otro progreso en el camino hacia el matri
monio monogámico. En la forma de matrimonio pii- 
snsaláa, el hombre ya tiene una mujer favorita, sin que 
ello signifique que la pareja lleve una vida común
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permanente. Aun en ei propio matrimonio monógamo, 
que se apoya en el derecho de la madre, no se puede 
hablar de una unión permanente y  firmé. El hombre 
convive de vez en cuando con su mujer, pero tiene su 
propio domicilio en el gíupo al cual pertenece, 63 
decir, convive con sus hermanas. La unión puede ser 
disuelta en cualquier, momento, pudiendo tanto el 
hombre cómo la mujer contraer nuevo matrimonio. 
Rara vez se exige fidelidad mutua en el matrimonio. 
Los hijos e hijas pertenecen a la madre, cuyo nombre 
genérico llevan, no pudiendo heredar al padre. Splo 
cuando el derecho de la madre es reemplazado por el 
del padre y  la así llamada ginecocracia es sustituida 
por la dominación de los hombres, entonces el matri
monio adquiere una consistencia más firme. L a  mujer 
debe seguir a l hombre al grupo donde éste pertenece 
y reconocer su autoridad, convirtiéndose, así, en su 
esclava, puesto que la considera como parte de su 
propiedad. Los niños que ella  da a luz pertenecen al 
padre; para estar seguro de su paternidad—-ya que 
deben ser sus sucesores y  herederos legales— se cas
tiga severamente el adulterio de la mujer, a menudo 
con la pena de muerte. Mientras tanto, el hombre— 
por lo menos en igual número de casos—tiene libertad 
para divertirse fuera del matrimonio, quizá para teneT 
algunas otras mujeres. Cuando se castiga a un hombre 
por adulterio, no es porque haya roto el vinculó matri
monial, sino por haber entrado en la  esfera de intereses 
ajenos.

Cuando el derecho paterno se afirma en la familia:', 
ya no se puede dudar de quién es el padre verdadero 
de un niño. Éste adquiere una personalidad propia, 
distinta de aquella que tuvo dentro del derecho ma
terno". Él es ahora e l sucesor legal del padre y , por 
todo eso, es necesario crear un término especial, que
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distinga a l vesdadero packe de los otros padres puta
tivos, que son los hermanos del pad?e, Los peruanos 
designaban a l padre verdadero can  la palabra Yumay - 
que3? y a y a s y  a la madre H tmchayqu ey  mama„ conser
vando provisionalmente las palabras Y aya  y Mama  
para los hermanos del padre y las hermanas de Ja 
madre. En cambio, s n í i e  los maharattas, donde eí 
derecho paterno matrimonial y la subordinación de la 
mujer se acentuó mucho más, se emplearon las deno
minaciones padre y madre sólo para e! padre verda
dero o ia madre verdadera; el hermano del padre con- 
imúa llamándose chulata, lío por la  línea paterna; y 
la  hermana de la madre mahbase3 que es- la .tía por la 
línea materna.

En k  fam ilia pimaláa ha tenido su origen la comu
nidad gentilicia, que es la forma fundamental de la 
organización social de pueblos no civilizados. Hemos 
visto cómo por la  prohibición de la endogamia dentro 
de la  horda surgen grupos de parentesco consanguíneos, 
compuesto?- de una serie de hermanos y  hermanas cola
terales, coa .sus hijos e hijas y  con los descendientes 
de estos últimos. Estos grupos, como hemos dicho, se 
desarrollan más tarde como * comunidades consanguí
neas y  adoptan entonces nombres y  símbolos ( tc iems)  
especiales. Estos son los prototipos de comunidades 
gentilicias que se han encontrado, en numerosas tri
bus y  « a  las más variadas condiciones de desarrollo, 
bajo e l nombre de Mordn , Thrnn, Phara, Sep t ,
A gllu , G en o s , Gen$} e t c .  En las tribus inferiores, los 
nombres gentilicios son tomados generalmente de los 
nombres de los animales; en cambio, en las tribus 
superiores, dichos nombres tienen relación con las oca- 
paciones, las peculiaridades del modo de vivir, las cua
lidades singulares, etc. Los nombres gentilicios que se 
conocen entre los australianos son, según nti opinión,



nombres de animales, exceptuando algunos que han 
sido tomados d e 'la flora indígena. Este, hecho se pre
senta con más frecuencia - entre las comunidades gen
tilicias de los indios de Norte América. Los nombres 
de Sos treinta y  ocho linajes de las seis tribus de los 
.ríoqnesss y los de casi la  totalidad de las comunidades 
gentilicias ¿de ios wyando tes, shawnees, mohikanos, 
ojibvas, miarais, potawattamis, missouris, etc., están 
tomados de los animales. Excepcionalmente, se en
cuentran denominaciones, tales «sol, trueno, chozas 
■móviles, cuchillos afilados, etc.»; en cambio, los 
nombres de los ayllus  de los incas contienen ya refe
rencias a ocupaciones, posición social, poder y divi
nidad, o ya  nombres propios de jefes legendarios de las 
tribus. L a razón de ser de esta diferencia es un asunto 
muy difícil de resolver. ¿E s que las comunidades 
podían cambiar más tarde sus nombres gentilicios o es 
que- las comunidades secundarias se han desprendido 
de las originarias, después' de que el desarrollo hubo 
encontrado su propia dirección ? Esta es una cuestión 
difícil;, a que no puedo contestar. Contra el primer 
supuesto, se encuentra el hecho de que los nombres 
gentilicios mantienen la. gran preponderancia, acusando 
en todo momento su antigüedad. Tampoco es admi
sible el segundo supuesto, porque las comunidades que 
no  llevan nombres de animales, tienen, sin embargo, 
en casos singulares, imágenes de animales como emble
mas gentilicios. Esta última cuestión requiere un minu
cioso análisis.

Muchos autores, entre ellos Allsberg, en su artículo 
«Das Rechi im W ólkerleben» (Das Ausland, N.° 49, 
año 1890) consideran, generalmente, que las comu
nidades gentilicias son una extensión de la familia. 
(E inzelfamilien.)  Esta hipótesis está refutada—además • 
de otras razones—por el mero hecho de que existen
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varias tribus que no conocen ni han conocido 'a fami
lia , pero viven en comunidades gentilicias, comple
tamente formadas. T al sucede, por ejemplo,, entre los 
australianos, donde la familia no existe; pero, en 
cambio, tienen comunidades, gentilicias que han lle
gado a bosquejar las respectivas fratrías. Lo evidente 
es que la comunidad consanguínea, la g e m ,  es la que 
primitivamente ¿e ha formado: ía familia monogámica 
viene, después, a oponerse a aquella primitiva organi
zación, porque la autoridad de la familia dentro de la 
gens es cada vez. más preponderante. Por consi
guiente, el desarrollo de la familia no consiste en la 
formación de círculos de parentesco, cada vez más 
amplios, sino, al contrario, en la permanente ¡restric
ción de los mismos.

Hay aún otro hecho que demuestra que las comuni
dades gentilicias no pueden ser consideradas como, una 
consecuencia del desarrollo de la familia. En efecto, 
los límites de la familia nunca se identifican con los 
de la comunidad gentilicia (9). A ! contrano, la  g en s  
abarca siempre una mitad de la fam ilia, la otra se 
compone de miembros de otra comunidad. S i se trata 
de la descendencia por línea femenina, entonces mi 
abuelo por línea materna, mi abuela por línea paterna, 
mi padre, sus .hermanas, los hijos , e hijas de los her
manos de mi madre., mis propios hijos, etc ., pertene
cen a otra comunidad gentilicia, distinta de la mía. 
Si se' trata del derecho del padre, acontece lo con
trario, Morgan está en lo cierto cuando dice:

uLa g e m ,  aunque es una antigua organización social 
fundada sobre el parentesco, no incluye todos los des
cendientes de un progenitor común, Esta fué la razón 
por Ja que* cuando la g en s  llegó a formarse, e l matri
monio po? parejas fué desconocido, y  la  descendencia 
por la línea masculina era difícil de encontrar. L a
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parentela estaba ligada principalmente por ios tazos 
de la maternidad. En la antigua g en s  lá descendencia 
fué limitadla a  la línea femenina. Comprendía todas 
aquellas personas qué pudieran considerarse como des
cendientes de un supuesto antepasado, común, feme
nino, por' la línea femenina. L a evidencia de este 
liecho estaba en la posesión de un nombre gentilicio 
común. Se incluía en la descendencia a aquel ant&- 
pasado femenino y a sus hijos e hijas, así como a los 
hijos e hijas de sus hijas y  a los hijos e hijas de todas 
sus descendientes femeninas, siguiendo siempre la línea 
femenina; mientras que los hijos e hijas de sus hijos 
y los. hijos e hijas de sus descendientes masculinos, por 
la línea masculina, pertenecían a otras g en te s ,  prin
cipalmente a las de sus respectivas madres. T al fué 
1?. g en s  en su forma arcaica, cuando no era posible 
averiguar con certeza, la paternidad de los hijos y  
cuando la maternidad, era el único criterio para juzgar 
la descendencia.

«Este estado de la g en s ,  cuya antigüedad puede 
remontar al período medio del salvajismo, como sucede 
entre los australianos, permaneció entre los aborígenes 
de América durante la etapa superior clel mismo 
período y  la inferior de! estado de barbarie, con ex
cepciones ocasionales...

»Con la  descendencia en la línea masculina, la g en s  
comprende todas las personas que encuentran su des
cendencia en un supuesto antepasado común mascu
lino, sólo por la  línea masculina. L a  evidencia de este 
hecho está—como en el otro caso—en la posesión de 
un nombre común gentilicio. Dicha descendencia in
cluye al antepasado y  sus hijos, los hijos e hijas de 
sus hijos, y los hijos de todos sus descendientes mas
culinos, siempre por la línea masculina; mientras que 
los hijos e hijas de sus hijas, de sus descendientes



femeninos, poí la línea femenina, pertenecerían a otras 
g e n t e s ,  especialmente a las de sus respectivos. padres.. 
Lo que en un caso se conservaba en la g en s ,  en eS 
©£ro era excluido, y  viceversa. T a l fué la g en s  en su 
última forma, -después de que la paternidad de los .. 
áijos fué reconoscible, a consecuencia de haber sur
gido la monogamia. La transición de 3a g en s  de una 
forma a otra fué muy simple, sin conflicto alguno, sin 
desechar todo aquello que, por un motivo u otro, era 
siecesario. utilizar* como veremos luego. La. misma 
g en s ,  con la descendencia masculina» continuó siendo 
la unión del sistema social. No pudo haber alcanzado 
la  segunda forma, sin haber existido, previamente, en 
la  primera.» (10). L a  bifurcación posterior de 
íratría , así como su consiguiente desarrollo en 
mayores comunidades gentilicias consanguíneas, no se 
debe a  que las familias se hayan separado de los 
grupos originarios, y  que, con el tiempo, llegan a cons
tituirse en glandes comunidades consanguíneas. H ay 
otro proceso. Tan pronto como parece necesario res
tringir cierto número de miembros de una o varias ' 
comunidades gentilicias, entonces, de común acuerdo,' 
se separa una parte de hombrea y  de mujeres con 
sus descendientes, que pertenecen a la  gens, para 
constituir una comunidad independiente. S i se trata 
del derecho materno, las mujeres forman—como en 
las comunidades antiguas—la  base sobre la  cual se 
rigen las nuevas comunidades gentilicias, pues ellas 
conservan y  continúan en la g en s ,  mientras que los 
hijos e hijas de los hombres pertenecen a otras comu
nidades, Según esto, se puede considerar a las mu
jeres como a  las fundadoras de la  gen s .  Reconocidas 
como tales, poseyeron amplios derechos en su doble 
calidad de madres y  de madres de las futuras genera
ciones. Sería interesante conocer cuáles son los prin-



fj
cápaos í¡¡ae rigen en la elección ds: io s .nombres de la;, 
comunidades lucientemente formadas,. Desgraciada
mente, estamos tan poco informados sóbse la ©rgaiá.í.a- 
cióia de parentesco de la mayoría de las poblaciones 
RO civilizadas, que no puede decirse nada determinado 
sobre ellas. Sólo poseemos noticias auténticas de a l
gunas tribus ele Norte América pos las infcrm&eicneá 
que nos ha suministrado Morgan, quien vivió la 
mayor parte de su vida entre ellas. A . juzgar por aque
llos informes, las nuevas comunidades conservan sus 
nombres gentilicios, aun en sus nuevos domicilios» 
especialmente cuando la división alcanza grandes pro
porciones, es decir, cuando tiene lugar al mismo 
tiempo en varias g ens .  Por; eso, tribus emparentadas 
tienen regularmente un numéro de gentes con el misino 
nombre gentilicio» En cambio, si las nuevas comuni
dades gentilicias se incorporan a las comunidades de 
donde ellas proceden., entonces es necesario—para 
evitar equívocos—crear nombres especiales; en caso 
contrario, los equívocos serían incontestables. Se usan 
de preferencia—como lo demuestran los nombres de 
diferentes uifcm&—nombres de animales, que pertene
cen a la misma especie del animal tótem  de la madre 
gens, para indicar así la relación próxima de parentesco 
que las tribus tienen entre sí. A sí, la g en s  mayor se 
llama tortuga; las menores se denominan pequeña 
tortuga, tortuga del pantano, tortuga saltadora, etc. Con 
todo, no puede tomarse este hecho como una norma 
estricta.

El contraste entre generación y familia explica la 
diferencia de criterio que existe entre nosotros y loa 
pueblos primitivos sobre la cercanía y  ¡a  lejanía de las 
relaciones de parentesco, en especial la posición sobre- 
saliente tíei hermano de la madre. Ellas no se basan 
en conceptos confusos de derecho, ni en una facultad
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insuficiente de abstraer, sino en condiciones muy se? 
cillas y claras. Las condiciones de parentesco las 
regula, en generai, la comunidad consanguínea. Con 
el derecho materno, el padre pertenece a otra comu
nidad; se le considera ajeno al de la madre, porque 
muy raras veces se puede fijar la paternidad. Por eso, 
es muy natural que la relación de un niño con su padre 
sea más superficial que la que mantiene con ef her
mano de la madre, que pertenece a la comunidad de 
ésta y cuya fortuna heredará alguna vez. Si la' heren
cia se trasmitiera del padre a los hijos o hijas?‘ entonces 
su propia comunidad sería privada de ejla, quedando 
la herencia a merced de otra comunidad, lo cual traería 
graves consecuencias, como en el caso de que su choza 
y el terreno cultivado fuesen trasmisibles. Podría 
resultar de ello que un pueblo llegara a tener derecho 
de propiedad y  de usufructo sobre la mayor parte del 
terreno cultivado de otros pueblos. <-

Después de esta corta exposición, volvamos a las 
gens de los incas. A  la llegada de Pizamf y de loa 
syyos el parentesco se regía por la línea paterna. El 
derecho ae padre debe haberse impuesto en una 
época muyTemota; de todos modos, en tiempo muy 
anterior aí que se considera generalmente como el del 
oominio de los incas. No obstante, varios nombres de 
ayllus contienen referencias incontestables al derecho 
de la madre. Para comprobar este hecho es necesario 
ofrecer los nombres de los ayllus de los incas.

Según Molina. Según Fernández.

Usca Mayta Aylu. Uscamayta Ayllu.
Usca Ranaca Áyllu. »
Yapumayu Ayllu. Apumayta Ayllu.
Aucaylli Ayllu. Aoca Áyllu.
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Hatun Ayllu.
Capac Ayllu.
Chamin Cuzco Ayllu. 
Tarpuñlay Ayllu.
Masca Panaca Ayllu. 
Yaura Panaca Ayllu. 
Sañu Ayllu.
Marasalla Cuynissa Ayllu. 
Yaraycu Ayllu.
Queseo Ayllu.
Chima Panaca Ayllu. 
Yahuamin A yllu Sutic. 
Vicaquirau Áyilu.

»
»

S egú n  Garcilaso  
d e  la Vega.

Usca Maya Ayllu.
Panaca Ayllu.
Apu Mayta Ayllu.

»

Capac Ayllu,
Socso Panaca A yllu ,

»
Inca Panaca Ayllu.

»

Raurahua Panaca Ayllu.

))
Chima Panaca Ayllu.

Hat e Ayllu.
Capac Ayllu.
Cococ Panaca Ayllu.

• »
»

Piauragua Ayllu.
»
))

, »
)>

Chima Panaca Ayllu. 
Aguanin Ayllu.
Vica Cupa Ayllu.
Tome Bamba Ayllu.

S egún  Sahuaraura. 

Ayllu Usca Mayta.
»

Ayllu Apumayta 
Panac-Urin Cuzco. 

Huaccaylli Panaca Aylhi.
»

Capac Ayllu Panaca. 
Ayllu Su seo Panaca,

» '
Ayllu Inca Panaca.

»
Ayllu Raurahua.

»

Ayllu Chima Panaca.



Vscaquirao A y llu . .Ayllu Huiccs Quürau
Panaca-Hariais Cusco 

Tumipampa A yllu . A yllu  Tumipampa,
Hahuanina A y llu . Hahuanina A yllu .

L a  lista dé nombres de Cristóbal Molina es la  irsás 
verídica, y  fué tomada de un informe que dirigió M o
lina a l Obispo Sebastián de Artaún sobre las leyendas 
y  ritos de los incas (31). Durante el obispado de A?~ 
taún (1570-84), Molina pertenecía a la diócesis del 
C uzco; era cura del hospital para indios; dominaba 
la  lengua quichua y  estaba en relación permanente con 
los aborígenes. Sus informes sobre las ceremonias reli
giosas de los incas son los más valiosos que se han 
escrito sobre este asunto. Menos derecho a la autenti
cidad tiene la  lista de Diego Fernández. No tuvo 
conocimiento sobre la vida social de los incas; tampoco 
estuvo familiarizado con la lengua quichua. Él men
ciona subsidiariamente la organización del parentesco 
de los incas en el capítulo siete del L í. III, 2 .a parte, 
de su Historia d e l  P erú ,  aparecida en el año 1571. 
Garcilaso pretende, como de costumbre, que sus datos 
sobre los ayllu s  de los incas son Sos únicos auténticos. 
S in  embargo, esta autenticidad no es del todo admi
sib le, porque Garcilaso escribió sgran parte de sus 
comentarios—como él mismo lo dice—a base de datos 
suministrados por sus antiguos compañeros de escuela, 
quienes estaban orientados muy superficialmente acerca 
de la  vida de los antiguos peruanos. A s í sucede, poí 

. ejemplo, con la  palabra «Inca Panaca A y llu » , cuya 
composición es ininteligible. Menos valor tiene la lista 
de nombres publicados en sus R e cu e r d o s  d e  la Monar
quía P eruana  (1 ©50) por el doctor justo Sahuaraura, 
un cura peruano. L a  referida lista concuerda con la  de 
Garcilaso, salvo algunos agregados.
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ibr.'. los nombices gentilicios arriba mencionados tío- 
pesamos a menudo coa la palabra panaca3 -que, según 
GmdlasQ de la  Vega, pertenece a la lengua secreta
de la Corte' de los incas. Lo cierto es que panaca  es 
una legítima palabra quichua, compuesta de pana, que 
•íjuiere decir hermana de un hermano, y  la'partícula ca, 
que c om o  hemos tenido que decir oportunamente, {Das 
Aasland, p .  875, 1890), espresa ana conección. Por 
v-oíisiguiente, Panaca  Ayl lu  quiere decn uayüu  que 
está en conección con la hermana de un hermano», o 
:seiOi dicho, ayl lu  que está conectado con el grupo de 
hem snas camales y colaterales de un hombre—el 
hermano ríe éstas—emparentadas con él -por línea 
paterna, puesto que pana no  se identifica con nuestra 
palabra ((hermana», sino que así se llaman todas las 
hermanas colaterales que, junio/con un varón—el her
mano de éstas—tienen el mismo padre y la misma 
madre.

No puede ponerse en duda el significado de este 
•vocablo después de haberse estudiado el origen y  des
arrollo de las comunidades gentilicias. Los dos pri
meros nombres, Usca Mayta  Ayl lu  y Usca Panaca 
A y l h ,  nos suministran la explicación. Usca  y  M ay la 
son dos nombres propios-bastante usados entre ios incas 
y , por consiguiente, hay que traducir el primero corno 

. «generación o linaje del Usca Mayta»,  y  el segundo 
<*o?ho ’ísi.’&je del grupo de hermanas camales y de 
primas emparentadas con el Usca,  por línea paterna.

Evidentemente, el Usca Mayta  Ayl lu  ha sido el 
ayl lu  originario, de donde se desprendió una cantidad 
de hermanos y  hermanas en la forma como ya se ha 
expuesto- De la descendencia de estas hermanas en 
línea femenina surgió e l Usca Panaca Ayl lu ,

El hecho de que algunos ayl lus tenían «pacarinas» 
femeninas (madres de los antepasados), y que en.otros
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las Huacas  (deidades gentilicias) fueron llamadas 
«mamas)) y  estuviesen simbolizadas en figura femenina, 
demuestra la existencia del matriarcado entre los incas, 
es decir la legitimación del hijo por la madre. Es indu
dable que el origen' de estas gentes ha debido tener 
lugar muchos siglos antes de que los españoles llegarán 
a ía América. Los cambios que trasforman la vida de 
la familia y  alteran las leyes que la rigen, tales como 
el tránsito del derecho de madre al derecho de padre, 
no se efectúan de un día a otro. Como se sabe, el 
Islamismo y el Cristianismo combaten, con ayuda de 
la administración colonial, la institución del /derecho 
de madre entre las poblaciones malayas y  Africanas. 
A  pesar del número de años que lleva esta campaña, 
los progresos son lentos. ¡Cuánto tiempo debió necesi
tar un pueblo para efectuar aquella trasformacióñ sin 
la ayuda ni la influencia a jen a ! Además, la antigüe
dad de estos nombres se confirma por el empleo de la  
partícula ca  contenida en ellos. Es seguro que, mucho 
tiempo antes de la conquista, ha debido estar en uso 
la partícula pa  en los vocablos que expresan paren
tesco-—a los cuales ya nos hemos referido—así como 
en muchos nombres indígenas que sirven para desig
nar cuarteles y plazas en el Cuzco ya encontramos la 
partícula pa  (12).

Garcilaso de la  V ega explica en" forma distinta el 
origen de los inca ayllus. De acuerdo con Fernández, 
supone que cada ayllu  se compone de los descendientes 
de cada uno de los doce o trece incas gobernantes. 
Como este supuesto ha influido en casi todas las obras 
que se han escrito sobre el Imperio de los incas, estoy 
obligado a entrar en algunos pormenores, para no ex
ponerme a la crítica de haber dejado sin considerar los 
argumentos de Garcilaso, a cambio de dejar incólumes 
los que apoyan mi tesis. Según Garcilaso, cada inca



aylh  consiste de los descendientes de ios hijos de un 
inca reinante en línea masculina. En este sentido, los 
incas ayllus descienden en la siguiente forma:

De Manco Capac, el Chima Pan&ca Ayllu.
De Sinchi Roca» el Rauraua Panaca Áyllu.
De Lloque Yupanqui, el Huanina Ayllu.
De Capac Tupanqui, el Apu Mayta Ayllu.
De Mayta Capac, el Usca Mayta Ayllu.
De Inca Roca, el Vicaquirau Áyllii.
De Yanuar Huaca, el Áyllu Panaca.
De Huiracocha, el Socso Panaca Ayllu.
De Inca Pad.act.tee j , ,nca p anaca A yllu .
L/e inca Yupanqui \ J

De Tupaq Inca Yupanqui, el Capac Ayllu.
De Huayna Capac, el Tumipámpa Ayllu.
Pero a Garcilaso no le basta esta explicación. Con 

aquella concienzuda escrupulosidad que lo distingue,, 
añade el número de incas que vivían en su tiempo, y 
dice que eran 567 personas.' Es fácil probar el poco 
valor que tienen estos datos. Si los ayllus sólo han 
surgido en los diez siglos anteriores a la conquista, 
y su descendencia de los incas gobernantes es de , 
todos conocida, <f como podrían, entonces, descender 
algunos ayllus de hermanas, y venerar a pacarinas 
femeninas (mujeres-antepasados) ? ; ¿Qué razón hay

{
>ara que se háyá añadido a los nombres gentilicios 
a antigua partícula ca, y no la partícula pa, a la 

sazón en uso ? ; y por último, <j por qué los ayllw  
trataron de fijar sú origen en la época preincaica, y 
consideraron como a sus antepasados y progenitores 
sobrehumanos a las Huacas, cuando les era más sen
cillo explicarse apoyándose en la descendencia de 
los incas gobernantes^ ¿Tenían acaso ios incas une 
especial disposición paira forjar fábulas ? Examinando 
éstos datos de Garcilaso, resulta que son inverosími



le s ; é l mismo nos proporciona las pruebas. En el 
raes de abril de! año. 1663, varios descendientes de 
los incas se dirigieron al R ey de España, pidiendo 
se les exonere de ios tributos. Para comprobaf su. 
personería los peticionarios acompañaron su solicitud 
con un árbol genealógico cuidadosamente dibujado, 
y  con los datos exactos de sus relaciones de páren
le seo. Las imágenes de ios incas reinantes estaban 
pintadas— como dice Garcilaso—-de medio cuerpo, 
junto a  cada efigie se había inscrito e l nombre de 
los ayl lu s , identificados todos con el Capac-ayllu . No 
aparecen los nombres de Chima Panacas Hahuamina, 
Vicaquirao , etc. Esto está de acuerdo con nuestra 
teoría. S i se considera como sucesores del padre al 
hijo, nieto y todos los demás descendientes por la 
línea masculina, entonces todos pertenecen a la  gens 
del padre. Entre los incas, según Garcilaso, el hijo 
ha seguido siempre a l padre en el gobierno; por con
siguiente, los diferentes gobernantes no podían haber 
pertenecido a los diferentes ayllus. L a g en s  a  la cual 
ellos y  todos sus descendientes pertenecieron fué la 
de C apa c ay llu  (Capac =  noble), que era la g en s

1 gobernante de ios incas. En consecuencia, si los incas 
reinantes pertenecieron a un solo y  único ayllu , re
sulta falsa la suposición de Garcilaso, salvo que los 
indios peticionarios no hubiesen sido orientados sobre 
sus propias reláciones gentilicias y de parentesco. 
Pero Garcilaso sabe apuntalar sus argumentos. ÉL 
asegura que 'todos estos incas quedaron comprendidos 

, accesoriamente en el C apac ayllu , a fin de contarse 
entre los descendientes de M anco  Capac. En otras 
palabras, M an co  C apac  fué antecesor del Chima  
Panaca  A y l lu ;  pero sus descendientes no llevaban, 
para comprobar su descendencia, e l nombre de este 
a y l lu , sino el de un ayllu  fundado mucho más tarde



po í  Yupac Y apangue .  Garciiaso no tiene en cuenta 
que ya se usaba e! nombre cíe Capac  Ayllu,  antes 
de que t s i e  hubiera sido fundado. L a verdad es que, 
según estos datos, taíes meas debían haber sido unos 
sujetos extravagantes. Garciíaso de la V ega, en esta 
■ocasión— como lo hace a menudo en e! decurso de su 
obra— , ha.dado otro significado & loa hechos que é! 
no  comprende, aceptando como ciertos muchos con
ceptos que le parecen verosímiles; Por ejemplo, él 
había oído acerca de la existencia de once aylius. 
Por azar, encontró el nombre propio M ay la, tanto 
en el nombre de uno de los ayílus, cuanto en uno 
de ios incas reinantes; entonces acepta, de acuerdo 
con Fernández, que todos los linajes descienden de 
los incas reinantes. Garciiaso tiene otra ocurrencia: 
supone que los incas tuvieron un idioma secreto y 
que, con excepción de Capac Ayllu  y Tumi Pampa 
Ayl lu t todos ios demás nombres gentilicios habían 
sido tomados de este idioma. T al afirmación dió 
ocasión .más tarde, para sostener que !a cultura peruana 
no era un producto netamente aborigen, sino una 
consecuencia de la influencia que los quichuas, tribus 
bárbaras, recibieron., de los incas venidos del viejo 
mundo. Esta idea se acentuó más cuando, a principios 
del presente siglo, el conocimiento de nuevos pueblos 
adquirió proporciones tales que se trató de comparar 
y de encontrar semejanzas entre muchas instituciones 
de estos pueblos con los de los pueblos cultos de la 
v ieja América, sosteniendo así el mito de una cul
tura importada, toda vez que—refiriéndose al Perú— 
el inca Garciiaso de la V ega, que debía saberlo, 
afirmaba la existencia de un idioma especial entre 
los incas. De acuerdo con estas ideas, los incas debían 
descender de los indus o de los chinos, de Sos feni
cios. de los egipcios o griegos, según que las inves-
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ligaciones encontraran semejanzas con el modo de 
vivir de los peruanos, con los monumentos hallados, 
coa la habilidad artística o con las creencias religio
sas. Hoy, felizmente, ya no se acepta la semejanza 
entre las costumbres y los usos de los pueblos corno 
una prueba de su comunidad de origen. El estado 
embrionario de los conocimientos etnológicos man
tuvo, por mucho tiempo, con tenacidad dogmática, la 
creencia del origen asiático de la cultura peruana, no 
obstante el haber fracasado completamente toda ten
tativa de descubrir en los idiomas americanos, nexo 
alguno con los idiomas asiáticos (13).

Por eso hay que afirmar que los nombre¿ gentili
cios de los incas, que son, seguramente, más antiguos 
que lo que Garcilaso supone, son palabras quichuas. 
Desgraciadamente, no se puede averiguar el signifi
cado de cada una de aquellas palabras, a vece?, 
porque los escritores españoles y  Ion copistas tuvieron 
poco cuidado para transcribirlas, y  oirás veces porque 
sa mayor parte de ellas, han perdido su significado, 
convirtiéndose en nombres propios. . Y a se ha discu- 

\  iide el significado de los dos nombres gentilicios 
Usca M ayta  A yllu  y  Usca Panaca  A yllu . S i Usca  
se deriva de nsca y ,  mendigar, y M ayta . de magiu, 
la  gavilla, el haz de frutas, esto es una cuestión 
secundaria para nuestra investigación.. E ! ayllu  Yapo- 
ma¿>n Atjlbi quiere decir Ayllu  del río. (Yapo = río) 
Yapo, probablemente se identifica coíi Yapa, que 
significa añadidura, lo que se añade a otra cosa;

• Según esto, Yapo M ayn  originariamente hubiera sig- 
nsficado «aflu jo», y más tarde se transformó en un 
nombre propio para designar mi rio determinado. 
Fernández y  Garcilaso de la V ega nos dan la palabra 
Apu M ayta  Ayllu . Apu  es un título que fué ante
puesto a los nombres de los incas y  de los caudillos,
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y que con «pende a nuestro H oher  Herr (Gran Señor). 
L l vocablo que usa Sahuaraura no tiene.sentido alguno, 
como sucede con la mayoría de las palabras quichuas 
que e$te autor ofrece. Es difícil decir cuál de lo i. 
vocablos, s> Apu M a y ia 'o  Yapomayu, es el verda
d-ero. Yo _cieo que Molina tiene razón, y que Fer
nández: y iiarc iiase  cometieron 'uh error a causa de 
la semejanza de ios sonidos.
■ Aucayí i i  es una contracción de las palabras j4ucü, 
guerrero, y  ay l lu ; 'por consiguiente, hay que traducir 
la palabra corno comunidad gentilicia de guerreros. 
Fernández tiene razón. A oca  {Auca) = Ayllu.

Halan Ayl lu  --- ayllu poderoso. Fernández dice 
erróneamente H alrs .

Capac Ayl lu  — .A yHa noble. Capac ,  noble, rico 
en virtudes.

Chamln Cuzco Ayllu. Ghamin es probablemente 
una .{alta ortográfica de la palabra Chanto, lo que es 
noble, lo que vale algo; por consiguiente Chamin 
Cuzco Ayl lu  significa noble verdadero Cuzco Ayllu.

Tarpuníay Ayllu. Tarpuníay fueron llamados los 
sacerdotes que hacían las ofrendas.

Masca  Panaca  Ayllu. Masca  Pai cha  era la borla 
imperial de los incas.. Pero esta palabra tiene, en 
este caso, otro significado. Masca y Camasca, según 
A n iaga, erar* los sacerdotes de los « Lares » (14).

Yaura Panaca  Ayllu. Y aura era el cetro de los 
meas,

Sañu Ayllu. Sañu, banc, la tierra arcillosa, la que 
sirve para la a lfa re r ía p o r  consiguiente, aquella pala
bra significa el ayl lu de los alfareros.

Marassayl la Cuynissa Ayllu. Marassayl la  es una 
palabra compuesta del nombre propio Maras, hor
migas, y Ayllu,  No conozco e! significado d e ' la 
palabra Cuynis$Gu Garciiaso dice Ramada, segura



mente una mutilación de la palabra Ranfaña 
(Ra-u-ra-rxa), e l nombre de la Hxmca de los Maras. 
Según M olina, esta H uaca  tenía la forma de un doble 
halcón. L a  colina Ramona, era los alrededores del 
Cuzco, se consideraba como santuario,

Y m a y co  y  Queseo son palabras incomprensibles. 
China Pandea Ayllu, China es la hembra de un. 

anima!; por ejemplo. China Huaman, halcón.hembra; 
China AUco, perra etc. A sí también se llamaba una 
muchacha sirvienta. No creo que aquella palabra 
tenga este último significado, porque, entonces, no 
estaría acompañada con Panaca , sino con Nañaca: 
Garcilaso dice Chima, palabra desconocida para mí.

Yahuamin A yllu  Saíic. No puedo decir lo que 
significa Yahuamin . Sutic  es participio presente de 
sutini, yo denomino. Fernández dice Aguamin, que 
es seguramente una mutilación de Yahuamin,

Vicaquirau Ayllu . Quirau es rebaño, montón, Via,3, 
el vientre de la madre. Parece que la palabra está 
mutilada.

En Garcilaso y Sahuaraura encontramos, además, 
J a s  t palabras Hahuanina y  Tumipampa. Hahua 

= nieto, nina — fuego. Esta palabra ha debido 
tener otro significado, porque no ofrece sentido con 
la palabra Hahua. Tumipampü  es seguramente e l  
apodo de un ayllu . L a  región en la  cüal estaba situada 
Tumipampa  fué conquistada bajo Huayna C apa c .

Se ve, pues, que no se puede hablar de un idioma 
secreto, aun en el caso de que no se conozca el 
significado de las pocas palabras que no han podido 
ser traducidas.

. Aunque la  g e m  es la organización social más im
portante o la  forma fundamental de las agrupaciones 
humanas en la prehistoria, lo cierto es que no es la 
única, junto a ella está la fratría (Curia) la que «a



snierio;’ a k  «jm^nidad genólida» la casal es una 
«saeiacióft de gente» emparentadas eaíre sí y que peí- 
'ísnecen a'una tribu.

La división de la • in'b.u de los incas en .las as! 
llamados linajes o tribus de Manan y  Hvrin C m co  es 
conocida, -A eüo.s *e jeíieren iodos los autores anti
guos, a . pesas de que muy pocos de ellos supieron 
■que estas graneles comunidades estaban divididas en 
dos grupos más pequeños (subíratrias). Fernández es 
si que se expresa a! respecto con mayor exactitud. 
Divide la iribú de loa incas en cuatro ayttas princi
pales: Manan Cuzco, Hullin Cuzco, Tambo, m a s ca ,  
y  éstos, a su vaz, tos ayllus más pequeños antes 
mencionados. Sin embargo, estos datos'no tienen gran 
importancia, pues e! autor de; ellos no conocía 3a len 
gua quichua. Mayor consistencia tiene el hecho de 
que los incas en las ceremonias religiosas se dividían 
ca cuatro grupos, colocándose cada uno alrededor de 
jas cuatro Huacas principales (deidades gentilicias), 
las que—hasta donde m  puede juzga?—se identifi
caban con sus cuatro antepasados míticos de la tribu. 
Iría demasiado lejos si quisiera ocuparme detenida
mente de las ceremonias religiosas de los incas, aun 
en el caso de limitar mi explicación al rito simbólico, 
que está en relación con las tribus. Sin embargo, voy 
a .trazar brevemente algunos de sus rasgos caracterís
ticos.

Una de las fiestas más importantes de los incas era 
la fiesta denominada Sitúa, que se celebraba, según 
Molina, en el mes de agosto y duraba varios días. 
Garcilaso de la V ega  señala e! mes de septiembre. 
Después de una serie de ceremonias simbólicas, cuyo 
estudio e interpretación no tienen gran importancia 
para el objeto de nuestro trabajo, ceremonias en las 
que se pretendía arrojar del Cuzco toda clase de
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males y de enfermedades y para las cuales cada indi
viduo se preparaba mediante ayunos y abluciones, 
los sacerdotes sacaban por la noche Has efigies de 
P a cha cam a c„ del Sol, del í  iue.no, de la Luna y  de 
Huanacauri. Eran lavadas cuidadosamente y calen
dadas coa Sancu , que era una pasta sagrada. Esta 
ceremonia significa, a mi juicio, el rejuvenecimiento 
de aquellas deidades. Las momias de los antepasados 
de ia tribu, que son las «pacarinas», eran objeto de 
análogas ceremonias. Molina cuenta que cada linaje 
tenía una persona determinada que debía efectuar 
aquella ceremonia; después se ofrecía de coraej y  de 
beber a todas las huacas y  momias. A l día siguiente, 
las efigies amanecían adornadas con plumas de varios 
colores y , en seguida, eran llevadas por los sacerdotes 
en procesión solemne, con un cetro delante como 
símbolo del poder, al sitio denominado Huacapaia, 
que era la plaza de las fiestas en el Cuzco. Detrás 
de cada efigie iba una parte de los habitantes dei 
Cuzco interior (la parte habitada por los incas), quie
nes llevaban las momias de sus antepasados. Una vez 
fen La plaza de Huacapaia  los sacerdotes colocaban 
las efigies sobre una especie de trono y después de 
que los concurrentes hacían una reverencia tanto a 
las Huacas como a los incas remantes presentes se 
dividían en dos grupos de suerte que los que pertene
cían ál Hanan y  Harin Cuzco  se situaban frente a 
frente. Molina no cuenta la  forma como las efigies 
fueron colocadas. C ieza de León dice que la de 
Pachacamac estaba en la parte más a lta ; debajo de 
ésta las cuatro Huacas  principales, y , por último, en 
la parte inferior, las Huacas  ordinarias (Huacas de 
los diferentes linajes). En seguida, el Creador y  las 
Huacaa-chicha  eran objeto de alabanza por medio de 
himnos religiosos de gratitud, de danzas sagradas,



de narración de leyendas. Así terminaba ía cereaio 
ni a: £1 resto del día era dedicado a un franco espai- 
cimiento de los concuirentes, donde 'bebían y comían 
con más o menos exceso,

El día siguiente era el señalado para la hm tá  de 
Sa ofrenda. Las efigies eran llevadas, nuevamente—ck 
la manera prescrita—a Huacapata; allí ios sacerdotes 
escogían las llamas más bellas,, las de color blanco, 
las que nunca habían sido esquiladas, para ofrecerlas 
en holocausto a Pachacamac y a las Huacas princi
pales. Una llama para cada una de estas deidades.. 
Después, el Sumo Sacerdote del Sol rociaba con la 
sangre de las víctimas las fuentes llenas de Sanca , 
que  estaban colocadas fíente a! Sol. Este Sanen, que 
se llamaba, por eso, Yahüat Sar.cu {'pasta con sangre), 
era distribuido entre los presentes, quienes participa
ban también de la carne sagrada de ias víctimas. Lra, 
pues, esta parte de ía fiesta, una verdadera comunión 
entre los asistentes, ias deidades gentilicias y los 
antepasados, representados por las momias. A  conti
nuación, los sacerdotes incineraban ios pulmones y las 
visceras de los animales sacrificados, después d i 
haberíos examinado cuidadosamente en presencia dé 
las efigies. E l final de la fiesta estaba dedicado a 
oraciones, canciones religiosas y danzas, terminando, 
eomo en el d ía anterior, con.un banquete general, 
donde las llamas pertenecientes al rebañe de lo& 
sacerdotes servían de alimento principal. Los dos 
días posteriores se repetía ía ceremonia en igual forma,, 
quedando ésta, así, terminada. Tales demostraciones 
de los incas con sus Hnaeas-efigies -y pacaánas  tenía 
lugar» no sólo en la fiesta Sitúa, sino con ocasión de 
.otras fiestas más solemnes, l ú  ñtuai siempre era el 
mismo. En las procesiones, loa ay l lm  v las demás 
grandes comunidades, que  estaban reunidas alrededor



64 -

di. sus Huacas, eran ordenadas jerárquicamente. 
«Marchaban—dice Molina—según sus familias y 
tribus», expresión ésta que no puHe significar fami
lias diferentes, sino linajes {aijllm) y  hermandades 
srsntilicias (fratrías). Los vocablos «familia » «genea
logía», «linaje», «tribu» son usados por Sos cronistas 
españoles sin establecer diferencia alguna entre ellos. 
Ino podemos hacerles reproche alguno, toda vez que 
nosotros procedemos lo mismo cuando empleamos 
¡mezcladas las palabras nación, pueblo, tribu, horda, 
generación y  familia. r

No todas las fiestas religiosas tenían e! carácter 
tranquilo y  alegre de la fiesta Sitúa. En muchas de 
rilas se sacrificaban seres humanos, como una ofrenda 
a las Huacas, La sangre de las víctimas era—según 
el concepto de los incas-—el alimento del espíritu de 
sus antepasados, y, puesto que la sangre humana es 
ia máis noble, sus efectos podían sér mayores. L a  
hesta en  la cual se practicaba este rito se deno
minaba Capac C o cha , que tenía lugar anualmente en 

,^el mes de abril. Esta fiesta debe haber sido estable
cida por eí inca P a cha cu t e c  Yupanqui, en la forma 
como se representaba cuando llegaron los españoles. 
Primeramente, se sacrificaba en honor de Pacha cam ac  
o de Viracocha. Las víctimas se escogían entre los 
mitos, eñ  su mayoría muchachos y muchachas de 
ocho o diez años de edad. Antes de llevarlos al sacri
ficio» se les alimentaba bien, a fin de que no muriesen 

. con  hambre. Los sacerdotes los cogían y  los estrangu
laban en presencia de los concurrentes. Una parte o 
todo el cuerpo de la víctima constituía la ofrenda. 
ES corazón, palpitante aún, era arrancado y  ofrecido 
con unción. Con la sangre se pintaba, de una oreja 
a la otra, la cara de la efigie, Igual ofrenda s e  hacía 
al Sol, ¡al Trueno, a la Luna y , en fin—por todos
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los sacerdotes—, a la madre 1 ierra. Luego tocaba e! 
turno a .la Huaca Huanacauri, cuya ofrenda no se 
hacía en el Cuzco, sino en su santuario situado en ia 
colma Huanacauri (Carmenca), en las afueras de] 
Cuzco. Molina dice (35): «Luego, el sacerdote que 
tenía a cargo la Huaca  de Huanacauri, de donde 
ellos se jactan que quedó hecho piedra A yar Cachi, 
uno dtf los cuatro hermanos que dicen salieron de la 
cueva de Tambo, y  porque con la fábula que de esto 
tratamos al principio de la Historia que Vuestra 
Señoría Utma, tiene, trate largo de ello, no lo trato 
aquí; allá !o podrá Vuestra Señoría Ilustrísima y„ 
así, por ser 3a guaca más principal que ellos tienen 
fuera de las ya dichas, como; 4 tal el sacerdote que a 
cargo ia tenía, con los demás compañeros suyos, reci
bían las criaturas y  cosas que dedicadas estaban, y 
en el dicho cerro llamado Huanacauri, que está a  dos 
leguas y media del Cuzco, poco más o menos, lo 
sacrificaban y enterraban. Hacían una oración al 
tiempo del ofrecer, mientras el sacrificio se quemaba, 
rogándole al inca su descendiente, siempre fuese 
mozo, siempre vencedor y  nunca vencido, y que siem
pre, mientras este inca fuese señor, todas las cosas 
estuviesen en paz. Y  luego, en. todos los lugares, 
fuentes y  cerros que en el Cuzco habían por adora- 
torios, echaban los sacrificios, que para ellos estaban 
dedicados, sin matar para esto ninguna criatura.» He 
citado literalmente este párrafo del relato de Molina, 
porque a llí resulta que la Huaca Huanacauri está 
identificada con Ayar Cachi, uno de los cuatro pri
meros jefes de tribus salidos de Pacantampu, Molina 
no  es el único que hace referencia a este hechp tam
bién lo hace; Cieza de León, en la 2 .a parte de su 
Crónica, Cap. V - (En el tomo que Prescott supone 
escrito por Sarmiento.) Martín de Mtarúa, en su
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Historia y  G en ea lo g ía  d e  los Incas „ da a Ayar C ach i 
el nombre de Huanacoari. S i esta identificación es 
un hecho—lo cual no se puede poner en duda, 
puesto que los tres amores citados obtuvieron sus 
informaciones independientemente el uno de! otro— , 
entonces es evidente que las otras Huacas principales 
fueron identificadas con los primeros antecesores mí
ticos de los incas, o a i menos se supone que existía 
entre ellos una relación de sangre y una comunión 
espiritual, ya que su culto guardaba armonía con el 
que se prestaba a Huanacauri. Delante de sus efigies - 
se observaba e l mismo ceremonial; ellos recibían las 
mismas ofrendas y  eran considerados tanto en las 
relaciones como en los himnos sagrados como abuelos 
y  antepasados de las tribus.

Cuando la g e m  saie de! grupo Punalúa es condi
ción necesaria de que siempre una tribu, al principio 
de su organización debe consistir por lo menos de dos 
comunidades gentilicias; esto debía haber ocurrido 
con los incas. Más tarde estas dos comunidades se 
han bifurcado., a su vez, en otras dos, y  éstas han 
vuelto a  subdividirse. A sí, los ayllus  se bifurcaban y 
se reunían en comunidades, más o menos grandes, 
dentro de la tribu, denom inándose  fratrías, cuya 
constitución era análoga a las comunidades gentilicias 
de los indios de Norte América, con sus madre- 
gentes. (M uíiergen tes .)  De este modo los incas se 
dividieron en dos grupos principales, cada uno de los 
cuales se componía de otros dos grupos más pequeños 
que consistían de ires, cuatro, cinco ayllus. Esta 
organización corresponde a la división en linajes o 
tribus de Hanan y  Hurin Cuzco, mencionada por los 
cronistas españoles y a las cuatro así llamadas parcia
lidades o aylltis principales, los cuales se componían 
de varios ayllus. Es evidente que, sólo después de
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esta división en cuatro partes—admitida por las nue
vas generaciones como algo que ya Había existido 
desde tiempos remotos—pudo haberío forjado la tra
dición de que los incas descendían /d« cuatro parejas 
humanas engendradas en forma misteriosa, identifi
cadas con deidades de la naturaleza. E llas fueron 
identificadas con estas mismas deidades por la 
importancia que había llegado á adquirir la  A gricul
tura. Por esta razón es por lo que muchas veces se 
ha tratado de asociar el culto de la H uaca  al de la 
Naturaleza, sin tener en cuenta que aquél está en 
relación directa con los progenitores y  antepasados. 
Deseo hace? Una breve referencia al culto de los 
antepasados en Jas comunidades gentilicias del A tica, 
a las que C*rote ha caracterizado en la  siguiente 
forma (16)* «Todas estas asociaciones, tanto las 
grandes como las pequeñas, estaban fundadas sobre 
!os mismos principios y  tendencias del espíritu griego; 
una mezcla cíe la idea del culto de Dios con el de los 
antepasados; una comunidad en ios ritos religiosos, 
otra de sangre real o ficticia. El dios o el héroe a 
quien los miembros, de la g en s  ofrecían sus sacrificios 
era considerado como su antepasado. A  menudo, este 
progenitor esíaba incluido en una larga lista de nom
bres, como en el caso del M ilesier Hekataos, a quien 
me he referido fyiles. Cada familia tenía sus propios 
ritos sagjsdo? y, sus fiestas conmemorativas en honor 
de sus antepasados, las cuales eran celebradas por el 
jefe de la  casa, admitiéndose tan sólo a los miembros 
de la  fam ilia. L a  extinción de una fam ilia traía 
consigo el término de estos ritos religiosos, lo cual, 
entre los. griegos, era considerado como una verdadera 
desgracia, no sólo a causa de la pérdida de la  ciuda
danía, sino también porque los dioses de la  familia y 
los manes de los muertos quedaban privados de vene-



¡ración y , po? consiguiente, el país podía se? afligido 
por grandes calamidades. Las asociaciones más 
grandes, llamadas gens> fratría* tribu, fueron formadas 
según e l mismo principio, es decir, considerándose 
como una fratría religiosa que veneraba a algún D103 
común o héroe, con un epíteto' cossespondiente, re
conociéndolo como antepasado común, A sí, las fiestas 
de Theonía y  A patu iias la  primera una fiesta ática, 
la  segunda una fiesta común d e . las tribus jón icas,. 
ambas reunían anualmente sus miembros para rendir 
culto a l dios, pasa celebrar sus fiestas y  pasa con
servar entre ellos sus sentimientos de simpatía, forti
ficando los vínculos más fuertes, sin extinguir los más 
pequeños.»

«Todos los miembros de una g en s  o de una fratría 
creían descender, si no del mismo abuelo o bisabuelo, 
por lo menos del mismo antepasado mítico. Todos los 
miembros de la  fratría de' Hekaíaos tenían como ante
pasado su dios común en el grado décimo sexto de 
parentesco. Esta creencia fundamental, a  la cual el 
espíritu ‘ griego se asimiló con tanta facilidad , fué 
convertida más tarde en un principio de solidaridad 
entre la  g e n s  y. las fratrías. Este hecho está en contra
dicción con el pensamiento moderno. Las fratrías y  
g e n s  nos parecen misteriosas; no podemos1 concebir 
cómo tal ficción legal y  religiosa pudo haber pene
trado tan profundamente en el espíritu de los grie
gos.» (17),

D el mismo modo, la g en s  y  la.curia entre los roma
nos tenían sus ritos especiales y sus fiestas religiosas. 
Estoy convencido de que las instituciones religiosas 
de los incas nos, hubieran suministrado un valioso con
tingente para aclarar los principios del culto heroico 
de los griegos, sí ellos hubieran sido conocidos en 
todos sus pormenores.



No se puede decir con exactitud •?. cum  de ít,a 
fratrías correspondían las cuatro Huesean pnncipaie* 
de los'incas' consideradas como antepasados, t,s posi
ble suponer, de acuerdo con loa vestigios que se en- 
cuentran en los mitos y  en la serie de a y l iw  que Juan 
de Betanzos y Martín de Moróa nos ofrecen—quienes, 
además, consideran que los cuatro fundadores de las 
tribus salieron de Facarilampu ■ que la;; Huacas Hua~ 
riGcauri y Apu P m c h a o  (el Sol) fueron las más anti
guas. No tenemos informes precisos sobre los atributos 
y las peculiaridades que estas Huaca l  tenían. Consta 
que todas fueron representadas en figura humana; 
por eso es por lo que el Sol fué invocado como Apu 
(Gran Señor, Señor Poderoso). Pero, ¿cuáles fueron, 
los atributos e insignias qué ellas poseían 7 L a única 
efigje que se ha descrito, ; más o menos aproximada
mente, es la de Apu Funch ca ,  que estaba colocada 
en el Cori Cancha. Dicha efigie estaba representada 
en ía misma forma como el inca Yupanqui (Pacbacu- 
tec Yupanqui) tuvo la visión de su padre, el Sol, en 
el camino de Sacsahuana. Según Molina, tenía la 
figura de un indio: «En la cabeza de! colodrillo d e lk , 
a lo alto, le salían, tres rayos muy resplandecientes 
a manera de rayos dea sol los unos y  ios otros; y en 
los encuentros de los brazos unas culebras enroscadas; 
en la cabeza un üauto corao yaca, y las orejas joraca- 
das y en ellas puestas unas orejas como ynea ; y los 
trajes y vestidos como yuca. Sa lía le  la cabeza de un 
león, por entre las piernas, por entre las espaldas otro 
león, los brazos del cual parecían abrazar en un 
hombro y el otro, y una manera de culebra que la 
tomaba de lo alto de las espaldas abajo.r-

Notable es el adorno de la efigie, con serpientes y 
pumas; ambos animales están en estrecha relación 
con el culto gentilicio de los incas. La imagen de



—  70 —

estos animales estuvo grabada en los muros de! íenj- 
p ío ; varios cuarteles del antiguo Cuzco llevaban, sus 
nombres y , en la  fiesta del Capac R aym i , una paite 
de los danzantes se vestía con pieles de puma.

L a supuesta idea de que los incas hubiesen venido 
de la  China, de la  India o del Egipto, al Perú- no 
tiene, pues, fundamento alguno, ni en la  tradición ni 
en la organización de la g en s ,  mucho menos en 
razones de orden filológico. Un trasplante de ía  cul
tura asiática a l Perú por algunos navegantes, arrojados 
a sus playas es excluido de antemano. Es inadmisible, 
igualmente, la  teoría de Tschudi, de que los incas 
sean descendientes de inmigrantes mexicanos, que 
trajeron consigo su religión y sus costumbres (18). En 
primer término, la «semejanza sorprendente del culto 
religioso» supuesta por Tschudi no existe; en segundo 
término, es bastante ingenua, la  opinión de que el 
vencedor, que obligaba al vencido a aceptar «su 
religión, su administración civil, su estrategia, su 
cálculo astronómico», hubiese dejado perecer su 
idioma hasta el extremo de no haber dejado el menor 
vestigio, no obstante las investigaciones que sobre la 
materia se han hecho. Pero suponiendo que todo esto 
fuera posible, ¿por qué razón los incas tenían nom
bres gentilicios formados por genuinas palabras qui
chuas ? ¿A caso  por cortesía cambiaron sus nombres 
gentilicios toltecas por los de las tribus vencidas ? Y  
si esto es así, ¿ de dónde se derivan los nombres de 
la g e n s  denominada S chw es t e r s ch a ft en  o sea—como 
hemos dicho—el grupo de hermanas carnales y 'co la 
terales de un hombre—el hermano de éstas—r, em
parentadas con él por línea paterna ? Esta descen
dencia comprueba que aquellas comunidades gentili
cias debían haber existido en pleno estado de dérecho 
materno, remontándose así a la época denominada



preincaica. Se pretende demostrar qu& dinastía de 
loa inca.? procede de toUeca» inmigrantes, haciendo 
un estudio de las esculturas que presenta la gran 
puerta monolítica que está cerca de Tíahuaaaco. 
Tschudi piensa haber descubierto que'la  figura cenital 
del friso-es idéntica a la de! Dio.;; llorón de Teocali/., 
•de -Xochicalco. Dice que la semejanza es evidente 
«con algo metóDs de emblemas», y  aííntte. que sólo Í09 
lo Itecas pudieron haber hecho la» obras de Tiahua- 
naco, puesto que, según Garcilaso, loa indígena» no 
sabían quién había sido el auto? de ellas. No es müy 
consistente Ía afirmación de Fschudi, pues no se 
ocupa detenidamente del asunto, ni somete sus obser- 
vaciones a comparaciones más precisas; se refiere 
meramente a los datos qué FÁngrand ofrece ea el 
jomo X X IV  de la Retin é G enéra le  d e  VArchiiec- 
im e  e t  d s s  Travaux Pub lics ,  año 1876. Hasta qué 
punto es posible encontrar semejanza entre la escul
tura de Tiahuanaco y  las de la Aménca Central, es 
un asunto de pura apreciación personal. Tschudi cree 
que la  figura central de! friso es tcheca. E„ Faib 
afirma que representa a ¡iJuppHzr p luvias e t  i o nm s ,  
al Zeus tronante,--al Votan furioso» (19). Un tercero 
que diera especial valor a los pequeños triángulos que 
se encuentran en el traje de la  deidad, exclamaría” 
« ¡É ste  es Sigua 1» Entre los pueblos áe igual nivel 
de cultura que viven bajo idénticas condiciones, se 
pueden comprobar analogías que se relacionan con la 
técnica, con el estilo, con la ornamentación y aun con 
los conceptos religiosos y con el valor de sus simbo
lismos, pero intentar deducir de esios hechos una 
coneeción entre dos civilizaciones es sencillamente un 
absurdo. - H ay, adem ás,. otras razones referentes ai 
Peni que se opones?, a aquella hipótesis. L a  contra
dicción entre los escritores antiguos -es manifiesta.

- 7  i -



Gascsiaso supone que los monumentos encontrados 
cerca del Tishuanac^ existían antes de los incas; en 
cambio, Polo de Ondegardo sostiene que io3 incas 
fueros quienes los empezaron. ¿Q uién tiene la 
¡razón ? Personalmente* tengo que confesa? que no 
participo de las interpretaciones que hasta hoy se Kan 
hecho de las esculturas de Tiahuanaco; se trata sólo 
de meyas hipótesis subjetivas sin base alguna para 
ísclan ia i un valor científico. L a cuestión es muy d ife 
rente a la  que se presenta en Centro América. A llí , 
existen otras inscripciones con las cuales es posible 
hacer estudios comparativos aprovechando las ^valio
sas investigaciones que se han efectuado en los dos 
úkimos sigloss investigaciones que han logrado descir 
irar aquellas inscripciones, convirtiéndose por lo tanto 
en verdaderos puntos de apoyo. Con todo no deseo 
esquivar mi opinión, toda vez que los otros la han 
puesto de manifiesto. Las esculturas del friso con
sisten de una figura central, la  deidad que llora, a 
la cual se agregan a ambos lados figuras aladas, arro
dilladas, muchas de ellas con cabezas de animales. 
A  cada lado de ia  efigie mencionada hay ciento ocho 
Sgüias secundarias, colocadas en hileras. Bajo estas 
hileras, se extiende un friso más estrecho, que muestra 
repetidas diecisiete veces unas cabezas humanas cir
cundadas por rayos. Alrededor de festas cabezas se 
enroscan, serpientes adornadas con orlas de cuadrados, 
de estilo griego, cuyos extremos rematan en cabezas 
de pájaros. De la cabeza de la figura central se des
prende una cantidad de rayos, cuyo número no se 
puede distinguir, probablemente diecisiete o dieci
nueve. De éstos, cuatro terminan en cabezas de ani
m ales; ios dos superiores son de ave, y  los dos infe
riores de puma. Los demás rayos acaban en un cír
culo. con excepción del que está en el centro, donde
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%c ve una cabeza humana con una especie de d ia
dema. La efigie centra! tiene, tanto en la mano aere- 
cha como ‘en ia izquierda, un cetro ligeramente cur
vado * en forma de serpiente que termina en cabeza 
de animal. El cetro de la mano izquierda aparece 
dividido en dos partes, cuyos extremos acaban er. 
dos cabezas de aves. Según mi opinión, esta obra de 
arte es una representación simbólica de la organiza
ción gentilicia de los incas. Los rayos que irradian de 
la cabeza de la deidad son Sos de sus descendientes 
(Ayllus). Los cuatro rayos que salen de la cabeza de 
la deidad representan Has m adre-g en s  y  terminan en 
cabezas de pájaros y pumas (cabezas de animales 
tótem), los cuales corresponden a la  división en cua
tro fratrías, mientras que el rayo que está en medio 
de la cabeza representa la familia reinante: el Capac  
A yllu . E l cetro dividido que está en ia mano izquierda 
debe significar la división del poder. C ieza de León 
y Herrera nos informan que ios indios declararon que 
en tiempos remotos los jefes de Hanan y  Hurin 
Cuzco (fratrías) tuvieron la dominación alternativa
mente. Más sorprendente es todavía la  semejanza 

, entre las figuras que se encuentran en la  línea supe
rior, a cada lado de la figura centra!, y  la del Apu  
Punchao, descrita por Molina. Como lo representa 
el dibujo—que la traductora omite por ser bastante co
nocido— , las figuras aparecen en forma humana, con 
alas y  la  cara dirigida hacia la deidad ; están de 
rodillas, en actitud de orar. De la orla que circunda 
la cabeza se desprenden cinco rayos. Molina habla 
sólo de tres; de entre las alas salen dos más. Las 
piernas y  los brazos están adornados con serpientes y 
con cabezas de animales difícilmente recognoscibles. 
E l cetro que la efigie tiene delante de sí, como sím
bolo! de autoridad, es idéntico a l que posee la- efigie



central en la mano  izquierda, Las figuras que apa~ 
secea en. la segunda fila están ornamentadas en la 
misma forma, sólo que aquí e l cuerpo humano lleva 
una cabeza de ave. Las de la tercera fila son idén
ticas a  las de la primera, salvo el cetro qias, en este 
caso, no está dividido y  que termina, arriba y abajo, 
en una cabeza de ave claramente recognoscible 
(cabeza de. cóndor). <* Qué ¡representan estas figuras ? . 
¿ Son fratrías ? ¿ Son acaso fratrías que veneran a la 
deidad en la figura de sus H m ca s  ? O son quizá las 
figuras de la  primera y  segunda fila, símbolos: de' las 
fratrías reinantes de H m an  y  Htsriñ C uzcoJ  mientras 
qué las de la tercera filá , en cuyas roanos e l cetro 
no está dividido, representan los incas reinantes pos
teriores, que no alcanzaron pleno dominio sobre las 
divisiones de la  tribu ? Todas estas son cuestiones que 
no se pueden contestar con’ certeza. H ay, sin em
bargo, cierta concordancia con los mitos antiguos de 
los incas descritos por Molina. Según este autor, e! 
Creador,' H bha co ch a ,  tenía su residencia en Tiahua- 
haco, donde creó e l SoL la Luna y  las estrellas. De 
aquí, de Tialiuanaco, salieron los primeros antepa
sados de los incas (20). En consecuencia, no sp puede 
desechar de plano el supuesto de que, en tiempos 
muy remotos, los incas intentaronsconsiruir un templo 
a H tiira cocha  en el sitio legendario de. Tiahuanaco, 
fijando sobre e l frontispicio la representación simbó
lica de su organización gentilicia (21). Nada de 
extraño tendría este hecho si se considera el culto de 
los antepasados tan arraigado entre ios peruanos anti
guos.

Naturalmente, lo que acaba de exponerse, es una 
Hipótesis d ifíc il de ser comprobada; en cambio, no se 
puede negar que los nombres gentilicios de los incas 
consisten en palabras quichuas legítimas. A  esto se



agrega el hecho de que no se ha podido enconlray 
en el quichua ninguno de los elementos lingüísticos 
extranjeros (no. sudamericanos), y, por consiguiente, 
resulta insostenible la pretendida teoría, que con fre
cuencia surge, de que los incas tuviesen un. oí-gen 
asiático, africano o mexicano. Esto no significa, natu
ralmente, que en tiempos remotos los incas no hubie
sen tenido frecuentes intercambios con las tribus que 
habitaban el oeste de Sudamérica. La cultura que los 
españoles encontraron, tanto entre los incas como entre 
los collas, es un producto autóctono, una consecuencia 
de un permanente esfuerzo hacia formas superiores de 
vida que exigieron quizás miles de años.

—  7 5 .............

N O T A S

(1) Se trata, naturalmente, del sistema de parentesco 
que encontraron los conquistadores españoles. Es innece
sario decir que dicho sistema sufrió modificaciones con el 
decurso del tiempo, tanto a causa de la influencia espa
ñola, cuanto por ia presión que ejerció el catolicismo.

(2) Garcilaso de la  Vega ya ha hecho referencia a esta 
materia en el Lib. IV. Cap. XI., de sus Comentarios 
Reales,

(3) Por ejemplo: caímanta Uoisi irse. Literalmente; 
«fuera de aquí». Huasimanlá Uoisi: ¡salga de la ' casa! 
Literalmente: «de la casa afuera».

(4) No es necesario manifestar que este sistema de 
parentesco explica los datos que algunos cronistas espa
ñoles ofrecen sobre las relaciones de parentesco de los 
incas. Por ejemplo, Cieza de León informa que Ataliuaipa 
hizo m atar a  treinta hermanos de Iíuascar. Tenemos que 
entender que los hermanos no fueron en ei sentido que 
nosotros usamos éste vocablo, sino en el que los incas 
lo hacían. Los indios, como es natural, han empleado 
estas expresiones en su verdadero sentido, pero los espa
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ñoles las han identificado con las nuestras. De ahí los 
errores.

i(5) Morgan da en su Syslem o¡ Consaguinity and affi- 
nity. más de doscientas relaciones de parentesco que los 
iraqueses distinguen.

(ti) No se consideran las formas intermedias que surgen, 
tanto de las antiguas como de las nuevas, las que se ma
nifiestan en determinada época.

(7) No puedo comprender cómo el autor del artículo 
arriba mencionado afirma que, mediante un continuo 
intercambio de matrimonios puede salir, de dos gens, una 
comunidad gentilicia superior. Se sabe que entre las comu
nidades gentilicias hay un intercambio de personas y de 
grupos de gentes. Además, entre algunas tribus, como 
p. e. los delaware, existe la costumbre de dar a  los niños 
nombres propios de personas que pertenecen a otra gens, 
convirtiéhdolos, por esta razón en miembros de otra comu
nidad. Pero nunca he oído decir que una comunidad gen 
tilicia superior tenga su origen en un intercambio de ma
trimonios. Sería muy difícil que el autor pudiera presentar 
un solo ejemplo sobre la materia. Si hay algunas familias 
«distinguidas», especialmente las que se lian formado en 
las pequeñas ciudades de provincias, a causa de continuos 
matrimonios, ello no permite deducir ninguna conclusión 
referente a las relaciones de familia de los pueblos primi. 
tivos. Nuestra familia no es una familia’ patriarcal o ma
triarcal malaica o india y nosotros no pertenecemos a 
comunidades gentilicias en el sentido etnológico de la  pa
labra.

(8) Primos y  primas en el sentido que dan los iroqueses 
a estas palabras; por consiguiente, hijOvS de un hermano y 
do una hermana. Los hijos e hijas de dos hermanos o 
de dos hermanas no se consideran, según hemos dicho, 
como primos y primas, sino como hermanos y hermanas.

(9) Es cierto que, entre los australianos, por ejemplo, la  
m ujer .sigue al hombre; pero la mujer, el hombre y los 
hijos e hijas no tienen ningún vínculo estrecho de paren
tesco que pudiera más tarde, ampliarse, merced a las 
nuevas generaciones, y, así, dar lu g a r. a una comunidad 
gentilicia. Las hijas forman parte de otra gens, y los 
hijos ,e hijas de los hijos no pertenecen ni u ¡=u yens ni ü 
la  de sus padres, aun en el caso de que exista, división de 
clases.
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(10) Citado, según la edición alemana,- <3« Aneienl So~ 
oiety, de Morgan, p. 57. (J. H. W . Vieis Stuttgart.)

(11) Publicaciones do líakluyl Sim ely. T. 48.
(12) Por eso es curioso Cfue «n el drama Olíanla el ge

nitivo se forme con la partícula ca, con excepción de p y 
pa. Los textos de esté drama, publicados por Marlcham y 
J. J. von Tschudi pertenecen al siglo xvu o al jcviu, pero 
la existencia de la antigua partícula ca hace suponer, de 
acuerdo con el filólogo peruano don José S. Barranca, que 
p1 drama se basa en un antiguo poema, y que sólo, mas 
t.nrde, tomó la forma que hoy tiene.

(13) Ultimamente el doctor Middendorí, quien ba hecho 
importantes estudios lingüísticos en la América del Sur 
para descubrir estas conexiones, se ba visto obligado a 
declarar que en las raíces de /la lengua mexicana, en las 
del guaraní, en la lengua chima del norte del Perú, en la 
ohibeha hablada en la Nueva Granada, o en la quichua o 
aymara, no ha podido encontrar semejanzas de las cuales 
pudiera concluirse la existencia de un parentesco filológico 
con las radicales de la lengua malaica o aria.

(14) Según el sentido de 1.a palabra, Arri&ga Ueii¿ razón, 
pues el.verbo Mascay es traducido por los lingüistas corno 
«investigar el curso de la vida».

(15) Works issued by the Uaklvyt Socielyt..T, 48 , p. 57!
(16) .(Jeorges Ghote: I lis io  ña de G r e c ia T. I.
(17) Aquí se confunden el efecto y ia causa. Las familias 

no se agrupaban como fratrías, ñor el be*-bo d» teripr ur- 
antepasado común. Al contrario, ellas llegaron a creerse 
descendientes de un padre común de tribu porque 
formaron una comunidad gentilicia cuyos miembros 
estaban unidos por lazos de sangre. La idea de úna 
descendencia común es sólo el reflejo de las relaciones de 
parentesco verdaderas. Las asociaciones gentilicias pueden 
encontrarse entre pueblos que no tienen y xio pueden tener 
aquella «ficción legal y religiosa». Para darse cuenta del 
proceso que ha seguido la gens ha sido necesario recurrir 
a investigaciones cuidadosas sobre las relaciones de fa
milia de los pueblos primitivos, tai corno se ha hecho en 
estos últimos tiempos.

('185 Ollantn, un drama del antiguo Perú.-— Viena, .1875 
p. 13 y sig.
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(19) Land áer ¡nka.—Leipzig, 1883 p. 48.
(20) Por mandato de Viracocha desaparecieron aguí los 

cuatro antepasados con sus mujeres, y volvieron á salir en 
Paearictambo.

(21) Ellos (los indios) cuentan, dice Molina, que «el 
creador en tiempos anteriores vivia en Tiahuanaco, y tenia, 
allí, su residencia principal; por eso existen en aquella 
playa hermosos edificios de piedra». No dice quién ios ha 
erigido. La suposición de que dichos edificios no podrían 
atribuirse a los incas le es tari ajena que no aporta otros 
datos a) respecto.
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NOTA DE LOS EDITORES.

Ofrecemos el segundo volumen de la Biblioteca de 
Antropología Peruana, que contiene la traducción del 
importante estudio que el Prof. Cunov) hizo {1890} 
sobre «Las comunidades de aldea y de marca del Perú 
antiguo.» Esta contribución precede a la otra que, años 
después, (1896) publicó el diado profesor bajo el título 
de «La organización social del Imperio de los Incas»*

, En el prefacio de este libro declara el autor que el conte
nido fíe esta última investigación sirve de contplemenio a 
los estudios hechos en el folleto que hoy dam'os a publi
cidad.

Hemos creído, pues, indispensable traducir y editar 
este volumen■ antes de poner en manos de los lectores el 
libro fundamental del Prof. Cunow sobre «La organiza
ción social del Imperio de los Incas», cuya traducción 
está terminada. Siguiendo este orden de publicidad» el 
lector podrá darse cuenta del método seguido pvr pl
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] Jrof. CunoW y  d e  la manera como ha llegado a formu
lar sus conclusiones.

Nos complacemos en anunciar que ya tenemos la auto
rización necesaria parar ¿¡aducir y  edilar la valiosa con 
tribución que e l  P ro f. Hermann Trimborn, d e la Univer
sidad de Bonn, ha aportado a la historia prehispánica 
del Perú. Esta contribución consta de siete fo lletos que 
contienen importantes estudios sobre la vida social y  jurí*- 
dica d e  los antiguos peruanos. Dichos folletos serán edi
tados en tres volúmenes de ochenta a cien páginas, tan 
pronto como hayamos terminado de publicar los estudios 
hechos por el Prof. Cunow.

Los E d i t o r e s .



P R E F A C I O

H ace  tres decenas de anos que publiqué en la 
revista hebdom adaria a lem ana de G eografía y 
E tno logía , «D a§ A u s lan d » , algunas contribu
ciones sobre las comunidades de a ld ea  y  de m ar
ca  y  el sistema de parentesco de los Incas. Siguió 
a  estas publicaciones un pequeño libro sobre «L a  
O rgan ización  Socia l del Imperio de los Incas», 
(1 8 9 6 ) . Fruto de mis investigaciones es el haber 
encontrado bastante sem ejanza entre la  constitu
ción ag ra r ia  del antiguo P erú  y  la  de la  antigua 
G erm ania. M is  conclusiones encontraron a menú 
do oposición y  despertaron la  duda entre los etnó
logos alem anes e ingleses a quienes les parecía 
increíb le aqu e lla  analog ía . S in embargo, estudios 
posteriores hechos por otro etnólogos han confir
m ado— puedo decir con cierta satisfacción—  mu
chos de mis datos y  conclusiones, considerándose
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hoy como justa la apreciación que hice de las 
instituciones peruanas.

Siento decir que mis trabajos sobre la organi
zación del Imperio de los Incas han merecido po
ca atención en los paises latino-americanos, pre
cisamente en el Perú y  en Bólivia. P or eso tuve 
una gran satisfacción cuando el editor de la pre
senté traducción solicitó mi aquiescencia ¡para tra
ducir todas mis contribuciones referentes al Pérú, 
su patria. He accedido con placer a ese deseo, 
porque me importa mucho que mis investigaciones 
sobre la cultura antigua del Perú se popularicen 
en la Ariiérica del Sur.

Berlín-Friedénau, enero, 1929.

Heinrich C u n o w .



L A S COMUNIDADES DE ALDEA
Y  DE M A RCA  

DEL PE R U  ANTIGUO

EL Perú antiguo es tbdayía para nosotros «un país 
desconocido», en la plena acepción de este vocablo, a 
pesar de que ea las últimas décadas se han escrito im
portantes obras sobre su cultura. Sólo puede mostrarse 
hechos concretos en el campo de la técnica : arquitec
tura, cerámica, metalurgia, etc,; pero no se ha efec
tuado progreso, alguno, desde los tiempos de Garciiaso 
y -Acosta, en cuanto al estudio de-la vida común y  de 
las instituciones sociales de los incas. Creo que ia razón 
de esta anomalía, hay que buscarla en el hecho de que 
la  mayor parte de los escritores que se han ocupado de 
aquellas instituciones, en lugar de considerar los relatos 
e informes de los antiguos cronistas españoles como un 
material cuyo valor etnológico hay aún que examinar, 
han, formulado, sin este previo análisis, sus teorías, y
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opiniones, eliminando de aquel material los datos qüe 
Íes han parecido inverosímiles, o desmenuzándolos has
ta darles la forma que les ha convenido. Las deficien
cias que dichos escritores han encontrado en sus estudios 
las han subsanado generalmente con las ideas en la mar 
ieria dominantes.' Estas, empero, contradecían y desvir
tuaban las condiciones propias dentro de las cuales vi
vieron 1<>3 antiguos peruanos. Y  tales ideas han conti- 
rruado deformándose con el tiempo, ha¿ta el extremo de 
juzgarse, ' aún, en los. círculos académicos— Johannes 
Scherr ya lo ha pretendido demostrar— como un tipo 
ideal de estado socialista creado por los Incas, donde 
puede estudiarse prácticamente las ventajas y  desventa
jas de las teorías socialistas actuales, no obstante que, 
en verdad, las instituciones del Imperio de los indas na
da tienen que ver con el socialismo imperial o democrá
tico. Lo que hoy se estima en esas instituciones como se
mejante a nuestros conceptos actuales del socialismo, es
to es, el derecho común sobre la tierra, animado dé un 
espíritu recíproco de solidaridad, no es otra cosa! que 
aquel comunismo primitivo que se encuentra en diferen
tes tribus como producto natural de las formas sociales 
fundadas en las relaciones de parentesco. Sólo que en el 
Perú este comunismo había logrado alcanzar un expp- 
nenté superior al que estamos acostumbrados a  recono
cer en los pueblos primitivos donde no existe el cultivo 
metódico de la tierra. La forma a que se alzó el Perú 
se refleja también con tal claridad en la constitución de
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la  mairca germánica— descrita por L.v. Maure? y G. 
Halisen— que las personas que ven en ia semejanza de 
las costumbres y  de las instituciones de dos pueblos un 
origen común, podrían pensar seguramente, que ios in
cas descendieron de los germanos, y no de los chinos o 
egipcios, como generalmente se supone.

Sobre el origen de las antiguas comunidades germá
nicas de marca  existen muy pocos informes. Los docu
mentos más antiguos que se han conservado nos mues
tran . «/a marca» como una1 comunidad firmemente con
solidada. Sin erqbargo, se considera hoy como resultado 
de la- investigación histórica, que la marca no tuvo su 
origen, según se pensó antes, en una aglomeración de 
casas aisladas fen los primeros tiempos, sino que se for
mó mediante agrupaciones de comunidades gentilicias (1). 
Tan pronto como una tribu se disponía a establecerse 
en una' región, se rtepartía la  tierra entre las diferentes 
familias d e  las cuales estaba compuesta la tribu. Cada 
familia, según el número de sus miembros, entraba en 
posesión de una parcela más o menos extensa, la cual 
era considerada como propiedad privada. Ordinaria
mente, pero no siempre, la familia se establecía en una 
misma aldea, dentro de la región qu¿ le tocaba como pro
piedad i de esta suerte la  comunidad gentilicia, en sus' 
orígenes* fué, en su mayor parte y al mismo tiempo, una 
comunidad de marca y  de aldea. En seguida se; separó 
de aquella tierra cierta porción que debía dedicarse al 
cultivo. La más pequeña, la que estaba más cerca »  la



aldea (Dorfflur) era lá que se cultivaba; otra partfe, lá 
mayor, llamada marca común, quedaba en barbecho has
ta que , el aumento de la población u otros motivos, exi
giesen fundar otras áldeas, dentro de la misma marca, 
pero en lugares un tanto alejados de' ía áldeá prirnifcfVíL 
Una1 parcela, en la misma formá que en el ¡caso ante- 
rior, sé otorgaba ,á cada familia de estas nuevas aldeas. 
(Dorfschaften). No se sabe, sin embargo, h^sta que 
puntó gozaron . éstas de los derechos, y  participaron dé 
los deberes que correspondía a la primera. Probablemente 
tenían el mísmó derecho á la marca éomún, todavía indi
visa, debiendo, en cambio, subordinarse a la1 aldea pri
mitiva en todo lo que se refiere a la administración in
terior. '

La observación de César según la cual los Suevos sé 
colonizaron según las gentes y  el parentesco  consanguí
neo, confirma que el repartimiento de la tierra se llevó 
a cabo en la forma expuesta. Esto es innegable, porqiiie 
la gens desempeñaba un frape! importante en las luchas 
políticás de Roma y  es difícil suponer que César, quien 
pertenecía a la gens  patricia «Julia no hubiese com
prendido el carácter de las comunidades gentilicias ro
manas, o sea las gentes. ' •

A l principo, -él trabajo de cultivar la tierra fué: he
cho, según parece, por toda la comunidad de aldea, di
vidiéndose la cosecha éntre las1 familias (2 ). (Familíén-; 
liaashaítungen). César dice que en suá tiempos los suevos 
no tenían propriedad privada. El hecho es que el au-



mentó progresivo de la población y  la . consecuente dis
gregación de las casas <de familia en ; común (komunis- 
iische HausKalmngen), hizo necesario organizar, en 
otra forma, el cultivo de las tierras. trabajo en 
común fué''sustituido por el repartimiento periódico de 
la  marca de la aldea; de esta manera la tierra de cul
tivo fué dividida según el número de casas en lotea y dis
tribuida a cada-familia. En la época’ de Tácito este 
repartimiento se llevaba a cabo anualmente; más tarde, 
con intervados de varios años, hasta que por último Jos 
lotes de tierra de cultivo entraban en posesión privada.

. A  la antigua marca alemana, que se acaba de bos
quejar rápidamente, corresponde la marca peruana. 
M orca  es una palabra que existe tanto en ia lengua Qui
chua; como en la Ajinara o Colla. Ella ha sufrido por 
parte de los lingüistas diversas interpretaciones. J. J. 
Tschudi, en ?u «Organismus der Khetsuasprache», la 
traduce como «.comarca» (Gegend) ; C. R . Markham 
(Gram. and Dict. of the Quechua Language) como 
«village» (Dorf-Pueblo, aldea.) ; Ludovico Bertonio 
(Vocabulario de la Aymara) como «pueblo» (Voik- 
nación .)G arciiaso  de la  Vega (Comentarios, reales) a 
veces como «provincia» y  a veces como «fortaleza» 
(Festung). Lo cierto es que ninguna de las traducciones 
anteriores interpreta el verdadero significado de la pala
bra marca, puesto que ambas lenguas poseen vocablos 
especiales para denominar aldea, región, provincia y  pue
blo. La versión de los referidos autores tiene, sin embaír-
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go, algún fundamento. En efecto, marca significa la re
gión poseída por un. ayllu, .jue es una comunidad genti
licia peruana, y como esta región comprende a menudo, 
según la extensión de las comunidades, una sola comuni
dad de aldea y's. vece? una serie de colonias secundarias, 

■se puede justificar, en cierto sentido, la traducción por 
pueblo y por provincia.

La' prueba de que bajo el nombre de marca se com
prendía el terreno de la comunidad gentilicia nos la 
suministra, en primer lugar, el hecho de que ésta pala
bra se encuentra muchas veces conectada con el nom
bre de un ayllu o con el de un animal que era el símbolo 
(tótem) de determinadas comunidades. Así encontra
rnos en el antiguo Perú los siguientes ejemplos:

Chuncornarca, marca de los Chuncos (3 ), un Ayllu de 
los dhinchas.

Yanamarca, marca de ios Y anas, un Ayllú dé la 
tribu quichua.

Cajamarca, marca de los Cajas, un Ayllu de los 
Chinchas.
, Además;

Urumarca, marca de los Urus, un Ayllu de !os 
Chancas.

Punamarca, marca de los Punas, un A yllu  dé los 
Collas, etc.

Filialmente, Cunturmarca, marca del Cuntur (Cón
dor) , el ave sagrada de los Chachapuyas, etc.

_  16 —
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E® segundo lagar, ei mes ■ de octubre fué liansado 
A ¡ja marca Raynú, que quiere, decís «fiesta de ios 
muertos de la m arca», porque, en este mes, cada una 
de -las comunidades- geaiiiici&s de! Pe«ú celebraba 
suntuosos funerales' en' honor de sus difuntea. Rsia pa
labra sólo tiene significado cuando im ayllu foísnaba 
aí mismo tiempo ene marca.

En tercer lugar, las Huacas» que eras l&s deidades 
de los ayllys de los peruanos, se llamaban Marccapa- 
raes, guardianes de mares. (Maík-Schützer), y se les 
consideraba, según-Amaga, (4) «como guardianes y pro
rectores de ciertos lugares.»

L a  colonización de las marcas peruanas se llevó a 
cabo de idéntica’ masera que las de las marcas alemanas. 
El. ayllu se estableció en la región más favorable, de 
preferencia en la cercanía de los ríos. En seguida se se
paró una parte de la marca para el cultivo y  el re3Ío 
para- el barbecho hasta que circmissancias económicas 
o políticas determinaron- la fundación de mayor número 
de comunidades de aldea. Sin. embargo, no parece que 
se hubiese ejecutado la división de las aldeas con tanta 
facilidad como en Alemania, Ei vínculo de parentesco 
qué" unía a los miembros de un ayllu era indudable
mente más estrecho que entre las comunidades genti
licias alemanas. El! indio no abandonaba su pueblo 
sino cuando' lo exigían ciertas necesidades; por e&c 
encontramos en tiempo de ¡a conquista española que 
las aldeas primitivas en el Perú ocupaban a veces gran-
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J<'s extensiones de terreno, lo cual era muy raro entre 
¡o- antiguos alemanes.

Este sentimiento de solidaridad impedía también que 
los ayilus— ésta Meciéndose de antemano— se disolvie
sen en un número de familia-colonias (Familienanside- 
Jungen) dispersas, tal como sucedió, aunque raras ve
ces, en ' algunas regiones montañosas de Alemania; 
por ejemplo, en el Odenwald y en los distritos de los 
Alpes. Las condiciones del terreno en la región de los 
Andes son mucho más desfavorables a la cblonización 
mediante aldeas, que las de las mencionadas regiones 
de Alemania. Sin embargo, ignoro que los españoles 
hubiesen encontrado en alguna parte, en si¡s primeras 
cruzadas, chozas aisladas y dispersas.

A  pesar de esto, sucedía muy a menudo que varios 
ayllus emparentados se instalaban juntos en un deter
minado lugar; tal ejemplo ofrece Cuzco donde ,de 
acuerdo con; los cronistas españoles, las gentes estaban 
separadas unas de otras, teniendo cada una su propio 
barrio y  su propia administración. Como existe todavía 
opiniones erróneas y  .contradictorias sobre la división 
de la ciudad de los incas, séame permitido entrar aquí 
en pormenores sobre esta materia. En mi opinión la 
idea corriente de que el Cuzco hubiese estado dividido 
en dos ayllus se basa en suposiciones totalmente falsas. 
Es cierto que, tanto Polo de Ondegardo, como Cris
tóbal de Molina y  Garcilaso de ía Vega, tres autores 
que vivieron mucho tiempo en el Cuzco y  estuvieron



familiarizado^ coa la lengua qiachua, están de aaaardo 
en que los habitantes de esta ciudad estabas divididos 
en dos ramas. o «lissajesi; pero yo niego enfáticamente 
que 3e entienda por estas ramas o linajes, los. A y
llus. Polo de Qndegard» no habla de Ayllus; dice 
textualmente ; «E l linaje de ios incas se dividía en 
dos ramas, la «na llamada Hanan Cuzco y  la otra Hu
rin Cuzco» (5 ). De este modo Ondegardo usa el vo
cablo «linaje» como sinónimo de tribu, dividiéndola 
en dos partes que no son ayllus. Molina (ó) había de 
familia, de tribus, de linajes de Hanan y Hurin Cuz
c o ;  la palabra ayllu no la emplea en relación coa 
estas divisiones. E.n las páginas 22 y 23 de su relato 
enumera, entre los habitantes del .Cuzco, 1 7 ayllus, de 
ios cuales nueve corresponden a los Hanan y ocho & 
los Hurin Cuzco, de modo que él nunca pudó haber 
considerado a los ayllus como linajes y  familias. Gar
cilaso es el único que. para explicar la palabra Ayllu, 
aprovecha de una-antigua leyenda que le fue narrada 
en su juventud por un tío materno perteneciente a la 
tribu de los Incas. Dice : «Sólo quiso el Inca que 
hubiese esta división . de pueblo y  diferencia de nom
bres alto y  bajo, para que quedase perpetua memoria 
de que a los unos había convocado el Rey, y a los otros 
la Reina; y  mandó que entre ellos hubiese 3Ólo una 
diferencia y  reconocimiento de superioridad; y que los 
del Cuzco alto fuesen respetados y ienidos como primo
génitos y hermanos mayores; y los del bajo fuesen como



■ ■•'fis segundos, y en suma, íuesen -'nmo el brazo izquier
do y el derecho en cualquier o p; ■••eminencia de lugav y 
oítcio por haber sido ios del alto atraídos por el varón, 
ios del bajo por la hembra. A semejanza de esto hubo 
después esta misma división en tod̂ s los pueblos grandes 
o chicos de nuestro Imperio, que ¡o dividieron por barrios
V por linajes diciendo Hanan-Aullu y Hurin-Ayllu, que 
es el linaje alto y el bajo; Hanan suya y Hw m  &uyu, 
que es el distrito alto v ei bajo. (Garciiaso. Lib. I. Cap.
1 6 -}. í7 )Si se hace abstracción de la última frase, en la cual 
la palabra ayllu no se refiere dircctomenle a la división 
del Cuzco, sino que es usada en sentido muy general-, 
queda como único hecho que la tribu de los Incas se 
dividió'en dos ramas principales. De acuerdo aún con 
Garciiaso, no se puede considerar estas 'divisiones como 
ayllus en el sentido usual de ia palabra, puesto que 
el mismo autor en el Cáp. 40. Lib. IX, I parte de sus 
«Comentarios Reales», cita los nombres de once Inca- 
ayllüs que vivían en ei Cuzco. Garciiaso no supo dar 
el nombre de las dos divisiones dé la tribu o no pudo 
establecer la diferencia del signibeado.

. Pero qué representan entonces estos dos grupos de 
pueblos?

' S o r  dos confraternidades gentilicias que. como las 
fratrías griegas, se dividían en varias comunidades, las 
cuales se, denominaban en el Perú, ayllu; en . Grecia, 
gem .Estas comunidades regulaban juntas ciertos asun
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tos de administración de ia tribu y céifbraban en co
mún sus grandes fiestas-religiosas

De aquí se deduce porqué lus dos grupos—como i-t- 
íería ei lio de Garcilaso—se tenían mutainente por herí - 
manos. Además, tiene un f'van significado simbólico 'i! 
hecho de que una fratría estuviese representada por un 
hombre y la otra por una mujer; pues originariamente 
la vida sexual de las fratrías estaba sujeta a una espe
cial organización en k que eran prohibidas severamente 
las relaciones sexuales dentro de la propia fratría, pero 
permitida entre personas de diferentes fratrías. Las 
grupos, según estos conceptos, se consideraban—basta 
cierto punto—como -hermanos y mutuamente como ma
rido y mujer. De tal cuestión me ocuparé, más tarde 
en un artículo , especial; por ahora estudiemos el sis
tema de colonización ele .las diferentes tribus peruanas.

Hemos visto. que generalmente cada comunidad gen
tilicia formaba-al, mismo tiempo una comunidad de 
aldea (Doríschaft,) Por excepción, se instalaban va
rios ayllHis *n -uíi mismo lugar. Esto se observa sólo en 
el interiér - cM,- -píás - entre las 'tribus de lus yungas de la 
costa éu&edía4olAeojitráno. En las ruinas de las anti
guas ciudades d|.: eéta. región, que aún existen, se puede 
'disérúgtíiij:clarajpnLái|e' varios barrios separados por años 
y sólidos muros.: Cada barrio contiene—además de los 
grupos de casas-—una gran plaza, un depósito de agua 
y un cementerio (Begraebnisstaette). Llegaría demasiado 
lejos si quisiera entrar en pormenores sobre estos antiguos
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'•tlifícios. Basta citar: a C, Wiener. «Pérou el Bolme», 
París, 1880; M. E. de Rivero y Tschudi, «Antigüe
dades Peruanas», Viena, 185?; E , G. Squser, «Perú»* 
London ,1877 ; j .  Hutchinson -í Two years ¿n. Perú», 
London, 1873. Por ahora, rae limito a copiar un párra
fo corto de la obra de'Squtier, que se refiere a un bamo 
que existe en las ruinas dei Gran Chimú, cerca de
Tru jallo, /

«...Como los demás, es el trazo de un gran parale- 
lograrco defendido por grandes murallas capaces de resis
tir e! ataque de una artillería. Algunas son de manipos
tería, otras de adobes, rara vez se apoyan las unas contra 
las otras. H ay también patios interiores, plataformas y 
plazas; con todo, es digno de notarse que no existe un 
reservón© de agua. Hay, sis embargo, uno de gran 
capacidad en la parte externa del edificio, hacík la dere
cha. Cerca del ángulo sud-este se halla un cerco seme-•i.
jante al «Presidio», que existe en ei primer Palacio (8 ), 
conteniendo un montículo conocido con el nombre de 
«Huaca dé la M isa». Esta Huaca  difiere mucho de la1 
otra que está en el «Presidio». Originariamente tuvo, 
quizás, 50 o 60 pies de altura; pero, ahora, con las 
nuevas excavaciones que se han hecho en toda dirección, 
es una masa informe Existen aún vestigios de pasajes, 
cámaras interiores, algunos de considerable extensión. Los 
estudios de Rivero, que dicen que tales compartimentos 
estaban sostenidos por bloques de piedra, no han podido 
3er confrontados por m íen  persona. Rivero dice, igual-..
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mente, que en estas ruinas se encontraron .Varias reliquias; 
momias, mantas de tela ornamentadas y .entretejidas con 
hilo de oro y  plumas. de brillantes colores, figuras c!¡t 
hombres y de animales hechos de metal, instrumentos 
de varias clases, un , ídolo de madera y muchos frag
mentos de concha de perlas. Hice varios otros reconoci
mientos en cercos semejantes a aquellos, los cualés pa- 
drían llamarse con igual propiedad palacios Ellos pueden 
ser descritos mejor como barrios, cada uno conteniendo 
una población especial separada y guardada aparte por 
razones de orden municipal y social. Es cierto que tal 
género de aislamiento no podría concebirse sin la cons
trucción de altas y sólidas /murallas, las que son tan 
fuertes e imponentes como para encerrar la ciudad 
dentro de sus límites. Aún. más, cada división o plazo
leta ha debido ser dedicada a servir como fortaleza
o ciudadela.»

Squier, como la mayoría de sus colegas, está bajo 
la  ilusión de que-los incas crearon «un sistema social e 
industrial— que Fourier hubiese envidiado— y que era 
de tal naturaleza que los apóstoles de la organización 
económica lo podrían estudiar con provecho y admira
ción». Por eso, Squier ve en estas divisiones de la ciu
dad meras medidas de otden administrativo, sin pensar 
que los incas no fueron los creadores del sistema tan 
loado, sino los,Chimus o sean los .Yungas. Pues esta  ̂
ciudades en formación ya existían en una época anterioi 
a la invasión de los Incas en la región de ía costa, pro-1



Dablemente muchos siglos antes de que éjlos .Uagáran 
coreo tribu conquistadora. Lo ciarlo es que se tr&t& de 
una muy antigua colonización, formada por corniutidades 
de gens, lo que se .puede deducir con certeza de! hecho 
de encontrarse en tocios ios barrios, dentro o fuera de 
ellos, .grande? colinas con sepukfos. En todo el Perú  
cada ayllu tenía un lugar propio ■ para en t e ja r  a. su.5; 
muertos. Además, estas colmas de sepulcros fueron lla
madas por los incas, Huacas, palabra que, como veremos, 
iisne siempre ¡relación con 3a gens? si ayllu/

Cuaricb se toma en cuenta jas aingularés■' conexiones 
del suelo de la costa peruana, se explica con • jnayor 
facilidad la aglomeración ele varias comunidades genti
licias en un determinado lugar. Los Yungas son tribus 
que no pertenecen a los incas; ellos inmigraron a la 
Costa en tiempos prehistóricos. Su idioma— tanto en' su 

•vocabulario como en su. sintaxis— difiere completamente 
de los otros idiomas y dialectos hablados en el Perú. 
En las peregrinaciones qus hacían a ló largo de !a costa 
—juzgando por las construcciones— encontraron, gene
ralmente, tierra arenosa y  estéril. E,p ciertos trechos apa-- 
recían. cerca de los ríos, valles apropiados para el cultivo; 
teles como los de Chimu, Pachacamac, lea, etc. Allí;, 
se instalaron los Yungas. Pero la división de las marcas 
no se llevó a ¿abo en estos distritos. Si así hubiera acon
tecido, la comunidad gentilicia habría recibido Ja mejor 
iierra, ¡a que estaba cerca de! río; y la otra comunidad, 
la tierra arenosa y seca donde no hubiera ‘ podido Vivir.
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No -les quedó otra alternativa que la de establecerse jun
tos .en los valles de los ríos; en alguno^ casos se instaló 
la totalidad de la tribu, como 'sucedió en el valle de
Chima.

En presencia de estas imponentes aglomeraciones de 
los Yungas, las aldeas en el interior del paí« resultan 
insignificantes. Generalmente consistían, de un conjunto 
irregular de casas de un pisó cor¿ techo de paja, A  veces 
—inclusive en aldeas de menos importancia— existían 
fortines circundados por sólidos muros que servían de 
preferencia para acoger a ios habitantes en caso de inva
siones de tribus vecinas. Los fortines se llamaban Fuca- 
r«s; eran diferentes en tamaño,, según la importancia 
del lugar y la naturaleza del terreno. -Mientras que al
gunos eran simplemente edificios de piedra circundados 
por terraplenes, otros estaban construidos con arte sobre 
las ’ laderas o encima de las colinas. Estaban provistos 
de almacenes de alimentos, de depósitos de agua y de 
varios muros escalonados a pequeños intervalos. Son 
célebres, en este sentido, las fortalezas del Cuzco, Olían
la, Piquillacta y Cajamarca.

Los lotes de tierra cultivable se llamaban tupus, que 
quiere decir « la  medida». No hay informes auténticos 
sobre la dimensión del tupu y las regías según las cuales 
se hacía la división. Los datos que Garciiaso ofrece a 
este respecto no j tienen valor. Si uno se atiene a este 
autor, un niño hubiera recibido la misma por
ción de tierra que un hombre casado. No menos absurdo
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es suponer que Jos lotea hubieran sido en toda.» partea 
del mismo tamaño. Esos datos se apoyan en la suposición 
cíe que el reparto de tierras fué introducido por los incas, 
mientras que, al contrario, el sistema de las marcas en 
el Perú, anteriores a la conquista de los quichuas, obe
dece a la conexión que .existe entre el establecimiento 
permanente de grupos humanos y el cultivo metódico de 
la tierra. La costumbre regía la distribución de las . tie
rras; es decir, que cada uno recibía lo que bastaba a süs 
necesidades. Esto supone que en las comarcas' arenosas 
fue necesario otorgar una área tres o cuatro veces niáyor 
que en terrenos arcillosos. Por esta razón es que en las 
marcas alemanas; las viejas medidas (Hufen) eran muy 
distintas. En las regiones del R.hin, Lahn, Nah y  en la 
Abadía da Korvei comprendieron, según Maurer, 30 fa
negadas; en la de Trier, 35 y  en la del Odenwald, 40. 
No de otrot modo pudo haber sucedido en fe! Perú, donde 
1.a diferencia en la calidad de las tierras es grande. Si 
ios incas hubieran dado una sola medida al tamaño de 
lo» ilupus, ésto atestiguaría poca inteligencia en lugar ■ de 
su ensalzada sabiduría., E3 aplicable al Perú io que 
G. Hansen (9) dice de las colonias alemanas: «No 
hubiera tenido sentido razonable que ei Poder público- 
fijaáe de antemano el número de fanegadas de tierra 
cultivable en los Hufe, dentro de las niarcas de campo. 
Menos se puede pensar en que las comunidades de niarca ' 
lo hubiesen hecho. Esta fuera de tolda duda que la co
munidad tenía— desde sus orígenes— libertad para. tomar ■



desaíro de la marca de campo la porción necesaria de 
tierra de cultivo para trabajarla según ¡lo permitiese su 
propio esfuerzo' De esta suerte podía continuar utilizan- 
de los terrenos de cultivo en la medida necesaria a la 
manutención de la .población rústica ya aumentada.»

Además de estas tierras de cultivo, había en todas 
las provincia^,, es decir en todas la marcas del Perú, 
terrenos dedicados a  los Incas y  a ía casta sacerdotal. 
Tan pronto como el Inca1 subyugaba una marca, tomaba 
para si una parte - de las tierras, dedicando la  otra al 
sostenimiento de los' sacerdotes y  del templo que debía 
erigirle en honor del Sol y, de la Luna, cuyo culto 
imponían los incas.! A l mismo tiempo los nativos, debían 
atender a los sacerdotes de sus propios dioses de ayllu, 
que eran, las Huacas. Garcilaso intenta combatir este 
hecho, referido por todos los' que conocen las peculiares 
condiciones del Perú. Garcilaso no admite la preponde
rancia del culto de las Huacas para no aminorar ei 
valor del brillante bosquejo que ha trazado, en honor 
dé sus antepasados maternos, sobre la vida religiosa de 
los incas. Cómo católico de buena fé, tiene horror por el 
homenaje que ae  ̂presta a las Huacas, donde cree ver 
una especie de fetichismo. No nos asombra esta manera 
de juzgar, si se tiene en cuenta el poco conocimiento 
que túvó sobre la vida espiritual de los peruanos. \ Así 
relata que los incas destruyeron las Huacas y, eij cam
bió» obligaban a venerar a Pachacamac, es decir a' 
Packayachachic y  al sql (Inti-Punchau) .



El cultivo de las tierras era una obligación: de las 
comunidades de toda aldea subyugada, los Lacian- 
ús (10). Anualmente tenían que prestar determinados 
servicios personales—¡según su aptitud—-en las tierras 
que pertenecían a los incas y a los sacerdotes. En ese 
cultivo se seguía una cierta gradación, como Cieza de 
León y Garcilaso refiéren. Primero se cultivaba las tierras 
del sol, después las del pueblo, luego las de los; enfermos 
y  las de los que fueron reclutados para el servicio de 
la guerra, y  por último la tierra de los Incas. Sin em
bargo, estos datos no se pueden considera? como , autén
ticos. El padre jesuíta J . de Acosta, en un relato sobre 
ia administración del valle de Chincha, que se .registra 
en el Tomo 50 de los documentos inéditos para la His
toria de España, nos suministra otros datos sobre la ma
nera de medir estas tierras. Esto demuestra que la rota
ción de servicios para el cultivo de fas tierras no era la 
misma en las diferentes partes del reino.

Los productos de las tierras dedicadas ,al culto ser
vían, como ya hemos dicho, para sostener el numeroso 
cuerpo de sacerdotes, para alimentar al pueblo en las 
fiestas religiosas y para costear los gastos de las ofrendas, 
a menudo considerables. Una parte del producto de, las 
tierras del Inca era llevada al Cuzco, j? otra era emplea
da para la manutención de los ejércitos ó  de las comar
cas que habían sufrido malas cosechas. Era necesario, 
además, dejar en el lugar de origen otra gran parte de 
esa cosecha porque, mientras duraba el cultivo de' la
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tierra, los grupos de gente de las aldeas ocupados en 
ello, recibían su manutención de las provisiones de lós 
incas o de la casta sacerdotal. Del mismo modo eran sos
tenidos con recursos públicos durante el tiempo de su 
ausencia del pueblo, los habitantes de la aldea reclu
tados para 1̂  construcción de templos, puentes, forta
lezas, etc. Para la "vigilancia de los trabajos y para la 
recaudación de los tributos se nombraba una especie de 
comisarios, quienes cada año en el mes de febrero tenían 
que volver al Cuzco para informar al Inca sobre su labor 
y para entregarle el tributo recolectado (11 ). Estos em
pleados procedían de la tribu de los incas.

Cuando los Incas subyugaban una marca-y la tierra 
conquistada era muy extensa, instalaban en una parte 
de ella otra comunidad perteneciente a una tribu que les 
fuera completamente adicta. De esta manera los incas 
lograban contener eventuales aspiraciones de libertad, a 
la vez que ejercitaban una mayor influencia sobre, ia 
masa del pueblo. Los pueblos colonizados sobre la tierra 
de los incas no .estaban sometidos a la vigilancia de 
los Curacas (12 ). El Inca tenía sobre ellos un dominio 
directo, a la manera de los pueblos germanos. Entre los 
indios que prestaban servicios en la3 tierras comunes y 
los que prestaban en la tierras del Inca hay una notable 
diferencia. Los últimos se quedaban como marcanis, es 
decir habitantes de la marca, aunque estuvieran lejos de 
los límites de su propia marca, mientras que los primeros 
perdían su derecho de naturaleza. (Heimatsrecht.)



Según ésto, un error suponer,, como se ha hecho, que 
en el Perú toda la tierra pertenecía al Inca, y  que éste 
hubiera distribuido anualmente, a su antojo, un quantum 
determinado como usufructuó. Ya Ondegardo, quien, en 
sus largos años de corregidor en la provincia de Charca3 
y  después en el Cuzco, se familiarizó con los conceptos 
de dere.cho y  de propiedad de los indios, objeta apasio
nadamente esta opinión. (13) «Este era otro género de 
tributo grande y  en mucha cantidad; y  estas tierras se 
sembraban luego en acabando las sobredichas, y  así 
en el beneficio de deservar y  cojer se llévaba la misma 
orden; solo es bien que se entiend'a una cosa conveniente 
a la materia, que cuando iban al beneficio, así a sef¡n~ 
brar, como a los demás necesidades hasta encerrar la 
comida en los depósitos, comían y bebíán a costa del 
Inca y  del Sol, y  este beneficio no se hacía por parcia
lidades ni se contaba la  gente que a ellos había de "ir, 
sino que todo el pueblo como se hallaban presentes salían 
a ello sin salir viejo ni enfermo, sino la gente de tra
bajo, vestidos cada uno con lo mejor que tenía y Can
tando cantares apropiados a- la materia, sin permitirse 
otra cosa, de manera que en estos 'do3 géneros de tribu
to» sft 'há dé flotar, porque asi se líiáriifesto, dos fcoéas, 
que me padecieron dignas, ele memoria. La tina qüé; vie
jos, ni enfermos, ni mujeres viudas po acudían a esté 
trabajo. La 'otra, que aunque de estas tierras señaládaá 
y ; aplicadas para ello se cogiese lo qtíe se! daba, las 
tierras fueron de los indios propias y  de sus antepasádos,
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y de sus mismospueblos, <ie donde se entenderá vina 
co'.; mal .entendida hasta agora, y  es que cuando algu
no quiera pedir tierras y  la información se hace y se 
tiene por bastante, es probar que fueron del Inca o del 
Sol, en lo. cual estos indios recibían y han recibido agra
vio y notoria injusticia, porque supuesto que pagan ei 
tributo de ellas y  . eran suyas, si agora en nuestro tiempo 
se tasó de otra manera porque así pareció conveniente, 
claro está que serán dos tributos, el uno quitarles las 
tierras y  el otro él que agora mandan dar; pero si algu
no quisiese hacer fundamento, cbmo lo hacen, en decir 
que él Inca , las podía aplicar para si, por esa mismaÍ *

agravio yr sin justicia, porque si es 
derecho realengo sucede en él Su Magestad, y  estas en
comiendas qué hace temporales por vida o vidas, como 
á 'é l lé parece, cláro está qüe no es su intento ni es justo 
que lo sea’ encomendar la hacienda de los Incas, sino lo 
que a él ,le pertenece, y  que el tributo y  tasa ha de ser 
de aquello mismo que. el Inca lo llevaba como Rey y 
Señor y  no de lo concejil y  propio.»

Entre los incas— en tiempo de la conquista española 
— no existió el derecho de propiedad sobre el suelo en 
la forma en que el Derecho Romano lo concibe. Toda 
la tierra era considerada como bien común; el que la había 
tomado en posesión y  la cultivaba no tera propietario en 
el sentido del derecho moderno, sino usufructuario. Esto 
se deduce claramente del hecho de que el que no tomaba 
parte en cultivar la tierra perdía el derecho a su lote,



:,,ilvo que para rilo hubiera estarlo impedido. (H) De 
,v: uerdo con estn costumbre, ios que cultivaban las tierras 
del Inca, que estaban dentro ele su marca, consideraban 
f-si.is tierras como de su propiedad, perteneciendo al 
[r.ca sólo e! producto, no en calidad de propietario, sino 
rosno un derecho que le correspondía como conquistador 
y gobernante En consecuencia, un derecho de propiedad 
privada no' existió entre los antiguos' peruanos, como no 
existió entre las tribus germánicas.

En la mayor parte del Imperio de los Incas cada
habitante de aldea no cultivaba su tierra. El trabajo de 
campo era efectuado en común por los denominados 
chunca. Chunca quiere decir ¿tez; por eso se ha tradu
cido esta palabra con el significado de una decena. Es- 
muy dudoso que la Chueca consistiese sólo de diez, fami
lias. Chunca como sustantivo significa tropa, grupo etc. 
Con esta palabra sucede lo mismo que con la palabrá 
alemana (paar), que, como sustantivo significa, dos y

1 como adjetivo numeial, algunps. T)cl mismo modo chiin- 
cor, como adjetivo numeral, significa diez, y como sustan
tivo un pequeño grupo compuesto de ocho, diez, doce
unidades etc.

Cuando llegaron (ps españoles, la chunca era una 
pequeña comunidad dentro del ayllu, encargada de tra
bajar en común bajo Iá vigilancia de un Chühcacamayoc. 
Pienso que la chanca luvo su origen en ios H uaánli, que 
eran los que vivían en común en las casas de familia. 
Estos hnasmit" existían antes, según parece, en el Perú,
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pero, en los últimos siglos anteriores a la conquista fin 
ron completamente destruidos. La casa llegó a ser pr¡ 
piedad primada dta cada, familia. Tan pronto como al
guien. contraía matrimonio, el pueblo o los miembros más 
cercanos de la familia de los contrayentes les prepara
ban una nueva y  propia vivienda. No puedo ofrecer ver
daderas pruebas sobre la procedencia de loa chunca d - 
las casas familia arriba mencionadas. Es seguro que no 
faltan dichas pruebas. Aún en tiempo de la conquista 
española, el Chuncacamayoc ocupó la misma posición 
patriarcal que tenía el padre de casa en las comunidades 
eslavas. Tenía que dirigir el trabajo y  vigilar la conducta 
de los Chuncarríasis. Eventuálmente pedía al jefe del 
pueblo el castigo de alguno de ellos por faltas come
tidas. De todos modos cuidaba que ninguno de los de 
su chunca fuese perjudicado en sus derechos. Sobre el 
Chuncacamayoc estaba el Llactacamayoc, o sea el jefe 
del pueblo. Este tenía en el pueblo una posición idéntica 
a la del Chucacamayoc en la chunca. Estaba especial
mente encargado ~de~ vigilar que los trabajos de cultivo 
fueran ejecutados en su debido tiempo y que los lotes 
de tierra de las personas impedidas para trabajar no fue
sen descuidados. Cuando había necesidad de efectuar 
alguna tarea, el jefe convocaba la noche antes a los 
habitantes de la aldea, llamándolos mediante el pululo, 
desale la  atalaya que estaba situada en el centro de lia 
población.

Se alega, sin razón alguna, esta costumbre como
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(19i Laná der Inka.—Leipzig, 1883 p. 48.
¡20) í*G2‘ mandato de Viracocha desaparecieron aguí los 

cuatro antepasados con sus mujeres, y volvieron ó salir en
• Pac^rletambo.

(2:1 ¡ Ellos (los indios) cuentan, dice Molina, que «el 
creador en tiempos anteriores vivía en Tiahuanaco, y tenía, 
all!. su residencia principal; por eso existen en aquella 
playa hermosos edificios de piedra». No dice quién los ha 
erigido. La suposición de que dichos edificios no podrían 
íúribuirse a los incas le es taii ajena que no aporta otros 
•datos ai respecto.
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mejores ejemplares del re6año; otra porcióa era propie
dad priváda de los hábjtantes del pueblo. Los rebaños 
pertenecientes a los incas se quedaban en loa lugares 
donde habían sido criados, al cuidado de los habitantes 
de la aldea, y  bajo la vigilancia de los empleados del 
Inca. Los campos de pasto de las marcas estaban amo
jonados mediante piedras marcadas— como dice Onde- 
gardo— (16) .con el objeto de que «los rebaños no pasa
ran de una provincia a otra»;, mejor dicho, de una marca 
a la otra, y  de que «  cada: una tuviera su frontera de
terminada». Cosa igual sucedía con las regiones desti
nadas a la caza. (1 7) E l cambio de los hitos fué casti
gado como uno de los más graves delitos.

Parece, en cambio, que hay una diferencia entre las 
marcas germanas y las peruanas con respecto a  la forma 
como fueron administradas y  a las reglas de derecho que 
estuvieron en uso. Mientras las poblaciones alemanas 
tenían cierta autonomía, por ejemplo la de la jurisdic
ción, puesto, que sus tribunales podían juzgar los delitos 
y  faltas cometidos por los comuneros, en el Perú parece 
haber existido un personal de empleados y  de jueces res
ponsables sólo ante el Inca gobernante. Así resulta por 
lo menos del relato de Garcilaso, en quien se apoyan 
muchas autoridades modernas. Pero tan pronto como se 
analiza la cuestión sé encuentra que Garcilaso ha exage
rado otra vez— como de costumbre—-las cosas más sen
cillas, y  que en realidad hay que entender que sus «re
gidores, jueces, ministro de los jueces, etc,,» fueron los
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incas enviados para la inspección dé las marcas, o los 
jefes de las marcas, o jefes de los pueblos. Así, dice en 
el Cap. X i, lib. V  de sus «Comentarios», en el cual 
había prolijamente sobre las leyes y ordenanzas de los 
Incas: «Después de esto mandaba la misma ley que loa 
indios comiesen y  cenasen con las puertas abiertas, para 
que los ministros de los jueces pudiesen entrar más libre
mente a visitarlos. Porque había ciertos jueces que te
nían cargo de visitar los templos, los lugares y< edificios 
públicos y las casas particulares; llamábanse Llaciaca- 
mayoc.> S i en el Perú hubiera existido un personal espe
cialmente dedicado a las funciones judiciales, cómo se 
explica entonces el dato que Polo de Ondegardo, quien 
fué juez y  estuvo connaturalizado con la materia, líos 
ofrece, y según el cual los indios estaban bajo la juris
dicción de sus juéces indígenas? porqué en los casos 
de litigio sobre linderos entre marcas vecinas— como 
Garciiaso refiere'—el Inca tenía que nombrar un árbitro 
,de su estirpe? Evidentemente, porque 110 existió ningún 
juez competente para fallar sobre tales querellas Los jefes 
dé pueblo no' podían intervenir, puesto que ejercían ju
risdicción solamente sobre las personas qué les eran su
bordinadas.

. Lo cierto es que los incas no tuvieron sino la suprema 
vigilancia; en lo demás, cada marca fie gobernaba en 
forma autónoma, poseyendo, por consiguiente» su propia 
jurisdicción. Hasta donde es posible suponer, los deli- 
más leves eran juzgados por el jefe del pueblo, quien



—  37 —

en este caso, desempeñaba las funciones de juez; los 
delitos más graves los juzgaba el curaca, que era el cau
dillo nativo. Solamente .en casos muy graves, y en especial 
cuando el litigio comprendía diversas comunidades de 
marca, e! Inca gobernante, como hemos dicho, nombraba 
un juez de su estirpe, o bien, el asunto era llevado a 
término en audiencia pública por los funcionarios reales, 
que. eran jefes de los distritos en cuestión:

Como vemos, la marca peruana es idéntica a la marca 
alemana en los rasgos característicos. Las diferencias 
son de orden secundario; ellas se explican tanto por la 
estructura del suelo cuanta por las condiciones políti
cas; sobre todo por el temprano desarrollo de un poder 
público fundado en la conquista. Este sistema no fue 
creado por los incas; existió antes de su dominio en la 
misma forma que las marcas alemanas, como una conse
cuencia necesaria del progreso económico. El mérito que 
a lo más puede concederse a los incas es del de haber 
impuesto este ^sistema, encontrado en grupos sociales 
avanzados» a  otros de organización social inferior. Los 
informes de algunos antiguos cronistas acerca de qué los 
indios, antes de la conquista de los incas, vivían sin 
ningún orden, social, casi en un estado de salvajismo, son 
demasiado pueriles desde el punto de vista etnológico 
para ocupar^ de ellos , detenidamente. Tales informes 

'están en pugna con las imponentes ruinas y  con los, arte
factos encontrados; que no pertenecen al periodo de los 
incas, y  que acusan una civilización relativamente avan-
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zaáa ; confaratJicen, igualmente, k  existencia de grupos 
sociales organizados a base del sistema de gens, como 
resulta del culto a la Huaca, que será estudiado des
pués. La contradicción es aún más notable, si se tiene en 
cuenta que los CoHas tenían vocablos especiales para 
denominar diferentes aspectos de la agricultura, ganade
ría, etc. Si estas actividades humanas no hubieran estado 
en pleno desarrollo antes de la conquista de los Incas, 
es evidente que los Collas hubieran aceptaldo de sus ven
cedores, no sólo los sistemas de trabajo, sino las expre
siones necesarias para ello. Además, es obvio suponer que 
si los indios no tenían ganadería, no podían haber entre
gado las llamas como tributo. Por último, cómo es posi
ble explicar que ana gran mayoría ele tribus ya antes 
de su conquista tenían agregado a su nombre gentilicio la 
'palabra marca? Era esto un capricho o un azar?

Es indudable que algunas tribus después de haber 
sido sometkfes permanecieron en un estado de condición 
social inferior.. Pero, fuera de los Yungas, que eran 
gentes de un nivel superior, existía en el Perú antes del 
dominio de los incas, según refiere J . de Acosta, una 
serie de tribus igualmente avanzadas, cuya organización 
social corresponde a la. de las antiguas tribus germanas 
con sus príncipes y  duques. (18) De acuerdó con los 
datos de . Acosta, la mayoría de las tribus pre-incaicas 
consistía en un conjunto de behetrías y comunidades que 
tenían iguales derechos, pero que se gobernaban sin rey 
ni jefe alguno. «En tiempos de guerra escogían un jefe



NOTA DE LOS EDITORES.

Ofrecemos el segundo üolumen de la Biblioteca de 
Antropología Peruana, que contiene la traducción del 
importante, estudio que /el Prof. Cunow hizo (1890) 
sobre «Las comunidades de aldea y de marca del. Perú 
antiguo.» Esta contribución precede a la otra que, años 
después, (1896) publicó el citado profesor bajo el título 
de «La organización social del Imperio de los Incas». 
En el prefacio de este libro declara el autor que el conte
nido de esta última inüestigación sirve de contplemento a 
los estudios hechos en el folleto que hoy darríos a publi
cidad.
■ Hemos creído, pues, indispensable traducir y  editar 

esie volumen- antes de poner en manos de los lectores el 
libro fundamental del Prof. Cunow sobre «La organiza- 
ción social del Imperio de los Incas», cuya traducción 
está terminada. Siguiendo este orden de publicidad, el 
lector podrá darse cuenta del método seguido por d



cuito a Pachacamac es iácil de comprenderse. Pacha* a- 
mac (19), Pachayachachlc (20), y aún Pachararac 
(2 i) , Tícci Hulvacocha (22) * rluíracodiGya (23), ele., 
r¡o son. deidades diferentes, sino denominaciones diversas 
para un mismo Dios, el gran espíritu siempre presente, 
que ha engendrado el universo. (24). Esta afirmación 
.•se constata en las antiguas poesías y oraciones que se 
Ív4ií conservado. Además, Molina, Balboa y Garciiaso 
emplean estas denominaciones como sinónimas. Ua mismo 
Dios es a veces invocado como H viracocha., a veces como 
Pachayachachi c ,  a veces como Pacha camac ;  tal sucede 
; >n la oración que extracto literalmente del texto que se 
ejicuentra en Markham: .

Viracochan apa.cocb.an tiiu uiracochan hualpai huana 
uiracochan iopapo achupo viracochan runa yachachuchum  
huai-may acha chuchan mirachum l iada pacha casilla 
quhpilla cachun cam'ascayqui tagua cay cha yalalli ymay  
Pacha camac  hay cay  Pachacamac .

(Traduccióü española).
¡O Hacedor que haces maravillas y cosas nunca vis

tas, misericordioso hacedor, grande, sin medida multi
pliquen las gentes y haya criaturas y los pueblos y tie
rras estén sin peligros y éstos a quien diste ser guárda
los y teñios de tu'mano. Para sécula sin fin.»

Cuando llegaron los españoles la deidad Pachaca 
mac  era venerada por las tribus que habían alcanzado 
cierta organización social superior. Pero el nombre de 
esa divinidad, la forma bajo 3a cual era reverenciada,
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las Icycuci.cv que narraban ¡su «panción en 1;> Uerra, todo 
esto encontrábase mezclarlo con ias antiguas fábula: 
cosmogónicas ele aquellas, inbit-.. Garcilaso esta mal 
informado cuando declara que con excepción del tem
plo de PacínicLUnac en el valle de Lurín, cerca de Lima, 
no se había e regic) o más templos cu' honor de la referida 
deidad, y que éala sólo era venerada interiormente (iro 
Herzen) , pues Molina (25) cuenta que el Inca !Yupar>- 
qui erigió un templo a Pachaijachachic en el Cuzco en 
el mismo lugar donde más tarde estuvo situada la cosa 
de Hernán López de Segovia. Ailí colocó el Inca una 
estatua de oro del tamaño de un niño ele diez años. La 
estatua estaba en pie con el brazo derecho extendido y la 
mano algo cerrada en actitud efe mandar. Al mismo tiem
po ordenó este Inca «a los jefes de las provincias de todo 
el reino que erigiesen templos a este Dios y que le otor
gasen rebaños y servidores, así como las tierras necesa
rias para subvenir á los gastos.» (26)

Mucho más importante es el culto de la Hunca,  puesto 
que ejercía una enorme,influencia sobre la vida mental y 
religiosa de. los antiguos peruanos. Desgraciadamente, las 
ideas religiosa¿ y los conceptos que ele ella se derivan no 
pueden comprenderse con tanta facilidad. No hay en el 
estudio de la cultura del antiguo Perú una cuestión tan 
ardua como el culto a la Huaca.ni donde se hayan emi
tido opiniones t̂ n variadas. Cual es, en suma, el signi
ficado del culto a la Huaca l

Mientras que G. Muller (Amerikaniscue Urreligionen)
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cree ve? «s las Hnacas veneradas en forma de animales 
a ios creadorea y antepasados de las tribus, (27) Garci
iaso, y  toa él la mayor parte de los modernos etnólogos, 
suponen que se trata de una especie de dioses de Ja na
turaleza, probablemente porque las Huacas, además de 
ser representadas en la mayoría de los casos como ani
males, estaban en relación con ciertos lugares considerados 
como sagrados; cerros, cavernas, manantiales, etc. Cle
mente R . Markham ha analizado esta teoría y  la  ha 
espiritualizado, si se permite eáta expresión. Para él, el 
culto a la Huaca es asimilable al culto de los espíritus. 
(26 ). «E l rasgo principal de la religión de los Incas era 
la creencia de que, todas las cosas en la  naturaleza tenían 
su ideal, o alma que los gobernaba y guiaba; y al que los 
hombres podían pedir auxilio. Acosta compara esta doc
trina a las ideas y  esencias de Platón. Esta era la  creen
cia del pueblo incaico, y a la que se aferraba con tenaci- 

, dad mucho después de la conquista española. Ahora mis
ino dicha creencia no está del todo desarraigada. ELI pri
moroso e imponente culto de sus gobernantes al Sol, y  aún 
la creencia de los eruditos respecto a la existencia de un 
creador llamado Pacha cam ac,  no fué "sino un desarrollo 
de la religión del pueblo. Todos los emblemas y  signos 
visibles de estos ideales o almas fueron llamados Huaca, 
y  estaban representados de mil modos, que variaban entre 
3 as diferentes naciones, de tal suerte que podríamos clasi
ficar las tribus hasta cierto punto refiriéndonos a sus Hua
cas.» (28)



MüHer es el que mejor interpreta las cosas; «un em
bargo, comete el error de confundir tribus con generacio
nes. En cambio, la interpretación y 3a crítica que hacen 
Garcilaso y1 Markham. sen inaceptables, Si las Huacas 
representaban dioses de la naturaleza o espíritus que resi
dieran en objetos inanimados;, ¿cómo se explicaría el 
hecho de que cada Ayllu luyo su Huacct, y de que ios 
miembros de él se consideraban como descendientes de 
aquella? porqué las Huacas pertenecían a menudo al 
sexo femenino, y porqué los peruanos consideraban tam
bién como- femeninos a sus dioses de la naturaleza? por
qué dieron al ■representante o patriarca la denominación 
de Huaca o Huacaoillcas? (29) i  Cómo podemos explicar 
el hecho de hallar el nombre dé Huaca en relación con 
las tumbas que se encuentran en los ayllus?; qué tenían 
que hacer los espíritus que residían en las cosas con las 
tumbas? A todas estas cuestiones las teorías de Garcilaso 
y de Markham no pueden responder. Al 'contrario, al 
penetrar én el dominio religioso de los antiguos peruanos, 
tratando ¡de explicar sus ritos y tradiciones mediante las 
opiniones de Garcilaso y Markham, todo nos parece más 
incomprensible. De ello resulta un verdadero caos de 
contradicciones y monstruosidades y no queda otra cosa 
que considerar a ios antiguos peruanos como idiotas natos, 
a quienes les faltó toda lógica y reflexión, o bien rechazar 
de plano los informes de los españoles como puras inven
ciones. Ambos actores parecen haber comprendido i lo 
insuficiente de sus datos y apreciaciones para poner en



claro el mundo religioso de los peruanos. Garciiaso, en 
efecto, trata de explicar el significado de Huaca  hacien
do de esta palabra y  de Huillca, sinónimos de la voz 
española «santo». Este hecho no nos ayuda a comprender 
mejor las representaciones religiosas de los indios. Mar- 
kham, a quien no se puede negar el deseo de decir la 
verdad, sufre, en cambio, la influencia de los cronistas 
españoles y confiesa con sinceridad que: <<es imposible 
que lleguemos a explicar las ideas en las cuales se basan 
estas formas de veneración, especialmente porque las 
informaciones al respecto nos han sido trasmitidas por 
españoles santurrones y fanáticos, muy poco capacitados 
para justificar y  comprender los sentimientos del pueblo 
conquistado.»

F; preciso tener en cuenta que los cronistas están bajo 
ia influencia de absurdas ideas religiosas1, llenas de su
persticiones, como consecuencia natural del espíritu do
minante en aquella época. Sin embargo, sus relatos con
tienen un valioso material que atestigua en muchas oca- 
sioaes una aguda observación. Pero no es posible aceptar 
las razones y  los comentarios filosóficos que ellos suelen 
añadir.

Examinemos, primero, el significado etnológico de la 
palabra Huaca. Hua es el antiguo «yo» peruano (ma~ 

.m i). Se encuentra en un gran número de palabras que
chuas, sea desempeñando funciones de pronombre per- 

, sonal, sea en \os tiempos de los verbos; en lo demás es 
sustituido por Y. Ca (ka-kay) es una partícula que



—  45 -

expresa efl Jos antiguos vocablos quechuas un culacs, una 
conjunción. Así está usada en el drama «Olíanla», sobre 
todo cuando es necesario emplear el genitivo. Por con
siguiente, la. Huaca de un indio estuvo en relación con 
todo lo qué tocaba su «YO», y .muy en especial con 
lo que se refería a su descendencia, puesto que los indica 
consideraban su Huaca como su antepasado, llamándola 
su generador. (30) Como se sabe, muchas tribus ameri
canas y polinesias creen descender de animales o de pro
genitores sobrehumanos concebidos en forma de animal, 
y por eso, esta3 tribus llevan nombres de animales o 
usan para distinguirse las figuras que representan a éstos, 
a manera de emblemas o insignias (Tótem). Así la tribu 
Senec de los Iraqueses, se según L. H. Morgan, se divi
día en dos fraternidades, las que a su vez se subdividíais 
en cuatro comunidades gentilicias: el primer grupo for
maba las generaciones del lobo, oso, tortuga y castor: 
el segundo grupo la del ciervo, grulla, garza y  halcón. 
'De igual modo la'mayoría de ios ayllus peruanos tenía 
■frías Huacas (31) ideadas en forma de animales, como 
sus legendarios fundadores y antecesores. Para aclarar 
las ideas que se relacionan con estas deidades gentilicias, 
séame permitida recordar dos leyendas que nos han sido 
trasmitidas por' Molina.

«En la provincia de Quito está una provincia llamada. 
Cañaribamba, y así llaman los indios Cañaris por el 
apellido de la provincia, íos cuales dicen que. al tiempo 
del diluvio en un cerro muy alto llamado Huayñan, que



,..->*.£1 en aquella píomcia, escaparon dos hermanos en 
él, y dicen en la fábula que como iban las aguas cre
ciendo iba el cerro creciendo, de manera que no Ie¿ pu
dieran empezar las aguas, y que allí, después de acabado 
ei diluvio y acabándoseles k  comida que allí recogieron,, 
salieron por los cerros y valles a buscar de comer y que 
hicieron'.una muy pequeñita casa én que se metieron', allí 
se sustentaban de raíces y yerbas, pasando grandes-; tra
bajos y hambre, y que un día ..habiendo ido a buscar 
de comer cuando a su casita volvieron hallaron hecho 
de comer y ‘para .beber chicha, (32) sin-saber de donde 
ni quien lo hubiese hecho ni allí traído; y que esto lo 
acaeció como diez días, ai cabo de los cuales trataron, 
entre sí querer ver y saber quien1 íes hacía tanto bien'y 
tanta necesidad, y así el mayor de ellos acordó quedarse’ 
escondido y vio que venían dos aves que llaman aguaqué, 
por otro nombre llaman torito y en nuestra lengua 'les 
llamamos huacamayos. Venían vestidas como Cañaris y 
cabellos en las cai>ezas> atada la.'frente como .ahora 
andan, y que llegadas a la choza la mayor de ellas vio 
el indio escondido y qué se quitó la Mella; que es el 
manto que usan, y que empezó hacer de comer de Üo 
que traía, y que como vió que eran tan hermosas y que 
tenían rostros de myjeres salió deí escondrijo y arreme
tió a ellas; las cuales como el indio vieron, con grande 
enojo se salieron, y se fueron volando sin hacer ni dejar 
este día que comiesen. 1 -viendo que fué el hermanó me-

• nór del campo que había ido a bascar que comer como
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no hallase cosa aderezada como los demás solía hallar 
preguntó la causa de ello a su hermano,, el cuai se la 
dijo; y sobre ello tuvieron gran enojo, y.así el hermano 
menor se determinó a quedarse escondiólo hasta ver «i 
volvían. I al cabo de tres días volvieron dos Guacamayas 
y empezaron a hacer de comer, y que como tuviese tiem
po oportuno para cojerlas, entró al tiempo y visto que ya 
habían hecho de comer; arremetió a la puerta y cerróla 
y cogiólas dentro, las cuales mostraron gran enojo y así 
asió de la menor; porque la mayor mientras tenía a la 
menor se fué. I con esta menor dicen tuvo acceso y có
pula carnal, en la cual en discurso de tiempo tuvo seis 
hijos e hijas, con las cuales vivió en aquél cerro mucho 
tiempo, sustentándose de las semillas que sembraron, que 
dicen trajo la Guacamaya, y que de estos hermanos y 
hermanas, hijos de esta Guacamaya que se repartieron 
por la provincia de Cañaribamba dicen proceden todos 
los Cañaris; y así tienen por Huaca el cerro llamado 
Huacaynan (33) y en gran veneración a las Guaca
mayas; y tienen en -mucho las plumas de ellas para sus 
fiestas.»

La otra leyenda que se relaciona con el diluvio dice 
así : «Otras naciones hay que dicen que cuanda el dilu
vio se acabó por las aguas, la gente, excepto aquellos que 
en algunos cerros, cuevas* árboles se pudieron escapar 
y que éstos fueron muy poquitos y que de allí empeza
ron a multiplicar; y que por haber escapádose y procedi
do de aquellos lugares, en memoria del primero que de



allí salió ponían ídolos, dándoles el nombre a cada H ua
ca que ellos entendían había tenido aquel de quien se 
jactaba proceder.»

A-Ydemas, Icio Huacas, como se desprende de la ultima 
leyenda, no siempre eran xoomorfas; a veces estaban re
presentadas en forma humana. «Generalmente, dice 
Arriagu, la a Huacas son de piedra, y las más veces sin 
figura ninguna; otras tienen diversas figuras de hombres 
o mujeres; otras tienen figuras de animales,■ Todas tie
nen sus particulares nombres con que les invocan, y . no 
hay muchacho que en sabiendo hablar no sepa de la 
Huaca de su Ayllu.» (34)

El Sol era también una Huaca identificando un hom
bre, (35) Probablemente al principio fué venerado sola
mente por el Ccapac Ayllu, tronco de los inca, (gens 
rea!) „ de donde descienden los demás inca—ayllus. Por 
el poder que estos ayllus alcanzaron sobre las otras tri
bus, éstas fueron obligadas a aceptar el culto del Sol. 
Que el sol fue ia Huaca de los ínca-ayllus lo afirma 
no sólo el hecho de que los incas se llamaban Irtfip y  
Punchas Churis, hijos del sol, e Iníi-huahua, que quiere 
decir indio? engendrados por el Sol, sino que los incas 
en sus oraciones dieron al Sol los mismos atributos que 
los que daban los demás ayllus a sus Huacas. Además, 
los incas tuvieron otras Hnacas: Quilla, la luna; C/iu- 
qui lllapa, el rayo y el trueno; Amaru, la serpiente, el 
Puma, etc. Pero es difícil que diga cuales eran los ayllus 
que se atribuyeron estas deidades como antepasados. Las
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anteriores referencias nos hacen comprender la razón por 
la que .cada ayllu tenía su propia Huaca considerada 
por sus miembros -como sa antepasado y generador. Igual
mente nos explica porqué la denominación de Huaca  
comprendió a los jefes más importantes de los Ayllus, 
llamados Huacavilcas, es decir descendientes de las Hua
cas, así como el porqué se llamaron Huacas las tumbas 
donde reposaban los descendientes de una misma Huaca, 
y  finalmente, porqué los antiguos peruanos honraban tan
to a sus muertos, recordando en este hecho a los antiguos 
egipcios, Ea ahora igualmente comprensible porqué los 
indios hicieron uso de la palabra Huaca  para designar 
a los Obispos y frailes españoles, y porqué muchas Hua
cas fueron consideradas como' de género femenino (ma
dres) . Así como los españoles inculcaron sus ideas a Jos 
indios, éstos a au vez les comunicaron las suyas, y viendo 
a los beatos españoles arrodillarse delante de los obispos, 
besándoles las manos, los indios consideraron a éstos 
como los jefes de gens , 103 patriarcas, en suma las Hua
cas  de sus pueblos: Los honores que se tributaban a las 
Huacas  hembras ; i é relacionan con el derecho mater
no (36) que existía originariamente entre los peruanos y 
otros püéblos americanos. Según este derecho materno, la 
descendencia no viene del tronco masculino, sino del de 
la madre *de lo que la mitología da bastantes pruebas.

Del cuitó de la Huaca  se derivó el que se tributaba 
a las Pácañnas,  que en algunas comarcas se llamaba 
Malquis y  Múñaos, y  que eran las momias de los prime-

¡
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roa antepasados de la marca conservadas cuidadosa
mente en lugares sagrados. En ciertas fiestas religiosas 
cada A yllu  sacaba su Pacariña, y  sus miembros se reu
nían alrededor de ella con el objeto de deliberar. Paca -  
ring. es el participio de Pacarini, que significa despertar, 
entrar en la vida, lo be born, como lo traduce Markham; 
por consiguiente Pacarina  es el que ha llevado la vida, 
es decir, el primer antepasado humano de la tribu nacida 
de la  H uaca ;  pero no el divino fundador .del A yllu 
(ancestral deity), como opina Markham; es en todo caso 
la Huaca  de la que la Pacarina  és simplemente el pro
ducto. Esta es también la  . razón por ,1a que los Malquis 
fueron llamados los hijos de las Huacas, (37) de acuer
do con Arriaga.

A l mismo tiempo que se veneraba a las Pacariñas, la. 
mayor purte de las tribus veneraba también las Pacaris- 
cas  (38) o Pacarimuscas  (39 ), que quiere decir los lu
gares sagrados, de donde, según la tradición, surgieron 
O’ nacieron los ayllus. Los Incas tuvieron también su 
Pacarisca . Esta era una caverna llamada Pacarictam- 
pu  (40) , situada a unas cinco millas ̂ españolas, del Cuzco.

Los conquistadores españoles hicieron respecto de este 
culto toda clase de suposiciones ridiculas: Como sabían 
que los lugares de origen estaban en relación con las 
Huacas, y  que los indios les prestabasi un señalado ho
menaje, dieron a dichos lugares el nombre genérico de 
Huaca  y  contaron que los indios adoraban las rocas, las 
fuentes, los cerros, etc. bajo la influencia del demonio.



Una yeiíeracíón semejante a la de las. Huacas era tri
butada a las Compás, con la diferencia de que ia H u a 
ca era honrada pm el ayllu entero, y la Conopa única
mente por un determinado círculo de personas de! ayllu. 
Arriaga llama a las conopas Lares y Penates, lo cual 
atestigua su sagacidad. Hasta donde se puede juzgar 
hoy, las conopas fueron originariamente dioses protectores 
de las primitivas comunidades del antiguo Perú; por eso 
se llamaron tasnbién Huasicamayoc. Después de la deca
dencia, en el Perú, de la comunidad doméstica, ésta se 
trasformó en grupos aislados ,de familia. El hijo mayor 
heredaba al padre, lo cual :1o obligaba a cumplir los 
ritos, a guardar los objetos; sagrados que se usaban en 
las fiestas religiosas.

Además de estas deidades, tenían los peruanos dioses 
protectores para sus campos, rebaños, etc. Entrar en 
pormenores sobre su significado, importancia, adoración, 
sería apartarse demasiado del objeto que tiene este peque
ño trabajo, fuera de que dichas deidades desempeñaron 
un papel secundario en la vida religiosa de los inca- 
peruanos. Me propuse demostrar simplemente que la comu
nidad gentilicia fué el fundamento sobre la cual se cons
truyó en el Perú todo el edificio social y religioso, y que 
sus instituciones económicas no representan, como se cree 
generalmente, un sistema especial, producto de los incas, 
sino que existió un sistema análogo en la constitución eco
nómica de los antiguos germanos.





NOTAS

(1) Como Mlcedw entre los latinos. Según cl\<:c Mommscn, 
4Ía marca romana» (Hiii. Hom. pág. 35.), ¡>e dividió en los tiem
pos primitivos en un número de comarcas gentilicias que más tarde 
fueron utilizadas para formar de ellas las más antiguas tribus. 
A ti  la tribu Claudia se formó, cerca del Anio, de coloríais clau- 
dla». Seguramente, Ies dernáa tribus fueron formada:: de idéntica 
manera, como teaulta. del significado que tienen sui nombres, los 
cuales no fueron tomados de los nombres de los distritos que aiás 
tarde *c constituyeron, sino, que sin excepción, se derivaron de 
oomLres gentiiicii».

(2) Compárese también con Moarnsm {Hist. Rom, pág. 366), 
el párrafo sobre la comunidad de campo.

(3) Según las leglas de la Iritguu quichua. no ¡i'-.r.t mentido 
tormar calificativos para l i  totalidad de las personas pertene
cientes a tales cumunidade:, añadiendo una ;  a Ir.» nombres de 
tribu. Ea lo ruisruo que ai nosotros ijuwieramos di-, ü malcoa«■ 
en lugar de «markomannena-. 5in embargo esta taima d- calificar 
esrá en uso y por cw  la empleamos. Más. justo seria añadir ai 
nombre gentilicio la palabra «Manners- (lior«l>rr-> ... AyMu; [>ot 
consiguiente- decir : Chunco Mauiu:/ (Chunco runsicun<¿) o (Chun
co-Ayüu).

En camliiu, se puede conij-iender por víjn&u:a$— com'¡*; auvf-df- con 
la palaLiu siemaua — ya &v* el territorio c.ncríjrado por



las fmuleras de la marca, o ya la totlidad de los habitantes de 
esta región. Bertonio traduce, por eso, muy correctamente, Suii, 
Chequeyto, Pomata, Akhora, Hilaui-Marca como «Pueblo de 
Spli» (juli), Cíiuequeyto, Pomata etc.

' (4) «Extirpación de la Idolatría en el Perúi. La obra coa-, 
tiene e!l informe de las misiones organizadas para la extirpación 
de la idolatría. ;

(5) «Report by Polo de Ondegardo in C. R. Markham. 
f  Narra ti ves of the rites and laws of the Incas.3. Publicaciones de 
Hajduyl Society. V ol. 48. p. 141,

(Ó) «A n  account oí ihe afables and rites of the Incas», tam
bién en Markham en «Narratives of the rites and laws etc.»,
PP. 33, 45, 47.

(7) Garciiaso dé la Vega, «Comentarios reales, que tratan 
del origen de los incas, reyes que fueron del. Perú etc.»'Primera 
parte. /

(fi) Rivero y  Tachudi han llamado a estos «carrés» palazos. 
Squier emplea también este calificativo, pero se da cuenta de tu 
inexactitud.

(9) Dr. G . Han&en: «Trataxlj sobre Historia Agraria». T . J l ,  
p. 184.

(10) La palabra se ha formado de Liada  pueblo y  ia partí
cula ntin que expresa una conexión; así, pues, literalmente: «estos
que pertenecn a l.. pueblo».

(11) Report by Polo de Ondegardo», |>. 155, 12, ibid, 
p. 163-

(12) «Report by Polo de Ondegardo», p. 157.
<I3) «Report-by Polo de Ondegardo», p. 163 ; «pues ei psí*

pertenecía a todo el pueblo y el que no trabajaba en el cultivo 
de las tierra» no tenía ninguna participación en la cosecha».

( i4) Todavía eran tná* severas las condicione» impuestas «n 
las antiguas marcas alemanas. «No bastaba, dice M^urer, (Corw- 
tiíación de la marca, p, 82) estar domiciliado en ia Marca para
considerarse miembro de ella. Para este objeto era necesario vivir
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en la misma marca y cultivar la  tierra. Así podían disfrutar per
sonalmente del agua y de los pastos, y tener allí su propio hogar.»

(15) Tr'aducido literalmente, «miembro de la marca». L. Ber- 
tonio traduce -ímarcamasi» por coterráneo, compatriota. Puesto 
que la comunidad de marca formaba, como hemos visto, al mis
mo tiempo una comunidad gentilicia, esta traducción *a absolu
tamente correcta.

(16) Report by Polo de Ondegardo, p. 158.

(Í7) Report by P o l o  d e  Onde ga rd o ,  pp. 158, 164.

(18) José de Acosta <eHistoria Natural y  Moral de la¡ In
dias», Lib. V I, Cap. 19.

(19) Pachacamac, vivificador del mundo.

(20) Pachayachachi, maestro del mundo.

(21) Pacharurac, hacedor del mundo.

(22) No me es conocida la significación etimológica de la 
palabra Huir acocha. Molina traduce Ticciviraccba como Dios im
penetrable.

(23) Compuesto de Huir acocha y  la  palabra abreviada Yaya, 
padre.

(24) También el sol, lo cual resulta no sólo de la leyenda del 
origen del sol, sino, además, de alguno-s pasajes en una oración 
oe los incas, que se usaba en la fiesta Coya Rai/mi: tfUira- 
cochaya punchau cachuntu», Huiracocha que diste ser al Sol. (que 
quiere decir: ie dabas el ser).

(25) «A n Account of the fabl. and rit. of the Inca.-.», p. 11. 
También Juan de Santa Cruz PachacUti-Yamqui Salcamayhua 
habla de este templo en el Cuzco, p. 106 en «Account of the 
antiquities of Perú» en Markham «Rite» and Lavvs of the in
cas» •„ y Ondegardo menciona una estatua de Pachayachachic en 
Cuzco.

(26) Véase «Las Informaciones» de Ondegardo, p. 155

(27) ^Muchas creían, descender de animales según costum
bre de loa salvajes, quienes hacían de su creador y  antecesor un
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¿tuL-aaiiaal. A sí pretendían varia» tribus descender del pájaro 
sCocdov», y  se adornaban con las plumas de este pájaro-.

(28) Artículo de Markhaia, «The Geographical positions of 
i he inbes which forjned the empire of the Incas^, en Jour. of the 
íífi-if, Geog. Socieiy. Vol. 41. (1871).

(29) Villca o Huillca y Biica tienen el mismo significado que
palabra irlandesa «ogha» (nieto o t»ieía),,la que, como es sabi

do, se abrevia poniendo una O' delante de los nombres: Asi, 
O ’ Briea, O ’ Connor etc., significan descendientes de Brien, de 
Cenaos-, stc.

En ia lengua quichua sucede lo mismo: Huancavillca, Chumbi- 
bilza, quiere decir: descendiente de Huanca, de Chumpi (león), etc,

(30) En la lengua aymara las Huacas se llamaban/también 
Tiilanaka, (plural de (ata, padre).

(31) Véa»e con las notas del Dr. A .  H. Póst sobre: 
S&mHipürens zAfricanhche } urisprudencc». V ol. X I, párrafo 14.

(32) Chiciia, ana bebida de mcíj.
(33) Este es probablemente un error de Molina. El Huaca-

¡uat/c era. ia Huaca, ei cerro como se va a ver más tarde. El 
Pac-trisco era el sagrado lugar de origen. No conozco el signifi- 
cidc de la palabra ¡ñon en la lengua quichua. En la ayrura signi
fica íllegar, entrar». S i esfa palabra tiene en la lengua quichua 
el mÍ3mp sestido, lo cual es muy probabe dado el parentesco de 
ambas lenguas, Molina sería completamente refutado, puesto que
si se veneraba al cerro como el lugar donde la Huaca había lle
gado & entrado, jio podía ser la misma Huaca.

(34) Citado en Squier iPerÚT>, p. 189. Véase también 
t ! relato de un Agustino en Tenrnaux Compans, iR ec. dt 
docum. el rnérn. originaux iitr l'hist. Je t passessianx efp.9 Paria. 
i&40, especialmente las pp. 93 y 104.

0 5 )  Eéío residía de la leyenda de la creación del sol, allí 
3£ dice: «dicen ique era de noche y que allí hizo el Sol, ia Luna 
y estrellas y  que mandó al sol y  luna y estrellas fuesen a la 
Süla de Titicaca, que está allV cerca, y  qu? desde allí hubiesen 0.1 
ciclo. Y  ai tiempo que se quería subir, e] sol en figura de uu
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hombro muy resplandeciente llamó a los incas y a Manco Ccapac 
(el prim er' regente de loa incas, una personalidad puramente mís
tica) como a mayor de ellos, y  le dijo: tú y . tus descendientes 
habéis de ser señores y  habéis de someter muchas regiones, te
nedme por padre y por iales hijos míos os jaciád y allí me reve
renciareis como a padre.3>

(36) Varios vocablos de. !a lengua quichua que sirven para 
denominar los diferentes grados de parentesco, suministran para 
ella una pruebar irrefutable. Esto ha dado que pensar mucho a 
3os filólogos antiguos y  modernos. Ponqijé no podría llamar el 
padre a su hijo con el mismo vocablo que la madre llama al 
?uyo?

(37) Muchos linajes tenían también Pacarinas hembras. Re
fiere Molina, por ejemplo, que en la fiesta «Sitúa» ios inca-ayllus 
sacabas «los cuerpos de los señores y. señoras muertos que esta
ban embalsamados, ios cuales sacaban las personas de su linaje 
■que a cargo ios tenían.» Sólo en casos muy raros las Pacarinas 
eran consideradas como los primeros antecesores de los linajes, 
pue? la división, según ayllus, es mucho más antigua que toda la 
mitología de !a Huaca y la veneración de la Pacarina. Ella3 
fueron probablemente las primera» personas bajo cuya dirección 
se establecieron en un determinado lugar.

(38) Pacarisca, «lo que está en relación con el despertar?
(35) Pacartmusca. «habiendo nacido». Puesto que esta pala

bra e» solo empleada en relación con e! ayllu, significa: «donde el 
ayllu ha nacido.»

(40) T amfiu es una casa o un lugar donde alguien descansa o
toma estancia provisional. Loa antiguos escriben a menudo «tambo,>/
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P R E F A C I O

Este trabajo completa otro publicado en la revista 
“Ausland”, año-1890, N* 42-44 sobre “Las comunida
des de aldea y  de marca del antiguo Perú”. Enton
ces estuve convencido de la semejanza entre la organi
zación agraria del Perú prehistórico y la de la antigua 
Germania. Sin embargo, me faltó tiempo y  el ma
terial necesaido para comprobar, en detalle, esa 
opinión.. . y .

Los nuevos estudios realizados sobre las lenguas 
aborígenes del Perú, y  las nuevas .fuentes de ínfor* 
maeióa que hoy se poseen, confirman haber estado 
en lo cierto, y , dándome a la  vez, oportunidad d£¡ 
aclara? muchos puntos sobre los cuales tenía algunas 
dudas. Este trabajo no es., pues, una, simple reca

pitulación del anterior sino una nueva investigación.
Puede causar sorpresa a muchos lectores y  aún a et

nólogos que dos pueblos de tan diferente modalidad, 
como son los antiguos peruanos y  nuestros antepasa
dos, los germanos, pudieran haber , creado idénticas 

institueiones y  organizaciones agrarias. Aunque la 
etnología gana, a  diario., terreno én reconocer ia iden
tidad del desarrollo social sin. embargo, hasta hoy,
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se ha'•creído que la  organización, social del imperio 
de ios Incas1; fué un raro y único producto en la  his
toria de la  humanidad. El Perú, en esta materia, 
nu ocupa una posición excepcional en el “devenir5’ 
socia!. La leyenda de que sabios incas-emperadores 
crearon en un abrir y  cerrar de ojos una cultura es* 
peeial, formando de gentes ignorantes del arte de 
cultivar la  tie rra , una ‘‘‘monarquía so c ia lis tad o n d e , 
las idea» comunistas de Campanella, Vairasse, y  Four- 
rier se hubieran realizado, no pasa de ser una pura 
fantasía. Lo que hay de comunismo en las instituí 
dones del Imperio de los Incas, es aquél comu
nismo agrario, el cual ha existido en un cierto grado 
de desarrollo en todos los pueblos civilizados, co- 
n¿u producto natu ra l de la  organización de las co
munidades gentilicias.. Los ineas, en esta móteria, 
sólo tuvieron ’ el mérito de llevar a  otras tribus las 
instituciones por ellos encontradas.

Este trabajo no va a seguir a  Garcilaso de la Ve- 
i?a n i  a  los que comulgan con él. Es una sencilla in
vestigación etnólogica sobre la constitución agraria 
de las tribus peruanas, y su consecuente desarrollo ba
jo el dominio de los Incas. La verdadera estructura 
de aquellas formas sociales, el progreso qu e  alcanza
tiva los llamados pueblos civilizados de. la  América 
precolombina, son, aún, poco conocidos. Abrigo la  
esperanza de que ia  presente contribución ha de te
ner ciérto valo r,' tanto para la  "historia misma del 
Perú, cuanto para comprender mejoróla organización 
ile la  . comunidad de marca de nuestra pasada his
toria.

Jleinrich Cunow.



INTRODUCCION

No obstante de haberse estudiado bastante en los 
últimos siglos el pasado prehistórico del hombre, es
tamos, todavía, mal informados sobre la organiza
ción social anterior al Estado. . Conocemos, sólo, por 
,tradisione¡? muy defectuosas, envueltas en el ropaje 
del mito, las formas de sociedad de lo's griegos pre- 
homéricos, de ios amigues-egipcios y  de Jos primiti
vos habitantes de Italia y/de Germania. Esos datos, 
así ofrecidos, no nos permiten estudiar ni poner en 
claro aquellas instigaciones, menos aiín las que se re
fieren a los pueblos semi-civilizados de la América. 
Los españoles, buscando aventuras y  persiguiendp 
conquistas, fueron los primeros en penetrar en el te
rritorio americano. Ellos no estaban capacitados pa
ra llevar a cabe una investigación científica libre de 
prejuicios. No -tenían serenidad espiritual. Anda
ban perturbados por la inquietud, que engendra la 
guerra, por su Mper-religiosidad y por sus ideas de 
orden feudal. Así, entraron en un mundo nuevo, 
maravilloso, gobernado por instituciones e ideas dis
tintas a las de los conquistadores. Por éso, no debe 
extrañarse el juicio formulado por él los sobro lo que 
vieron y oyeron, de acuerdo et>n las idivis e institu
ciones de la España medioeval, atribuyendo, incons-
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ciomenicnte, a. los indios, sus propias opiniones exa
geradas por exuberante imaginación de aquellos tiem
pos de aventuras. •

Sería injusto, sin embargo, atribuir a los antiguos 
cronistas españoles, la paternidad de las leyendas, 
que se encuentran en la descripción de los reinos de 
México y del Peni. Saldría del mareo impuesto a 
este trabajo si para probar lo dicho tuviera que re
ferirme a cada uno de aquellos autores. Deseo, sólo, 
señalar la idea difundida a fines del siglo XVIII de 
que eí “sistema de los incas” enervó y degeneró al 
pueblo peruano. Hasta aquella época, los escritores 
dol- siglo XVII y los de la primera mitad del siglo 
XVTIT, que se ocuparon sobre el estado del Perú'ba
jo el dominio de los incas, nada sabían al respecto. 
Seguían alabando el gobierno paternal de los' iñeas, 
llegando-su elogio hasta hipérboles semejantes a la 
frase muy conocida de Caríi: “El hombre ético del 
pjprú era, sin duda, mucho más perfecto que el eu
ropeo”.

Cuando los estudios sobre el desarrollo económico, 
enseñaron la influencia saludable de la así llamada 
“concurrencia libre de las fuerzas”, entonces se llegó a 
pensar en el régimen de los incas, el cual asegurando 
a sus súbditos contra la miseria y contra el hambre,

' los había conducido a una degeneración espiritual y  
‘ corporal. Creo que Roberston es el primero en ex
presar esta opinión en su “Ilistory of America?*.

“Quizá, dice.- (1.) el influjo de aquellas instita- 
:io¡ies suavizando costumbres afeminaron sü espí
ritu: es posible que la bondad del clima enervara 
mis fuerzas; quizá todo ésto fué el secreto resorte 
que mantuvo la constitución de semejante Estado/' 

Este juicio expresado por Ttobcrtson con timidez e 
•. hipotéticamente, se abre hoy paso.- Prescott no ad-
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mite la posibilidad cíe una erica peruana.. No hay 
moj-al donde no hay libertad de acción. “El espíri
tu ue libertad, dice. {2) 'rio podía ser fuerte en un 
pueblo donde no bahía una parcela de tierra por de
fender, ni derechos personales que reclamar. La mis
ma facilidad en someterse a los españoles— dada la 
escasa fuerza de -feLos*—demuestra la pobreza dél sen
timiento patriótico, el cual considera inútil la vida en 
comparación con 3a libertad”. Después de.Preseott 
puede estarse seguro de eneontrar opiniones análogas' 
en cualquier estudio sobre 3a historia de los incas.

Otra razón para considerar deficiente nuestro co
nocimiento sobre ]g." organización social de la Amé
rica antigua, es la de haberse publicado tardíamente 
machos informes de los autores españoles más anti-~ 
gnos, más auténticos y autorizados. Esos documentos 
han ¡permanecido por mucho tiempo ignorados en -el 
Archivo de las Indias y  en. ¡a Biblioteca Nacional de 
Madrid. Hace apenas unos decenios que el gobierno 
español se decidió publicar tan importantes manus
critos destinados a prestar enorme servicio a la his- 

' toria de la América española. Una parte ha sido pu
blicada en la “Colección de documentos inéditos para 
la historia de España” ; otra, en la “('elección de do
cumentos inéditos relativos al descubrimiento, con
quista y  organización de las antiguas posesiones es
pañolas en Amé.rica y en Oeeanía". Fueron editados 
por-el Ministerio-de .Fomento y por algunas institu
ciones culturales. Sin embargo, quedan todavía, mu
chos documentos en los archivos públicos, en las bi
bliotecas de los conventos españoles, los cuales pue
den utilizarse con verdadero provecho. De los do
cumentos publicados recientemente son dignos de 
mencionarse r Los informes de Fernando de Santillán, 
Polo de Ondegardo, Cristóbal de Molina, Cristóbal
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de. Castro, Bartolomé de las Casas, Juan de Betanzos 
y Pedro Pizarro, la segunda parte de la “Crónica del 
Ferú”. de Pedro Cieza (le León, y los informes ofi
ciales (en dos gandes volúmenes en cuarto) que los 
corregidores españoles (3) emitieron sobre el estado 
de la administración de las provincias confiadas a su 
cargo. Estos informes lian sido editados por el co
nocido americanista don Marcos Jiménez de la Espa
da. bajo el título de: ‘'Relaciones geográficas de las 
Indias.’’

Las investigaciones más antiguas sobre Histoi'ia del 
Perú, han tenido su base, generalmente, en la prime
ra parte de Ja “Crónica del Perú"’ de Cieza de León, 
y  en los informes de José de Acosta, Cabello Balboa, 
Fernando Montesinos, Agustín de Zarate. Francisco 
ele Xeréz y (?areilaso de Ja Vega, informes traducíaos 
— casi todos— al idioma italiano, francés e inglés, y, 
por tanto accesibles a un mayor círculo de lectores. 
De todos sus informes, “Los Comentarios Reales d© 
los Incas” por Garcilaso de la Yega, cuya primera edi
ción apareció en Lisboa el año 1600, ha servido de 
fuente principal de información en los historiadores 
m.ís antiguos de la América española, y de donde' han 
obtenido la. expléndida pero fantástica descripción 
del Imperio de los incas. Todavía hay escritores mo
dernos que consideran a Garcilaso como una autori
dad de primera clase; sin embargo, ninguno de los 
autores antiguos, con excepción de Fernando Monte- 
sitios, es tan poco auténtico como Garcilaso. Ya Pres
es ■! t censuró su parcialidad, debiendo eónsiderárséle, 
,¡.U¡nás. .huérfano de' criterio histórico. Los “Co
mentarios” 110 sólo expresan la aspiración, perdona
ble, de ofrecernos un magnifico cuadro del dominio 
¡le los incas de quienes se consideraba sucesor, sino 
que se vislumbra una no pequeña vanidad de querer



.superar en exactitud a ios cronistas que le precedie
ron, Le seduce suplir, agregar', según su .benepláci
to. lo que él no sabe.

Debe observarse, además, que ia mayoría de auto
res ocupados en estudiar el Perú prehistórico lo han 'he
cho como historiadores y no como etnólogos. Han cla
sificado el valor de las fuentes históricas escritas, se
gún hubieran residido o no sus autores en el Perú, la 
posición ocupada por ellos, y las ocasiones y facili
dades para obtener los informes respectivos. De 
acuerdo con este criterio han llegado a estudiar do
cumentos de tres órdenes: auténticos, semi-auténticos 
y no auténticos, escogiendo el material según su leal 
saber y entender. .Lo que les ha parecido superfino, 
lo han dejado, o le han dado una interpretación for
zada. buscando, para ello, casi siempre, analogías en 
la vida de la sociedad moderna. El resultado de tal 
procedimiento ha sido siempre el de' imputar a los 
antiguos peruanos instituciones y conceptos políticos 
contemporáneos. J. J. von Tschudi, decía, el año 
1875, al ocuparse del drama “Ollanta” ; (4) '“el Peni 
fué una monarquía excepcional en la historia de la 
humanidad, monarquía que, apoyada sobre una ba.se 
teocrática, logró poner en práctica gran parte de los 
ideales postulados por los socialistas demócratas, idea
les que por lo demás, no son sino una simple aspira
ción, sin la más remota esperanza de verlos realizados.’5

Para investigar es necesario saber hasta qué punto 
los cronistas estuvieron capacitados para emitir opi
nión; si. los datos ofrecidos por élios, están de acuer
do con los postulados de la> etnología y de' la historia, 
y si es posible encontrar analogía en otras poblaciones 
semi-civilizadas. Sobre todo, e<? importante conocer 
el alcance que tuvieron los diferentes vocablos usa
dos por los indios para denominar sus diferentes ins-
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titucioa.es, debiendo investigarse su sentido y su sig
nificación etimológica. Con el apoyo -de todos estos 
elementos es posible mostrar un cuadro distinto .de 
aquél otro ofrecido por Garcilaso de la Vega sobre el 
Imperio del Tahijantinsuyo. Entonces veremos que 
las "excepcionales instituciones de la historio, de la 
humanidad/* donde *se han convertido en realidad el 
sueño .de los socialistas, existían mucho antes del do
minio de los Incas como producto necesario de una 
sociedad primitiva, apoyada sobre lazos'de parentez- 
co, y por tanto constituyendo un comunismo agrario 
fiWl de encontrarse, en los pueblos antiguos.
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CAPITULO PRIMERO 

Fil origen de los Incas y su dominio

Según Garciiaso de Ja Vega, el "reino de los incas” 
tuvo su origen, aproximadamente, hacia el año 1100 
después de Cristo. Apareció, misteriosamente, eu lía 
planicie del Cuzco, Un hombre llamado Manco Capac 
con su mujer Ocllo .Huacó, quien se decía hijo del'Sol 
(Intip Churi) :  Usando medios persuasivos, logró
que los indígenas lo reconocieran como-su. señor v 
rey. Fundó la ciudad del Cuzco, y  enseñó a sus nue
vos súbditos la  agricultura y  otras artes útiles; luego, 

-escogió u los que debían entrar a su servicio perso
nal. Después de un reinado de varios años, durante 
el'cual ensanchó pacíficamente su dominio por los al
rededores del 'Cuzco,' sintió aproximarse su muerte. 
En estas circunstancias, queriendo dar a sus súbditos 
Una prueba de su bondad y  de su amor paternal, ios 
reunió y: dió el título de inca a todos los que lo ha-



bina seguido y sometido voluntammente. Esta con
ducta tuvo para ios indígenas ei significado de una 
concesión extraordinaria ; no sabían cómo demostrar 
su gratitud, ((i) Tal fué el origen dei linaje de los 
incas. Maneo Capac designó como sucesor a su hijo 
Siriehi líoea habido en su mujer y  ‘hermana a Ja vez. 

•Siguiendo las huellas del padre, continuó extendien
do sus- dominios, 'empleando a veces, medios pacíficos, 
a veces la fuerza y la astucia. Igual conducta si
guieron-sus sucesores los ^incas-reyes” hasta el tfin 
del reinado de Huayna. Capac, «ti cuyo tiempo el Ta- 
huantinsuyo se extendió desde Quito,' hacia el Sur, 
hasta el río Maulé.

Garcilaso escuchó esta leyenda de labios de su tío 
materno, un inca, cuando tuvo diez y seis años. /.Re
fiere a menudo, y debe aceptarse, que la mayor parte 
de las tradiciones antiguas, de los incas, así eoino la 
fundación del Cuzco por Manco Capac le fueron na
rradas por el susodicho tío. Es evidente, sin embar
go, que una buena parte de esas leyendas fueron for
jadas ppr el mismo Garcilaso, quien escribió los ^Co
mentarios” en España, después de cuarenta años de 
ausencia, del Perú, üe otro modo es inexplicable que 
su tío>v conociendo la división gentilicia de su tribu, 
hubiera contado que Manco Oopac dio el título de In
cas a indios acabados de ser soapetidos, quienes píCS- 
'iaban servicios humildes de porteros, aguadores, co
cineros, etc. C’on todo, a pesar de ser tan ingenua 
la leyenda contada por Q-arcilaso, no han faltado 
autores/antiguos y  modernos, que la ^consideran au
téntica, llegando al extrema de investigar el origen y  
la procedencia wde Manco Capac, Así, J .  Banking 
atribuye a Manco Capac la condición de ser hijo del 
Gran Cbans-Kublai, quien llegó al Perú, procedente 
de la India* cargado de elefantes. (7)



Otros cronistas no confirman ia leyenda ofrecida 
por Garciiaso. Sin embargo, casi todos ' están de 
acuerdo, con pequeñas variaciones, que los incas de
cían descender, según tradiciones antiguas, de cuatro 
hermanos y hermanas, quienes habían salido de una 
caverna 'situada cerca de Pacarictambo,/ (lugar de na
cimiento). Siguiendo la versión más -completa, dada 
por los cronistas que mejor conocen -el idioma que
chua, como Juan de Btenams, Cristóbal de Molina, 
Bernabé Cobo (8), la leyenda del origen de los incas 
contiene, más o menos, lo siguiente: Después del di
luvio, "Con Ticci Viracocha'’, el Creador del mundo, 
formó de barro a los hombres, en el lugar denomina
do Tiahuanacu, - cerca del Lago Titicaca.. Cada na
ción estaba formada, por una pareja humana; en se
guida pintó en el cuerpo de éstos los trajes y vesti
dos que cada uno debía llevar. Tan luego como con
cluyó este trabajo les dió vida, ordenándoles se ocul
tasen debajo de la tierra, para salir luego a los lu
gares y pueblos que debían fundar; así salieron unos 
de los cerros; otros., de los volcanes; otros, de las fuen
tes; otros, -de las cavernas. Cuatro hermanos acom
pañados cíe sus cuatro hermanas salieron de una cue
va denominada Pacaríctampu, situada poco más o 
menos a cuatro leguas al Este del Cuzco. Los her
manos y hermanas se dirigieron hacia el cerro Hua
nacauri donde se establecieron y sembraron el maíz 
que habían traído-de .la caverna. Pronto surgió, en
tre ellos, la discordia. Los hermanos menores teme
rosos de la fuerza hercúlea, sobrenatural, del herma
no mayor, tramaron un plan para deshacerse de 61. 
Con pretextos fútiles lograron que éste penetrara en 
la cueva; una vez allí taparon con un peñasco la boca 
de la gruta. Después convinieron- en que debería 
quedarse en Huanacauri uno de los hermanos, para



estar— como dice la leyenda— más cerca del Sol, y, 
así, servirle. (Según Bernabé Cobo fueron dos los 
hermanos que allí se quedaron). Los otros dos con 
las mujeres siguieron rumbo al Cuzco. A yw  Ache 
míe se quedó en lluandcauri fué convertido, más tar
de. en una figura de piedra, venerada después por 
Jos iuc-as como una “deidad gentilicia”, (huaca). En 
cambio Ayar Auca y Ayar Cuzco, sus hermanos, lo
graron llegar al Cuzca, entonces una pequeña pobla
ción habitada por indios bárbaros.. Intimidándolos 
se hicieron ceder una parcela .de tierra. Allí se esta
blecieron. A poco murió Ayar Auca, quedando como 
único .sobreviviente Ayar Manco\ quien aceptó el tí
tulo de Manco Cnpác (Manco, el sublime). .Llegó 
a rser único soberano de los incas. Sus sueesores Sin- 
chi Roca y Lloque Yupanqui extendieron más y más 
su dominio.

Casi en la misma forma narra esta leyenda Cieza 
de León, Martín de Murúa, Miguel Cabello Balboa  ̂
Polo de Ondegardo. Bartolomé de las Casas, etc. al

gunos, ru> aluden a la creación del hombre en Tialrna- 
nacn, -pasan directamente a narrar lo relativo a los 
cuatro ■ hermanos y ¡hermanas .salidos de. la cueva; 

.oíros, sólo se refieren a tres hermanos y hermanas, 
.olvidando a Ayar Cachi, y la suerte que-a éste le cu
po en Pacarklaviim. • v

Sí se examina-con cuidado las anteriores versiones, 
se verá, con bastante claridad,-que encesta leyenda se 
han rr.nv.alado dos anticuas tradiciones. Según una, 
de rilas, lo.s incas sé establecieron en el Cuzco cuatro
cientos o quinientos a fio* ant.es de la invasión espa
ñola. Ha debido ser así, teniendo en cuenta el nue- 

'Vii mui erial histórico que poseemos para juzgar eso 
lieclm como m uy prohabh*. En eambio, la leyenda de



3os cu.ai.ro 'hermanos y hermanas .salidos de la cueva, 
aparece contemporánea del Diluvio Universal.

Todo indica, que la leyenda del origen de los incas, 
como tribu, ya conocida y difundida entre ellos, an
tes; do haberse establecido en el Cuzco, se flinde con 
otra relacionada, con la definitiva- posesión del, valle 
del Cuzco. No sólo' los incas, sino también, -muchas 
otras, tribus peruanas, pretendían descender de ante
pasados, quienes:—después del diluvio, o en tiempo* de 
la “31 oche eterna,” Tvtayacpacha, que precedió a éste, 
— salieren de cuevas, lagos, volcanes.

Despojado de todo ropaje mitológico, ia tradición 
del origen de los incas, significa simplemente: -que -sus 
antepasados descendieron de cuatro hermanos quie
nes penetraron por Hutínacanri al valle del Cuzco, 
donde se establecieron después de haber subyugado a" 
los pobladores, allí, existentes.

El sabio licenciado don Fernando Sant-illán, está 
de acuerdo con la conclusión anterior. (9) “Es, di
ce, -más verosímil y llegado a razón de que los pri
meros incas fueron indígenas del l ’acarictambo men
cionado.” Tal como/Cieza de León cuenta la leyen
da, nos parece más probable esta interpretación. Se
gún Al, los incas después de haber salido de la cueva, 
colonizaron primero Pacárictampu, y. luego, empren
dieron camino liaeia el Cuzco. Además, según los da
tos ofrecidos "por .e,ste cronista, los cuatro hermanos y 
hermanas no estaban solos, sino acompañados de “al
gunas gentes que se leu habían unido.” El licenciado 
don Fernando Montesinos, el cronista menos autén
tico, dispuesto siempre a emitir interpretaciones nn** 
tico-religiosas, se expresa en forma más explícita; “los 
primeros, dice,, venían en tropa y forma de familia 
al lugar que hoy se llama el Cuzco'’. (10) Conforme, 
a la declaración de los *4maulas, ( 1 1 ) los incas deseen-



dieron de cuatro hermano* llamados: "Ayar Manco 
'l'upac, Ayar Cachi Tupdc, Ayar A h cu Tupac, Ayar 
Uchú, y sus cuatro hermanas: Mama ¡ -,ni, tjipa Htia- 
cmn, Mama Huacmn y Pilco U n a c u m (12)

Mucho más importante para conocer la forma có
mo Jos incas llegaron a dominar en el Cuzco, es el 
protocolo de un interrogatorio hecho por orden <lel 
virrey don Francisco de Toledo, (33) bajo la vigilan
cia del alcalde de la Corte el doctor Gabriel de Eoar- 
te, eí ~o de enero de 1572, con varios indios del disr 
trito del Cnxeo quienes no pertenecían al linaje de 
los incas.

Se hpbia invitado para ello a catorec indios, de los 
linajes más antiguos, cinco del fíuuasiray-ayllu, (14) 
cinco del A.ntasayac-ayllu y cuatro del Ara/yitchu, o 

*Alcamza nyllu, como también fué llamado. Cinco de 
éstos tenían más de 75 años de edad, por consiguiente 
vivieron en so juventud bajo el penúltimo Inca Huay- 
na (Ja-pac. Los indios fueron interrogados por me
dio del intérprete Gonzalo Gómez Jiménez, sobre lo 
que sabía de la invasión de los incas en el Cuzco. Se 
procedió a interrogarlos; primero, individualmente y 
por separado, y luego confrontándolos. Conforme al 
protocolo, la declaración que prestaron sobre el e.:ta- 
Weeimtentcr-de los incas es la siguiente:
' “A la tercera pregunta dijeron todos juntos y ca- 

Mda uno de ellos, que a los dichos rus padres y ante
pasados oyeron decir que el primer Inca, que se 
“llamó Maneo Capac, entró con mañas donde los di
chos tres ayíins estaban y tenían sus asientos, hala- 
“gííridolos con palabras, y con gente qoe iba trayendo 
“vle otras partea y metiéndola de noche, sf les iba 
“entrando por fuerza en la,s tierras que temían; y en 
“dieiéndoles los dichos indios que no se les entrase en 
**Vn tierra, les respondía que callasen, que todos eran



“hermanos; y como los dichos indios iban resistiendo, 
“el dicho Mango Capac y su gente comenzó a de no
che secretamente e a. traición; e había, pendencias en- 
“tre' ellos sobre sus tierras; y el dicho Mango Capac 
“se les entraba en ellas, e cada día iba trayendo gente 
“a iban hurtando a los indios del ayllu del Alcavizan 
“para matallos, como -los mataban de noche, porque 
“les resistían sus tierras; porque ninguno de los di
chos tres ayllus le reconocieron ni tuvieron por se- 
“ñor; ni le aceptaron. E que de la misma manera 
“se les iban entrando después de muerto el-dicho Man- 
“go Capac los demás ingas, su.s sucesores, hasta May
óla Capae. Y que Mama Tinaco, en tiempo del di- 
Kcho Mango Capac, vino al asiento de Sauasiray, Ma- 
“ma Hnaeo la cual comenzó a ihacérse grandes cruelda- 
“des con los indios con una huincha en que tenía un 
“pedazo de oro atado ...” (Tai. p. 332).

Igual averiguación se hizo en e'í Cuzco, el 21 de 
enero del mismo año. Fueron interrogados quince 
indios del linaje de los G llallas, que residían en mu
chos pueblos de los alrededores de aquella ciudad. 
Había entre él los dos ¿¿ setenta años y otro de seten
ta y tres. Declararon descender de los Gualias <3el 
pueblo de Pavaixmin (en la carretera de los Andes 
de San Blas a las Salinas) ; habiendo oído decir que 
sus antepasados vivieron en la región donde está si
tuada la etudad-.del Cuzco, mucho tiempo antes de, la 
llegad*’ de los incas, no reconociendo a ningún sobe
rano extranjero, y gobernándose, por lo tanto, ellos 
mismos. El informe signe así:

“A !a tercera pregunia dijeron todos juntos y ca- 
“da uno de éllos, que lo que oyeron decir a sus padres 
“y pasados de lo que en ello contenido e,->. que Man- 
“go Capac después de haber muchos años que loa 'di- 
helios indios ííuallas estaban poblados donde dichos
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■‘tienen, vino de Tanibutoeo v pobló en este sitio del 
“Cuzco, y donde a poco tiempo fné metiendo dos ve- 
;ces gente, y con ella comenzó a matar muchos de los 

‘'‘indios Guallas y  de otros indios que habían venido 
antes del dicho Mango Capac a poblar en el dicho si- 
‘■'tifK del Cuzco, y  que de miedo ele las crueldades y 
•‘muertes que él y su gente hacían, se fueron 'huyendo 
"con su Cinche A -poc.aua, a buscar nuevas tierras don
d e  poblar, y poblaron donde agora están, que serán 
"veinte leguas de esta ciudad, y que allí se quedaron; 
“y que llamaron al pueblo donde agora están los Gua- 

Has como ellos se llamaban antes. Y que el dicho 
'"‘Mango Capac les tomó sus tierras, y lo mismo hi
cieron los demás ingas y  el dicho Mango Capac con 
“ios demás indios que habían venido a poblar;'dicho 
“sitio”.

Naturalmente estos datos no tienen una autenti
cidad absoluta. Cinco siglos 'habían pasado desde la 
invasión de los incas hasta 3a fecha en que se pres
taban esas declaraciones. En este largo período de 
tiempo, Ja tradición wral debió sufrir muchos cam
bios. Sin embargo, estas atestaciones ofrecen un cua
dro más exacto sobro la manera cómo los incas se 
establecieron en e] Cuzco (pie las leyendas antes re
feridas. Además hay ciertas concordancias entre 
¿‘kas Jeyendas y las di claraeiones prestadas' por los 
indios. Betanxos. por ejemplo, en su libro “Suma y  
Narración de los-Incas/’ pp. íl y  15, manifiesta que 
los AJcauizas y  lo.s Gunllas se establecieron en el Cuz
co mucho antes que los Incas. Martin de Murüa di
ce que los colonizadores más antiguos fueron los La
res, Paques y Huallas. (.15).

Considerando estos diversos testimonios, se puedo 
aceptar que los tres ayllus mencionados vivieron en 
el Cuzco muchos años antes de los incas ; habiendo in



migrado ésáus de i'uwritavipu,. Primero, avanzó un 
grupo—-imjo 3a dirección de Manco Capac—¡hacía el 
Cuzco, pasando por Hvanacd-uri ;  luego se establecie
ron en el valle. Manco Capac llamó entonces a sus 
demás, compañeros de tribu pam subyugar a las gen
tes allí domiciliadas. Lo* tres primeros ayllus do
minados fueron: • tímytsiray;' A/ntasayac J  Alcmiiza-, 
después los Htiallas que vivían en las colinas veci
nas ai "l-uzeo. Desde aquí, los incas, extendieron ca
da vez más su señorío. Ei corregidor Polo --de Oride- 
■gardo dice, (.1.6) que, al principio, lo hicieron con el 
apoyo de las tribus Canas Canches, quienes habita
ban una comarca, al sur del Cuzco, a ambas- orillas 
del Vilcamayu. Es posible que los incas hubiesen 
salido de Pacarüampu en cuatro grupos principales 
y que Apar Cachi, se quedase con los suyos en. Hua- 
nacunri, y, allí, muriese. En Jo.s primeros tiempos 
de la, conquista española, . los incas pertenecientes. ai 
linaje de Apar Caohi; a quien, por lo tanto, conside
raban su antepasado legítimo, iban, todavía, en. las 
graneles festividades, ai cerro Ilumtacauri, tenido por 
santuario, a depositar ofrendas.

Estos cuatro linajes' principales, los más antiguos, 
llamados por los cronistas españoles ‘‘linajes principa
les” o “principales parcialidades”, fueron: Marus
AyU-it.. fiiitfc A yllu. Cafar Ai/llu• y Tumi pampa Ay 
Un. ( i 7) En.tiempos de la conquista española a ca
da Lino de- estos cuatro linajes principales, pertenecían 
otros grupos de gentes, los (pie, según la versión más 
corriente, .se formaron mediante ]a división-de la- gens 
principal, llegando a constituir una comunidad con
sanguínea, (una especie de ÍMiratric).

La. -hipótesis, de una conexión enl.re la leyenda de 
las e-natro parejas salidas da la cueva, y la división 
en cuatro linajes principales, se confirma por el he-
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Vbo de no haber salido-todas las parejas según una 
tradición muy antigua, de]--mismo agujero de la cue
va, -del mismo toco, sino de ventana!* diferentes, que 
llevan los nombres de los linajes susodichos. Así, 
Domingo dé Santo ponías, menciona en su. “Gramá
tica' o arte de la lengua quichua” pág. 57, aparecida 
en 1560, a un Xufíc y un Márast-oeo en Pacaritampu. 
El ..indio Santa Cruz Pachaeuti Yamqui Salcamay- 
bua, (18^ cuenta que Manco Capac, en recuerdo a 
su origen, mandó construir una especie de casa, con 
tres ventanas; la cual simbolizaba la de sus padres, 
aquella de donde había salido. La primera ventana 
fué llamada “Tamputoco”, la. segunda “Marastoeo”, 
y la tercera “Sutictoco”, “nombres que se referían a 
sus tíos, sus abuelos por línea, paterna y materna”.
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N O T A S  D E L P R IM E R  C A P IT U L O

N(-' 5.—Comentarios roa]es.'—'Libro, I . : Cap. 15 y  16.
Como existen de la obra d e ; Garcilaso varias 
ediciones en español, francés • e inglés, no cito 

- píígina alguna, bastan oí libro y el capítulo co
rrespondiente. Procedo del mismo modo con las 
obras de Acosta, Cieza, Zarate y Herrera.

„ 6.—C o m en tario s re a le s .—Lib. I., cap. 23. En el L ib.
VI, cap. 3., Garcilaso, llega al extremo de a fir
m ar: que los criados para el servicio de la .casa 
real, como barrenderos, aguadores, leñadores, 
cocineros,' porteros, etc., fueron tomados de los 
pueblos que habían sido subyugados por el pri
mer Inca Manco Capac, a quienes se les había 
concedido el particular privilegio y merced de lía 
marse Incas y  de; recibir las insignias ,y el tra- 
je  de la misma persona real.

Menciono ente hecho como un ejemplo de su 
ingenuidad apenas creíble.

„ 7.—J. Banking, “Histórica! j-osoarches of the con-
quest_ of Perú, México, Bogotá, Natehez y  Ta
lo meco in ~thé 13th century by the Mongola”. 
London, 1827, p„ 170.

,, 8.—Juan de Belafizo.s, “Suma y Narración de los
Incas que los indios llamaron Capaeuna etc.,” 
editado, ¡srjvún <.■] manuscrito de la Biblioteca 
del Escorial, por Marcos Jiménez de la Espa
da, Madrid, 1880. (Escrito, 1551).



Cristóbal de Molina, “Au account oí tile fa- 
bles and rites of the Incas”, T. 48. Works 
issued by the Hakluyt Society, London, 1873. 
(Escrito alrededor de 1580.)

Bernabé Cobo, “Historia del Nuevo Mun
do”. Editada por Marcoa Jimenez de la Espa
da. Tres tomos, Sevilla, 1890 - S2,

(Escrito alrededor de 1640 a 1650)

9.—  Relación del origen, descendencia, polític* *’ 
gobierno de Ioü Incas”, p. 10. Contenido en las 
"Tres relaciones de antigüedades peruanas”, 
libro publicado en 1879 por el Ministerio de 
Fomento, a iniciativa del Congreso de ameri
canistas, reunido en Bruselas. Santillán lififfó 
al Pe’-ú en 1550 para ocupar el cargo de con
sejero de la Audiencia en Lima, el Tribunal 
Supremo del Perú. Después de la muerte del 
virrey don Antonio de Mendoza, en 1554, diri
gió. conforme a lay, Lt administración del 
país. Por orden del rey se trasladó en 1564 a 
Quito donde fué presidente di: la Audiencia. 
Hiendo a la vez la Real Audiencia un tribunal 
supremo administrativo y judicial, tuvo opor- 
nidad de conocer el problema legal relativo a 
los indios. Compuso su valiosa "Relación" en 
1571.

10 .—r Memorias antiguas historiales y pulí ticas del 
IVnV’ p. 4.̂  editada, 'según e! manuscrito de 
la Biblioteca de la f íniversidad d1*-. Sevilla, por 
Marcos Jiménez de la Enpada, (Madrid, 1 ^82.)

11. - Amauta, plural de Amautacuna, fueron llama
dos en quichua, idioma do. lo* in<;is, a los ‘‘sa



bios” quienes estaban encargados da coih.-- ..n 
y de trasmitir las tradiciones histórica» :-- 
tribu, asi como descifrar: ¡o,-; quipus 
eran, como se sabe, un cierto número d<> ■ : iü 
nes anudado», teñidos en diferentes c-.d¡n-e'¡, 
con ayuda de ios cuales podía conservarle 
recueido de muchos hechos, y sobre íouo, po
día llevarse una incipienic estadística.

1 2 . - Tupac no es ningún nombro propio, sino una e* 
pecie de título que se confería a los cabecilla: 
más dh;íinpuidos. Mas o menos, corresponde a 
nuestro "el siíblime” i Da' Erhabene >, o a ‘V  
noble” ’: (Der Erijo). La palabra “Capac”, sit 
vió, también, con igual propósito.

1 3 .—Don Francisco de Toledo, el quinto virrey de 
Perú, gobernó desde el año 1569 hasta el 158) 
Füé un funcionario muy capaz, pero como 
opuso con gran severidad h las arbitrariedad^, 
y abusos que cometían los empleados de la atl 

ministrai.'ión y  los encomenderos, no tardó ee 
encontrar resistencias. A consecuencia de la' 
intrigas fué retirado del cargo por Felipe II, e ; 
año 15*1. Durante su Robierno trató de infor. 
marse sobre la cantidad di.- indio» <}üc existía- 
en los corregimientos. ( Distritos de administra 
ción de cuarenta a cincuenta mil indios por tés 
mino m edio); estudió los diversos procedsmien 
tos que los aborígenes empleaban para cultiva- 
la tierra, así como las condiciones de vida qu- 
■éstos llovaban; quiso, también, «uñar cono*, 
mientes sobre ¡a historia antiyua del país, y  ¡ 
mu encontrase que ios incas falseaban loa 1; 
chos, narrándolos con manifiesta parcialidi-
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ordenó que en los diferentes lugaves del virrei
nato, los alcaldes—una especie de jueces d£ paz 
—hiciesen una su mana, información sobre la ma
teria, haciendo declarar a las personas de más 
edad. Varios de estos antiguos protocolos han 
sido descubiertos recientemente en el Archivo 
de Indias y  en Madrid. Una parte ha sido pu- 
blicada por el americanista español Marees J i
ménez de la Espada, bajo el título de “Infor- 
mariones acerca del señorío y gobierno de los In
cas hechas por mandato de don Francisco To
ledo, Vii-rey del Perú”. (Madrid, 1832, tomo 
16  de la colección de libros españoles raros y  
curiosos). Estas informaciones tienen un esti
mable valor para la historia del antiguo Perú. 
A decir verdad, no son. del todo auténticos, pues
to que algunas declaraciones fueron mal tradu
cidas por el intérprete, y mal comprendidas por 
el notario; sin embargo su importancia no su
fre  menoscabo; nos dejan conocer el pensa
miento de los llamados “súbditos” de los incas, 
sobre sus soberanos.

N* 14.1-  Ayllu, en el. dialecto del norte Ayllo, fué lla
mado en la lengua quichua, la eorpunid&d gen
tilicia de los indios. Sobre el significado ;de 
estas comunidades hablaré después.

„ 1 5 .—Resulta de otras declaraciones que los Haallas 
no hatiitaiban el pueblo mismo del Cuzco, sino 
las colinas que lo rodean.

1 6 .—“Repoi-t by Polo de Ondogrado”. (Tomo 48 
.de “Works issued by the Hakluyt Society), P- 
15 2 ). No es posible decir cuándo llegó Polo



tío Ondegardo al Perú. En 1545 lo encoiftra. 
moa cu Lima. Dr- J 5 1S a 1550 desempeña 
cargo de. Corregidor. Poseemos de él varios 
informes; el más importante es el arriba men
cionado. Otro, la “Relación de los fundamen
tos acerca del notable daño que resulta de n© 
guardar a los indios sus fueros, etc.”, fué -im
preso por primera vea en el Tomo XVII de la  
ya emneionada “Colección de documentos iné- 
dit osrelativos al descubrimiento, conquista y 
organización, etc. También ha escrito un “tra 
tado de los ritos^ e idolatrías/ etc.,” que fué 
publicado en 1545 en Lima con la “Doctrina y 
Catecismo para instrucción de los indios”.

17 .--Diego Fernández de Palencia en su “Historia 
del Perú”, Sevilla, 1571, tomo II, pág. 127, con- 

. sidera como los cuatro linajes principales son los 
siguientes: Anan Cuzco, Hullin Cuzco, Tambo y 
Maxa- Pero los dos primeros son simplemente 
barrios principales de la ciudad drel Cuzco.

.8 ,—“Relaciones de antigüedades de estos reinos del 
Perú”, pág. 244, contenido en las “Tres relacio
nes de antigüedades peruanas”, Madrid 187S.
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CAPITULO SEGUNDO

La organización de las tribus peruanas antes de ser 
subyugadas por los incas

Tanto 'Garcilaso como Cieza de León «os dan a 
conocer que los incas encontraron en sus conquistas 
poblaciones más o menos incultas, que vivían semides- 
nudas e ignoraban todo lo relativo a la agricultura. 
Especialmente Garcilaso de la Vega (Comentarios 
reales, Lib. I, Cap. 11 y 12), refiere una trágica le
yenda de gentes salvajes que vivían en cuevas, .sub
terráneos, resquicios de peñas, huecos de árboles; gen
tes que se' complacían en chupar la sangre a sus ene
migos, y  en devorar a sus propios padres e hijos. (19) 
Estos datos que llegan a lo ridículo fueron aceptados 
sin crítica alguna; hoy mismo, hay personas a quie
nes les parecen verosímiles esos hechos. Pero, las in
vestigaciones lingüísticas y arqueológicas han demos
trado que en muchas partes' del Perú existían, .antes 
del dominio de los incas, poblaciones que alcanzaron 
cierto g;rado de cultura. Los informen de Garcilaso
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están contradichos, no sólo porque en las tres lenguas 
principales del Perú existan vocablos referentes a la 
agricultura, sino, también, porque las obras del ca
nalización en la región del norte de la costa del Perú 
fueron ejecutadas por los Yungas, allí establecidos 
desde muchos siglos antes de ser conquistado ese país 
por los incas.

Otra razón más para objetar a Garciiaso, en aquel 
respecto, es que la mayor parte de las tribus perua
nas, antes de ser sometidas por los incas, alcanzaron 
una población de cincuenta a sesenta mil habitantes, 
es decir una cifra aproximada a la que tuvieron las 
tribus alemanas en la época de Tácito. Aunque es 
difícil tener datos exactos sobre el número de ha
bitantes que aquellas tribus peruanas tuvieron antes 
del dominio de los incas, es posible llegar a conclu
siones bastante seguras, considerando el número qud 

pellas tuvieron en la época de-la conquista, pues, mu
chas de esas tribus vivieron sometidas a los incas, en 
más de un siglo. Según el recuerdo que el Virrey 
don Francisco de Toledo. ordenó efectuar, el año 
1571-72, resulta que ]a tribu de los Yáuyos,. por.ejem- 
plo, inclusive los Qhorcorbos, que formaban parte do 
ella y vivían en la parte meridional de su distrito, 
tenía, aproximadamente; siete mil tributarios (20), 
es decir varones comprendidos entre; la edad de 18 • 

' a 55 años, que pagaban tributo; la tribu de los Pa- 
caxes. sin contar a los Uros, colonizados por ellos, 
tenía siete mil quinientos cincuenta tributarios (21) ; 
la de los Vilcas Jluaman, (más correcto} Huanum Vil- 
cas, qué quiere decir ^descendientes; de l°s aleones) 
algo más de treinta y cincQj.mil habitantes. (23) Es 
preciso considerar que en aquellos tiempos las (fre
cuentes guerras, diezmaron la población, nradhas ve-



eesren más de ny* ay’.ad, como sucedió con algunos 
corregimientos. El corregidor de Jos Yauyos don 
Diego Dávila Briceño, estima, en uno de los infor
mes antes mencionado. (Belación geográfica T, I. 
p. 62) que el número de los tributarios de esa tribu 
alcanzó en la époc-a de los incas a la suma de diez 
mil personas. Pedro de K ibera da a los lia  ama n. 
Vilcas la cifra de setenta mil. En los comienzos de 
la administración española, esta tribu tenía, aproxi
madamente, cincuenta mil habitantes. Estos dato.s 
quedan confirmados por,que bajo el dominio de los 
incas, la mayor parte- d¿ las tribus peruanas forma, 
han los así llamados Jlmtus, grupos de diez mil, los 
cuales debían suministrar para la guerra diez mil 
Aucapuriewna. (2-i) .Cómo lograron alcanzar aque
llas tribus incultas, ignorantes de la agricultura tal 
mimero de habitantes? Cuando se compara este'he
cho con el que presentan las tribus norteamericanas, 
y malayas, debe' convenirse, según t>Rtos. -datos -autén
ticos, que eHn-forme. de Üareilaso llega ad-absurdum! 
¡Y  en qué área, 1 un pequeña, .vivían las tribus pe
ruanas! Los Yauyos, por ejemplo, ocupaban una ex
tensión que no alcanzaba a -JOO millas cuadrada» ale
manas, o sea, aproximadamente, 130 personas poxymi- 
11a cuadrada. Naturalmente este número es peque
ño, -considerando..nuestra .condición actual, pero es 
mucho en proporción a los habitantes de las antiguas 
tribus de Norteamérica. Los iroqueses, según los 
cálculos dé Morgan, en tiempos de su mayor apogeo, 
tenia veinte mil habitantes que vivían en una región 
de más de tres mil millas cuadradas.

Por otro lado, lo? inforrnts de algunos corregidores, 
confirman cierto estado de nivel cultura] alcanzado 
por tribus antes de ser sometidos por los incas. El
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rorregidor A ixíüs dr l;i Vega. < 1 ¡c*' (pie los 11 naneas, 
..i cultiv aban in;ii7, p;il;if as, quilma ((licnopodinm 
qiiinoa), ocas (0\a!is tuberosa), carias especies de 
judías (iludías) y masenas (Trnpn dum tnberosmu) 

Iguales dnios suministran f diis de Monzón, 
i'.iilriín S«r«viíi. *1 iiriii de Queznda. Juan (tutiórrez 
de l>eiiav¡dos y (¡regorio Sánchez di> Alcedo sobro los
• '/ira.* ( *¿(>) y los /¡luanas  ('-<)• K’sín también , de- 
nmst nidii que'las minas de I luaneavelica fueron ex
plotadas finias de los incas. (WS)

Naturalmente. e¡ nivel de cultura do las tribus no 
había alcanzado el mismo espolíenlo. Junto a algu
nas tribus que irrigaron ios campos y vivieron en ha
bitaciones construidas de adobe o do 'piedras, los in
cas, encontraron, en las serranías del esto do los An
des, muchas poblaciones que apenas ¡habían logrado 
salir del estado rudimentario de cultivar patatas y  

..algo de quinoa: No puede ni debe ser negado a los
fcioa.s el mérito de haber llevado n estas tribus de cul
tura'incipiente' el progreso alcanzado por las otras, 
mejorando, así, sus condiciones de vida. Pero, de 
este hecho, al otro, de considerar a loss incas como au
rores del estado de cultura del antiguo Perú; hay 
mucha distancia. Refiriéndonos, una vez. más, al 
cultivo de la tierra, anotamos la superioridad de tal 
trabajo en la región de los valles de la costa, ocupa
das por los Yungas o Chimus.

Es todavía más injusto y más erróneo suponer que 
las tribus preincaicas hubiesen vivido én pleno desor
den. Eran, por cierto, pocas las grandes organiza
ciones gobernadas por caudillos poderosos, pero agru
paciones humanas que vivían bajo el sistema de co
munidades gentilicias y territoriales, con sus re,spec-
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ti vos ¡jeíes de linaje y con sus capitanas para la gn. 
rra, existían en todas'partes. Como esta anticua cons
titución de las tribus peruanas suministra un inte
resante bagaje de conocimientos para estudiar 1 as 
formas sociales prehistóricas, lo cual 'facilita la com
presión de las instituciones similares del Imperio do 
los incas, es necesario detenerse, un poco, sobre tan 
importante cuestión.

Poca o ninguna importancia se ha dado, hasta hoy, 
a la organización del parentesco en el antiguo Pe
rú, a pesar de estar contenida en los libros que es
tudian los idiomas y dialectos aborígenes. El mis
mo Lewis H. Morgan que investigó sobre los dife
rentes sistemas de parentesco en el mundo, enviando, 
para ello, a todas partes cuestionarios que debían ser 
absueltos, no logró obtener nada referente al Perú. 
En su libro “Aneient Society” hace alusión a la exis
tencia de gens. en el Perú, valiéndose de un dato ofre
cido ocasionalmente por el historiador español don 
Antonio de Herrera. ’

Las noticias directas que tenemos sobre el estado 
del Perú antes de los incas, son muy escasas. Los 
españoles ocupados en conquistar no tuvieron tiem
po para investigar la.s antiguas organizaciones socia
les, que sólo vivían en la tradición. Cuando los vi
rreyes, don Francisco dp Toledo y don Martín de 
Enríquez, solicitaron a los .corregidores informes sobre 
el estado de sus provincias, ordenaron que las ave
riguaciones se hicieran extensivas a los tiempos an
teriores a los incas. Desgraciadamente, la mayor 
parte de estos informes se limitan a mencionar, bre
vemente, que los indígenas sometido.* a su autoridad 
vivieron antes de Jos incas, sin conocer soberano o



' t’.v alguno; agrupados cu comunidades autónomas, 
•.Miltorna.doK por los sinchix, jefes valerosos, debiendo
• frecuencia .combatir con las otr;i.,s tribus.' ÍEn- 
M <> estas descripciones las de! corregidor Andrés de la 
Vega üené cierta im portancia. -Otros autores que 
ira  tan el-mismo asunto son Fernando de Sautillán,
■ losé de Acosta y  Tolo de. Ondegardo; sobre todo la 
twcelenle descripción del dominicano Bartolomé do 
las (Jasas. Omitiendo las interpretaciones religio
sa*. extractamos el siguiente texto: (29) “Todo éste* 
"tiempo, (es decir el tiempo de los incas) se gober
naron aquellas naciones por Reyes o Señores, y 6a- 
“los eran como parientes mayores y padres de fa- 
'inilia, de quien se puede conjeturar que habían to
ados aquellos procedido ;■ cuya jurisdicción-y pode- 
"Vío no excedía Jos términos de cada pueblo; y  es-. 
; ‘(o,s pueblos unos eran mayores y otros menores. 
-‘Teníanles todos gran reverencia y obediencia, y ellos 
“(os trataban y amaban como a hijos. Tenían gran 
■'jSgor en que unos a otros no hiciesen agravios é in
justicias, y señaladamente castigaban el hurto y fuer
z a  de mujeres y adulterio... (30) De estos -seño- 
“res y reyes -pequeños (que -plugient a-'Píos que así 
“fueran los de todo el mundo), cada-uno tenía un ma
niera de gobierno en su pueblo,- según que mejor 
“le parecía convenía al bien pxiblieq de su comuni- 
“dad..... Tenia cada pueblo su policía, tenía sus 
‘‘comercios y  contrataciones, eomutando unas cosas 
“con otras; tenían sus leyes particulares y costum
b res; su peso y medida y cuenta en todo, y lengua 
“particular, por la cual entre sí comunicando se en- 
“tendían. / Tenían poco contratación con otros puc- 
“blos y  , provincias, si no eran éstos muy propicuos. 
“Vivían a los principios muy pacíficos pueblos con 
“pueblos, contentos cada uno con lo que tenía; des-
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“pués- hubo entre unos pueblos y otros algunas dis
cordias principalmente sobre aguas y tierras y tgr- 
fimúios de ellas. De donde vino que 'hacían sus pue- 
“blos en los cerros más altos y en peñas, donde su
b ían  los mantenimientos y bebidas con tanto traba
do ; y tenían sus fortalezas muy juntas de cantería 
“para su defensa, como queda tocado a rrib a ...

“Lias costumbres y la ley que tenían de suceder en 
‘‘los estados y  señoríos, era: que cuando el Señor se 
““veía viejo, y  cercano por naturaleza o por en.fer~ 
“medad a la muerte, ponía los ojos en el hijo que pa- 
“ra la gobernación del pueblo y bien de los subditos 
“le parecía; y sino tenía /hijo que fuere ya hombre 
“y para regir dispuesto, consideraba ún hermano su- 
“yo u otro pariente., el inás cercano, si de hermano 
“carecía; y finalmente,/ si no tenía parientes nom
braba otrá persona, que consideradas muchas esco- 
<;gía, que tuviese prudencia para regir o procurar 
“la utilidad del pueblo y a él fuese agradeeido. Es- 
“to, así, y dentro de sí, elegido y por tal cognoscido, 
“encomendábanle  ̂para proballos cosas del gobierno. 
“Enviábale con negocios y para que mandase poner 
“en ejecución algunos mandamientos suyos en el pue
b lo ; lo uno para que aquel pueblo cognosciese que 
“aquel había (de ser) el sucesor en el señorío, y ser 
“su Rey e Señor y comenzase a tratar con él y  a co- 
“bralle amor ; lo otro para que él se ejercitase y en-
“tendiese la práctica de los negocios y la gente----
“Finalmente la.sucésión de ios señoríos en aquellos 
“tiempos, era por elección del señor de aquella per
dona que mayor probabilidad y concepto se tenía 
“que bahía de gobernar bien y a provecho de lá re
pública, y no por herencia, puesto que, si se halla-* 
“ba hijo o pariente cercano cíel Señor, si era tal aquél
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“era preferido a los demá.s... En algunas provin- 
“('ins de los y u n g a s  que se llaman Tallanas, y algu- 
‘"nos de los I lu a n ca v á l e a s  ciertas naciones tenían cos- 
“turabre que no heredaban varones, sino mujeres; y  
‘i a  señora se llamaba Capullana'3.

El mismo autor, en el siguiente capítulo página 
J12, dice:

■'‘Tenían estas gentes gran policía y euidadp en la  
“'labor y  cultivo de las heredades, que allí llaman chá- 
“ caras, en todo género de comida. Labrábanlas y  
“cultivábanlas mucho bien. Tenían lo mismo gran 
“policía por la industria que ponían en sacar las aguas 
"de ios ríos para las tierras de regadíos, primero por 
"acequias principales que sacaban por los cerros y 
“sierras con admirable artificio, que parece imposi- 
“ble venir por las quebradas y  alturas por donde ve
cina. Comenzábanlas de tres y  euatro leguas (31) y  
“más ele donde sacaban e] agua. Después de aque- 

x “Has acequias grandes sacaban otras pequeñas para 
“regar las heredades y  en ésto tenían muy delicada 
“y maravillosa orden, y  en repartir el agua para que 
“todos gozasen dell a, que una gota no se les perdía”

Sigue de las Casas ofreciendo una larga exposi
ción sobre el matrimonio, la vida de la familia, los 
cementerios, etc., exposición cuyo comento nos lle
varía muy lejos.

Los informes de Bartolomé de las Casas sobre la 
organización de las tribus preincaicas, están confir
madas, en lo esencial, por los demás autores antes 
mencionados. El fundamento de toda la organiza
ción fué -la comunidad de pueblo, que en la mayoría 
ríe los casos era o una comunidad gentilicia o un 
°rupo de cien. (32) En la lengua quichua esta co-



munidad fué llamada Á yllu ; en el dialecto del nor
te del TeTÚ'ayllo, voz que ha sido traducida por “tri
bu’5 “linaje”, “genealogía”, “casa”, “familia’’ en la 
“Gramática y  vocabulario de la lengua general de! 
Perú, llamada quiehua” editada en Sevilla en 1603, 
así como en el “Arte y vocábulario de la lengua ge
neral del Ferú, ete.’5, editado en Lima, en 1614 por 
Francisco del Canto. En la lengua aymara esa co
munidad' fué llamada Hat ha (33), que ha sido tradu
cida por el jesuíta Lndovico' Bertonio, quien es el 
mejor conocedor de esta idioma, por “casta” y “fa
milia1*, en su “Vocabulario ¡de la lengua Aymara”, im
preso en 1612, en eí convento de los jesuítas en Juli. 
Para hacer comprender Beríonio, que la palabra “fa - 
milla” no debe entenderse en el sentido usado por 
nosotros, escribe Mendoza hatha. es decir, familia o 
casta de los “mendozas”, que, como se sabe, fué un 
antiguo linaje español.

Domingo de Santo Tomás, es el da mayores de
talles sobre el ayllu en su '“Gramatica o Arte de la 
lengua general de los indios 4« lo$ R^ttos dél Férft”, 
Yaljaddid. "pág" '‘‘Eg dé óbfar, que
“así como en la lengua latina y en la española hay 
"nombres que se llaman patronímicos, que son los 
“que se derivan de los padres, o abuelos, o hermanos 
“a los hijos o descendientes; o se derivan de las tie* 
“rras, a los que son naturales de élla, como Jíscipio 
‘-‘nes de Eseipión, Catones de Catón, Romanos de Ro- 
“ma, Mendoza, Gnzmanes, Andaluces, efe., así en e»- 
“ta lengua de los indios, hay muchos nombre  ̂ patro- 
“nímicos de todas estas maneras: porqué entre éllos 
“si un señor es muy señalado en alguna cósa, sus' 
“hijos toman de él denominación: y no solamente los 
“hijos: pero todos los descendientes. Y de aquí vje-



“ne entre ellos a tomarse los linajes que ellos llaman 
“ayllo y pachaca (34). Ejemplo: llaman ingas todos 
‘ios que proceden de un señor que se llama Alamo 
"Jvfja, y  este lin;tje tiene entre éílos otros particula- 
r,!í\s nombres y linajes; el principal se llama Capac 
"Ayllo, otro, hinca panaca oyllo, (35) y así otros nm- 
‘'chos. Hay a»í mismo en el Cuzco otros dos linajes 
‘■principales. llamado el lino Maras ayllo que sê tovnó 
‘‘y se procedió de un homln-e llamado X uiu Toco. 
“Los cuales ambos se llamaron por sobrenombre, toco 
“que quiere decir: “ventana,’’ porque creen los indios 
“del Cuzco que estos dos salieron de dos cuevas que 
“están en el pueblo de Pacarito.mbo donde dicen que 
“salió el dicho Mango Inca para cuyo servici'o dicen 
“que salieron los dichos dos indios de donde parece 
“que los indios dichos tomaron sobrenombre toco (36) 
“de la cueva donde salieron, y sus descendientes y 
'ios de' Mango Inga lo tomaron de ellos. (Hay así 
“mismo en todas las provincias del P e rú , distintos 

ü. linajes: que ellos llaman ai/llos y toman los nombres 
“de sus antepasados, como parece claro a los que te
quian noticia de la tierra e indios. Item hay patro
nímicos tomados de pueblos y tierras. Como cierta 
“provincia grande y de mucha gente se llaman collas 
“de un pueblo que. está en medio.de ella, llamado 
"Atún Colla. Otra nación se llama Quichuas de otro 
“pueblo en illa así llamado. Otra nación se llama 
"Yaiieyosfíe otro -pueblo principal '<jüe está en éila 11a- 
“mado Atvn Yairyo. Otra nación Xauaa de otro 
"pueblo llamado Atún Xauxa. (37) —  así todo pl 
“Perú está dividido en distintas naciónos y provin
c ias . . .

La división en aijllus o hniha< se remonta a tiem
pos muy antiguos de la época preincaica. En las
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leyendas que narran el origen de -las tribus peruanas 
Ja encontramos mencionada. (38).

El jefe del ayllu se llamaba, generalmente. AifUnca 
raayoe¡ que quiere decir “el que posee el ayllu ”, o 
Pachaccuraca, el “caudillo de los -grupos de ciui”. 
Jira llamado a menudo Gama-chic o üamachicuc, “el 
jefe que da órdenes’5. (39). Entre los Collas, que 
eran los ajinaras, se llamaba Hilahaia, que quiere 
decir jefe de linaje. La relación del Pachaccuraca 
para con el grupo de cien, era la misma que la del 
padre dé familia' para eosí sus hijos, según afirma 
Bartolomé de las Casas en ¿su ya’ citada relación. Era 
considerado por lo? mie¡r)brofi de' su ayllu como Yq̂  
huarmaci “compañero por sanare” y formaba junto 
eon ellos la Yanuarmacihtin, “comunidad de sangre”.. 
En algunas tribus esta dignidad era hereditaria, pa
saba al -hermano menor, capaz de llevar las armas,
o al hijo del dfiunto. E‘n otras tribus el jefe de los 
cien era elegido por los Aucapurku-na, escogiendo en
tre los -más ancianos.. Cómo el ayllu a menudo com
prendía sólo un pueblo, el jefe de los cien se identi
ficaba con el Llactacámaync que era el jefe del pue
blo: sin etabargo, la pachaca, se extendió, como lo 
vamos a demostrar, en ias serranías, a ‘varios pue
blos. Se encontraron muchos grupos de cien for
mando una mayor alianza, una especie de liga, la. 
cual corresponde a una semejante organización entré 
los alemanes, ligas que los romanos llamaban “civi- 
tates5’. Eíta agrupación mayor fué llamada ]»r los 
cronistas españoles “principal ayllu” o “principal 
parcialidad”. Consistía, originariamente, de- un ay
llu principal (madre gens)., y de grupo? secundario? 
que se habían desprendido de la principal mediante 
un proceso de bifurcación, Por consiguiente' esa es-



l'ceic (le ligas no era otra cosa que- una unión de las 
comunidades gentilicias, de las fra trias pava formar 
una mayor alianza territorial. F.l Cdniachic^c de la 
“madre ('ra el jefe de aquella alianza. No se
«alíe cuáles fueron sus obligaciones; lo cierto es que 
loj- ayllus reunidos ecb braban ciertas fiesta-' religio
sas, y, con no poca frecuencia,'veneraban, en común, 
a un dios gentilicio.

Muchas de e.̂ as aiiaums territoriales formaban una 
iribú, o como dicen los españoles conocedores de la 
lengua quichua, una nación. Itunaruna. Tampoco se 
puede saber cómo estaban conectadas las diferentes 
comunidades de uná tribu. Parece que, a menudo) 
la. alianza no consistía sino en una ayuda mutua para 
el caso de una guerra. lis difícil, también, conocer 
con exactitud, quien dirigía la guerra si el (Jauiaclvi- 
rae, o lu í jufe especialmente elegido. José de Acos- 
1a '(41.) dice: que el jefe era elegido tan pronto como 
asfixiaba una guerra. En ciertas regiones estos cau
dillos habían logrado fundar una especie de c.onfe- 
deracián, subyugando, én algnuos casos, a tribus ve
cinas, u obligando a' una parte de éllas a pagar tri
buto. Ciezade León, dice, por ejemplo, que los 
Chancas formaban una tribu poderosa en la región 
norte del Cuzco, la que había subyugado, mucho tiem
po antes de los incas, a los quichuas que habitaban 
al oeste de su distrito. Especialmente en la región 
de la costa del Ghinchaysuyo, la parte setentrional 
del Perú, habían logrado formarse tales confedera
ciones. Fernando de Santillán (43) que se muestra 
bastante informado sobre1 la organización de esas tri
bus, se expresa en la siguiente forma:

“Y de esta suerte hubo algunos curacas que subje- 
“taron algunós valles y provincias en particular, co-
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■'■'mo fué el señor d<>l valle que agora se dice Tru-jillo, 
■'‘el. cual se llamó Chimu-Va-pae, y  señoreó i;i mayor 
“párle de los Yungas y otro señor luibo -en los Cho- 
“corros (4) que se llamó Jfasl.o-Oa.pae y enseñoreó 
“ciertas provincias comarcanas; pero ésto era en par
ticu la r, pero en general ninguno se apoderó ni re
d u jo  ln tierra a modo de reino e Imperio hasta que 
“comenzaron a reinar los Incas”.

De modo semejante se expresan el dominicano Cris
tóbal de Castro y  el jurisperito Diego de Ortega Mo- 
rejón: (45) “Convienen'todos los curacas antiguos de- 
“estos valles en que antes que fuesen sujetos a los 
“ingas, gobernaba y  era señor en este valle de Chin- 
d ía  üu ah iaru can a , cúya casa el día de hoy está en 
“pie, y parientes y heredades conocidos del dicho. Y  
““en el valle de lea era señor en el dicho tiempo Aran- 
“bilca, cuyas chácaras, casas y  parientes el día de 
“hoy. son conocidos. En el valle de Li m aguan a se 
“llamaba el señor que a la sazón gobernaba Caciaruca- 
"na, los cuales gobernaban cada uno por sí en su va- 
“lle, teniendo toda razón y justicia. Había curacas 
“por .sus ayllus y tenían chácaras cada parcialidad 
“por sí. y cada indio por s í...') .





NO TAS DEL C A PÍTU LO  SEGUNDO

Ns 19.—Como se ve hay una perfecta contradicción.— 
Cieza de León, en la primera parte de au “Cró
nica del Perú” (Antwerpen, 1554), pinta con 
los más vivos colorea la Incultura de las tribus 
peruanas, acabando por decirnos que en tiem
pos anteriores a los incas esas tribus haibian 
logrado- edificar templos y construir grandes 
fortalezas. En la segunda parte de su citada 
"Crónica”, editada, según el manuscrito de la  
Biblioteca Nacional, por don Marcos Jiménez 
de la Espada, en el Tomo V, Cap. IV de la 
Biblioteca Hispano-Ultramaíina, llega al extre
mo de decir que los indios salían, a menudo, 
de sus fortalezas para combatir con otras tri
bus. a causa <ie disputas sobre las tierras de 
cultivo. Es incomprensible cómo un pueblo 
formado por sujetos incultos, semii-salvajes, hu
bieran podido construir edificios de piedta y 
cultivar la  tie rra ! Garcilaso de la Vega, natu
ralmente, supera a Cieza de Leóji en este gé.
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ñero de afirmaciones desprovistas de todo fun
damento.

N9 20 .—“Descripción y relación de la provincia de los 
Yauyo»”. Relaciones geográficas de Indias, T.»
I pág. 68

„ 21 .■— “Relación de la provincia de los P acajea”’.— Re
laciones geográficas de Indias, T. II, pp. 52, 53, 
54, 55, 57.

„ 2 2 .—‘‘Descripción de la tierra  del Repartimiento de 
San Francisco de Atunrucana y Laramati”.—  
Relaciones geográficas de Indias, T. I, pág. 181.

“Descripción de la tierra del Repartimiento 
de los Ruernas Antamarcás”.—Relaciones geo
gráficas de Indias, T. I, pág. 199/.

„ 2 3 .—“Relación de. la ciudad dé Guamanga y  sus tér
minos”. Relaciones : geográficas de Indias, T. 
I, pág. 1 1 0 . v

El número de los tributarios sé encuentran 
en relación con la población/ total en una pro
porción de 1  a 5 8/4 por término medio.

,, 2 4 .—Compuesto dé las palajyraa auca, guerrero, y
- puric, participio presente del verbo purini, yp 

me voy, yo- salgo; pof consiguiente t»uea puric, 
significa: “el que sale como guerrero”, es decir, 
“guien puede ir  como guerrero a la  guerra” . 
Un eignificad'i semejante tiene la palabra Awca- 
eamayoc que Bernabé CoSbo la traduce en la 
form a “pluralis” , como “gente hábil para la
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guerra”. Sin embargo una traducción éxtasi;¿ 
será : ‘ 'poseedor de la. dignidad de- guerra”.

N? 25,— “La descripción que se hizo en la prwirtdfi. <k- 
Xauxa”. Relaciones geográficas de Indias. T.
I, pág. 85.

m ‘2 6 .—‘"Descripción de la tierra  del Departamento do 
Atunsora”—Relaciones geográficas de Indias, 
T. I. pág-. 173.

„ 2 7 .— “Descripción de la tierra  del Repartimiento rií 
los Rocanas Antamarcas”.—Relaciones írso&rá- 
ficas de Indias. T. I, pág. 208.

2 8 .—“ Relación de la ciudad de Guamanga y sus xéi 
minos”. Reí. Geog. Ind. T. I . pág. 1 1 1 .

„ 2 9 .—“ De las antiguas gentes del Perú”, editado poi* 
Marcos Jiménez de la España, Madrid, 189E, 
pág. 105.

„ 3 0 .—El adulterio por parte del hombre no era co.
nocido entre los antiguos peruanos en la fo m «  
en*ueq nosotros lo concebimos.

„ 3 1 .— Una legua, aproximadamente «S/4 de milla s e 
mana.

„ 3 2 .— La comunidad gentilicia fué denominada '‘unión 
de grupos de cien”, porque podía dar, la co
munidad, en caso de guerra unos cien Aiacapw* 
ricuita, que quiere decir: “los .cupacea para Da* 
var las arm as”.
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N9 34.--E1 significado etimológico de la palabra Ayllu  
. no me es conocido; Hatha, en la lengua aymara 

quiere decir la semilla que cae de las plantas.
„ 3 4 ,—Pachaca, es el nombre indígena para expresar 

3a idea de los grupos de cien. Pachac, significa, 
cien.

3 5 .—Domingo de Santo Tomás, escribe erróneamen
te pañaca. Cristóbal de M'olina, Diego Fernán
dez de Falencia, Garciiaso de la Vega y /otros 
la  escriben m ejor, panaca, pues, es derivado 
de pana, hermana.

, 3 6 . —Aquí Domingo de Santo Tomás, que no oyó la 
leyenda del origen de los incas en el Cuzco¡ Ri
ño éntre las tribus quichuas vecinas, sufre un 
error. Sutic-toco y  Marac.toco se llamaban las 
aberturas <ie la cueva de donde salieron los 
antepasados de los incas, pero no eran los nom. 
bres de los antepasados mismos..

, 3 7 ,—Los quichua*, yauyos, xauxai, etc., son trübus; 
no son ayllus. Domingo de Santo Tomás, se 
equivoca al afirm ar que estos hombres no son 
otra coBa que derivaciones de los nombres pro
pios que designan a las -colonias principales de 
la. región. Es lo contrario: los. nombres de las 
tribus, ta l como sucedió coii los nombres de 

Turingia, Sajonia,, Frisa, etc., que proceden 
de las tribus alemanas de idéntica denomina
ción .

„ 3 8 . —'fA nai-rative o f the errors, false gods, and
* others superstitions and diabolical rites, etc.” by



doctor Francisco de Avila, (1.608), T. 48, “Works 
_ issned by the Hakluyt Society,

N’ OS^-'^articipium praes, de lo? verbos camacliuni y  
camackicuni, yo mando, yo ordeno.

„ 4 0 .—Hablando con propiedad; Hilahata, significa: 
“primero del linaje”. • Hüj» fué llamado el pri
mero y supremo de la comunidad; también el 
mayor entre los hermanos y  hermanas.

.. 4 1 .—“Historia Natural/y Moral de las Indias”, Lib., 
VI, Cap. 19.

„ 4 2 .—“Crónica del Perú”, primera parte, Cap. 30.
„ 43 .—“Relación del origen, descendencia, política y  

golbierno de los Incas”, pág. 14.

„ 44.'—Los Ch'ocorvos o los Chocorbos, pertenecían a 
la tribu de los Yungas; habitaban el litoral de 
la costa, desde el río Mala, hacia el Sur, hasta 
el río lea.

,, 4 5 .—“Relación y  declaración del modo, que este va
lle d'e Chincha y  sus comarcas se gobernaban 
antes que oviese Ingas, y  después que los u>vo, 
etc.,” T. 51 de la colección de documentos iné
ditos para la historia de 'España, pág. 206. 
(1558).





CAPITULO TERCF/RO

La comunidad de “iiuírca” pcmiana antes del dominio 
de las incas.

La l)a.si1 de la anticua organización social fué el 
ayllu o pachaca que, al mismo tiempo, constituía, ge
neralmente, una población o aldea, teniendo como 
propiedad^ una parte de la. tierra de la tribu. Tal 
distrito de la Pachaca se llamó Marca; (46). Tam
bién se daba este nombre a la suma total de los ha
bitantes de la región en el mismo sentido en que se 
usa la palabra alemana Mari-. Se llamaba, pía es, mar
ca, al distrito en cuestión, o a la totalidad de loa 'ha
bitantes de la marca- La palabra mtírca estaba en 
uso tanto entre los quichuas, como entre los aymaras. 
Es posible que esta palabra, originaiiamente hubiera 
pertenecido a la lengua ajinara; en este caso debo 
'haberse incorporado en la quichua desde muy tempra
no, pues, en todas partes, hasta Quito, se encuentran 
numerosos nombres antiguos de lugares que llevan a- 
gregada la palabra marca. Pedro de (Jarbajal,. Co
rregidor de los Vi leas iluaman, que se ocupa de-té-
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indamente sobz-e la división administrativa de su 
cu i-regimiento, menciona los siguientes lugares: Ma- 
¡.jomarcá, Sacsamarca, Circamarca, Huamamarca y 
i'ücinnarca (47). Sin embargo como este corregi- 
iniemo fué colonizado por los incas, mediante los 
ajinaras, empleando el sistema denominado Mitimac- 
cuna, (48), podría decirse que estos nombres de 
lugares fueron introducidos posteriormente por los 
aymaras. Nada de ello destruye nuestro argumento, 
porque tales denominaciones se usan en regiones pu
ramente quichuas; por ejemplo, en el corregimiento 
de Cajamarquilla, llamado también Patáz, en el nor
te, del Peni, existen lugares tales como: Banbomarca, 
Cundarmarca, Uchumárca (19) ; en el corregimien
to de lo,s Yauyos, donde seguramente jamás estuvie
ron los aymaras como colonos, se registran nombres 
como Sulcamarcd y Picamarca (50) ; en el corregi
miento de los Rucanas, encontramos : Caxarnarca, An
temano, Pampa-maná, etc., (61).

La razón para que muchos nombres de lugares an
tiguos que llevaban consigo la palabra marca, nom
bres que se mencionan tanto en las leyendas, como 
en informes emitidos por los españoles, hubieran des
aparecido, es preciso buscar en la política . adminis
trativa del Virrey Francisco de Toledo, que redujo 
las comunidades de indios despobladas por la guerra
o por las epidemias. Esta reducción f ué llevada a 
■un extremo tal que Briceño nos dice: que él hubiese 
reducido los 200 pueblos de su corregimiento a 
39 (52).

Además los españoles desfiguraron muchos nombres 
quichuas de un modo bastante, ridículo, atribuyendo 
á las poblaciones nombres propios españoles o nombres
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de santos. Así fué llamada, por ejemplo, la Sullcamar- 
c.a. arriba mencionada, “Santa Cruz de Sullcamarca” ; 
Pieamarca,. “San Cristóbal de Picamarca5’ ; Gaxarnar- 
ru. “Nombre de Jesús de G'a-xamarca”, etc.

Los lingüistas españoles traducen marca por “pro
vincia”, ‘‘región”, “contorno”, pero más comunmen
te por “pueblo”, pero el jesuíta Ludovico Bertonio, tra
duce por “pueblo’’, pero añadiendo para explicar me
jor la idea, el nombre del pueblo mismo. Así dice: 
“Stdi marca, Chequeyto marca, Pomata marca, Akho-rcc 
marca, Hilahu-i marca, etc/’, que quiere decir: “pue
blo de Suli, Chequeyto, Pomáta, etc.” Estos pueblos 
de Sulli, Chequeyto, Akhura; eran comunidades íien- 
tilieias (hathas) que pertenecían al distrito de Juli 
donde se habían radicado lbs jesuítas.

Otros autores sostienen que la marca era al mismo 
tiempo un ayllu. Luis Mozón en su informe arriba 
mencionado, referente á los Ruca-ñas, Antuviareis, 
dice: (p. í 98) ‘‘Tiene■ origen esta nominación de An- 
“tamara, un pueblo llamado así, a donde estaban 
“poblados en tiempo de su gentilidad un ayllu o par
cialidad que ahora se dice así mismo Antamarca.. /’ 
(53). Muchas veces se encuentra la palabra marca 
unida a los nombres de animales. Los ayllus los os
tentaban como una especie de símbolo; probablemen
te en épocas pretéritas tuvieron un carácter totémico. 
Así se denominaban : Sacsamarca, “marca de los sa-c- 
sas” (un ayllu); lluamanmarca, “marca del halcón 
(Mareos Jiménez de 3a Espada traduce por “Provin
cia o comarca de halcón”, marca del paco (54); Oxm- 
durmárca, “marca del cóndor”, etc.

La marca comprendía, a menudo, una sola colonia, 
habiendo casos en los que se registraba, tres, cuatro,
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cinco y, a veces, un mayor .número de aldeas Exis
tían pueblos donde lograron reunirse varios linajeó', 
unidos .por parentesco. La forma como se estable- 
cían dependía de la región donde se había instalado 
una Pachaca-. En las serranías donde las áreas de 
terreno cultivable eran escasas para alimentar a los 
miembros de un ayllu, las pachacas, se establecieron 
en varios pueblos pequeños y dispersos. (55) En 
cambio, en la costa, donde la vasta región arenosa es
tá interrumpida por fértiles valles tropicales, se ins
talaron varias comunidades gentilicias, agrupándose, 
yuxtaponiéndose, en grandes concentraciones.

Cuando una pachaca lograba fundar varios pue
blos, o cuando se desprendían del núcleo principal 
otros más pequeños, éstos no formaban marcas nue
vas, independientes, sino que quedaban agregadas al 
resto del ayllu, formando con las demás aldeas o po
blaciones un solo todo. Cada pueblo arreglaba por1 

,;sí mismo sus pequeños asuntos cuotidianos, bajo la 
dirección de un jefe elegido para ello, pex-o aquellos 
otros asuntos de carácter general dependían del con
sentimiento de la totalidad del grupo; su represen
tante, el jefe de la pachaca, era ak mismo tiempo, 
Lla'ctacamayoc del pueblo principal. Cada aldea se
paró para sí una parte de la tierra de la marca, para 
dedicarla al cultivo: esa tierra se llamaba "Llactapa- 
cha-', que quiere decir terrenos, campe, pastos per
tenecientes al pueblo. Lp restante de las tierras que
dó, más bien, como propiedad" común de todas las 
aldeas pertenecientes a la marca, y  cada una parece 
haber tenido igual derecho sobre ello. En. Collasuyo 
la parte-meridional del Perú antiguo, donde a menu
do la marca consistía de varias aldeas, se llamó a 
cada aldea, inclusive los alrededores <cOotomarca” que
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quiere decir-, “marca parcial”. (Goto es la parte de u1; 
todo). La marca íntegra que consistía de varita 
grupos secundarios, fué llamado "C.otocoío-marca 
que quiere decir: ‘"'una marca entera.-constituida ci< 
varias partes”. (56).

En el interior del país, especialmente en las serra
nías, las ]x>blaeiones no fueron construidas" junto a 
los caminos, como las encontraron los españoles; ellas 
consistían en una agrupación irregular y dispersa de 
casas. (-17') Las que', en tiempo de la conquista, esta
ban situadas a lo largo de los/caminos, presentando un 
corte regular, con calles y carreteras que la cruzaban, 
fueron probablemente, edificadas por los incas. Las 
casas eran, por lo general, pequeñas, las paredes de 
adobe o piedras desbastadas; el techo cubierto con 
madera y paja. (-58). A menudo, las casas tenían 
sólo una habitación, junto a la cual había un establo 
para las llamas y los conejos. No era raro encontrar 
otra habitación pequeña que les servía de despensa. 
Esto era todo. Las casas de los caudillos eran más 
grandes. En algunas regiones, como entre los Chi- 
rigummis y Juñes, las casas eran largas y espaciosas', 
habitadas por varias familias emparentadas entre sí. 
Entre los Chiñguanuis, en ia cordillera boliviana de 
Santa Cruz de la Sierra y Cihuquisaea ,las “casas 
grandes” podían alojar más de cien personas. (59).

En las vecindades de la aldea principal, existía un 
lugar encastillado, llamado Pucará, que servía de re- 

' fugio a mujeres ;y niños en las frecuentes contiendas 
en que se encontraban las tribus— según propia decla
ración— antes de la dominación de los incas. Estas 
fortalezas eran diferentes en tamaño y en estructura, 
según la situación y el significado de ellas. Míen-
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tras algunas consistían en edificios rodeados de mu
ros bajos de barro o de piedra, en cambio, otras fue
ron construidas con arte sobre las colinas, o las lade
ras a donde era düfíeil el acceso; estaban rodeadas 
de varias murallas escalonadas, separadas unas de 
otras por pequeños intervalos.

Los ■barrios donde habitaban Jos .yungâ i así como 
algunas ciudades en el interior del país, Cuzco.y C!a- 
jamarca, por ejemplo, estallan .construidos de modo 
diferente a lascantes .mencionados. Entre los .yun
gas cada comunidad gentilicia se. estableció separa
damente en un barrio especial, el cual no consistía en 
tm hacimiento de casas pequeñas y dispersas, sino en 
un conjunto de casas dispuestas sobre una superfi
cie cuadrada, circundadas de muros y divididas en
tre sí. I? ¡vero y Tschudi afirman que, estos edifi
cios, situados en la región de la costa, fueron palacios 

, de los incas, pero, Squier, quien visitó detenidamente 
esas ruinas, manifiesta que no puede tratarse de pa
lacios, sino '-de grandes distritos, municipales, aislados 
unos de otros. - No cabe duda que estos edificios ja
más fueron palacios, pues, en cada uno de esos cua
driláteros existe una colina que. sirvió de cementerio. 
Los incas, que tenían igual costumbre, no hubiesen1 
permitido a la población subyugada instalar sepulcros 
exi'sus palacios. E. G. Squier describe ese cuadriláte
ro en las minas del gran Chimú, en la siguiente for
ma: (60).

, los demás, es el traso de un gran parale-
*¿Íogramo defendido por grandes murallas capaces de 
"resistir el ataque de una artillería. Algunas son de 
“iúampostería, Qtras de adobes, rara vez se apoyan las 
^ímas contra las otras. Hay también patios interio-



“res, plataformas.y plazas; con todo, es diario tic li 
starse que no existe ifn rcservorio dé agua. Hav, ••'m 
“embargo, uno de gran capacidad en la parte e.\<i i m;; 
“del 'edificio, hacia la derecha. Cerca del ¡Hundo 
“sucl-este se halla un cerco semejante al “ Presidio’', 
“que existe en el primer Palacio, conteniendo un mon
tículo conocido con el nombre de “Huaca de la Mi- 
“sa”. Esta Huaca difiere mucho de la otra que es- 
“tá en el “Presidio**'. Originariamente tuvo, qui/ás, 50 
“6 60 pies de altura; pero, ahora, con las nuevas ex
cavaciones que se han heého en toda dilección, es 
“una masa informe. Existen aún vestigios de pasa
je s , cámaras interiores, algunas de considerable exten
sión. Los estudios de Rivero. que dicen que tales 
“compartimientos estaban sostenidos por bloques de 
“piedra, no han podido ser confrontados por mi per
dona llivero dice, igualmente; que en estas ruinas 
“se encontraron varias reliquias; momias, mantas de 
“tela ornamentadas y entretejidas con hilo de oro y 
“pluma de brillantes colore*, figuras de hombres y 
“de animales hechos de metal, instrumentos de, va 
“varias clases, -un- ídolo de madera y muchos frag- 
“mentos de concha de perlas. Hice varios otros re
conocimientos en cercos seinjeante.s a aquellos, los 
“cuales podrían llamarse con igual propiedad pala- 
d o s . Ellos pueden ser descritos mejor como ba
rrios, cada imo conteniendo una población especial 
“separada y  guardada í -̂nide por razones de orden 
“municipal y social. Es cierto que tal género de ais
lamiento no podría concebirse sin la construcción 
“de altas y sólidas murallas, las mío son tan fuertes 
“e imponentes como para encerrar la ciudad india 
“dentro de sus límites.. Aún más, eada división "o 
“plazoleta ha debido ser destinada a servir como for
taleza o ciudad”.



Cada uno de estos grandes barrios comprendía, a 
su vez, otros pequeños, los cuales tenían unu especie 
ti: patio, también cuadrado.- Probablemente cada 
uno de estos j>equeños barrios fué habitado por gran
des comunidades do familia.

L.'tamos poco orientado* sobre la distribución que 
ton:ii.il las pocas ciudades del interior. Fraucisco de 
Xet-es, secretario de Pizarro ofrece un pequeño in
forme sobre Caxamarca en su “Verdadera relación 
de la Conquista'5'- Dice: (til). /

"Las casas deíla son de más de doscientos pasos en 
“largo. son muy bien hedhas, cercadas de tapias fuer
ce*, de altura de tres estados; las paredes y el te-, 
“eho cubierto de paja y madera, asentada sobre las 
“paredes* están dentro de éstas uno-? aposentos re
partidos en ocho cuartos muy mejor hechos que nin- 
“guuo de los otros”.

“La.s paredes dellos son de piedra de cantería muy 
“bien-* labradas, y cercados estos aposentos por si con 
“su cerco de cantería y sus puertas, y dentro en los 
“patios sus pilas de agua traída de otra parte por 
“caños, para ti servicio destas casas.

El Cuzco estaba, también, dividido en idénticos 
cuarteles de gentes. Bartolomé de las Casas (62) los 
denomina “parcialidad” y “bandas”. El nombre in
dígena era cancha, una palabra que ha sido traduci
da, posteriormente, por “casa’’. Los mejores lin
güistas la traducen con más propiedad por “patio”, 
<fcorral,\ Algunas de esas canchas estaban asocia
das con nombres de animales; así, encontramos: A- 
mai'it cancha, que quiere decir “ban*io o cuartel de



las .serpientes'" ((>3) v un Pumacurcu. A veces la 
paihbra cancha servía para interpretar las eualkla- 
cltri y í'xeclfaneias de ira barrio determinado. El ba
rrio donde estaban situados los templos de ios incas 
ricamente adornados con oro, fué llamad» Ooricawha, 
que quiere decir; barrio de oro; En este barrio, vi
vían también los -sacerdotes con bus familias, proba
blemente toda la (jens .sacerdotal.; el asi llamado Ta/f 
pm-táy ayllu, pues Cristóbal de Molina cuenta, en sü'- 
‘Velación -de muchas' cosas acaecidas en el Perú'’ (Co
lección de libros españoles raros o curiosos, tomo XXI, 
pág. 263), que allí vivían más de* cuatro mil perso
nas de ambos sesos, (6i). Es interesante anotar 
que uno de estos cuarteles llevaba, el nombre de • P«" 
comarca, lo cual significa “marca-roja”. Corno se ve, 
se denominaba, también, marqa a un barrio habitado 
por un ayllu.

Ei mismo Cuzco, que significa "'ciudad interior” 
situada entre. dos pequeños ríos: Tulhimayo y Hua- 
tanay, habitada por los incas, (65) estaba dividida en. 
dos partea: una superior TI anón Cuzco y otra infe
rior E u v in  Cuzco.. Según Molina quien debía estar 
bien informado, ffanon Cuzco tenia nueve inca-ay- 
l l v s j . j  el IPiivin Cuzco, ocho, de esta suerte el 'Cuzco 
estaba dividido eu 17 cuarteles de gentes. {66) "Mo 
obstante los..an.t;guós cronistas mencionan; además de 
los 17 ajilas, otrba más. Lo cierto es que esto* a-v-
ll us se subdividieron y el Cuzco sólo f ué habitado por 
una parte de la tribu de los incas.

Nunca será posible decir algo definitivo sobre 'la 
división gentilicia de los Incas,-' pues* ios antiguos au
tores han considerado esta materia en segundo plano, 
concediéndole muy poca atención.



Tai es comunidades gentilicias, domiciliadas en 
grandes barrios 'tenían, también, íms parcelas de tie- 

Km l e hecho se desprende de ias pocas y no muy 
precisas noticias que tenemos. Faxece, según éstas, 
qiie si terreno de pasto no fué repartido, sino que 
quedó de propiedad común, en beneficio de todos l08 
habitantes de la ciudad. .

Tal era la organización de la aldea peruana antes 
del dominio de los incas. Una yuxtaposición ir?€' 
gvi!rr de muchas tribus independientes entre .sí,. env- 
poüadas en una permanente lucha, dividiéndose, 
formando alianzas territoriales, y ligadas, todas ollas, 
por lazos de parentesco. Es, pues, una mera leyenda 
tosí 'hechos gloriosos de los Incas, la superioridad gu«~ 
m ía , el coraje y su valor sin límites. Los ineas no 
tuvieron mayores dificultades, después de haber go- 
nusiide a las tribus vecinas, que fueron las más per 
queñas, Aun en el caso de que las comunidades de 
•Tilica de una tribu, se hubiesen unido para ofrecer 
y:n& resistencia común, ello hubiese sido difícil, lie»- 
de que las tribus sometidas estaban obligadas a su*

. Jisioistrar gente para subyugar a las demás. Los afir 
Hííuos funcionarios de la administración española, 
que.,tenían un conocimiento exacto de las antiguas ios- 
titvtjyonw sociales del Peíú, jamás contaron tales le* 
yeinfün. ,íJoio (ie Ondegardo,, que fué vario» años Co
rregidor del (.¡uzeo, nos dá la medida de la forma co
mo ellas pensaron ai'respecto. Ondegardo dice: (67)

K. . - ,hnsta tener averiguado que estos ingas «é* 
florearon por violencia e guerra, y el tiempo que a 
que empezaron su conquista, la cual fueron partes pa
ra -hacer, porque no tuvieron contradicción universal 
sino-, cada provincia defendía si»'tierra sin ayudaílo
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otro ninguno como eran vehetrias; e ansí toda la di
ficultad que hubo fué m  conquistar aquellas comar
cas del Cuzco, porqu® luego iodos los conquistados 
yvnn .con ellos y  ei’a siempre mucha, más fuerza que 
los otros y  mejor maña; e anzi pocas.'veces o ninguna 
aunque no soliesen con sus intentos* fueron desbara
tados del todo,, aunque algunas veces les mataron gen
te e tuvieroxr'irécesidad de reformarse e aun dejar 
la 'guerra por un año, e ayudóles en gran manera & 
•mi parecer, que ninguna provincia les pretendió in
quietar a ellos en su tierra, sino que se contentaban 
con los dejasen en la suya” .





NOTAS DEL TERCER CAPITULO

46.—G. í j . v. Maurer, duda que la marca alema
na hubiera tenido su origen en los grupos de 
cien. En cambio, Thudichum, investigando el 
tamaño de las marcas antiguas de la. “Weíte-, 
ran”, llega a la conclusión de que cada “zent” 
fué una marea. Lamprecht ha llegado, recien
temente, al mismo resultado. (Comparece F.
Thudichum,, “Gau-und Mark verfassu;ng”, 
(Constitución de las comarcas y de las m ar
cas), pág. 13.2). Además, G. L . v . Maurer, 
G esch ickte d e r  D o rfverfassu n g , “Historia de la  
la constitución de los pueblos”, T. I.' p. 105.-— 
K . Lamprecht, “Historia alemana”, T. I. p. 
142 .

47.—Descripción fecha de la provincia de Vi leas 
Huamán. “Reí Geog, de In d .” . pp. 147, 152, 
156, 16 4 .

48.'—Mitijnacvma, singular mitisnae, así fueron 15 a- 
mados los colonizadores.



49.——-A., dt1. Alcedo, “Diccionario geográfico e his
tórico, de las indias occidentales” .—Madrid, 
1786, A rtículo: Cajam arquilla.

51.—“Descripción y Relación de los Yauiyos”, Reí 
Geog. de Ind. T. I, pág, 6 6 .

51.—“Descripción de la tierra  del Repartimiento 
de los Rucánas A n ía n ja r c a s .  Reí geog. de Ind. 
T. I, p . 19 8 .

52.—“Descripción y  Relación de Yauyos, p . 6 1 .

53.—Antamarca, “marca de cóbre” .

54.—P aco , una especie de llamas.

■55.—'Muy justamente se expresa so<bré ellos Da
mián de la Bandera, en su informe escr.'.Q en, 
1557 . (Reí Geog. Ind. (T. I. p. 9 6 ) . “los 
pueblos no son mayores de conforme al agua» 
'“y  tierras del sitio, y en muehos d'e e?’ j& no 
“podían v iv ir diez indio más de los ^e viven 
“por fa lta  de agua y  tierras. Generalmente es- 
“tán pobladas en todas las partes y  lugares que 
“fué posible poblar, conforme a  la  disposición, 
calidad y  cantidad del agua j  tierras” . De mo
do semejante se exprosa el corregidor de la 
Paz Diego Cabeza de Vaca. Reí Geog. Ind. 
T. II, pág. 6 8 .

56.—Cotocoto es una de las formas p lu ra l is  de Co
to, y  expresa: “un todo cerrado en bí, que con
siste de partes” .

57.—Pedro Cieza de León, “Crónica del Perú”, pri
mera parte, cap. 92 .



58.----Descripción más detallada sobre el modo de
edificar las casas, se encuentra en los infor
mes de Pedro de Mercado de Peñaloza. (Reí 
Geog. T. II, p. 62).. Luis de Monzón, (Reí. 
Geog. p . T. I. p. 1 1 3 ) .  Pero de Carbajal,

• (Reí Geog. T. I. p.  15 0 ) . Francisco de Acu
ña, (Reí Geog ., T. IJ, pág. .'23).

59.—Papeles de Jesuíta, Apéndice III. Reí Geog.
-T. II, p. CIV).

60.—“Perú, ineident of travel and exploración in 
the land of the incas”, London, 1877, pág- 
15 8 .

61.—“Verdadera relación de ia conquista del Pe
rú y  provincia del Cuzco, llamada la Nueva 
Castilla, conquistada por Francisco Pizarro, ca
pitán de la sacra, católica, cesárea magostad 
del Emperador, nuestro señor; enviada a su 
Majestad por Francisco de Xeres” . La. primera 
edición apareció en 1534, en Sevilla, la  según- 
da en Salamanca, en 1547 . Desde entonces han 
aparecido varias .. ediciones. La obra fué tra 
ducida al italiano, francés, alemán e inglés. 
En alemán por Philipps Kiilb, Ausgurbo, 1843. 
Cito aún, la reimpresión cuidadosamente hecha 
en ‘‘Historiadores primitivos de Ijidias”, por 

'Enrique de -Vedia, Madrid 185?., tomo II, p. 
330.

62.—“De las antiguas gentes del Perú”, p. 147.

63.—Garciiaso de la Vega, llega a conclusiones 
muy singulares respecto a estos mfcnbros rela
cionados con C a nch a . No conociendo las anti- 
guas tradiciones del Perú, no pudo explicar és
te y  otros nombre^, saliendo del paso a fuerza



de imaginar. En sus “Comentarios reales” Lib. 
5 . Cap. 1 0 . dice: que loa barrios en cuestión 
fueron llamados así, porque los incas tenían 
en esos lugares, para su placer, serpientes y  
pumas que habían sido dados, como tributo, 
por los vasallos. Más fidedigno es el dato que 
nos ofvoee el josuíta anónimo en “la Relación 
d:e las costumbres antiguas de los naturales del 
Perú” . (Tres relaciones de antigüedades pe
ruanas, p. 14 9 ) , Dice: que el nombre de Ama./ 
ru C an ch a tiene su erigen en el hecho de que 
en tiempos remotos existía en ese lugar un 
templo donde era venerad^ un ídolo en fo r
ma de serpiente. Probablemente era esta la  
Huaca (dios gentilicio de los ayllus/de los in
cas allí establecidos).

N • 64.——Como se sabe la gens romana estaba tana- 
bién domiciliada al principio en barrios espe
ciales. Sucedía lo mismo con las comunidades 
gentilicias mexicanas, las calpulli. (Compáre
se: Alonzo de Zurita) “Report su? les diffe- 
rentes classes de chefs de la Nouvelle Espagne", 
según el manuscrito español por H. Ternaux, 
París, 18-10, p . 50 .

65.— En los suburbios se encontraban colonias de 
indios subyugados pacíficamente., entre «líos 
muchos CañarU.

66.—-An acccunt of the fablss and-rites o f the In
ca^” . T . 48, o f the works issued by the Ha- 
lduyt ñociety, London, 1873, -p. 22 y  03.

67.—Report by Polo de Ondegardo, T . 48 of the 
works issued by the Hakluy Society, p . 152-
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CAPITULO CUARTO

La organización social del Perú bajo el dominio

Cuando los incas,, más tárele, avanzaron en sus 
conquistas y lograron tomar posesión de todo el te» 
rritorio que ocupa el actual Perú, Ecuador y Boli- 
via, la antigua división en .tribus,fratrías y comuni
dades de marca quedó .subsistente en lo esencial. Una 
que otra fué trasformacia para atender a necesidades 
propias del régimen incásico. Las tribus fueron lla
madas ílunus, cjue quiere decir: “conjunta de grupos 
de diez mil’’. Las fratrías tomaron el nombre' de Jlua- 
mwjaís o grupos de mil, quedando las pachacas, gru
pos de cien, tales como estaban. Ya liemos dicho que 
las tribus peruanas tenían en aquél i ¡caqui de cin
cuenta a sesenta ¡ni] persona*. Mas larde, bajo el 
virreinato de Francisco .dtí Toledo, llegaron frecuen
temente a sumar de treinta a cuarenta mil individuos, 
a .pesar de que la s ‘epidemias, las guerras y la cares
tía debían, necesariamente disminuir Ja cifra.



*Tna 'fez que ios incas lograban someter una tri
bu la incluían en ei reino en la .forma ele Hunu. El 
nombre de llunu proviene de que la tribu consistía 
de unos diez mil hombres capaces de llevar las armas; 
osos eran los Aucapuriccum o Hatunnmacuna. Los 
Jlunus. en el dialecto septentrional Iittnos, fueron evi
dentemente formados por las tribus antiguas. Este 
liedm so presenta con más claridad cuando se sabe 
que durante el dominio de los inc-as, las tribuís de 
los i/auyos, hnamachucos, Iruancavelicas, chumbihuül- 
cas, canchea, canes, pacajes, rucanes etc. fueron to
das .grupos de diez mil. E», posible que, a. veces, los 
incas hubiesen reunidos dog o más tribus en un solo 
Unnit, especialmente en el caso de que las tribus so
metida* hubiesen .sido pequeñas. Sin duda esta.prác
tica, difícil de comprobar no fué empleada a 1 menu
do ; lo usual era que los incas agregaban a sus domi
nios las tribus nuevamente conquistadas en forma de 
nuevos ITitnus, así como los españoles fo rm a ro n  sus 
corregimientos a base de estos grupos de diez mil. To- 
.'la.s las tribus antes mencionadas fueron en el siglo 
X VI, los corregimientos.

Los jefes natos de las tribus quedaron frente a 
ellas, pues, no había, oposición para ello. En otros 
casos fué instituid^ como tal uno de los parientes pró
ximos del jefe, titulándolo ‘ llunuciiraca”, jefe del

1 grupo de diez mil. Cuando la tribu no había logrado 
tener una dirección suprema, entonces los incas nom
braban Hmutcitraca a la persona más calificada en
tre los je/fes gentilicios. En todo caso, el Ilunucuracu 
pertenecía siempre a la tribu, ¡mes, nadie que nó hu
biera nacido en la tribu pbdía dirigirla. (68).

Los incas acostumbraban dividir una tribu 're-

, 3
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cien subyugada cu dos partes aproximadamente igua
les: en un Hanan sut/o, “‘región superior ' y  en un 
“ TTurm  suyo''’ , región inferior, y de instalar en ara
bas un curaca- principal, -que los españoles llamaron 
gobernador principal. Sin embargo el jefe del Ra
na». suyo era superior al Curaca del Hurin- sutfO; él 
era el único que podía llevar el -titulo de Hunuwcu- 
rar.a. Bs muy posible que los incas adoptasen esta 
medida a fin de> mantener entre los referidos gru
pos'cierro antagonismo, .a fin de impedir; una. acción 
conjunta contra el Imperio. E'sta división ha debi
do ser introducida por el Inca Yupanqui P'adhacutee. 
Según los datos ofrecidos por Santillán, no antes ele 
Tnnae Yupanqui.

Así como los- grupos de diez rail se formaron de 
las tribus, de igual suerte los grupos de mil se for
maron de las fratrías, las así llamadas “principales 
parcialidades’5. Cuando esos grupo» comprendían 
oclio, diez o doce comunidades gentilicias 'fueron de
jadas intactas por los incas. En caso contrario eran 
divididas o agrupadas para formar iw  grupo mayor. 
Por lo general tal grupo ¡comprendió mas tardo dio?, 
cbmunidades gentilicias. Como los incas trataban 
de amoldar su administración a la costumbre esta
blecida por los aborígenes, no había uniformidad de 
criterio en aquella, materia. Las informaciones ofre
cidas por algunos corregidores hacen ver que, en mu
chas ocasiones, la regia general antes mencionada su
fría ligeras variaciones; así, parece haber faltado, a 
veces, la división en Huaram/as; por lo menos esté
se -deduce del informe del corregidor Diego Cabe"'” 
de Vaca, sobre la organización de los Pactxes. (69)

En otras regiones los grupos de mil se conserva
ron hasta principios del siglo XVII, formando, a me-
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un do. la baso de los “repartimientos” españoles, o di
visiones de los corregimientos; y de las “encomien- 
úiis o prebendas de tierras dadas a los funcionarios 
«pañoles. B.oclrúru de Loaiza describe la forma de 
l'js repartimientos en el norte del Perú, en su “Me
morial de las cosas del Pirú tocantes a los Indios’’, 
(7U). dirigido en tr>80 al secretario del Supremo Con
sejo español de la Inquisición, dice: e<IIay muchas 
maneras de caciques, unos hay que son principalísi
mos y c:de mayor autoridad que -los otros, que los di
ferenció don Francisco de Toledo, llamándoles pri- 
¿ímer& persona; hay también otros.algo menores, que 
‘"por falta de estos primeros presiden y gobiernan en 
“el pueblo, los cuales les llaman segunda persona; es
tíos dos géneros de caciques en todo el repartimiento 
“inundan y tienen autoridad. Hay otros que son >me- 
"nores, que éstos que llaman principales, los cítales 
"‘«o.n como cabezas en cada parcialidad, las cuales par
cialidades llaman allá, ayllus, de manera que sin un 
“repartimiento hay diez parcialidades a quien cada 
"'parcialidad o ayllu obedece y respeta, y todos estos 
"‘respectan y obedecen a la'primera persona, que es 
“si cacique principal de todos, y en su ausencia a la 
“segunda persona que es algo menos que la primera’’.

En cuanto a la sucesión de los curacas existía di
ferentes. normas, según las regiones. La dignidad <b‘ 
jefe de una tribu pasaba, generalmente. » un hermano 
carnal o a un hijo adulto del jefe fallecido; pero «1 
nuevo (Jut’acu debía, ser confirmado en su cargo por 
ei delegado de los incas, quien vigilaba'"$1 distrito en 
cuestión, ‘ fiando ¿«te rio e-¡taba tic acuerdo con Ja 
elección,, podía nombrar para esa dignidad a otro pa
riente próximo del difunto, o li' var al poder a uno 
de los jefes de los- Jfuarmi'/a} () de las pachacas de
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los Tin ñus. En cambio, el jefe de las pacha-cas era es
cogido solo por los otros jefes de pachacas aliado». Eu 
otras partes se heredaba el oficio; así, a la muerte 
de un jefe de Hiiaranga, la. jefatura pasaba al her
mano, hijo o -sobrino (el hijo d,íl hermano del pa
dre) de ésite. El hermano carnal (Llocsi-maci, que 
significa compañero nácido de un mismo cuerpo) íué 
generalmente preferido al hijo. E*ntre algunas tri
bus del Sur del Perú y dé 1a. región del Norte-, los 
hijos de un hermano mayor, caso de existir éstos, fue
ron preferidos a los propios hijos. Diego Cabeza de 
Vaca, se expresa acerca de este punto, en el informe 
que acabo de mencionar, en la siguiente forma: írLa 
sucesión de los jefes superiores pasó en aquól tiempo 
del hermano al hermano. Si faltaba éste sucedía el 
-«obrino y, luego, el tío. Solo en casos muy raros cuan
do ño existía ni hermano ni sobrino, la sucesión iba 
directamente al hijo. Solo ahora han llegado a com
prender la sucesión intestada prescrita por la ley 
real, es decir la ley española, la cual la cumplen’'".

Dice lo mismo, Fernando de Santillón, en 
“Relación .de origen, política v gobierno de los 1™" 
cas’\ “Acerca de esto también alguna variedad, r»?r~ 
“que otros dicen que a estos señores principales y 
“curacas de pachaca y guaranga les sucedían sus her
manos el que de ellos era más bastante para mandar 
"y esto aunque dejase hijos; y. después de muerto el 
“hermano sucedían, los liijso del primer hermano di
fu n to  y a este sus hermanos, y que por este orden 
“iba la sucesión, y al presente se hace de esta manera; 
“y esto parece ser así por muchas probanzas e infor
maciones que de ello se han visto en la audiencia’'. 
En cambio, Francisco Falcón pretende saber que ge
neralmente el hijo sucedía al padre en el cargo. Sólo



cuando el hijo era menor o incapaz, sucedía el her
mano del difunto, y sólo cuando éste no era califi
cado como caudillo, sucedía el sobrino. ( 7 1 ) . -Cada 
tribu seguía su antiguo orden de sucesión.

Estas diferentes maneras de suceder a los cau
dillos nos hace ver— según pienso—que tanto la H ua- 
ranga como la Iltmu no fueron una nueva agrupa
ción creada, por los incas, sino una continuación de' 
la antigua unión territorial de la fratría, en la cual 
persistían los antiguos procedimientos. Si los incas 
hubiesen creado aquel nuevo, sistema, habrían dicta
do en todas paites las mismas reglas. La mar da o la 
pachaca permaneció en su forma tradicional; sólo que 
cedió algunos territorios a los incas, debiendo pres
tar varios'servicios personales y pagar algunos tribu
tos. De las tierras cedidas la mayor parte.se convir
tió en propiedad de lo¡s incas, entregando el resto a 
los sacerdotes para el servicio del culto. Las comuni
dades de marca debían cultivar estas tierras y dar 
ios productos como contribución a los incas. Además 
estabar} obligadas a prestar servicios personales co
ano trabajo en las minas, construcción de caminos y 
puentes etc., y a entregar contingentes de tropas al 
ejército incaico. Los pormenores de esta obligaciones 
los expondré más.abajo con mayor precisión.

* V

For consiguiente, la tribu peruana estaba com
puesta de diez grupos de mil, y cada grupo L]e mil ¿le 
díe-z grupos de cien o suby entes. De la misma mane
ra, según la leyenda, las dos 'tribus'originarias roma
nas de los Ramnes v de los Tifies debeu haber teni
do, cala una, cien gentes. Ui curia romana consistía, 
tarnbiéi, de diez gentes, pudiendo comprobarse cier-



tas senjejaíizas con el Perú en su constitución terri
torial más antigua. (72). Puedo, pues, afirmarse 
que la sociedad gentilicia romana ¡tenía, primitiva- 
mente, una organización con divisiones semejantes & 
las C|üe se hallaban en el Perú cuando la. conquista 
española. Probablemente, las tribus romanas no te
nían exactamente cien gentes, sino que, comr, sucedía 
entre los peruanos, dicha cifra era tomada como un 
término medio. Aquella semejanza existe, también, ■ 
entre la organización gentilicia alemana más antigua 
y  la peruana. Las tribus germanas estaban clasifi
cadas en grupos de cien. Los godos y los vándalos 
se dividían -en grupos de mil. Encontramos entre los 
germanos como la más pequeña comunidad territo
rial, los grujios de cien.; en un plano superior, la 
unión de varios de estos grupos constituye ligas te
rritoriales de mayor extensión; los “Syssels’5 daneses, 
los "Slm-ess” anglosajones,- los ‘"'Eylken” "noruegos, los 
“Land” suecos. En Tin principio la misma clasifica
ción de parentesco era la base de estas organizacio
nes; ellas representan varias ramificaicones de un 
mismo tronco pero del mismo tipo, distinguiéndose 
solo en relación con las condiciones locales.

A la cabeza de cada cuatro tribus los incas co
locaban generalmente, un Tncriciu: (En el dialecto 
del Norte, Tocricoe) (73). En ciertos casos;se nom
braba un s-olo Tntf'icuc para ponerlo frente a 3 ó 4 
tribus, “conforme a la extensión de las fronteras de 
un distrito” , (Cobo.— Historia del Nuevo Mundo.—  
T. III., pág. 233). Tales Tucricuccuna estaban es
tablecidos en varios centros del país, por ejemplo en 
los pueblos de Quito, Latacunga, Tumibamba (Tumi- 
pampa), Óaxamarca, Pachacamac, Xauxa, Huanca- 
bamba, Hatuncolla, Agavire, Ohuquito, etc. BI



—  60 —

’J hcr-icuc tenía a su cargo la inspección de todos los 
asuntos de su distrito; debía dirigir el reclutamiento 
'le los contingentes para- el ejército y vigilar la en
trega de los tributos, el cumplimiento de los servi
cios personales, la construcción de los caminos y de 
loa puentes, y, por último, administrar justicia. Con 
razón Saníiilán lo denomina : “el qite ve todo”. Tam
bién Las Ca-sas lo llama: “veedor de todas las cosas’'. 
Siempre pertenecía a la. tribu de los incas como lo 
relatan a la vez: Polo de Ondegardo (Report. , p. 
155), B. Cobo (Hist, del nuevo mundo, T. III, p. 
234), P. de Cieza de León (Seg. parte de la Cró
nica del Perú, p. 7*5), Damián de la Bandera (Reí 
geog. T. I, p. í>9), Pedro de Carbajal (Reí geog. 
T. I, p. Í4-P-), J .  de Acosta (Hist. Natural y Moral, 
Lib, VI. Cap. 33), A de Herrera (Hist. Gen. de 
las Indias oqcident. Década V, Lib. IV, Gap,. 2) y 
otros escritores. Hay contradicción con estas fuen
te s , cuando en obras más recientes se dice que el In
ca designaba como Tucricuc a los caudillos de la¡? tri
bus subyugadas mas dóciles.

E] Tucrícuc no perdía el derecho de pertenecer a 
sh ayllu de origen por ser trasladado al lugar de su 
mando. Tenía su verdadera residencia en el Cuzco y 
participaba de las tierras de su linaje. (75). Todos 
los.años, en -febrero o marzo- antes de que principie 
la gran fiesta, volvía al Cuzco e informaba al Inca 

;i] Consejo de* sus actividades. Celebraba junto con 
■ii tribu la Tntip-rai/mi, fiesta del sal, (76). Los es
critores máf-: modernos han hecho de 'estos Tucricuc 
'■mpleados reales. Cobo los denomina, con mayor ra- 
::óji, “delegados de los incas” . (77). Las Casas los 
lftma “procónsules y delegados”. (78) Pero los an
tiguos autores, por ejemplo, Polo de Ondegardo y



Pedro (Jiexa ele León íes flan el título de “mea-go
bernador’". Su posición era ijrual a la de los resi-. 
dent.es ingleses y holandeses en las cortes indias y 
mala vas. Como éstos, los ‘ Tii-cricuc vigilaban la po
blación indígena para impedir todo acto contrario a 
sus opresores obligándoles a entregar -con puntuali
dad los tributas, a ejecutar las tareas impuestas etc. 
En lo demás dejaban gobernar a los caudillos indí
genas. ¡segrín sus costumbres. Sólo emplearon su in
fluencia para dirigir el 'gobierno de la provincia en

■ beneficio propio.

Sobre un plano superior al TucHeuc: estaba colo
cado el administrador de la/ provincia, “tCapac” o 
“Capac Apu” (79), que corresponde a nuestro “Er- 
habener Ilerr”. sublime señor). Todo el Perú, esta
ba dividido en cuatro provincias o distritos adminis
trativos: Colla suyo,, distrito de los Collas, desde Tír
eos hacia el Sur hasta; Chile.; Antcsuyo, distrito de 
¡los Andes, desde Abiséa hacia el Sur . hasta las pro 
longaciones meridionales de la Sierra de Santa Cruz, 
Rolivia; Condesmjo, distrito del Oeste, del Cuzco ha
cia el oeste hasta el océano; Chvnchmjsuyo, distrito cíe 
los Chinchas, de Huilleaconga (Vilcaconga) 'hacia 
Norte hasta Quito. (80).

Cada uno de estos cuatro grandes distritos te
nía su gobernador, quien sin Embargo, no r-esidía en 
el disfiiin confiado a él. Por lo tanto no adminis
traba per- nal mente la provincia, ejercía sólo una vi
gilancia suprema sobre los Tucricuccuna, quienes to
dos los años debían comparecer para informarle per
sonalmente sobre su actividad. (81). Lo cierto es 
aunque no resulte de los informe hasta 'hoy conser
vados que los cuatro Apucuma pertenecieron a los



cuatro ayllus principales de los incas. Según Fer
nando de SantilMn.' (Relación dél origen, política, 
descendencia, etc-, p. 17), la división en cuatro dis
tritos administrativos fué hecha por Iluayn-a Capac, 
no antes. Si esto es cierto, yo lo dudo, es preciso afir
mar que dicha división tuvo su origen mucho tiem
po después.

A la cabeza de todo el reino estaba el jelfe de la 
tribu de Jos incas. Los autores antiguos llaman, bre
vemente a este jefe, “el Inca”, el “Inga” o el Yüca”. 
Pertenecí^ siempre al Capac Ayllu de la tribu de los. 
incas. Obras’ modernas nos presentan a este InM' 
como un soberano absoluto, venerado como un Dio?; 
sin embargo, antiguas tradiciones históricas mues
tran que ese poder tenia sus límites. Esas narra
ciones informan que si el Inca quería embarcarse 
en alguna empresa opuesta a los interese  ̂ del gru
po. o en pugna con las viejas tradiciones de la tri
bu, los miembros 3e ella le negaban su obediencia 
e imponían su voluntad.

El poder del Inca-príncipe no puede considerar
se como absoluto por la sencilla razón de estar jun
to a él el Sumo Sacerdote, llamado Huillcauma ®íea.- 
iiflía de la prole”, cuya influencia era. muy marcada. 
(22). Los frailes españoles que conocían h’s insti
tuciones antiguas délos romanos .o llamaren “Pon- 
tih-y.'* (Pontifex Maximus). Según* el fautor anóni
mo de la • Kelación de ]as costumbre* antiguas; de 
los natural.es del Perú” (Tres Reí. de Ant. Peruanas, 
p. 157), el Huillcauma debió tener en tiempos muy 
antiguos, una autoridad superior, a. la del Inca, ha
biendo perdido ese poder supremo después ’ del rei
nado de Tupac'Inca Yupanqui. Empero no es posi
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ble dar a este ciato una gran importancia., toda vea 
que el autor anónimo, en otras circunstancias, ha 
ofrecido otros de los cuales se puede fiar poco.-En 
la última época, antes de que lleguen los españoles, 
el equilibrio del ]X)der entre el Huillcauma y el Inca 
era 'idéntico—'hasta donde se puede colegir-— a aquél 
que existía, a principios dtí nuestro siglo, entre el 
Taikun (Schogün) y el Mikado gn el Japón. El ver
dadero poder estaba en manos del jefe supremo del 
ejército incaico; el del Huillcauma quedaba más 0 
menos, limitado a asuntos religiosos. Sin embargo, 
la influencia del Huilcauma no quedó extinguida del 
todo; eso si, aminorada a causa de la preponderancia 
alcanzada por el poder militar en su e m p e ñ o  de man
tener el dominio de los incas. Esto resulta de un 
interesante manuscrito, lucientemente publicado, que 
se encuentra eu la Biblioteca Nacional de Madrid, 
intitulado: ‘'Miel ación del sitio del Cuzco y principio 
de las guerras civiles del Perú liasta la muerte de 
Diego de Almagro, 1535-1539”, .(T. 13 de la - Co
lección de los libros españoles raros o curiosos, Ma
drid, 18T9) . En ese documento encontramos que el 
Huillcauma en aquel tiempo (1535-39) no sólo se li
mitaba a asuntos de orden religioso, sino que, con 
frecuencia, jntervenía en lo* de carácter militar y 
■administrativo; de esta suerte el autor anónimo com
para al Jluillcau-ma con el Papa, o con un jefe su
premo o con-el “capitán general” .

En distritos donde la población subyugada se 
mostraba hostil, era costumbre asesorar a) Tucricuc} 
para el mejor cumplimiento de su cometido, con uno 
-o dos sub-delegados incas. Muchas veces junto a ca
da jefe de tribu se ponía un inea-residenle, a quien 
se b i i amaba Jm-uranliccuna: “incas que alternan”
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quim porque ocupaban esos puestos periódicamente. 
(83) . Además los incas ponían guarniciones en las 
diferentes “ Pircaras’' existentes en el distrito, u or
denaban .se construyesen otras en lugares apropiados. 
El ejército estaba formado por soldados reclutados en 
los distritos adieto.? a los incas. Jjos jefes Y los ca
pitanas eran siempre incas. En general los incas pre
ferían que custodiaren tales fortalezas (“Fucaras”) 
ttopas procedente* de <>tva región, cuyos habitantes 
tuviesen costumbre, hábitos y puntos de vista dife
rentes. De este modo las tropas pertenecientes a 
las tribus del norte, los quichuas, o las que pertene
cían a la>' tribus occidentales, los puquinds, presta
ban sus servicias en la región de los collas; en cam
bio, en la-s regiones del septentrión fueron colocadas 
tropas pertenecientes a las tribus ayftiaras del sur. 
Lo.s jefes de las Guarniciones así como los incas-re
sidentes que habían sido a-sociados a los jefes de tri
bus estaban subordinados al Turril uc de quien re- 
cibiiin instrucciones. (84)

Para subyugar las tribus, los incas emplearon 
soüy> método muy de acuerdo con sus propósitos. Con
quistada una tribu, separaban de' la marca mayor 
una porción de tiérra cultivable con el objeto de colo
nizarla con los “grupos de cien” traídos de regiones 
"apartadas. Estos colonos llamados Mitimaccuna,  te
nían sus propios jefe.- gentilicios y  estaban bajo la 
dependencia directa, del Tucri cu c  del distrito. (85). 
Ei jefe de la Huaranga y del Huno dé la región don
de habían sido colocados lo3 Mitirnaccuna como ex
tranjeros, separados de la comunidad de la tribu v, 
por lo tanto, no participaban dé los derechos ;que 
tenían los inlígenas. Xo obstante de que los Mitinia- 
r a m a  alcanzaron a merudo ciertos privilegios de los



:/leas, itf población itxti¿<‘mi l<>s consideraba con des
precio Ksto*. colonos lograron poseer, rara. vez. mi 
nftiin'fti respetable ele ganado puerto ¡iue iiu p a r t i 
cipaban de los pastos líe ¡a m a rea . •

liste sistema. de colonizar resultó bastante útil 
a Jos iucas. En prin ifr  término lograron impedir un  
exceso de población "n las regiones menos férti les;  
y en segundo fué un magnífico medio para mante
ner el orden en los ditrit-os recién conquistados. Los 
colonos vigilaban a los indígenas que se mostraban 
¡boa-tiles, quienes, como es natural, los miraban con 
desconfianza, considerándolos como intrusos. No era. 
pues, posible una acción conjunta de ambos elemen
tos; por eso. cuando §e producía una sublevación,
ius incas podían contar con los colonos'.

Los incas babinn establecido una especie, de ser
vicio de cor iros para estar orientados sobre lo que 
acontecía en las diferentes partes de ¡su reino, y po
der, así. dominar con energía y prontitud cualquie
ra emergencia ocurrida, en los distritos conquistados. 
A lo largo de ias carreteras construyeron pequeñas 
habitaciones a cierta dislaucia mui de oira.^ donde 
permancnienienU; habían dos ' ¡i" persuiúis Uarua- 
d >” ht'..-,¡!t¡r>!na (*;\) encargadas do llevar los nien- 
h¡ij>-.. f'iiaod-H _un. T u c r ic u r  tenia (|Ue mandar una 
rniani!u;k!.,i¡ importante va se.i ,¡ euie^a- o a!,
gobernador de| {'UZe'>. í-J. ¡ J) 11 •;! 1 «> ¡ oel r / i l X s < j H i s

quienes además de i-.|¡ir mi renados pani correr  bu- 
gas disi a ¡ic ias, eran peí .-.unas de toda confianza. i >■' 
mensajes se iuaiid.di.rn mediante cuerdas anudada.-
llamadas (¡titpiis. bus clntrn/Hi,v corrian, ai!en;,md<>-e, 
de una estación n •>>tra: de esla suene ira  pasible e n 
viar uuk ciiíuuuicacií’m a- -'i'1 milla'' alemanas de di«-
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tancia, empleando 2J- horas. Los CJiasr/iticuntia eran 
reclutados en las aldeas vecina* a loa caminos, d e  
hiendo ser relevados mensuahuente, (8 9 ) . Se ha 
comparado este servicio de mensajeros con nuestras 
instituciones de correos, presentando este hecho como 
una prueba de Ja sagacidad de los incas. El D r. R . 
B. Brehn en su libro titulado: “El Imperio de- los 
incas, contribución a. la historia del Estado v  de 
las costumbres del Imperio dpi Ta!huantin,suyo’!, p. 
232, ha. llegado al extremo de considerar aquel ser
vicio muy superior al que los estados europeos te
nían en el siglo X V . Naturalmente, hay mucho de 
exagerado en esta opinión. El servicio de mensajes 
peruano .se estableció exclusivamente para atender 
Jos intereses del gobierno. Sólo los incas podían uti
lizarlo ; no estaba al servicio de asuntos particulares. 
Además, aquellos puestos fueron .instalados sólo a lo 
largo de los pocos caminos públicos. Por lo demás, 
-'(■ sabe que en la antigua China y  en el Egipto exis- 
üm m  semejantes .servicios. En Persia, Ciro intrór 
dnj’o por primera vez un servicio regular de correos, 
inii.iz.ando, para el efecto, postillones, institución que 
superó en mucho a los chasquis peruanos.
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NOTAS DEL CUARTO CAPITULO

Mv . 68.— Él jesuíta Bernabé Cobo, dice, con mucho a- 
cierto en su “Historia del Nuevo Mundo”, T.
II, p. 235: “Sacando estas dos suertes de ma
g istrad o s y  gobernadores, los demás desde los 
“Hunus para abajo eran los señores y  caciques 
“que los incas hallaron en las provincias cuan- 
“do las conquistaron-.. . . pero, continúa, si al- 
“günó incurría en caso por donde mereciese ser 
“privado del Señorío que poseía, era echado dél 
“y  encomendábanlo a otro de la misma pravin- 
“cia, deudo del/primero si lo había. Lo mismo 
“dice Bartolomé de las Casas, “De las antiguas 
“gentes”, p. 153 : “I estos eran (los jefes <íe 
“pachaca, guaranga y  huno) sus propios y natu 
“rales señores? que tenían de Entes que fuesen 
“sus -va-riaUos:” . También Francisco Falcón se 
“expresa de este modo en su “Representación 
sobre los daños y  molestias que se hacen a los 
indios". (Colecc. de doo. inee. del A re. de 
ind . T." 7 . p . 4 63).

„ 69.— “Descripción y relación de la ciudad de La
Paz”.—Reí. Geog. de Ind. T . II. p. 73.
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N? 70.— CoLsee. de Doc. med. para la Hist. de Es
paña. T. 94. p. 586.

>7 7 1 .■—Representación hecha por el Lic. FaJeón en 
concilio provincial, sobre los daños y  molestias 
que se hacen a los indios.—Colecc. de Doc. 
ined. del archivo de Indias, pp. 463.646.

„ 72.—-Compárese en Mommsen.—“Historia Roma
na”.—T. I. pp. 36-39.

„ 73.—Participio presente del verbo tucricuni, yo ad
ministro, yo vigilo, yo dirijo.

„ 74.—Pedro Cieza d'e León.—-“Seg. parte de la
Cron. d«l Perú”.—p. 54 . Bernabé Cotío.i— 

“Hist. del Nuevo Mundo”.— p. 234.

„ 75.—Cieza de León.—“Seg. parte de la Cron. del
Perú".— p. 75 : “ . . . .  y todos orejones y  que 
“los ms.s de ellos tenían sus chácaras, que son 
“heredades, en la comarca dlel Cuzco,, y  sus ca- 
“sas y  parientes........ ”

„ 76.—Polo de Ondegardo.—“Report. p. 16 6 .
J .  d« Acosta.—“Hist. Nat y Moral”.—Lib. IV. 
—Cap. 13 .

„ 77.—“Hist. del nuevo mundo”.—T. III.'—p.- 234.

„ ~"78.—“De las antiguas gentes deí Perú” .—p. 15i5.

„ 79.— La palabra apu  es una especie de titulo que
ufaban los jeítis ejército o ios caudillos
prominentes.

„ . 80.—Conforme a "esta división en cuatro grandes 
distritos (suyus), el antiguo Perú fué llamadlo
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TaKuoEtinswyo qu« quiere decir: "cuatro • dis-
11 tritos juntos", "cuatro distritos formando un

' 'todo” . La palaíbra está formada del adjetitvo 
numeral íahua, cuatro, de la ¡^articula itin que 
expresa una conexión entre varias ideas parti
culares y el sustantivo suyu, distrito, región. 
Garciiaso la traduce (Coment. Real. Lib. II, 
Cap. II), como las "cuatro partes del mun
do” . Desdo entonces se encuentra traducida en 

. todas las obras relativas a viajes, en los diccio
narios etc., como “las cuatro regiones riel mun. 
do”,, "las cuatro comarcas del Sol”, "los cua
tro puntos cardinales” . Todas estas traduccio- 

. nes son verdaderos disparatas.

N9. 81 .----Bernabé Cobo.-—“Hist. del nuevo M;u:ndo”..—
T. II. p. 234, dice refiriéndose a esta cuestión: 
“Componíase el Consejo del Inca de cuatro 

"jueces o consejeros, llamados "apucunas”, que 
siempre residían en el Cuzco, cada uno de los 
“cuales atendía a lo tocante a la parte del Tét
ano que le pertenecía” . . . .  De modo' semejan
te se expresa el Inc.. Francisco Falcón en su 
ya citada "Representación hecha en concilio 
privlncial etc.”, (Colee, de doc. ined. del A re
de Ind. T. 7 . p .*463).

Santilláan ofrece los nombres de los cuatro in- 
cas, quiénes según la declaración de los indios, 
ocuparon esos cargos bajo el reinado de), pe
núltimo inca Hu&yna Capac. Esos incas fue
ron: Capac Achachíc, Capac Lárice, Capac Ya- 
chi y  Capac Hualcaya.

82.—La palabra HuiJJcauma ha sido materia de 
muchas interpretaciones. Tschudi cree haber



encontrado similitud con el vocablo Huillca-U rna 
que aparece en el manuscrito domiríicanao y  en 
el boliviano del drama “O lla n ta '’. (Compárese, 
“Ollantfi” un drama d'el antiguo Perú en l a  len
gua quichua, Viena, 3 875, p. 57 ) .  Tschudi su
pone que H u illca -U m a significa “je fe  supremo 
de la prole”, “sumo sacerdote”, no obstante 
de que él. trasíorm a la palabra en U illac .U in u , 
de acuerdo con los datos ofrecidos por Garei- 
Jaso, quien k- dá el significado d'e “adivino” . 
J ,  S . Barranca (Ollanta, drama dividido en 
tres, traducido del quichua;al castellano, Lima, 
1868), que usó el texto dominicano y  tuvo ade
más otras copias, escribe aquella palabra como 
H u illca -U m a,

E. W . Middendorf que sigue en esta materia 
a Garcilaso y a Tschudi, escribe, ' en cambio, 
Huillaj-Umu ( “Las lenguas aborígenes del Pe
r ú . T .  III, Leipzig, 189Ó).

No sé si el nombre Huillac-Umu, empleado 
por Markham, se encuentra en el texto copiado 
por -él, o si lo eligió por estar de acuerdo con 
la interpretación dada por Garcilaso. (C. R. 
Markham.—“ Ollanta, an ancient Inca.dranna” , 
London, 1 8 7 1 ) ,

Tschudi en una obra reciente, “Contribucio
nes a la cultura histórica y  lingüistica para 
e! mejor conocimiento del Perú** en (Memorias 
de la Academia Imperial de.- Ciencias, Viena, 
1891, T . XXXIX, p. l ^ l ) .  pone en diuda el sig
nificado de la palabra y  opina que es m ejor 
adoptar el término Huillca.Uma.
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No se pu<fdt* conocer el verdadero sentido 
fíe ¡a palabra iju-;- no:- ocupa. I,os autores an
tiguos escriben: Viiaoma o Viüaoma. Sin .em
bargo, según mi opinión no, hay duda alguna 
de que la palabra Uüiac Umu' no pudo haber 

‘ sigTiifioado "sacerdote sumo” o.: “supremo", por
que los UmuciüTia. no eran sacerdotes, sino aut- 
gurcs, pertenecientes a una división social in

f e r i o r  a la de ios sacerdotes. ■ Hubiera sido rnny  
raro que el “Sumo sacerdote” saliese de esta 

■ jerarquía . En cambio, los Hmllcacuna fueron 
los verdaderos sacerdotes . en quienes se veía 
a los verdaderos descendientes, cuasi represen
tantes, de los antepasados divinos. Además pue
de alegarse, apoyándose'en Tschudi, que varios 
autores a/ntiguos justifican la forma como pue
de leerse la pnlaibra Huillcauma. Dice, por ejem
plo, el autor antes ■ mencionado ■ (J’el. de laa 
cot. ant. de los nat. del Perú, p. 16 3 ) ;  “Unos 
dicen que hay también un Vilca así llaman a 
estos sacerdotes en los distritos de los Canas 

■ y de los Canehis, y si esto era así, entonces 
eran diez y todos reconocían al grande Vilaho- 
iwa” En la página 181 habla del Haiim yíllca 
(descendiente grande), quien coom el pariente 
próximo a la escala jerárquica, i <.'¡>retsentaba al 
Viiahoma en ausencia.

N- 83.--— J)ei verbo r a n t in i ,  cambiar, trocar, poner algo 
an lugar oíit .

,, 81.—l-’edrí; íiii'i'.a lie Leuu, (S c-jí . parte 'le la Cron.
del Pvrii. p. N7>.

„ 86.-—Descripción de la provincia de A ngarase, (ltel.
Oeog. de Ind. T. í .  v . Mi ) .



N“ 86.--—Polo de Ondegardo, (Report etc., p. 163) Es
tos, Iffs miíimaccúnann no estaban bajo la ju 
risdicción de sus propios caudillos.

,, 87.—Según Polo de Ondegardo y  José da Aeaata
los puestos de los ch asqu is se encontrq,]baji uno 
de otro a una distancia de una legua y  , me
dia. Según Cristóbal de Molina, a inedia le
gua, y  según Bíutolomlé de las Casas sólo a tte 
tercio de legua.

„ 88.—Como refiere Diego Fernández de Patencia,
(Hist. del.Perú, Sevilla, 15^0, II parte, p. 126),  
el Inca Tupac Yupanqui debe haber creado este
servicio de correos.

„ 89.—J .  de A-costa, (Hist. Nat. y  Moral etc. ,  Lib.
VI, cqp. 17), Pedro Cieza de León, (Se#, par
te de la Cron. del Perú, p . -80).
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CAPITULO QUINTO

L a m arca corno c omvu idad  da campo, d r pasto a cíe
bosque.

En el Imperio de los incas minen existid luu- 
rlad en cuanto a las marcas, sencillamente portjue 
éstas no fueron creadas por los ifleas; ellas existie
ron antes de ser dominadas por los quichua,'}. Esa 
organización fué aceptada por el nuevo Estado «- 
pesar de estar a veces'en pilona, con los propósitos 
y f i !iíi 1 idíit 1 *‘.s de] pueblo conquistador'. A  esto debe 
agregarse lo heterogéneo de la estructura del suelo en 
el Perú y por consiguiente la. diferencia en los mé
todos de labranza v de cultivo empleados por sus 'ha
bitantes. En estas circunstancias Imperio no puno 
d ar una reglamentación uniforme.

El Perú es en este sentido el-,paús de los con
trastes: valles tropicales alternan fon s i e r r a s  cubier
tas de nieve; mesetas ¡fértiles con extensas llanuras
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secas .y arenosa*. El cultivo intenso del niaiz, la fuen
te .principal ele alimentación en el litoral y en las 
¡cabeceras tic la montaña, no fué posible en la ma
yor parte de la región de Oollao, Antisuyo y Conti- 
suyn, donde junto con la quinoa que crece a 12.000 
pies de altura, se cultivó .sólo habas, patatas y algu
nas otras leguminosas. En cambio, las pequeñas me- 
«eias y  la ladera de' la cordillera ofrecieron, en par-, 
te, muy buenos pastos para el ganado. Por esta razón 
la cría de llamas y pacos que no tuvo gran impor
tancia en la costa, formó en aquellas regiones la ri
queza principal. Los habitantes de la costa, -por su 
parte, se dedicaron a la-pesca y a la navegación a lo 
largó de la costa, .sin apartarse de las orillas, para 
lo cual emplearon embarcaciones a vela, llamadas 
“balsas”.

Lo que ahora voy a exponer se refiere, salvo in
dicación contraria, a aquellas tribus quichuas que 
lograron cultivar la tierra. ■

Como ya se ha expuesto, la marca peruana con
sistía de. la colonización de una pachaca sobi’e una 
región extensa de tierra. Concluida la colonización 
y formado el pueblo el jefe dé la pachaca {Pachttccu- 
rum), era al, mismo-tiempo jefe del pueblo Llacta 
rnmayoc y jefe de la marca Marcacmnayoc. En caso 
rfmtrario cuandô  la pachaca se repartía sobre va
rios pueblos, entonces cada pueblo tenía su propio 
jeté subordinado al jelf'e de la pachríea. Hasta- don-' 
de es posible colegir no -había tierra alguna de. la
• ribu que hubiese pertenecido a todas las gentes de 
un grupo de mil, llu n u , en común; por lo menos 
no he encontrado indicio alguno que ponga <le ma
nifiesto este hecho.



Las _ regiones de la marca colindaban muy es
trechamente las unas con las otras. Estaban sepa
radas por. mojones, 'hitos y zanjas. (!)()). En i a re
gión de la sierra existían eriales no- ocupados; no 
•se puede saber si esios terrenos formaban parte de 
los í!p la. tribu, o .si. fueron .considerados como rea 
■nullttis, *

..Cada p-tieblo separó en las tierras de la marca una 
porción determinada para cultivarla; el reato quedó 
¡pomo propiedad coiñún de’ todo el ayllu. En el, 
Cuzco esta tierra en barbecho se llamó marcapacha, 
que quiere decir, “tierra de la marca,” (9). La atie
rra dedicada al cultiyo fué denominada Llaotapacha, 
‘‘tierra del pueblo’’ (92). Las chácaras fueron di
vididas anualmente en determinadas extensiones lla
madas; íupu, que ¡significa, medida, unidad de me
dida'. Cada íupu fué entregado a los habitantes del 
puebla ¡siguiendo ciertas reglas tradicionales (94).

Faltan datos precisos para .saber cuai íuó la 
extensión que tuvo el ftupu. ^Probablemente varió  
según los distritos. Es verdad que («arcilaso de la  
Vega d*ee ( Comen t . liea i, Lib. V , Cap. 3 ) :  cada 
iupu tenia una y media fanegada de extensión, (95) 
dándose un tupa por cada matrimonio y otro por ca- 

, da hijo varónm .ed io  tupu por cada bija, mujer. Pro
bablemente estos datos—-como muchos otros del mis
mo. a-üfcoi— son de su propia invención. No e*¡ posi
ble adm itir que vm muchadru de dos años hubiese 
recibid» la raiaao extensión de terreno que un hom
bre con su m ujer.

Según otros informes residía que la tierra del 
pueblo ijlactspaohtí no hié repartida «por cabezas ai-



í¿u por fiimiliss residentes en la comunidad ele la 
marca, es decir entre los aucapitricu-na (ios aptos pa
ra llevar las Armas), que vivían allí. (W0), Los -hi
jas se quedaban junto a sus parí res, ayudándolos en 
su trabajo, 'hasta alcanzar su mayoría 'de edad. 24 
años. Sóic cuando se casaban recibían la porción de 
tierra que les correspondía. Cristóbal de Oastpo, y 
Diego de Ortega Morejón dieen (líe!. y decl. del 
modo e tc ., p. 21.7) : . . .  y los que no tenían chá-
‘“caras andábanse alquilando con ios que la 
"por la comida y este era el tributo que! se ha ave-, 
‘■'riguado, y en este valle y su comarca 'siempre, se 
írentendía una easa marido y mujer y  hijos, hasta 
f,;que ios hijos tenían chácara” . (9?).

Sin embargo, G-areilasc tiene razón citando di
ce que en el repartimiento de loa tiipiis se tenia 
cuenta el número de miembros de la familia. Las 
familias.numerosas recibían 'lupus más extensos de- 
tierras de mejor calidad. (98),

Fijar el tamaño del tupa por regla general nó 
¡hubiera. teuido sentido alguno desde q̂ .¿ en , las .re
giones arenosas y estériles hubiera sido necesario pa
ra 3 a manutención de una familia una, área de te- 
rreno tres o cuatro veces mayor que en rderras hú
medas v fértiles. Ppr esto en las marcas alemanas 
ia* antiguas “Hiufen” fueron muy diferentes. Así,' 
en ¡a región del Bheingan. Lahngau, Nahgau, la saer 
di da <,:IIufe?’ tenía según Maurer'^30 'fanegadas; en 
la comarca, de Tr-íer, 15, y en la ue OdenwaM} 40>
( osa igual debe haber * sucedido en. el Perú donde, 
además, ía desigualdad en la calidad del terreno 
mayo? que en Alemania. Garcilaso.pretende con ;..eg- 
tos datos demostrar la sabiduría y la generosidad



de los inca*. Si esto fuese verdad, ello tj<> .serviría 
sino ¡>firn poner en evidencia dn candorosidad de 
aquel autor.

Los jefes de las. Pachacas, de Jas Uuurangas, y 
de los Jhmus, tenían porciones de tierra de mayor 
extensión 'que los Hatunrunócma ordinarios. Hasta 
donde es posible saber, la parte correspondiente a 
un Ilunnciiraca era diez y doce veces mayor que la 
perteneciente a un Pachaciiraca, y la de éste- tres o 
cuatro veces que la. disfrutada por un hombre ordi
nario de la marea. Tampoco en esta materia hubo 
una regla general; en una misma tribu existían di
ferencias. Cristóbal de Castro, y "Diego de Ortega 
Morejón lo expresan claramente. Así, en el valle 
de 'Chinc'ha los jefes poseían en algunas partes vein
te “fanegadas de tierras de sembrío’’ (O!)), mientras 
que otros sólo tenían doce y., aun, menos.

El jefe del pueblo tenía, a su cargo la dirección 
del cultivo. T?jrra ~comenzar la tarea reunía, valién
dose del pututn, a los llactarunacund, mayores de 
edad, y  acordaba con ellos tanto el día como la elâ  
se de trabajo para empezar a cultivar la tierra.

. Ün la región del Norte (Chinchaysuyu) no to
dos cultivaban su propia tierra; el trabajo se hacía 
« i  común por los chuncas (grupos de diez) del pueL 
blo .'l La chunca era una comunidad destinada para 
el trabajo; consistía generalmente de diez hatimru* 
■nacuna bajo la dirección de un jefe, el Olmncaca- 
mai/oc, ouien. además de trabajar con ellos, les en
señaba y vigilaba la conducta de los chuncam'asicuna. 
(los miembros de la chunca) y de sus familias. Las 
chuncas trabajaban, las tierras do los miembros dé!.
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grupo, así como las de aquellos que se encontraban 
ausentes', al servicio de los incas. La cosecha no era. 
repartida ; cada uno se apropiaba de aquello que ha
bía producido su infiu. En el trabajo tomaban parte 
mujeres y  niños cuando eran capaces para ello. Los 
hombres abrían la tierra con sus azadas, llamadas lam
pas en el dialecto del norte; las mujeres y los niños 
iban detrás desmenuzando los terrones con palas y 
estacas. Los peruanos no conocieron el arado. L« 
parte principal del trabajo tíel campo competía a los 
'hombres; las mujeres los ayudaban con toda dili
gencia. Según ios mif'ormes de Cieza de'León (100) 
y de Agustín de Zárate (101), apoyados en sus pro
pias observaciones, el cultivo de la tierra en lo que 
hoy es el Ecuador, fué hecho éspecialmen por las 
mujeres. Los hom'brefc se ocupaban de trabajos ma
nuales, o llfvahan una vida de holgazanes.

Sólo tenía derecho al tiipu, el que vivía en la 
marea y pertenecía por nacimiento a la comunidad. 
Cuando éstos Re encontraban ausente ya sea en la gue
rra o ya cumpliendo servicios tributarios, los com
pañeros de marca cultivaban sus tierras. Pero cuan-. 
do la ausencia era motivaba por asuntos particula
res, tai ayuda no tenía lugar. Si no querían perder 
su parte debían volver a la marca en tiempo opor
tuno para cultivar su parcela (102). Üna dispo
sición semejante se registra en las antiguas leyes 
germánicas de marca (103). No era permitido en- 
ií.regar, prestar o regalar su parte1 a otra persona. 
Estaba, igualmente, prohibido severamente abando
nar su marca sin el conocimiento del Pachacuraca 
y ponerse bajo la protección de un jefe de otra mar
ea, (104). En esté caso no sólo era castigado el de-
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linouente sino también el Curaca que lo había aco
gido en su marca. -

"En una gran parto del Perú, sobre todo en la  
región de la. cosita, el cultivo del campo obligó a un 
trabajo en común. A consecuencia de las pocas llu
vias que caen en la costa peruana, fué necesario pa
ra el cultivo del maíz irrigar las tierras mediante ca
nales cuya construcción, reparación y conservación 
requería el esfuerzo de toda la comunidad. En las 
tierras situadas a orillas de los pequeños ríos .que 
desembocan en el Pacífico no se 'hizo otra cosa que 
conducir el agua mediante pequeños canales. A  fi
nes de mayo o a principios de junio, antes de la  
siembra, el agua era estancada en represas especia
les durante varias semanas. Al desbordarse estas 
aguas irrigaban una buena- extensión de tierras. En 
otras regiones menos favorables, se, construyeron en 
las alturas cisternas donde se depositaba el agua de 
las lluvias y para .ser conducido, mediante canales 
de varios kilómetros de extensión, a los campos que 
necesitaban irrigarse; Estos canales tenían general
mente— como se puede observar por las ruinas que 
quedan de ellos— de 6 a 10 pies de ancho •oor tí a 
í¡ pies de profundidad. Algunos; fueron bordeados 
con lozas de piedra arenosa. Se, lian encontrado tam
bién canales subtemineos cubiertos cuidadosamente 
con armellas lozas, sobre las cuales se echaba tierra. 
Bajo 1̂ gobierno de los incas existían leyes severas 
para impedir que los habitantes de las partes altas, 
aprovecharen, ellos solos, de las aguas, o utilizaren 
una mayor cantidad de la que les correspondía, en 
.detrimento de las gentes que vivían en las regiones 
bajas1.
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Los l ía iunrunas,  además de trabajar sus propias 
tierras, debían laborar las de sus curacas y las dedica
das a la manutención de las viudas e inválido.-!. El 
jfmluiito de estas tierras era repartido después de la 
cosecha por el Llactacamayoc entre los menesterosos.

El lugar en el cual se encontraba situada la casa 
(el Rancho), los establos y el pedazo de tierra dedica
do a la huerta, eran de propiedad del Hafamruna»/-pro
piedad que no podía ser disputada por el pueblo Inien- 
tras el Ilatimnina y  su familia residían en ella. Tam
poco el H atanruna  .podía regalar o enajenar dicha 
propiedad. Santillana llama ordinariamente a esta, 
tierra: “Heredad”. Otros, por ejemplo, Cristóbal de 
Castro y Damián de la Bandera la designan como 
“Hacienda’7. Luis de tyfamón la llama “Propia tie
rra3’. La porción de tierra situada junto a la casa de 

-3a familia se denomina en los antiguos informes- y_ 
vocabularios: “Huerta’* Garcilasp de la Viega dice: 
.que “es tierra para el cultivo dé las legumbres”. (105) 
jSí nombre indígena era— tanto en la lengua quichua 
como en la ajinara—Muya. Eti aymara se dice tam
bién Muyam. En'estas tierras se cultivaban general
mente-habas.'de las cuales había varias clases en el 
antiguo Perú. La gu-inoa, (Ohenopoclium quinoaV, la 
pupa (una especie dé patatas), la oca (oxalis tubero
sa) y el uciiu (pimienta), eran objeto de este cultivo- 
En las regiones más calientes se cultivaba, además» 
plátanos, batatas (Convulvulus batata) y yuca (Mani
hot). Estas plantas viven y fructifican a una altura 
de 3500 a 3000 pies sobre el nivel del mar. En cam
bio, la oca a 8000 pies y la quinoa a más d.e 12000.

En cuánto al régimen hereditario de la “Hacien
da”, es decir de la casa de' la familia con sus establos 
y (huerta, no tenemos datos de lo que al respecto ocurría-
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en la región del Coliao y en la de Cuntisuyu. En el nor
te del Perú) de acuerdo cpn los informes de Dieg-o de 
Ortega y de Cristóbal de Castro, la sucesión se efec
tuaba en la siguiente forma: (106). “Si era iridio co- 
íC mún y tenía hijos hombres dejaba su' hacienda a 
“ aquél que le pareeía más hombre» y éste amparaba a 
“ los demás, no teniendo ley con mayor ni menor; y 
" si no tenía hijos al hermano o hermana o pariente 
“ más cercano, o amigo de quien él más se eonifiaba, 
tl "y antes que muriese llamaba a aquella persona a la 
w cual le dejaba el cargo -de lo que debía, hacer, y este 
éi mismo uso guardan el día de hoy, y lo ‘haxien. muy 
“ fielmente, de manera que viviendo un indio se tie- 
“ ne entendido por el caso que este hace de aquella 
“ persona quien le ha de suceder'en hacienda. Aun- 
“ que muera sin llamar a aquella persona, la mujer 
“ principal jamás heredaba, antes por causa que era 
“ comprada» siempre estaba sujeta a aquel que here- 
" daba, como cosa comprada.” (107). En el Perú, la 
mujer no podía heredar a su marido, por lo menos 
■así sucedía en- Chinchaysuyu, no teniendo datos para 
afirmar igual cosa en la región del Sur. La rázón pa
ra impedir que la mujer heredase fué que pertene
ciendo-ésta a un ayllu distinot al del marido, la “ha
cienda” no podía trasmitirse sino a los miembros de 
la misma marea (108). Muerto el marido, la viuda 
queda, como mujer de uno de los hermanos del .difuii- 
t¿» o con’el hijo que había-heredado la “¡hacienda”, 
ocupando, en todo caso» una posición suborinada en 
relación a éstos. El hijo era desde todo punto de vis
ta, una especie de amo y señor de l¡a madre (109). 
Ella rió podía regresar a su ayllu, puésto que de hecho 
quedaba incorporada como propiedad del marido. 
Los autores antes mencionados que nos informan-so
bre la administración del valle de Chincha, rafirién-
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ilose a esta cuestión dicen: “cuando moría el marido, 
¡a mujer se quedaba en el ayllu de éste, no .pudiendo ' 
volver al suyo porque fué comprada. Esta costumbre 
••síí observa todavía en la mayor parte de los va- 

(110). Cuando Sántillan, apoyándose' en las de
claraciones de .algunos indios, dice» que era costum
bre dejar.la “hacienda” a la  viuda de un I la tu n v u n a  
que tuviese hijos capaces de .trabajar (1 1 1 ) , n'o se 
¡Hiede concluir de esté ahecho que ella fuese Ja .herede
ra. La tierra, así trasmitida, quedaba en posesión de 
la  viuda ‘hasta que el legítimo heredero alcanzase la 
edad necesaria para llegar a ser Hattmnma, v, por 
consiguiente, entrase en plena posesión de su propie
dad. Cuando un padre dejaab varios hijos, los meno
res quedaban en poder de aquél que había recibido la  
herencia hasta que llegasen a ser H atunrurnas y se 
casasen. Entonces el pueblo al cual ellos pertenecían 
les daba lina porción de tierras donde pudiesen cons- 

vtru ir sus casas propias con el apoyo de los parientes 
más-próximos- .

El orden de. sucesión era distinto cuando moría 
. vax-pachtícuraca. En este caso no heredaba él hijo, si
no el que.sucedía en el oficio, ya fuese un hijo, un 
•hermanó,.o solo un miembro del ayllu. Eso sí., estaba 
acordado que el sucesor adquiría la obligación de 
atender a los liijps de m  . predecesor, ayudándoles a 
.fundar un propio hogar. • Del mismo modo la  “ha
cienda’ del jefe de la tribu pasaba al que lo sucedía 
en el cargo, salvo el . caso de que él'Hunu-curaca re
cién nombrado perteneciese a otro ayllu distinto del 
de su .antecesor. En este caso heredaba el 'hijo, .puesto 
que la propiedad, según se ha dicho, debía quedarse 
en la  comunidad gentilicia (112).

En las regiones altas, allí donde el rnaiz no  se



producía, y donde el cultivo del campo era imp^J 
ble, cada Hatunv-u-nk -tenía;- -natutálmente su “Pru)>j;¡ 
tierra”. Solo si que en estas regiones la crianza di- i; 
llama y del paco había alcanzado mi progreso mani
fiesto. Estos animales faltaban, casi por completo, 
en las regiones cálidas. Por Jó general cada Hatunm- 
na tenía, 5, 6 o JO llamas, no mas. En cambio, los 
caudillos llegaron a poseer, según Pedro Pizarro, cu
yo-informe-.se- refiere principalmente a Condesuyu, 
Arequipa, 50, 60, muchas veces hasta 100 llamas. 
(113). Además de- las llamas de propiedad privada, 
■había en: algunos distritos otras de propiedad común, 
“manadas de la comunidad55, como las llama Polo 
de Ondegardo en su informe (p. 159). Etete ganado 
no se repartía entre los Hatunninacuna, sino que era 
disfrutado fípor todos los de la comunidda”. La lana 
obtenida de estos animales se repartía entre las fa
milias del pueblo, según el número do miembros com
ponentes. El reparto de la lana no hacía ‘pues, te
niendo en cuenta el número de llamas que cada 
t u n r u n a  tenía, sino el número. de personas de su fa
milia. "Nunca' «e tuvo en consideración, dice Polo 
de Ondegardo, si tal persona a quien se daba tenia 
lana de su ganado» porque esta gozaba del, sin que 
por tenrla #e le dejase de dar su pane como « los de
más, aunoe una parcialidad o familia tuviera mu
cha cantidad. J'( 114).

En feeiias determinadas de antemano, una par
te del ganado se beneficiaba, repartiéndose la  carne 
entre los miembros de la comunidad. La carne la co
mían fresca, dejando una buena parte para ser sala
da, el ch arq u i. Nunca fueron beneficiadas las hem
bras que aun. podían procrear. En general, el cansu- 
mo de la carne era bastante moderado. El hombre co
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mún sólo comía carne de llama en ciertas épocas del 
año. Junto con las llamas se criaban perros, cuya car
ne en algunos distritos de! norte del Perú, era <?on- 
-siderada como un plato exquisito.

La crianza de la llama contribuyó a mantener en 
esas regiones altas una numerosa y i fuerte población, 
Ja misma que allí encontraron los españoles. Las gen
es que vivían cu las cordilleras gozaban a menudo de 
mayores (comodidades que las de los valles,/pues, és
tas daban ¿' aquéllas una parte de su cosecha en cam
bio de la lana y.de la carne (charqui). Polo de On
degardo, refiriéndose a esta cuestión dice en la pá
gina 159 de su informe: .. ."porque entendida la me- 
“ moria de la población de esos naturales en la mayor 
“ parte del reino, que ead se puede deeir, esto da su&* 
‘■'ítancia y mediante lo cual viven y se conservan; y 
“ : aun en eso en tanto grado que como no cría bien ni 
“ multiplica en tierras calientes sino frígidísimas, 
“ en estas mismas están poblados los indios que los 
“ poseen, como en todo el Gollao, y a los lados, como 
“ hacia Arequipa hasta la costa, como en todos los 
“ Carangas, AuJlagas, Quillaguas y  iCollaguas (115)  
“ y todas aquellas comarcas; toda la cual tierra, si 
“ bien la han considerado los que ¡a han visto, sino 
“ fuese por el ganado ]a podrían juzgar por inhabi- 
“ table, porque aunque en ella se cogen papas y qui- 
“ nua y  ocas, es cosa ordinaria en cinco años ser los 
“ tres estériles y generalmente no se dá otro género 
“ de comida sustancias y  vivirían pobrísimo?, y les 
“  sería forzoso despoblarla y con #>1 ganado son más 
“ ricos y tienen sus tierras más proveída, y comen 
“ de ordinario y visten mejor y más abundantemente 
“ que los que habitan en tierra fértil; y  viven más
ie sanos y están más multiplicados los pueblos y mási i
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a enteros que los .otros y' aún de la misma comida 
*■ que los de tierra -caliente eojen, les taita máj» ordi- 
“ narjo que a estos otros, porque se la llevan ca.si to- 
“ do el tiempo e la cosecha con el ganado; y viste.se 
s< de lana y cosas que de ella llevan hechas y con esto 
“■cargan de maíz y ají y  otras legumbres, lo cual lle- 
( van a sus tierras con poco trabajo;.5’

En. cambio, los pastos y el campo quedaron en po
sesión común de.los miembros de la marca o de la 
'gens- Con todo, cada pueblo tenía ciertos privilegios 
en lo relativo a los pastos situados en las vecindades 
de la marca. Datos más exactos sobre esta materia-, es 
difícil, dos-graciadamente, obtener de los antiguos in
formes.

En las regiones de la montaña donde había 
abundancia de madera, ius incas dejaron, como dice 
Polo de Ondegardo, plena libertad a las comunidades, 
para la explotación de los bosques. Citando los bos
ques eran, grandes, entonces quedaban bajo la vigilan
cia del■ Tucricuo ( 1 1 6 ) ,  quien las repartía éntrelos 
distritos circunvecinos ( 1 1  'i ) . Con frecuencia las mar
cas ricas en bosques esta han obligadas a proporcionar 
anualmente cierta cantidad de madera a aquellas Que 
carecían de ésta ( 1 1 8 ) .  Para impedir la destrucción 
de los bosrjties, solo se permitió a las gentes que vivían 
en regiones de poca leña, cortar la cantidad suficiente 
para atender a las necesidades más premiosas (119).

Los miembros de una marca podían cazar dentro 
de su territorio. Esta caza era -individual, aun así, a 
veces, estaba sometida a ciertas restricciones de parte 
de los incas-; por ejemplo las idc-uñas y huanacos no 
podían cazarse sino cu determinadas- fechas, y después

íi.e
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de obtenido el consentimiento dél TucH cuc (120). 
Las grandes batidas que se hacían dé vez en cuando 
en la región de los Andes, y en las cuales tomaban par
te varias parcialidades, eran dirigidas en la mayoría 
de los caíos por el Tucricuocuna, quien reservaba la 
mayor parte del botín para dedicado ai servicio del In
ca y del sacerdote (121).

Con excepción de estas grandes'partidas -de caza, 
donde se victimaban a miles de animales, la  caza tuvo 
muy poca importancia. P!arece haberse limitado, las 
roas de la,? veces a la caza de las aves. En el centro 
del Perú se hacía una diferencia entre cazar los pájaros 
utilizando trampas o garlitos PickuitocU ani» o cocerlos 
con redes F ú in iü lic a m -  La caza de los cuadrúpedos 
salvajes, se llamaba Chacuni.



NOTAS DEjL QUINTO CA PITU LO

Nc 00.—A .  de Herrera.—“Hist. Gen. -de las I n d ..• 
—Edición, de Amberes, 1708..—T. III .—p, 74. 
—Dec. V.'—Lib III .—Cap. 3 .

Bartolomé de las Casas.—“De las A nt. gent, 
del Perú”, p. 174..

„ 91.—En el dialecto del Cuzco, los campos no cul
tivados pertenecientes al pueblo, se llaman, ,aun 
hoy, M aycach acras , no obstante de que la an
tigua constitución de la m arca  había ya desapa
recido, (Compárese en E. W . Middendorf.— 
“Las lenguas aborígenes del Perú” .—T. I I I .— 

-  P- 574).

„ 92.—En una antigua oración del tiempo de loa in
cas, que ha sido conservada, por Cristóbal de



Molina, (Accounl. oí me fables and: rites of the 
incas, p. 19 ), encontramos lo que sigue:

“Huiracocha runayachachachun 
huarmayach achacillan mirachun 
llactapachacasilla quispillacachun” ( 1 )

N ' Ü8.~ -Hoy se escribe Chacra o Chajra. Los antiguos 
cronistas escriben chácara. Yo he guardado la 
forma antigua.

„ 9 [.—'Por un dato ofrecido por Santillán, se ha con
cluido que e] Tucricuc repartió, personalmente, 
los tupos en su respectivo distrito. A saber, San-

(I) El texto, en 'Molina, es coom sigue:
Viracochan apacoelian titu Hiraeochan hualpai imana 

Uiracochan topapa achupo viracochan runa yachachu- 
chum huarmay a cha chuchun mirachun llaeta pacha ca
silla quispilla cachun camascayqui tagua caycha yatalli 

’̂ Ymay Pachacama-c huycay Pachacamac.

La caprichosa traducción del párrafo anterior ofreci
da por Molina es la siguiente:

“ ¡O, Hacedor! que haces marauilías y cosas nunca 
“vistas, misericordioso Hacedor, grande, sin medida muí. 
“ tipliquen las gentes y aya criaturas y  los pueblos y  tie- 
“rras estén sin peligros y  éstos a quien dicte ser guar
d a d o s  y  teñios de tu mano. Para sícula sin fin"

N. del El. .

Molina—Fab. y  Ritos.—Pág. 47, Colecc. Romero—■ 
Urteaga.
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tillán dice, en la página J 8 de su “Relación 
“etc” : I así mismo este Tocrieoc repartía en
tre los Curacas 9 indio» las tierras que había 
“en cada vallé, excepto las que se habían apli
c a d o  al Inga y  al Sol por sus hojas, señalando 
“a cada uno donde había de sembrar ku chá
c a r a  pata su sustentación, y  otro año se rau- 
“daba en otra parte”. Apesar de que San tillán 
está, en lo general, bien informado al respecto, 
se debe rechazar este dato porque sufre tam
bién de la manía ,de atribuir a los incas todas 
las instituciones peruanas, no obstante de con
tradecir este supuesto los vocablos y  expresio
nes aborígenes que él usa. Poca confianza .0- 
frecen los datos como el precedente. La región
o distrito administrado por los T u cricu c , supe
ré  én extensión a la Baviera, puesto que conte
nía unas 400 pachacas, de las cuales, algunas 
estaban repartidas en varios pueblos. Dado el 
caso de que el T u cricuc  hubiese podido cum. 
iplir su cometido, en una p ach aca , en el térmi
no de un día, hubiese sido difícil hacerlo en to
do bu distrito, empleando un año,, o'más, pues
to que era necesario no sólo quedarse en los 
pueblos, sino trasladarse de un lugar a otro, ha
ciendo un viaje diario de 8 a 10  millas alema, 
ñas. Huelga decir que esos viajes, debía ha<- 
cerlos a pie, desde que los antiguos peruanos no 
conocieron bestias de tiro, ni carruajes. Aun 
en el caso de haber sido eficazmente ayudado 
por el “delegado del Inca”, colocado a su la-do 
como colaborador suyo, el trabajo de repartir 
las tierras no hubiera podido concluirse en las 
pocas semanas anteriores a la siena,bra, que te
nía lugar en el mes denominado T a rp u iq u illa :
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mes de junio a ju lio. Lo más probable es que 
el T u cricu c  tenía, l a  vigilancia suprema sobre 
el cultivo del maíz en su propio distrito y  que 
intervenía personalmente en el reparto cuando 
las necesidades lo exigían, o cuando era nece
sario resolver las quejas qué los pueblos inter
ponían sobre la m ateria. Por lo demás, cada 
comunidad de marca podía disponer, a su an
tojo, del cultivo del campo, siguiendo, para ello, 
antiguas tradiciones.

W9 95.---- La “Fanega” de tie rra  es igual, aproximada
mente, a 64 áreas. Conforme a este hecho, re. 
sultaría que el tupo  tuvo una extensión igual 
a una hectárea. Por eso, no es posible atri
buir valor alguno a los datos que nos ofrece 
el presumido mestizo.

„ 9fí.—Como hemos dicho anteriormente, los A ucapu- 
r ic u n a  o H atu n ru n a  eran los varones -de 24 a 
25 años hasta los 50 . Como estos debían pagar 
tributos, los españoles los llamaban “tributa
rios”. Más tarde los españoles guiados por la  
codicia, señalaron a los H atun run a*  la edad com
prendida desde los 18 y  20 años hasta los se
senta. Mientras los indios fueron tributarios, 
bajo el régimen, incaico*, sólo por 25 años, con 
los españoles fueron por. 40 Los <varones de
50 a 70 años se llamaban C h aup icrucu  (edad 
mediana), los adultos; a los muy viejos, P uñ u- 
c ru cu  (edad del sueño) ; la gente joven de 18 
a 24 años era conocida con el nombre de Yma- 
h u a yn a , que quiere decir: “caisi aún jóvenes”,

' (adolescente, mozos).

„ 97.—“Los que no tenían chácaras- andábanse al-
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“quilando con los que la tenían por la conai- 
“da, y  este era el tributo que se ha averigua
d o ,,  y  en este valle y  sus comarcas se enten. 
“día una casa marido y mujer y h ijos,. hasta 
“que los hijos tenían chácara” .

N? 98.---- Polo de Ondegardo.—“Relación de los fun
damentos acerca del notable daño que resulta 
de rio guardar a los indios sus fueros” ; conte
nido en la colección de documentos, inéditos, 
relativos al descubrimiento/- conquista y  orga
nización de las antiguas posesiones españolas 
■de América” . —T . 1 7 .—p. 33 .

„ 99.—Se intiend'e por “Fanega de sembradura”, una
extensión de terreno para cuya siembra se ne
cesitan alrededor de 55 litros.

,, 100 .—“Crónica del Perú e tc .,” Primera parte, cap. 
■, .38, 4CL-y 44 .

„ 101.—“Historia del descubrimiento y conquista de 
la provincia del Perú e tc .,” T. III de los “hist. 
primit. de las Ind. occ.”, ed. A . Gomzáles Bar
cia, Madrid, 1749, Lib. I, Cap. ,8 . Zárate fué 
al Perú como Tesorero del Rey, en 1543 . Su 
obra apareció primero en Amberes en 15&5.

,, 10>2u,—-Polo Ondegardo, Report, p. 163 . “Las tie
rras pertenecían a todo el pueblo y  el que no_ 
ayudaba en la siembra ño tenía parte alguna 

' en la cosecha” .

„ 103.—Maurer (“Const. de la marca”, p. 82) dice: 
“no era suficiente pertenecer a la marca para
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ser verdadero miembro de ella. Se exigía Vi
vir en la mai-ea y cultivar personalmente bu ha
cienda". En el antiguo México sucedía lo mis
mo. (Zurita, “Repports sur les differents cla- 
sses de chcfs de la Nouvelle Espagne”, pp. 54 
y “El qúc no cultivaba su tierra durante
tres años o se alejaba del CalpulH, perdía su 
dere>eho’’ . Igual conformidad se encuentra en 
asuntos secundarios. Es evidente que a una or» 
ganización económica, basada en el parentesco, 
correspondía análogas normas de' dereciho.

N?.. 3 Ó4,~-Cristóbal de Molina, “Helación de muchas co 
sas acaecidas en el Perú e tc .”  p. 2 8 1 .

, , 1 0 5 .—“Oomeni. R eal. etc'. Lib. 5 . eap. 3 .

„ 106.—“Real y declar. del modo etc” , p. 217 .

„ 107.—En Ghinchaysuyo, así como en algunas partes 
del Collasuyo, el indio bien acomodado tenía a 
menudo dos y  tres itrajéres. La m ujer con la  
cual se había casado primero era la mujer .prin
cipal, llamada Mamanchu en ©1/centro del Pe
rú, y  en el sur Tacyahuarmi (mujer fija ) . En 
el norte el hombre heredaba a veces varias mu
jeres. En algunas tribus el hermano menor he
redaba las mujeres del m ayor. Este hecho a- 
testigua Damián de la Bandera en la provin
cia de Huamanga con las siguientes palabras: 
"Era costumbre entre ellos, que el hermano he
redaba las mujeres de su hermano en murien
do’,’ (pág. .100 de sh Inform e). Santillá-n re
fiere  también esta costumbre en la página 24 
de su ya mencionada “Relación”, dice: ‘'‘'Era



costumbre que el hermano .heredaba ¡n . m u 
jeres del difunto” .

El varón qse en el norte de] F- rti ,-jum ¡a c¡¡- 
sarse, tenia necesidad de ofrecer expt¿ndi<J<>« 

-regajos a los padrea y al jefe  dei ayllu ri<* mu 
prometida. Por eso, Cristóbal dp Molina lla
ma, con razón, a la mujer, “un (¿bjeto de com
pra";. En el lenguaje aborigen se la decía: To
ma. La mujer firé, por esta circunstancia, en 
cierto modo, propiedad del marido, debiendo 
quedaras durante la viudez en el ayulln de és
te .

El matrimonio de ios peruanos ha sido in ter
pretado con inexactitud. Como el Inca daba, 
con frecuencia, a ; bus Yanaconas y a los cau
dillos aborígenes de su. simpatía, mujeres que 
las tribus vencidas estaban obligadas a entre-' 
gzr como tributo, se ha deducido de este hecho 
que el Inca hubiese distribuido mujeres a- cada 
uno de sus súbditos, ya sea personalmente o va- 

? liéndose de sus “gobernadores” .
Los caudillos tenían, a menudo, muchas mu

jeres— D. Pedro de Mercado, Corregidor de los 
Pacajes dice sobre esta materia: (Sel. Geog. de 
Ind.” T. II.—p. 60). “Los indios pobres no p°- 

“ dían tener sino una mujer, y  los caciques prin
c ip a les  les daba una mujer el Inga, y  la llai- 
“majban Tacyahuarmi, que quiere decir mujer 
“legítima” y  demás desta les daba a algunos ca
c iq u es principales diez o veinte indias, y  se 
“llamaban supais (más exacto, Sipa», que quiere 
“decir cuneubina. H. C.), lo que significa man- 
“cebas. Estas vivían para su servicio reunidas 

“ en una casa aparte y servían de hacer la be- 
“bida ropa y  chácaras”.
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N? 108.—También entre los romanos y los griegos, la 
herencia <de un miembro gentilicio debía que- 
darse en cu gens. (L. H. Morgan, “Sociedad 
primitiva", pp. 241 y  18 8 ) . Sucedía lo mismo 
entre los aztecas, (Á. Zurita., “Rapport. etc.,” 
pág. 52).

109.—Damián de la Bandera, ‘‘Reí. Gen. e tc .” (,Rel. 
Geg. Ind. T. I. p. 100) . - ,./ .

„ 110 .—“Reí. y  decía, e tc .”, p. 2 13 . “Y  a s í  muerto 
“el marido siempre ésta quedaba en la parcia
l id a d  del marido y rio volvía a su ayllu por ha- 
“bía sido comprada, y esta ceremonia se guar
d a  el día de, hoy en todos los miáa valles”.

1 1 1 .—“Reí. del Orig. desc. e tc .”, p. 44..
, „ 112 .—Cristóbal de Castro y Diego de Ortega More- 
... jón, “Reí. y  decía, del modo etc.”, p . '.2,16.

„ ,1 13 .—'“Reí. del desc. y conq. de los reinos del Perú 
etc.”, T. "5. (Colecc. de docum. e tc ., p . 2 7 0 ) .

,, 114 .— Polo de Ondegardo, “Report”, p, 160. - Tam
bién, “Reí. dé los fundamentos acerca del no
table dao etc.*’, T. 17 de.la Colee, de doc. ined. 

. e tc .” , p. 28.

, , 1 1 5 . —Polo de Ondegardo habla aquí del sur del Pe
rú en cuyas cordilleras la crianza de ‘‘auche- 
nias” fué la más importante.

„ 116 .—“Reí. de los fund. acerca del not. daño etc.”, 
T. 17 d'e la  Coleec. de doc. ind. e tc ., pág. 56 .

„ 117 .— Polo de Ondegardo, “Report”, p. 16 5 .
,, 118 .—Idem. p. 165.



N’ 119 .—M  mismo, “Reí. de los fundamentos etc”, T. 
17 de la Colece. de doc. ined., -p. 56 .

„ 120.—Polo de Ondegardo, “Reí. de los fundamentos 
etc.”, p. 55 .

„ 1 2 1 .—Pedro Cieza de León, “Crónica del Perú”, pri
mera parte, Cap. 81.

J. de Acosta, “Hist. Nat. y moral etc.”, Lib.
IV, Cap. 40.

Polo de Ondegardo, “Report” p. 165.

Según Garciiaso (Cont. Real. Lib., IV, Cap. 
6), la  caza individual estaba prohibida. Sin era. 
bargo, el mismo, se contradice, puesto que en el 
lib. V, cap. 10, manifiesta que a  menudo aves 
y  animales salvajes ofrecían los curacas a los 
incas, en calidad de presentes. Es también un 
hecho, evidente que algunos distritos ofrecían a 
los incas- plumas de varios colores que servían 
para confeccionar vestidos. • ( Véase: “Reí. de 
muchas cosas etc.”, p. 25.
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El i'i'uimen tributariti ev lax eor¡nin\dade$ de marca-.

Los incas impusieron a ios vencidos un pesado 
fardo de tributos. Tan luego como conquistaban un 
determinado lugar, separaban, en calidad de tributo, 
nna parte d-e las tierras, la cual debía ser cultivada 
anualmente en beneficio suyo entregándose los produc
tos al Tucrirue. (122): Las tierras, así separadas y,
cultivadas se denominaban: “tierras del inca,” cuya
extensión era siempre más pequeña que la de litó pro
pias chácaras del pueblo. Esta extensión no estaba sil
leta a una medida, común; dependía de la porción de 
suelo cultivable que había en las provincias conquista
das. (123). Las tierras que fueron entregadas, a los 
sacerdotes, tuvieron, según Polo de Ondegardo, lina 
•extensión inferior a la que correspondía a los incas, 
probablemente una tercera o cuarta parte; la'propor
ción era muy variable. En las cercanías de los lugares 
donde los incas ¡habían erigido a sus deidades grandes 
templos, casi todas las tierras de tributo pertenecían al 
sacerdocio, por ejemplo en A rapa» corno refiere Onde*



jarcio {l '<?•!). Jín cambio, en otras regio ucs, los sacer
dotes no tenían tierra nliiumi. o si ];i tenían era de po
ca itnporianeia \n i-\¡s-|i¡i. <*?i esta maferia. una dis-
1 ril'iK'iúii imilMi nn' dr i.ierras; todo dependía de bis 
condid«»ns jM-ai)iares ck- cada lugm;.

Los producios provenientes déla l. ierr;¡.,de los 
incas .servían para alcnder a su manutención/h la de 

.Hm-Yavacinws { 12o), y a la de los que pagaban el 
tributo con su trabajo personal, Sobre todo, esos pro
ductos (‘•'■'taba?) dedicados al servicio del ejército y de 
las guarniciones militares apostadas en todo el país. 
Parte de esa cosecha .se llevaba al Cuzco para utilizar
la en los referidos s e r v ic io s ;  la tura, quedaba almace
nada cerca de Jos camino.*, en las rumiones donde se 
¡había recocido (12(5). La cosecha proveniente de las 
tierras dedicadas al culto, fué, en cambio, entregada 
por el Tucricuc a los sacerdotes (estos siempre eran 
incas), quienes Ja utilizaban en su manutención, en lít
ele las vírgenes del so], y demás servidores de los tem
plos- ' :Blstos ,mismos -productos servían para subvenir 
los gastos -que demandaban las ofrendas y las grandes 
fiestas religiosos, como la de Capote Ra/i/mi, ¡en el mes 

'de noviembre y la de Sitúa en agosto (12Y).'- 1

En la mayor parte de las obras modernas que tra
tan acerca de las instituciones sociales dé los incas, es
tas tierras dedicadas al culto han sido consideradas 
como ^tierras del sol”,- pretendiendo que el producto 
de ellas fué entregado sólo a -los sacerdotes del Sol. 
Tal supuesto t-v erróneo. Es cierto que. los sacerdotes 
deliSob del A puf?linchan, 'fueron los más numerosos 
y, por eso, n-su fructuaron una mayor extensión de tie
rras y recibieron una. mayor porción de la cosecha, pero 
'es preciso no olvidar que "también recibieron su parte
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los sacerdotes de JlwXacocha, el Dios creador, n*í co
mo los que estaban al servicio de lita tres H'iiucas prin
cipales de Ja tribu de los incas: los de la luna, los del 
Irueño y los de “huanacauri”. Es igualmente conocido 
que una pequeña parte de Ja cosecha era devuelta 'fi
las comunidades como una ofrenda a sus dioses genti
licios. l ’olo de Ondegardo, dice en su ('‘‘Iinforme, p, 
T55). . .  una parte de ellas aplicó para la religión, di
vidiéndola entre el Sol y el Ptíchayachaclii y el trueno 
quellos llaman Cluticuylla y  la Pachamama y los muer
tos y  otras huacas y adoraíorios universales e particu
lares del pueblo...’’ (1 'M)). Refieren lo mismo: Ber
nabé Cobo. “Hist. del lluevo Mundo”, p. 247; -F. de 
Santilíán, “Hel. dél orig. desc. etc.’'’ i?p. 23, 42; J, de 
Aeista> Hist. Nat. y moral etc-, “Lib. VI, cap. 15; B. 
•de las Casas, “Dé las Anfc. gentes del Perú”, pp. 62, 65 
A ésto dehe agregarse' lo declarado por los indios, so» 
bre la materia, a los comisionados españoles encargar 
do» de recoger informes; esas declaraciones confirman 
lo dicho. (Véase, “Infermación de las idolatrías de 
los incas e indios y : de como se enterraban”, T. 21, de 

Ja “Colee5 de doc. ined’ etc’*, pp. 133, 140, 154).
En o] trabajo del cultivo de las tierras (chácaras) 

.existía cierto orden de prelación. Según Aeosta, (Lib 
VI, Cap. 15) fueron cultivadas primero lá tierra de 
los sacerdotes, luego'la de los incas y  por último la'de 
la comunidad. Garciiaso, (Lib. V, Cap. 2). Diee: se 
cultivó primero la tierra de los sacerdote's, después 1a. 
de los incas. Cristóbal de Castro y Diego de Ortega 
Morejón dicen: que el cultivo empezaba 'por. la tierra 
de los.incas ;v concluía con Ja de los ¡x)bmv Lo más 
probable es qu-e.hubo:—según los distritos— diferentes 
disposiciones al respecto.

En esta 'faena el hatUnrunn no estaba encargado
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de un a-abajo especial y determinado en las tierras de] 
inca y en la de los sacerdotes» sino que llegada la épo
ca de la siembra y de 4a eosc-ha. todo el pueblo, jóve
nes y  hombres adultos, excepto los incapaces, iban a 
las tierras de tributo y ejecutaban en común el traba- 
jp. I’blo de Ondegardo dice: (Inf. p. 157) . . .  “y  estas 
l,; tierras (las del inca) se sembraban luego en aca- 
“ bando las sobredichas, y así en el benei'ieio de sem- 
u brar y  co£er llevaba la misma orden; sólo es bien 
“ que se entienda una cosa conveniente a la  materia, 
“ que cuando iban al beneficio así al sembrar como a 
f'' las demás necesidades hasta encerx-ar lá comida en 
“ los depósitos eomían y bebían a costa del Inga y  del 
“ Sol. y este beneficio no se hacía por parcialidades, 
“  ni sie contaba con la gente que a ello había de ir> 
‘ íino que todo él pueblo como se hallaban presentes 
“  salíí-n a ello, sin salir viej<rni enfermo. Más ade
lante agrega: . .  en lo cual no hay que dudar en to-
“  cío el reyno e nunca le pagaron que como está pre- 
í! supuesto el tributo ei‘a sembrar las chácaras esta- 
“ ’tuidas para el inga e para su religión de comunidad 

que eran muchas.” Del mismo modo se expresa 3?. 
de Saníillan (Reí. p. 42.)

Estas tierras fueron consideradas como una pro
piedad de' las tribus gentilicias, aunque el producto 
pertenecía a los incas y a los sacerdotes. Más tarde, 
cuando los incas fueron destronados, los indios exi
gieron esas tierras como de su propiedad legítima. 
Hay error en suponer que todas las tierras en el Pe- 
•r6 hubieran pertenecido a los incas y  que éstos ha
ciendo liso de un derecho feudal— por decirlo así— , 
hubiesen hecho de ellas úna merced concediéndolas 
a los iridios. Esta afirmación se basa generalmente 
en tina brevísima nota que se encuentra en la “Hist.
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atN. y moral de! las indias”, Lib. I. Cap. 15.- citada 
por Garciiaso de la'Vega en sus- ‘''Comentarios Rea
les”. Pero esta nota no es una invención de Acosta; 
ella interpreta una opinión muy difundida, entonces, 
en el Perú. Probablemente los “encomenderos espa
ñoles’5 fueron los que, siguiendo el derecho feudal en 
bogft en aquel tiempo, trataron de imponerla con el 
propósito de apoderarse de estas tierras. Estos codi
ciosos propagandistas de la doctrina cristiana, argu
mentaban del siguiente modo: “toda la tierra perte- 
“ necia a los incas, los indios la tenían sólo por una 
“ merced del Señor. Por ia conquista, los derechos 
“ del Inca lian pasado a la  corona española, de quie- 
“ nes somos sus representantes; por consiguiente la 
“ tierra de ios indios nos pertenece”, 131). Los co
rregidores españoles, que en sus distritos eran tam
bién Justicia Mayor, así como la Audiencia Real de 
Lima, se ocupaban, con frecuencia, de litigios refe
rentes a la propiedad de estas tierras. Femando de 
Santillán, uno'de los consejeros de aquella Audien
cia, en la página 47 de su ya referido Informe dice: 
“ . . .  que todas las tierras chácaras y heredades que 

en cada provincia se aplicó para, el Inga y para 
“ el Sol y para los demás lugares arriba dichos, eran 
“ propios de los naturales de aquella provincia don- 
“ de estaban. . en la página siguiente dice: “ . .  .y 
“ muerto el inga y quitado el señorío, como boy está. 
“ quitado, los que de aquél tiempo quedaron vivos 
“ o su sucesión, cada uno conoce sus tierras que >se 
“ liabían aplicado al sol y a l ' inga, y las tomaron y 
“ tienen y labran y  cultivan como cosa suva pro- 
“ p i a . . . ” Se expresa en fonna análoga en la página 
40 de su conocida relación. '

Damián de la Bandera, que fué Regidor y  V isi
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tador de la provincia de Guamanga, emite igual ju i
cio en su “Reí. general,de la disposición y calidad de 
la. provincia de Guamanga, llamada San José de la  
Frontera, y de la vivienda y  costumbres de los natu
rales della”.

“Reí. Geog-. de Ind.” T. I. p. 102. “estas cháca
r a s  en. que sembraban para el Inga, son los que ágo- 
" rá los indias y  los españoles llaman del Inga,;- pero 

en realidad de verdad, no lo eran, sino de los mis-- 
“ mos pueblos, los cuales tenían y tienen coino "prp- 
“ pios de tal pueblo desde su fundación, para aquel 
*v mismo' efecto de sembrar en ella, para el tnbutó', y 
“ asi lo  hacen agora/'— Polo de Ondegrado, el..Co
rregidor cíe] Cuzco# no admite ni desea conocer el ar
gumento sofistico de Jos encomenderos, dice, página 
15? de l;u "Informe’’ : “  que las tierras fueron de los 
“ indios propias,e de sus antepasados e de sus mis” 
“ moi pueblos,, de donde se entenderá una cosa mal 
“ entendida hasta agora, y  es que citando alguno 

a.. “ quiere pedir tierras, la información que hace y  sé 
“ tiene por bastante para dárselas es probar q.ue fue-' 
“ ron del inga, o del Soí, en lo cual estos indios reci- 
'“ .bén e han recibido agravio y notoria injusticia', 
“ porque presupuesto que pagabaii el tributo (je ella,-; 
“ ;y eran suyas, si agora en nuestro tiempo !se tasó 
“ de otra juanera porque así pareció conveniente, 
** claro está que serán (los tributos; el uno quitarles 
“ la¿ tierras y el otro el que agora les mandatí dar.”

(En igual sentido se expresan Diego Ortega de 
Morejón y Cristóbal de Castro, (Reí. y  ílecl. del mo
do, etc., p. 217.)

En las regiones de la sierra donde había una 
gran cantidad do ganado, se pagó el tributo en lia-
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irías-. El método segán el cual los incas procedieren 
fué el seguido en los -distritos agrícolas. Conquistado 
una región ganadera, los indios separaban una bueiu-, 
porción de ganado, la que era distribuida, una paru-, 
la ma}'or, para beneficio propio, la otra fué cedida ¡¡ 
los sacerdotes. 'JE1 ganado después de ser marcado era 
distribuido para ser mantenido en ios pastos vecinos 
a la región o distrito conquistado., quedando, como es 
natural, al cuidado de los aborígenes (134). El T-u- 
cricuc tenía la vigilancia, del ganado que en esa for 
ma llegaba-a ser propiedad del Inca y de los sacer
dotes. ¡El Tu cric uc, a su/vez, con el objeto de eunv 
plir 'ínejór su cometido, encargaba una vigilancia mú;s 
estricta á 'un número dfe capataces, llamados M id ii-  
cr««<í. Las llamas pertériécientes a los incas y  a los 
sacerdotes se llamaban-' Capac llama, “llamas nobles”. 
Las que pertenecían a la ’ comunidad se designaban 
con el nombre de II nacha y llama, ‘ “llamas inferio
res” (135)..

Bel,.ganado que pertenecía al Inca se llevaba 
■Cuzco un determinado número con el objeto de ser 
beneficiado.. Otra parte se aprovebaba en las guarni
ciones militares a-postadas en todo el país, y  en el- ser- 
vicio-de las tropas ocupadas en -la- .guerra. De la  lana 
así obtenida» la mayor parle era devuelta a la región 
de la sierra, donde los tejedores llamados Chu.mpico- 
cuna  (137) debían tejer, además de los vestidos pa
ra el inca, telas para el servicio de la comunidad. 
Las telas -gruesas debían depositarse en almacenes 
especiales situados cerca de los caminos utilizados pa
ra-el trasporte- del ejército. Cuando los españoles 11er 
garon-al Perú .encontraron almacenados grandes can
tidades de tela (138)’. - • ■

El ganado perteneciente a los sacerdotes fué
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empleado- como ofrenda de orden religioso, sirvien
do. además, para la  manutención denlos sacerdotes y 
sirvientes de los templos (139).

Fuera > de los tributos que acaba de mencionarse, 
los incas-impusieron a  las comunidades de marca 
otras ^obligaciones. • Debían, por ejemplo, suministrar 
a los incas una cantidad de -minerajes, maderas de 
tinte, -plumas de varios colores. Además, ofrecer-f—co
m oya ee 1)a. dicho— con tingentes de hombres p a ra é l 
ejército, para el trabajo personal en forma de tributó, 
para la explotación de las minas, para la construcción 
de fortalezas, canales y- caminos. Las gentes recluta- 
•das para los servicios anteriores eran en muy peque
ño numero a fin  de no privar de brazos a la  agricul* 
tura $  *a otros trabajos necesarios en la marc&¿ Los 
mismos1 reclutas permanecían en fila® muy poco tiem
po- . S i  -una comuijidad de marca, por ejemplo, ofre- 
.cía un contingente de ocho obreros para la explota
ción ele la.? minas, este contingente sólo trabajabaun  
tiempo estrictamente limitado, generalmente un mes; ; 
al cobo del cual érá sustituido por otro grupo, vol
viendo, el -primero, a sus hogares (140 K La dirección 
de tós obras más importantes, tales como la cói^stíliCr 
ción de fortalezas, canales., etc., estuvo en manos' -de 
lq;s incas, quienes iban del Cuzco a vigilar esas obras* 
volviendo a sus ayllus tan luego como estas hubiesen 
sido terminadas.

•Con el objeto de saber cuántos bombines capaca» 
para el trabajo existían en los diferentes distritos, y 

; cuántos' podíaii sér reclutados sin causar perjuicio a 
‘ la agricultura, los incas llevaron a cabo— en determi'í 
nadas épocas— una especie de censo. Según Cieza de 
León y  Antonio de Herrera estos censos se iform&ban
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cada año. Con datos-más exactos, Damián de' ia Ban
dera y Bartolomé de las Casas, dicen que cada tre~ 
■años." El censo lo hacían personas pertenecientes a 
la  tribu de los incas, mandados del Cuzco para cum
plir este cometido. Los .autores antiguos llaman a. es
tos funcionarios: “visitadores” y  “enviados5* del In
ca reinante (141). El nombre aborigen es Runapa- 
chacac (142). Estos Runápachacac viajaban de mar
ea en marca; en cada región reunían a los curacas, a 
quienes pedían informes sobre las ausentes y pre
sentes de la comunidad; comparaban estas cifras con 
las anteriores, valiéndose.' en todo esto de los quipus. 
No era . raro, según aseguran Cristóbal de Castro y 
Diego de Ortega Morejón, que los curacas con el pro
pósito de aminorar el númei-o de habitantes de una 
comarca, ocultaban a .algunos indios en cuevas y sub
terráneos. apesar de ser apaleados i>or tal engaño 
(143). A base de estas- informaciones el Tucricuc de 
cada distrito, recibía en el Cuzco la orden de reclu
tar el número preci-o de hombres destinados a pres
ta r dorante-el-año, los servicios ya mencionados.

Pare'ce que Santillán y los dos autores de la 
“Relación y  declaración de] modo que este valle de 
Chincha y sus. comarcanos so gobernaron”., han su
puesto que el Runupachacac tenía, también, el dere
cho de crear nuevas pachacas, cuando auifientaba la  
población (144)., E'ste falso supuesto, se apoya en 
una errónea .interpretación de los hechos, como con-- 
secuencia de la ignorancia que los tres autores tienen 
sobre la organización gentilicia. Santillán, dá, ade- 
mác, a la palabra Runapachacac un significado ca
prichoso; supone que quiere decir: “igualar”, y 4a 
traduce, como “el que iguala”.

Los tres autores mencionados immrren, al res-
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peeto» en una serie cle contradicciones, de donde re* 
sultaría que hubo de vez en cuando, una nueva divi
sión de la población. Así dicen expresamente, Cris
tóbal de Castro y Diego de Ortega Morejón, fu  ln 
.página 218 de su Informe: que desde la conquisia 
de los incas no se ha vuelto a repartir la tierra en 
Ohinebaysuyu: precisamente cuando hubo necesidad 
de fundar nuevas pachaca.s- y darles tierras v pastos. 
Santillán, agrega en la página -16 de su “Relación” : 
qtte bajo los incas-las pachacas y  las h-uara/ngas'tuvie-, 
ron siempre igual extensión y, por consiguiente, pa
garon el mismo tributo (1.45). Pero, en seguida nos 
cuenta, que, aún, en su tiempo, los indios siguieron 
cultivando las tierras "de tributo conforme a costiinT". 
bres antiguas, no obstante que— desde la conquista- 
española— algunas pachacas hablan disminuido su 
número de habitantes, a una cuarta parte1, a  conse
cuencia. de las guerras cuasi permanentes, mientras 
que" otras pachacas lograron mantener su antigua, po* 

ablación. Estos datos favorecen muy poco la  opinión 
•de Santillán. En efecto, en tiempo dé los incas, el 
servicio de los tribuios se hacía a" condición, de que 
las pachacas contasen siempre, cien ¿ lá h m ru m c n n a : 
por consiguiente, ._e.uan.do el número cíe sus miembros 
disminuía» era necesario completarlos a cien;. Es< 
pues, incomprensible por qué, m;i,s tarde, cuando las 
pachacas., quedaron reducidas a-, úna cuarta pa.rte d e . 
lo que fueron en su origen, debían sus miembros, pa
gar el mismo tributo. Lo natural era que dependien
do el pago del tributo de. la condición de tener la 
pachaca  cien padres de familia, disminuyese la car
ga en proporción al número de miembros perdidos 
por lá pachaca. El hecho de haber continuado los in
dios cultivando esas tierras conforme, a .costumbres 
ntiguas, es una prueba para Santillán de que esta for-
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ma de tributo no tiene relación con el número de 
miembros de 1$ pachaca.

Es menos admisible lo que estos tres autores su
ponen, si se tiene e-n cuenta la  organización religio
sa de la marea. ¿'Es que los ayllus al formarse y al di
vidirse, debían, también, crear nuevos dioses .gentili
cios. o 'hacer capciosas divisiones de dioses? Ufemos 
visto que la  pachaca era al mismo tiempo un ayllu, 
(gens) cuyos miembros descendían de un antepasa
do común. En la región central del Perú, este ante
pasado se llamó Pacaricmachu, que quiere dec ir: 
•‘primer antepasado” ; en la costa de Ghindiaysuyu 
fué llamado Muñao y Malqui. Se le consideraba como 

'•hijo de la H u d c a quien, según la leyenda, había fun
dado el ayllu. Ahora bien, cuándo se fundaban nue
vas pachacas, las gentes que componían estas nuevas 
agrupaciones debían dejar su ayllu, lo ,que .significa
ba cambiar de nombre; aceptar o crear una nueva 
Huaca y un nuevo Pacaricmac.hu, puesto que en el 
Perú cada ayTfu 'tenía su propio antepasado. Aun en 
el caso de haber tenido éxito esta nueva situación, 
ella  sería dé muy poca, duración, pues otro crecimien
to de la  población, exigiría que los miembros del ay
llu fuesen repartidos en otras gentes, cambiando así, 
por secunda vez, su nombre gentilicio, su Huaca, 
■etc: Este, proceso tendría que repetirse tres- o cuatro 
veces, si las mismas causas se presen tasen. No encon
tramos de tales cambias huella alguna en el antiguo 
P erú ; al contrario, J .  de Arriaga, Cristóbal de Moli
na, Baltasar <l;e Soria, Domingo de Santo .Tomás 
describieron e]. ayllu como una gran parentela unida 
por un antepasado común y cuyos miembros venera
ban, por generaciones, las mismas deidades. Esto es 
evidente; así lo demuestra el sistema de parentesco
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que existió entre los peruanos, mediante el o,«al todos 
ios miembros de uil ayllu (A y  11 u tm sic u n i) se consi
deraban parientes eonsangumeo.s (146).

Si no se quiere incurrir en absurdas contradic
ciones, no hay otro remedio que considerar equivoca
dos -a Jos tres mencionados autores. La organización 
dií los antigu *,s peínanos en comunidades gentilicias, 
la delación que éstas tenían con. el culto de Jos ante- 
pauados, y, sobre todo, su singular concepto acerca 
del parentesco, fueron un enigma para casi todos los 
autores antiguos. Muy pocos, entre .ellos el dominico 
Domingo de Santo Tomás, lograron formarse alguna 
idea sobre la materia (147). Como en la  lengua qui- 
nhuá pachaca significa cien,,y huardnga, mil, los .cro
nistas concluyeron sin. más .trámite que. la  pachaca  con
sistió siempre ds cien y. la h u aran/ja  de mil tributarios. 
Se ha argumentado en igual forma respecto a la  .pa
labra “Huntari” del antiguo alto-alemán, en ang.lo 
sajón' “Hundred”, que las comunidades 'así llama
das consistieron siempre de cien familias. El nombre 
fjuíehua pachaca, era una antigua denominación em
pleada como sucede con 1a. palabra Aucapuiric—-para 
designar el áyllu  que debía proporcionar cien hoin- 
áfíós,"é n posesión de tierras ..ycapaces de defenderse, 
'b'nés’.paráel servicio del ejército ; hombx-es de 2» a 50 
Cuando más tarde, lo.s ayllus crecieron, el nombre 
cíe pachaca continuó usándose. En'tiempo de::1a con- 
qüista españoladla pachaca peruana formaba— cómo, 
la  antigua “lí'nndertsohaft” alemana— una comuni
dad de marea, que tenía, a veces, el doble, y el triple 
del número originario de miembros. Es cierto que 
no hay noticias precisas sobre ésta- cuestión, pero la  
extensión de algunas comarcas justifican el hedlio.

Otro tributo impuesto por los incas, pero que só
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lo  se ex'gió a cierta» tribus adictas n olios, fué la 
obligación de- proporcionar cierto número de j 6\e;¡i$ 
fuertes para el servicio personal del inca, rehunde. 
así como pura ei de sus ai los funcionarios (je fes dei 
ejórcii'o, Tncri'caccnna. e tc ) . >Se les utilizaba también, 
en carg<v; subalternos de la administración ; llam á
banse : Yavucitria, que cjwíci-í* rice ir “negros53. Según 
Cabello de Balboa, ei nombre tiene su origen on loí 
habitantes do un lugar denominado Y  a-naya roña 
(1.48), o se» Yananiorca, nna marca de la  tribu qui
chua. la prim era a. ia que ei Jnea Tupae Tupanqui 
obligó a. p restar semejantes servicios en. castigo de 
haber apoyado una insurrección. No es admisible 
este supuesto -porque'no; existe dato alguno de la  men
cionada insurrección; •' id contrario» las tribus qui
chuas eran las...pt!im eras en buscar el apoyo de los in 
cas p a ra  con trarrestar la opresión de i oí* Chancan. 
fin guerras posteriores, aquella tribu siempre estuvo 
junto a los incas.

El reeluutamiento de estos Y a n n o u u n s  n<.> se ha
cía en éptícaT'deternvinadas, sino cuando el Inca te
nía necesidad de ellos. Por el hedió de ser Ya-vucu- 
na, éste ya, no pertenecía a su ay llu ; era considerado 
como súbdito directo del Tnoa. v, en cuíwx.ucuoh, 
perdía todo derecho y  estaba e.wento de toda obli
gación correspondiente a su marca. Los» incas le» pro
porcionaban -habitaciones-, le>- proveían de alimentos 
y  do vestidos, y -liasla les daban mujeres. Gran, nú
mero de Ya.iio.cnv.as eran  llevados ai Cuzco para  uti
lizarlos en el servieio personal de los principales in 
cas, en la conservación y limpieza de lo s ' palacios y 
en ocupaciones subalternas de la adm inistración; los 
demás se quedaban al servicio de los incas residen
tes. estacionados en diferentes lugares del país, quie-
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zie.s los etapleabaa m  asunto» perjpaalss, o como di
ce Santillán: “para asuntos de su servicio” (1-19). 
Se' ‘ha • descrito, % menucio, a estos Yanaiunm  como 
una especie de esclavos, como servidores que carecían 
de libertad- Tal supuesto cobró fuerza después de la 
conquista española, cuando los indígenas llamaban 
Yanacunás a .todos los indios a quienes los españo
les los obligaban a un servicio forzado. Lo evidente 
es que los Yanaevnn formaban una -dase especial de 
servidores seleccionados para el servicio de los/íncas, 
servidores sostenidos por ésta*» a. quienes los habían 
desliando de su propia marea con el objeto de. utiii- 
xarlas en .actividades que los incas no podían llenar, 
ya sea por estar, ocupados en la guerra., en los menes
teres del culto, en la alta administración, o ya,. sea 
porque, había, servicios que no eran compatibles con 
SU rango. Por lo demás, sabemos que los Yandcunas 
tenían una situación .superior a la. población libre' or
dinaria, muy en especial aquellos que habían logrado 
loaptai'se un cierto grado de simpatía y de confianza, 

i  'Santillán nos informa que los jefes de tribu re
clutaron, también, para su servicio cierta número de 
Yanaconas. generalmente uno de cada pachaca de m  
tribu (150); pero no nos dice si estos Ymiqcunas 
por ra¿Qn de estos servicios, quedaban excluidos de 
la marea.

Otro género de tributo impusieron los incas a 
.las tribus vencidas; éstas debían pagar muchachas de 
8 a 12 aalos de edad. Fara ello en cada Ifunu existía 
un inca subordinado al Tucricuc, llamado .Apu-pand
ea  (153) enya tarea era elegir entre las muchachas 
de la marea las más bellas, y reservarlas' para losjin- 
caí (1&§)Tina parle de ellas eran enviadas al Orn
eo .para servir aí Inca como ofrenda humana- a las
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deidades; las otras eran encerradas en casa* espe
ciales. llam adas Aiiluhuuxi, que quiere decir' “casas 
tío elegidas”, (loríelo ¡fueron educadlas. apartadas del 
mundo, bajo la dirección de m atronas a quienes se 
designaba con el nombre de Manuten no, ( 1 5 1 ) .

Kxistían tres clases de i-yfas ca-^- Ján unas e*' 
taban encerradas las vírgenes dedicadas al servicio 
del1 ¡Sol, quienes tenían que atender las necesidades 
del culto, fabricando las bebidas quL- debían servir 
de ofrenda, y la. pasta sagrada., .llamada tiancu, que 
se comía, en ciertas festividades, ruciada con. la san
gre' de . los animales llevados al 'holocausto. De otras 
casas salían las mujeres de secundo mugo y las vun- 
cubinas de los incas (154); las que debían ser oíre- 
cida.s como !:i?> mujeres y cuocuLúnas de ius curacas y 
yanaconas pmeodían de otras casas (150). Ondegar- 
do dice que el número de las elegidas (Aollacwrw-) 
era considerable; para escocerlas no 'hubo considera
ción alguna, m siquiera él número de las que ¡ya ha
bían sido tomadas de un pueblo. El Apu panuca es
cogía sencillamente n las que le parecía mas conve- 
.nitntes; los padres no podían ofrecer resistencia-al
guna, ni intentar su ■ rescate (15G). La txiblación 
sufrir> dolorosamente- con esta obligación de entregar 
a su* bijas. Ondegardo dice, p. 1(57 de su Informe, 
que el odio de la población hubie-sv. sido mayor, si no 
hubiese existido ení re ios indios la. «recuda de que el 
alma de sus hijas, asi ^aerificadas, iban a guaar de 
un descanso eterno. Ballaxar de Soria» criticando es
te tríbulo juzga, al gobierne de k's incas como la ma
yor tiranía (187) ; sólo (.farcihi^o .•(<• la Vega, como es 
natural, --abe deoir que los indios vieron con satis- 
'íaeriún ('I inlernamienln de sus bijas en las Adía- 
litiasis, pue.s asi eslaban en camino de ser cuncubi
llas del Inea (158).





NOTAS DEL SEXTO CAPITULO

1 2 2 /Los incas siguieron el mismo procedimiento que 
los holandeses, hoy, en Java, donde las comu
nidades indígenas, “Dessas" cultivan,— como se 
sabe—una pai’te de las tierras de las comunida
des por cuenta del gobierno holandés, ejecu
tando, además, en ciertos días, trabajos tri
butarios.

123.—Cristóbal de Castro y Diego de Ortega More- 
jón, “Real y decl. etc."”, p. 2 17 .

\'¿4.—Polo de Ondegardo, “Report”, p. .lüG. Ade
más, “Reí. de los fundamentos acerca. del no- 
table daño etc./’ T. 17 . p . 18 de la Golecc. de 
Doc. Ined. etc.

125,— Se llamó Y anacuna, que quiere decir negros, 
a las personas que se reclutaban para el servicio 
personal de los Incas. Más .tarde, hablaremos 
de esta cuestión.

12G.—Polo de Ondegardo, Report. p. 150, dice:", 
otra parte de las tierras aplicó el Inga para sí..
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señaladamente, lo cual así mismo sembraban y  
cogían e ponían en sus depósitos y  se llevaban 
al Cuzco al tiempo sobre dicho, confonne a la 
necesidad que había; digo ésto porque no era 
siempre de una manera que presupuesto que el 
Inga daba de comer a todas sus guarniciones 
y  servicio e parientes y  señores que consigo te
nía d'e estos t r ib u to s .. .”—De modo semejante 
se expresan J. de Acosta, Hict. Nat. y M or.'Lib. 
VI, Cap. 15 ; Molina, “Reí. de muchas cosas 
etc.”, p. 252; Santillán, “R eí. del origen etc.”, 
pp. 40 y  4 5 ; Bartolomé de las Casas, “De las 
antiguas gentes del Perú, p . 157  y  otros más.

N’ 127.~  Santillán, “Reí. del origen etc.”, p. 30.

, , 1 2 8 .—Pachayachachi que quiere decir “maestro del 
mundo”, “instructor del mundo”, era un epíte
to bastante admitido para Hulracocha. Tam- 
bién se llamaba Pachacamac, “animador del 
mundo”, porque según la mitología peruana tra 
jo  a la tierra  la vida y  la  luz, cuando esta,ba
desierta y  obscura. -■ - v

„ 129.—‘En el texto está escrito, PácHamaria, que quie
re  decir: “madre-tierra”'; ella fué venerada, pe- 
ro no tuvo sacerdocio alguno. Es posible que 
el copista se equivocó y  escribió Pachamama en 
lugar de P a íc a sa am a , que en el dialecto del Sur 
sirve para nombrar a la  luna.

130.'—Las Huacas, como ya hemos dicho, eran las 
deidades gentilicias de los aylliis. ^ Algunas es
tuvieron representadas en figura humana, otras 
en. figura animal. Según el jesuíta Arriaga
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(“Extirpación de la idolatría de los indios de! 
Perú, Lima, 16 2 1” ), aunque fanático, fué el 
que mejor informado estuvo sobre ias cuestio
nes religiosas deí antiguo Perú, llama, también, 
a las Huacas, Marcaaparac y Marcacharac, pro
tector de la marca, con más exactitud: “el que 
siempre tiene el deber de cuidar la marca”, pues, 
apnrayac es el participio presente del verbo ape- 
rayani, que significa: “traer carga de continuo'’. 
Como se ve, expresa muy bien la relación en 
tre  “marca”,, “linaje”. Los dioses gentilicio;- 
eran al mismo tiempo los de la marca.

Junto a sus propiás Huacas, los ayllus vene, 
ravon las de los “principales linajes” ,'es decir, 
las deid'ades gentilicias de los grupos ( g e n t e s )  
originarios de donde se habían bifurcado. iLos 
frailes españole;; llamaron' a estas Huaca», 
“Huacas generales o principales” y a las de ios 
ayllus, “Huacas particulares”. Garcilaso, da a 
esta palabra, como de costumbre, una curiosa 
significación, "dice: “que Huaca es una cosa san
ta, por. la cuál habla'" el Diablo”. (Cont. Real. 
Lib. II, Cap. 1 0 ) .

N9 1 3 1 .— No sólo los encomenderos peruano;;, sino tu»»- 
" bien los mejicanos se servían de tules ficciones 

del derecho para apoderarse de esas tierras. A- 
lonso de Zurita, ofrece, al respecto, una exten
sa información on su “Eapport sur les difieren - 
tes clapsc-s etc.”, pj>. 57-60. Ya se sa|be que 
conquistadores y tiranos siem'pre tienen razo
néis legales para respaldar sus procediimentso.

„ 132.— “Y muerto el inga y quitado el señorío, como 
hoy está quitado, los que de aquel tiempo que-
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daron .vivos o su sucesión cada uno conocía sus 
tierras que se habían aplicado al sol y al inga, 
y las tomaron y  tienen y labran y  cultivan co
mo cosa suya propia”.

N'1 133.— Polo de Ondegardo se refiere aquí al impues
to por cabeza establecido por los españoles. On
degardo fué un decidido adversario de este Im
puesto, puesto que, como él dice, pesa sobre el 
pobre que tiene una llama, en igual forma quie 
sobre el rico que tiene un rebaño.

,, 134.-»-Polo de Ondegardo, “Report”. p. 158 .

„ 135.—J .  de.Acosta, “Hist, Nat. y  Ñor.”, Lib. VI, 
Cap. 15 . Polo de Ondegardo, “Report”, p. 159.

,, 136.—No hay que suponer que en el Perú hubo una- 
clase especial de artesanos. . Dice, acertadam en
te, Acosta, Lib.. II, Cap. 16 : “ . ; .  porque entre 
“ellos no había oficiales señalados, como entre 
“nosotros de sastres, zapátéros, tejedores, sino 
“que todo cuanto' en sus personas y  casa ha~« 
“bían menester, lo aprendían todos, y  se pro. 
“veían & sí mismos”. El tráhájo manual se 
desarx-olló junto a la agricultura y  a la ganade
ría. Es natural que algunos tuvieron m:ás des
treza manual que otros en ciertas artes; pues 
bien,' éstos eran' conocidos . como tejedores, al. 
fareros, obreros, fundidores, etc.

, , 1 3 7 .—Garcilaso, Coment. Lib. II. Cap. 6 ; J .  Acos
tó “Hist.' Nat. y  Mor. e tc .”, Lib. II Cáp. 15. 

-rPolo de Ondegardo, Report. 160.

„ 13 8 .—Polo de Ondegardo, Report. pp. 160-167 ,



N" 13-U.— ;Bariolomó do las Casas, “De ¡na Ant. frentes 
fie! P m r \  p,. 71 .

» 140.— Fedvo Cieza de León, "Segunda parte de la 
'Crónica de] Perú”, p. {Í7.

.i 141. I- ernando do Savitillávt,■ ‘1R.ei. del erigen et-e 1 
p. 23. .Damián de la anBdera, "Reí. gen. de ln 
dixp. y calidad ote.”, “Reí. Geog. ue Ind.”, 
T. J., ]>. 1.0Í.. —  Cristóbal di: Castro y .Diego «ir 
Ortega Morejón, “Re!. y decl. de! modo etc.”, 
p. 213.

» 142.— La palabra so compone del sustantivo runa, 
“hombro”, el adjetivo pacha, ./'completo”, y 
participio presente del yerbo cani, “ser, estar”. 
Traducido exactamente tendría que- decirse: 
“uno que completa a,'los hombres”. Quisa ¡:\ 
palabra signifique: “el que completa el número 
de los hombres que 'se reclutan en proporción 
a las comunidades gentilicias’'1.

„ 143.— Cristóbal de Castro y Diego de Ortega More
jón, “Rol. y decía, del modo, etc.” p(. 21o.

,, I44.— Fernando de Santillán, “Reí. del orig. etc.”, 
pág. 23: “y este acrucontabu las p&cfetcas y 
guarangas df la gente que se había multiplica
do’’. Cristóbal de Castro y Diego fie Ortega 
Morejón, “Reí. y dccl. del modo et~.”, p. 213- 
“como iba multiplica mío ¡a gonte, iban haciendo 
señores-”.

,, 145.— Fernando de Santillán, "Rol. del orig. ete.’\ 
p. 4G: “todos eran iguales, que no había más 
indios eñ una que en otra, también los tributos
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ijue se les echaban eran iguales, y  no se pedía . 
a ana pachaca o gu aran ga  más. que a otra”.

N9 146.—H. Cunow, “El Sistema de parentesco peruar 
no y  las comunidades gentilicias de los incas”, 

traducción española de María Woitscheck. Parísr 
1929. Vol. I . dé la Biblioteca de Antropología 
peruana.

„ 147.—-Los escritores modernos han comprendido me
nos que los cronistas españoles del siglo XVI, 
esta importante cuestión.' Asi, Tschudi dice, en 
su “Organismo de la lengua quichua”, ,pi. 87, 
refiriéndose al parentesco entre los indios, 
“que el indio no puede pensar en abstracto acer
ca de u,n tío, tiene necesidad, de darle una fo r
ma concreta, llamándolo él hermano ctel padre 
o de la madre, de allí que cada uno le  estos 
parientes eran llamados con diferentes pa. 
labras”.

, 148.—“Histoire du Pérou”, {escrito en 168(5), T. 
15 de “ Voyages, reJations et memoires originaux 
pour servir a rhistoirc de la decouverte de 
I’Amerique0’, par. R. Ternaux-Cómpans, p. 100, 
Fans 184G.

„ 1 49.—“Reí. del orig. etc.”, p, Fernando Santi- 
Uán. “A.símismo tomaba el Inga y aplicaba pa- 
i¡ra  sí (en donde) cada valle o provincia yana- 
“e^nas el número que le parecía, y éaLos reco
c ía n  de la mejor gente y los man hijos de cu- 
bracas y  gente recia y  de buena disposición, a 
'‘los cuales como criados suy'ovles hacía exem-
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■‘ptos de los túnicas, que no tetuan cuenta -con 
“ellos, salvo el !.',obernador del Inga, que los ocu
paba en cosas de su servicio, y algunos llevaban 
“el Cuzco y  los tenían en su se?'vicio y a éstos 
"hacía algunas veces curacas en sus provincias’'\

N9 150.— Fernando de Santillán, “Reí. del orig. etcv\ 
p. 4-|. y también dicen que para su ser
v ic io  le señalaban al señor de cada “proyineia 
“uno o dos indios de dada pachaca, que es cien 
“indios”.

„ 151.— En español, “je fe  de las hermanas”.

„ 152.—Polo de Ondegardo, “Report”, p . 165.' Se
gún Santillán, “Reí. del orig. etc.”, pág. 15, el 
Tucricuc tenía el oficio de elegir a, las m'acha
chas; pero los datos más exactos de Ondegardo 
y Acosta muestran que el verdadero elector era 
el Apu-panaca, teniendo él Tucricsc la vigilan
cia suprema.

4t..153.—Polo de Ondegardo, “Report” , p. 1C5.
„ 154 ...Hernando Pizarro, “T.-elter tu the lio y al Au.

• ilencia b f Santo Domingo”, T. <17, de “-Works 
issued by the Hakluyt Society, p . 1 2 1 .

„ 15C .--J. de Acosta, “Hist. Nat. y Mor., e t c . L i b .
V, Cap. ,15. F . di; Santillán, “Reí. del orig, 
etc .,” p. 3S.

,, J 56.—Item.,,p. JíS. Polo de Ondegardo, “Report1', 
p. 1 (36 " . . .  finalmente, era grande el número 
de mujeres, que se sacaban en cada un año para
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estos efectos, sin tenerse respeto a  cuyas hijas 
fuesen”.

■í- 157 .—“Relación del curato de Totos y sus anexos.’7 
Reí. Geog. de Ind. T . I . p. 149 .

„ 158.—“Coment. Real, etc.”, Lib. IV, Cap. 4. “por
que era grandísima honra de toda su nación, 
tener consiffo una m ujer del Inca”.
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CAPITULO SEPTIMO

De la administración de la ju s ti c ia  en la tribu y 
en la ■marca*

Además <Je las instituciones de los incas, des
critas en el capítulo , anterior, cada marca se gober
naba en forma autónoma, siguiendo sus propias tra
diciones, bajo la dependencia de un caudillo indíge
na. JS-n algunas regiones este caudillo fué elegido, co-, 
mo ya se ha dicho, .por Ja puelutca, entre lo&-11 utun- 
runacuna más ancianos y de conducta intachable. En 
otras partes, el -caudillo, antes de su muerte, nombra
ba su *uc€¡sar eligiendo entre sus 'hijos o hermanos 
(15!))

Uno de los deretílios mas..importante*» que tenían 
los caudillos indígenas era pronunciar sentencia .so
bre todo lo referente al orden internó de I í l  marca, y 
vigilar las antiguas tradiciones. De Jos casos leves 
conocía el Pachuc curaca (160), de- los graves, el 'je
fe de la tribu (161). Sólo éste impunía la pena capí-
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tal. Las audiencias eran públicas, y los litigios se re
solvían en «na sola sesión, dettpiwh 'de haber oído a 
lo» testigos (162). Los poníanos no tenían leves de
terminadas» sin embarco diferenciaban los delitos 
contra la tradición y los que resultaban por do cum
plir las órdenes emanadas , de los curacas. Estas dis
posiciones se llamaban: Camaohicuscasimi, lo teuai 
.significa: “ordenanzas públicas de los que mandan”. 
Se .sentenciaba de acuerdo con los precedentes, cuan
do estos existían: en caso contrario, se juzgaba se
gún Ja equidad. No se sabe si se. podía apelar de las 
sentencias, "'va .sea por parece1]’ éstas contrarias a .la 
tradición, o ya por oponerse a los principios elemen
tales de--justicia.

Los castigos que los Pachaccuraca- imponían 
('ran. en general, de orden moral. Los culpables, por 
ejemplo, debían pasear por el pueblo, llevando a la 
espalda- una carga pesada, sufriendo la mofa de sus 
paisanos. Sólo en casos excepcionales se imponía la. 
pena de azóte*.

La jurisdicción de un caudillo se extendía, sólo 
sobre .sus súbditos; la del Fachaeuruoa, por consi- 
güíe¡nteV fiólo sobre los miembros de la ydék&ta. Fp 
se tenía-en cuenta, para ello, el lugar donde se había 
cometido el delito. Si un miembro, de la comunidad 
delinquía en otro Jugar distinto al swyo,s,donde, j»v> 
ejemplo, hubiese estado prestando sus servicios tri
butarios, caía bajo la jurisdicción de su propio jelfe, 
y no del. jffe  a quien corresponía el distrito donde se 
cometió el delito (183), Los conflictos que Bobro ju 
risdicción se' suscitaban entre las comunidades dt> 
marca <*ram llevados delante del forum del jefe de 
¡a tribu.
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Esta jurisdicción sólo <?va pura los? casos relacio
nados con los asuntos internos -de yus distritos, o con 
aquello que se referían a mantener ia purera de las 
tradiciones de la. región. En ios demás casos, cuando 
se delinquía contra los incas,• o contra -sus disposicio
nes, por ejemplo, las insurrecciones, ia* ofensas en ía 
persona del JiK*a, en la de los sacerdotes; el robo de 
sus rebaños, la falta de pago de lo,s tributos, enton
ces los- mismos incas eran los encalcados do juzgar. 
El Tucricnc, (164) era competente para, promulgar 
la- sentencia; sin embargo, rara vez ejercía las funcio
nes de juez, quizá porque', en tal caso, hubiese des
cuidado sus otros deberes, apartándose de ellos por 
mucho tiempo, a causa de la necesidad de viajar, pa
lia lo cual era preciso recorrer grandes distancias. 
Para estos casos se .mandaba un inca 'desde el Cuzco, 
quien .estaba encargado dé averiguar y de castigar 
los delitos cometidos; se .íleí: llamaba: Oehoc'amayoc, 
cuyo significado es: “ei funcionario, jefe que juzga”.

Santillán, en su mencionado informe, página Si?, 
■se refiere a otros visiiaores encargados de “castigar 
en casos -especiales”, .y quienes, según él, se llamaban, 
Taripasac, palabra, que la traduce cuino “declara
dor” . Ksia traducción, sin embargo, no es justa; 3a 
expresión verdadera, era TuripaC’ o í ’tmpac A pie, de
rivado del verbo turipnui: “interrogar a alguien, 
‘■‘indagarv algo; por consiguiente, 'i'unpav, es lo niis- 
niuíBqui' “inquisidor”, “juez instructor.”

K'-l procedimiento seguido en los litigios era muy 
.sumario, i'uando el delincuente negabji y no e«>n£e- 
ftiiba su delito, no obstante la declaración de los tes
tigos, el Oclui-cumayoc, ordenaba a sai Y una-cu na que 
Jo atase a un palo lo martirizase hasta arrancarle la
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■rontesióvt ( t í í . > Cuando fallaba este método se. re- 
leurria. a la nnialia. cu Jfi qué > 1 reo no paríicipaba. 
Eran los augures los que debían averiguar la. verdad 
de Jo sucedido. I jo que éstos decían era considerado 
como un fallo (1(50). ¡Nro inabía castigo determinado 
para los <Ic-lítos. El Ocltocwnoyoc juzgaba según la 
equidad.

i ’or lo general los castigos eran -muy graves. La 
menor insurrección contra el Inca- se castigaba con 
Ja pena do • muerte. No sólo respondía de lo hecho el 
delincuente, sino también, padres, hermanos y her
manas, llegando el casiigo a comprender a toda la co
munidad - .gentilicia, aunque ella no hubiese'partici
pado <m la comisión del delito (168).

Como se vé, el Imperio de los Incas no fué una 
sociedad política, tal como nosotros entendemos. 
ÍMié. simplemente, una confederación de tribus anta
gónicas, independientes unas de otros, pero unidas 
en apariencia por una administración ■común. Gomo 
ios mismos» meas formaban una comunidad gentili
cia, dejaron, naturalmente, la misma organización 
en las tribus sometidas, como fundamento propio cíe 
su imperio. Por esto es, precisamente, injusto ¡hacer 
responsable ai “orden rígido del Estado'*’ de los incas, 
o a sus instituciones comunistas,-la. poca resistencia 
que ofrecieron las tribus a la invasión de los espa
ntes. Rl imperio de los incas fué destrozado y ven

cido porque no era un listado socialista, basado en 
una teocracia organizada hasta el último detalle;1 fal
taba a .las tribus que la componían'mna solidaridad 
de intereses, una unidad religiosa, ruia sola manera 
de pensar y de actuar. Unidas artificialmente aera- .
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pífela- p’Cr un mecanismo administrativo, impuesto por 
la fuerza y dolorosamente soportado, fueron fácil pre
sa ele los conquistadores. Cuando esta administración 
dejó de existir, faltó el nexo que las unía: ¡m disolu
ción fúéla consecuencia. Así como con tanta facili
dad erigieron los incas su Imperio, así, también loa 
españoles lo destruyeron y fundaron .sobre sus ruinas 
im régimen que duró tres siglos y naeilio.





NOTAS DEL CAPITULO SEPTIMO

No. 159 .—'Entre los mejicanos, el je fe  del “capulli’’ 
era elegido, "prefiriéndose, en general, a un pa
riente, aí más anciano, del caudillo. (A . de Zu
rita, “Rapport.sur les diff. chef, etc”, p' 61) 
También en Alemania, los jefes de la marcn 
fueron originariamente elegidos entre. los miem 
bros de la comunidad. Más tarde, los prínci
pes tomaron posesión de estos cargos.

„ 160.—Bartolomé de las Casas, “De las amt. gent. del
Perú”, p. ÍS Í . “Los señores menos pirincipa- 
“les tienen cada uno cargo particular de sus 
“vasallos, y  tenían la jurisdicción limitada, por- 
“que no podían matar por algún, delito, hi hacer 
“otros castigos graves en sus mismos vasallos". 
Refieren en forma semejante: Santillán, “Reí. 

•del"orig. e tc .”, p. 54, y  Damian de la Bande
ra, “Reí. gen. etc.” p. 99 .

,, Ig l.— Cristóbal de Castro y Diego, de Ortéga Mole
jón, “Reí. y  decía, e tc .”, p . 2 1 1 .

162.—Fernahdo de Santillán,. “Reí. del orig. e tc .”, 
p. 30 .
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. U>S.-~ Polo de Ondegardo, “Report”, p. 163.

-t.'riftóbal de Castro y Diego de Ortega More- 
jua. -‘Rel. y  decía, etc.’', p. 211. Bartolomé 
tie la.* Casas. “De las ant. gentes del Perú’', p. 
213. Cieza de León. “Scg. parto de la crónica 
del Perú”, Cap. 20. Bernabé Cobo, “His. deL 
K”nevo Mumh/% T. III, p. 234.

,, It;;;.—Cristóbal de Castro y Diego de Ortega More- 
jó!), “Reí. y  dec!. etc’’ ., p. 2 1 4 . Santillán, 
"Reí. del orig. etc” ., p. 30.

.. i 00.--Cristóbal de. Castro y Diego Morejón, “R eí. 
y dec l.” pr. 2 1 4 .

,, 167.—Item, p. 2 15 . Santillán.'R eí. del orig. etc” .,
pp. a i ,  22.'

168.— Cristóbal de Castro y Diego de Ortega More
jón, “Reí. y  decl. e tc .”, p. 2 14 . De un pasaje 
ue loa “Comentarios Reales”, de Garciiaso, Lib. 
'V, Cap. 9, se ha concluido que en el Perú exis
tía una clase independiente de jueces. Pero, en 
vérdad, el pasaje mencionado que Garciiaso pre
tende haber obtenido de un manuscrito de Blas 

. Valera, prueba lo contrario. He aquí el tenor 
del trozo a que me refiero.: “Había ciertos jue- 
“ces cupa obligación era de inspeccionar los tem- 

. “píos, los edificios públicos y también las casas 
“priíoadas. Se los llamó L lacta  cam ayoc. Estos 
“empleados o sus representantes inspeccionaron 
“exactamente, las casas para convencerse si 
“hombre y mujer tenían la feas a c-n buen orden”.

Como se vé de un simple, funcionario del pue
blo. el L lactacam ayoc, so hace, siguiendo a Blas 
Valera, un juez de orden real, quien tenía, ade-
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más, derecho de cnvia-v representantes. Los da
tos en referencia en los cuales aparecen que los 
jeíes subalternos de las comunidades de pueblo, 
de marca y cíe tribu* se encuentran en igual 
rango que loa altos funcionarios españoles, no 
son raros. Lo que pasa es que en lugar de f i
ja r  la verdadera situación de esos jefes subaL 
ternos, tos historiadores, aun los que poseen 
una avanzada cultura, han cambiado el predi- 
dicado anterior español, ‘‘real” en “imperial”, 
de donde resulta que los jefes indígenas de los 
linajes y tribus peruanos, ostentan pomposos 

títulos de jueces, capitanes, tesoreros, recauda, 
dores imperiales, virreyes e tutti quanti.


